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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 14 DE ENERO DE 2003.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día catorce 
de enero de dos mil  t res,  se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Antonio 
M.  Sánchez Bote l la ,  D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares.  No as iste, previa presentac ión de excusa, D. Manuel Pérez Mas. 
Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
19 de d ic iembre de 2002.  
 A su v is ta, se propone su rec t i f icación en el punto 15, en lo referente 
a los valores de Complemento Específ ico as ignados a l personal en e l  
Catá logo y Relac ión Indiv idual izada de Puestos de Trabajo,  concretamente 
en e l  cor respondiente a l func ionar io D. Manuel  Belén Sol ,  que d ice:  652,92 
€,  cuando realmente debe dec ir :  897,72 €.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el ac ta de fecha 19 de d ic iembre de 2002 con la 
rect i f icac ión refer ida “ut  supra”.  
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2. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PLAN MUNICIPAL DE 
DROGODEPENDENCIAS ANUALIDAD 2003.  
 Se da cuenta de la  Orden de 2 de d ic iembre de 2002 de la  
Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l,  por  la que se es tablecen las bases 
reguladoras para la conces ión de subvenciones en mater ia de atenc ión y 
prevenc ión de las drogodependenc ias y otros trastornos adic t ivos, durante 
e l ejerc ic io 2003. A su vis ta, y con lo  dic taminado por la  Comis ión 
Informat iva de Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Aprobar e l Plan Munic ipal de Drogodependencias anual idad 
2003,  con un presupuesto de 22.416’88 €.  

SEGUNDO.- Facul tar  al Sr.  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión a la 
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l para e l desarro l lo del Plan Munic ipal de 
Drogodependenc ias,  por e l impor te de 22.416’88.  

TERCERO.-  Asumir  las s iguientes  Obl igaciones generales:  
a)  Colaborar con la Direcc ión General de Drogodependenc ias  en la  

integrac ión de los centros,  servic ios y programas subvenc ionados,  as í 
como en la ejecuc ión de los programas de actuación propuestos por 
aquel la .   

b)  Colaborar con los otros  centros y serv ic ios públ icos en la mater ia,  en la  
pres tación de serv ic ios, a requer imiento de la Direcc ión General de 
Drogodependenc ias, atendiendo a cr i ter ios de p lanif icac ión ter r i tor ia l  
autonómica.  

c)  No a lterar la f ina l idad de las subvenc iones, real izar la ac t iv idad que 
fundamenta la  concesión y cumpl ir  las obl igac iones que establece la  
leg is lación v igente para los perceptores de fondos públ icos.  

d)  Fac i l i tar  las actuaciones de comprobac ión, seguimiento y supervis ión de 
la Direcc ión General  de Drogodependenc ias, a l objeto de conocer  
cualquier  aspecto de la act iv idad objeto de la subvenc ión.  

e)  Fac i l i tar  toda la  información económica,  f iscal,  labora l,  técnica y de 
cualquier t ipo que les sea requer ida por la Dirección General de 
Drogodependenc ias, en re lac ión con la subvenc ión concedida, con 
objeto de ver i f icar e l cumpl imiento de los requis i tos  y condic iones 
necesar ios para perc ib ir  la subvenc ión, la real izac ión de la act iv idad o 
para la  jus t i f icac ión de la correcta apl icac ión de la  suma l ibrada a la 
f ina l idad prevista, o a efectos de mantener  actual izados los datos del 
Sistema de Evaluac ión de la Cal idad As istenc ia l de Drogodependenc ias  
(SECAD), s in per ju ic io de la conf idenc ia l idad exig ible. En este sent ido, 
las not i f icac iones de nuevos casos atendidos deberán ser comunicadas 
a la Direcc ión General de Drogodependenc ias en los  pr imeros 15 días 
del  mes s iguiente.  

f )  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de recurso o programa 
subvenc ionado por la General i tat  Valenc iana, en cualquier re lac ión con 
terceros. Cuando la ent idad t i tu lar  del recurso subvenc ionado exhiba su 
propio logot ipo, e l de la  General i tat  Valenc iana deberá f igurar en 
iguales  condic iones de v is ibi l idad.  

g)  Las ent idades no podrán rec lamar contraprestac ión económica a lguna a 
los benef ic iar ios  de los serv ic ios subvenc ionados.  

h)  En cualquier  caso son obl igac iones del benef ic iar io :  
 
-  Real izar la ac t ividad o adoptar e l comportamiento que fundamenta la  

conces ión de la  subvenc ión.  
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-  Acredi tar  ante la ent idad concedente o, en su caso, ante la ent idad 
colaboradora, la real izac ión de la ac t iv idad o la adopc ión del 
comportamiento, así  como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinen la conces ión o d isf rute de la ayuda.  

-  E l somet imiento a las ac tuac iones de contro l f inanc iero que 
corresponden a la  Intervención General en re lac ión con las 
subvenc iones y ayudas concedidas.  

-  Comunicar a la ent idad concedente o la ent idad colaboradora, en su 
caso, la obtenc ión de subvenciones o ayudas para la misma f ina l idad, 
procedentes de cualesquiera administrac iones o entes públ icos.  
El incumpl imiento de las anter iores obl igac iones dará lugar  a la 
ex igencia de las responsabi l idades que cor respondan ,  de acuerdo con 
la leg is lación v igente.  

i )  As imismo, deberán presentarse dos memorias de las act iv idades 
real izadas,   de carácter  semestra l,  la  pr imera antes del  31 de ju l io  del  
2003 (correspondiente al pr imer semestre del ejerc ic io)  y,  la segunda,  
antes del 31 de enero del 2004 (correspondiente a l segundo semestre) .  
Los modelos de las  memorias semestra les  serán proporc ionados por  la  
Direcc ión General de Drogodependenc ias.  La no presentac ión de las 
c i tadas memorias , podrá ser mot ivo de revocac ión de la subvenc ión 
concedida.  
CUARTO.-  Asumir  las  s iguientes Obl igac iones específ icas :  
De las  Unidades de Prevenc ión Comunitar ia:  

-  Someter a la aprobac ión previa de la Dirección General de 
Drogodependenc ias cualquier mater ial  de información o d ivu lgac ión que 
se ut i l ice como apoyo a las es trategias prevent ivas que se pretenda 
desarro l lar .  

 
3. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS REGLADAS ANUALIDAD 2003-04.  
 Se da cuenta de la   la Orden de 12 de d ic iembre de 2002 de la 
Consel ler ía de Bienestar Soc ial  por la que se regulan y convocan ayudas 
d ir ig idas a l mantenimiento del Plan de Medidas de Inserc ión Socia l para e l 
ejerc ic io del 2003 y Prestac iones Económicas Regladas para e l  2003 y 
par te del ejerc ic io de 2004. A su v ista,  y con lo d ictaminado por la  
Comis ión Informat iva de Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Facultar  al Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  
subvenc ión a la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l  por importe de 16.311’84 
€ a f in de desarro l lar  el programa de Prestac iones Económicas Regladas 
para atender la demanda del  2003 y 16.311’84 € para e l  ejerc ic io 2004.  

SEGUNDO.-  La asunc ión de las  s iguientes  obl igac iones,  ar t .  3:   
a)  La sumis ión a las actuac iones de control  f inanc iero que corresponde a 

la Intervenc ión General en relac ión con la subvenc ión y ayudas 
concedidas.  

b)  Comunicar fehac ientemente, a l órgano que concede la subvención, la 
conces ión de toda ayuda, con la misma f ina l idad, por parte de otros  
organismos públ icos o pr ivados, nac ionales o internacionales. La 
obtenc ión concurrente de subvenc iones o ayudas otorgadas por  otras 
Administrac iones o entes públ icos o pr ivados, podrá dar lugar  a la  
modif icac ión de la  resoluc ión de conces ión.  
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c)  No a lterar la f inal idad de las subvenc iones y cumpl ir  las obl igaciones 
que establece la  leg is lación v igente para los perceptores de fondos 
públ icos.  

d)  No minorar n i anular la cons ignac ión que hubiesen previsto in ic ialmente 
en su presupuesto, para este f in.  

e)  Fac i l i tar  la inspecc ión, e l  contro l y e l seguimiento de la Consel ler ía de 
Bienestar Soc ia l y en par t icu lar  de la Dirección General de la Famil ia,  
Menor y Adopc iones o de sus unidades administrat ivas dependientes, 
con e l f in de conocer cualquier aspecto de la ac t iv idad objeto de la  
subvenc ión,  especia lmente, y a requer imiento de éstos, toda la  
información económica, f iscal,  labora l ,  técnica y de cualquier t ipo, que 
les sea sol ic i tada y tenga por objeto jus t i f icar e l cumpl imiento de los  
requis i tos y condic iones necesar ios  para la  conces ión de la subvenc ión, 
la real izac ión de las  ac t iv idades o adopc ión del compor tamiento que 
just i f ica e l l ibramiento de ésta o bien la cor recta apl icac ión de la  suma 
l ibrada a la f ina l idad prevista, s in per ju ic io de la conf idencia l idad 
ex ig ib le.  

f )  Atender  los  pagos de las obl igaciones que se contraen.  
g)  Formal izar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 

f inanc iero contemplados en esta orden,  o en la resoluc ión que de 
publ ic idad a la forma de pago, jus t i f icac ión y d isponib i l idades 
presupuestar ias para la subvenc ión de las d ist intas ayudas 
contempladas en esta orden.   

h)  Just i f icar las ayudas concedidas en e l p lazo máximo establecido en la 
presente orden o las normas que sean de apl icación.  

i)  Presentar  en la  Dirección Terr i tor ial  de Bienestar  Soc ial  
correspondiente,  antes del 31 de enero del  2004, una memoria de 
desarro l lo  de los  programas subvenc ionados.  

j )  Efec tuar e l seguimiento indiv idual a los benef ic iar ios de las 
prestaciones económicas regladas y ver i f icar que s iguen manteniendo 
los requis i tos para ser benef ic iar ios de estas ayudas, cumplimentando, 
además, las hojas de seguimiento indiv iduales según e l modelo de esta 
orden.  

 
4. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE PROGRAM AS DE SERVICIOS 
SOCIALES GENERALES ANUALIDAD 2003.  
 Se da cuenta de la  Orden de 13 de d ic iembre de 2002 de la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ial  por la que se regulan y convocan ayudas 
en mater ia de Servic ios Soc ia les para e l ejerc ic io 2003. Las ayudas están 
dest inadas a los Servic ios Socia les Generales y serán de tres  t ipos:  
  

-  Ayudas para e l pago de salar ios y Segur idad Soc ia l de los 
profesionales  del equipo base.  

-  Ayudas para e l mantenimiento de Centros  Soc ia les.  
-  Ayudas para programas de prestac iones básicas para Programas 

de Información, Emergenc ia Soc ial ,  Convivenc ia ,  Cooperac ión 
Socia l y Prevenc ión e Inserc ión.  

 
El equipo de Servic ios Soc ia les , de acuerdo a la evaluac ión de los 
programas implementados en 2002 y de las neces idades detectadas, ha 
e laborado e l s iguiente Plan de t rabajo a los  efectos  de sol ic i tar  subvenc ión:  
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Programas de Información:  
 
1.  Programa dir ig ido a cuidadores de tercera edad dependiente 2.400 €.  
 

 
Programas de Emergenc ia Soc ia l  
 
1.  Programa de adjudicación de prestac iones económicas indiv idual izadas 

51.758 €.  
 
Programas de Convivenc ia 
 
1.  Programa del  Servic io de Atenc ión Domici l iar ia  48.080’960 €  
 
Programas de Cooperac ión Soc ial  
 
1.  Programa de la  Coordinadora de Acc ión Soc ia l 2.103’54 € 
 
Programas de Prevenc ión e Inserc ión 
 
1.  Programa del Tal ler  de Formación para usuar ios de Servic ios Sociales 

38.532’03 €.  
2.  Programa de Intervención Comunitar ia y Famil iar  en las  98 v iv iendas 

26.992’49 €.  
3.  Programa de Orientac ión Laboral para usuar ios  de Servic ios Sociales 

13.960’22 € 
4.  Programa de Intervención Comuni tar ia en las Pedanías del Realengo y 

San Fel ipe Ner i  10.709’02 €.  
5.  Programa de Intervenc ión con Inmigrantes 19.451’01 €.  
6.  Programa de Intervenc ión con e l  Colec t ivo Gi tano 13.381’58 €.  
7.  Programa de Ocio y T iempo Libre con la  Tercera Edad 9.308’79 €.   
 
As imismo se sol ic i ta subvenc ión para el  s iguiente personal del  equipo de 
Servic ios  Soc ia les  de Base:  
 
 Ps icóloga ( jornada completa) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .35.855’97 € 
 Trabajadora Soc ia l In ter ina( jornada completa). . . .29.337’01 € 
 Dos Trabajadores Soc ia les  (Contrato Laboral) . . . .40.368’86 € 
        - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
           105.561’84 €          
        

En base a lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la  Comisión 
Informat iva de Bienestar  Soc ia l y Sanidad,  la  Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Facultar  al Sr.  Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  
subvenc ión a la Consel ler ía de Bienestar  Soc ia l a los efectos de l levar  a 
cabo los Programas descr i tos , cuyo presupuesto tota l asc iende a 
342.239,47 EUROS, s iendo la apor tac ión de Consel ler ía de 211.913,74 € y 
del  Ayuntamiento de 130.325,73 €.  

SEGUNDO.-  A tenor del ar t .  5 de la c i tada Orden asumir  las s iguientes  
obl igac iones:  
1.  No minorar n i anular la consignación que las ent idades locales hubiesen 

previs to inic ia lmente en e l presupuesto para este f in .  
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2.  Comunicar la percepc ión de cualquier otro ingreso o ayuda de idént ica o 
análoga natura leza.  

3. Formalizar adecuadamente los documentos de seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por  la  Direcc ión General de Servic ios Soc iales.  
4.  Colaborar con e l seguimiento y la evaluac ión que se establezca 

mediante comisiones u otros  ins trumentos que se art icu len.  
5.  Atenerse a la coordinac ión y a la p lanif icac ión que establezca el  órgano 

competente de la General i ta t  en mater ia de Servic ios  Soc ia les .  
6.  Asumir  las  ac tuac iones de control  f inanc iero que corresponden a la  

Intervenc ión General  en relac ión con la  subvenc ión.    
 
5.  SOLICITUD DE ACTUACIÓN COMO ENTIDAD COLABORADORA EN LA 
CONSELLERIA DE BIENESTAR SOCIAL EN LA GESTIÓN DE 
PRESTACIONES ECONÓMICAS INDIVIDUALIZADAS DE ACOGIMIENTO 
FAMILIAR DE MENORES SIMPLE O PERMANENTE PARA EL 2003 EN 
RELACIÓN A LA ORDEN DE 10-12-02 DE LA CONSELLERIA DE 
BIENESTAR SOCIAL. 
 Se da cuenta de la   La Orden de 10 de d ic iembre de 2002 de la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l   por la que se regulan y convocan 
prestaciones económicas indiv idual izadas por acogimiento famil iar  de 
menores, s imple o permanente, para e l  año 2003. A su vis ta,  y con lo  
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO:  

PRIMERO.- Facultar  al S. Alcalde-Pres idente para sol ic i tar  
subvenc ión a la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l por importe de 41.628’55 
€:  

SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
 A) Según lo d ispuesto en e l ar t .  47.4.a) del Texto Refundido de la  
Ley de Hac ienda Públ ica, son obl igac iones de las ent idades colaboradoras 
de la  General i tat  Valenc iana en la  gest ión de los fondos públ icos:  
 

a)  Entregar a l benef ic iar io los fondos rec ib idos de acuerdo con los 
cr i ter ios o condic iones establec idos en las bases reguladoras de 
la subvenc ión o ayuda. 

b)  Ver i f icar e l cumpl imiento y efec t iv idad de las condic iones o 
requis i tos  determinantes para su otorgamiento en su caso.  

c)  Just i f icar la apl icac ión de los fondos perc ib idos ante la ent idad  
concedente y entregar la just i f icac ión presentada por los 
benef ic iar ios .  

d)  Someterse a las ac tuac iones de comprobac ión que respecto a la  
gest ión de d ichos fondos pueda efectuar la  ent idad concedente a 
las de contro l f inanc iero que real ice la Intervenc ión General de la 
General i tat  Valenc iana y a los procedimientos de f iscal izadores 
de la  Sindicatura de Cuentas.  

B) De igual modo y según lo d ispuesto en e l ar t .  47.4.b) del Texto 
Refundido de la Ley de Hac ienda Públ ica, son obl igac iones de los 
benef ic iar ios de las prestac iones económicas individual izadas de 
acogimiento famil iar  contempladas en la presente orden:  

a)  Real izar la act iv idad o adoptar e l comportamiento que 
fundamenta la conces ión de la  subvenc ión.  

b)  Acredi tar  ante la ent idad concedente o, en su caso, ante la 
ent idad colaboradora, la real izac ión de la ac t iv idad o la adopc ión 
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del comportamiento, así como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinen la conces ión o d isf rute de la ayuda.  

c)  El sometimiento a las ac tuac iones de control  f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General en re lación con las  
subvenc iones y ayudas concedidas.  

d)  Comunicar a la ent idad concedente o a la ent idad colaboradora, 
en su caso,  la obtenc ión de subvenc iones o ayudas para la  
misma f ina l idad,  procedente de cualesquiera Administrac iones o 
entes públ icos o pr ivados.  

C)  El incumpl imiento de alguna de estas obl igac iones podrá dar  
lugar a la  dejac ión s in efecto o minorac ión de la resoluc ión de conces ión 
de la ayuda y, en su caso, e l re integro, tota l o parc ia l ,  de las cant idades 
perc ib idas y a la ex igenc ia del in terés de demora desde el momento del  
pago de la subvenc ión. 

 
6. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA REALIZAR CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA 
EN MATERIAS RELATIVAS A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 
 Se da cuenta del Decreto nº 26/03, emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia en fecha 10 de enero,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Vista la orden de 26 de noviembre de 2002, de la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l ,  por la que se convocan ayudas para real izar campañas de 
sens ib i l izac ión c iudadana en mater ias  re lat ivas a la  igualdad de 
opor tunidades entre hombres y mujeres,  habiendo s ido informada la 
Comis ión de Sanidad y S. Soc ia les  del día 10 de enero y f inal izando e l  
p lazo de presentac ión de sol ic i tudes e l d ía 13 de enero y dado por tanto, e l 
carácter de urgenc ia que requiere el  t rámite de la misma, por  es ta Alcaldía 
se v iene a d isponer :  
 Que se presente sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de 
Bienestar  Soc ia l de acuerdo con la  c i tada Orden para e l desarrol lo del 
Programa: 
Tal ler  de Puer icul tura para mujeres.  
 El coste del programa será de 1.584,48 € sol ic i tando una subvenc ión 
de 792,24 €,  que correspondería a l 50% del coste del programa. 
 El Ayuntamiento se comprometerá a cumpl ir  las s iguientes 
obl igac iones de acuerdo con e l  ar t .  14:  

1.  Real izar  la ac t iv idad que fundamenta la conces ión de la 
subvenc ión antes del 30 de octubre de 2003. 

2.  Acredi tar  ante la Dirección General de la Mujer la real izac ión de 
la ac t ividad así como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinan la conces ión de la  subvenc ión.  

3.  Comunicar a la Dirección General de la Mujer  la obtención de 
ayudas para la misma f ina l idad, procedente de cualquier 
administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  

4.  Presentar una memoria jus t i f icat iva de la campaña de 
sens ib i l izac ión real izada, donde se haga constar expresamente 
los resul tado obtenidos en la e laborac ión de la  misma. 

5.  Cumpl ir  cuantas obl igac iones se hal len previstas para e l régimen 
de subvenc iones  ayudas públ icas que les sean apl icables a la 
presente Orden de conformidad con lo dispuesto en e l texto 
refundido de la Ley de Hac ienda Públ ica de la General t ia t  
Valenc iana, aprobado por  e l decreto Legis lat ivo de 26 de junio de 
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1991 del  Consel l  de la  General i ta t  Valenc iana y demás 
legis lación concordante y de apl icac ión.  

Que se rat i f ique este Decreto en e l  próx imo Pleno.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO. 
 Rat i f icar e l decreto t ranscr i to “ut supra”  en todos sus ex tremos.  
 
7.  MODIFICADO LIQUIDACIÓN OBRAS CENTRO 3ª  EDAD.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 7 de enero de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los 
representantes de P.P. ,  PSOE y FE y la  abstención de E.U. ,  que se 
pronunciará en e l Pleno, se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal 
la aprobac ión del  Proyecto Modif icado nº  1 de las obras de “Reforma-
Construcc ión del Club de Convivenc ia de la Tercera Edad” , con 
presupuesto adic ional de 83.943,32 €.”  
 A su v ista,  y con e l voto a favor del representante de E.U.,  que se 
abstuvo en la Comis ión Informat iva, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto Modif icado nº  1 de las obras de “Reforma-
Construcc ión del Club de Convivenc ia de la Tercera Edad” , con 
presupuesto adic ional de 83.943,32 €.  
 
8.  MODIFICADO LIQUIDACIÓN OBRAS SAN RAFAEL. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 7 de enero de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los 
representantes de P.P. ,  PSOE y FE y la  abstención de E.U. ,  que se 
pronunciará en e l Pleno, se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal 
la aprobac ión del Proyecto Modif icado nº 1 de las obras de “Rehabil i tac ión 
del Casco Ant iguo, Sector Altos de San Rafael” ,  con presupuesto adic ional  
de 51.715,09 €.”  
 A su v ista,  y con e l voto a favor del representante de E.U.,  que se 
abstuvo en la Comis ión Informat iva, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto Modif icado nº 1 de las obras de “Rehabi l i tac ión 
del Casco Ant iguo, Sector Altos de San Rafael” ,  con presupuesto adic ional  
de 51.715,09 €.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 21 DE ENERO DE 2003.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día 
veint iuno de enero de dos mil  
t res , se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
14 de enero de 2003.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. ADJUDICACIÓN CONTRATACIÓN SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO PARA LA TERCERA EDAD. 

Se da cuenta del expediente tramitado para la  adjudicac ión del  
contrato de Suminis tro del Mobi l iar io y Equipamiento del Centro para la 
Tercera Edad mediante e l s is tema de procedimiento abierto y la  forma de 
concurso.  
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Visto el informe técnico evacuado a ins tanc ias de la Mesa de 
Contratac ión de fecha 13-01-03, en e l  que se valoran las ofertas  
presentadas, obteniéndose la  s iguiente puntuac ión:  

-  El  Cor te Inglés , S.A.   7,24 puntos.  
-  Caudexmobel ,  S.L.   6,99 puntos.  
-  LOM, S.L.     4,78 puntos.  
A su v is ta, y con la propuesta de adjudicac ión real izada por la Mesa 

de Contratac ión de  17-01-03, a favor  de la  mercant i l  E l Cor te Inglés , S.A. 
representada por Don Esteban Car los  Arr ibas Sáez,  por  cons iderar la la 
oferta más ventajosa en su conjunto.   

De acuerdo con estos antecedentes,  la  Corporac ión Munic ipal en  
Pleno,  por  unanimidad, ACUERDA: 

PRIMERO: Dec larar vá l ido e l acto de l ic i tac ión.  
SEGUNDO: Adjudicar e l contrato de suminis tro de Mobi l iar io para e l  

Centro Munic ipal de la Tercera Edad a El Cor te Inglés, S.A.,  representada 
por  Don Esteban Car los Arr ibas Sáez,  como autora de la  propos ic ión más 
ventajosa para la  Corporac ión, en e l precio de 187.055,97 € I .V.A.  inc luido, 
de acuerdo con e l  desglose presentado en la ofer ta.  

TERCERO: Devolver  las garantías provis ionales a todos los  
l ic i tadores excepto al  adjudicatar io que deberá comparecer ,  dentro del  
p lazo de los  15 días  natura les s iguientes a la not i f icac ión de la presente 
Resoluc ión, para la const i tuc ión de la garantía def in i t iva, por importe de 
7.482,23 € de acuerdo con lo establec ido en la  Claúsula IV del  Pl iego de 
condic iones económico-adminis trat ivas, y para la formal ización del  
contrato.  

CUARTO: Not i f íquese el presente acuerdo a todas las empresas 
l ic i tadoras y a los serv ic ios económicos munic ipales, a los  efectos 
opor tunos.  
 
3. SOLICITUD SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO PARA LA 
TERCERA EDAD.  
 Vista la Orden de 5 de d ic iembre de 2002 de la Consel ler ía de 
Bienestar Soc ia l,  por la que se regulan y convocan ayudas de 
equipamiento, reforma y construcc ión para centros de serv ic ios socia les  
generales  y centros espec ia l izados en e l sector  de la  Tercera Edad para e l 
ejerc ic io 2003.   
 Dada cuenta de la construcc ión del Club de Convivencia de Tercera 
Edad cuyo equipamiento asc iende a un impor te tota l de 187.055’97 €, IVA 
inclu ido, y con lo d ic taminado por la Comis ión Informativa de Bienestar 
Socia l y Sanidad, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO 

PRIMERO.- Facul tar  a l Sr .  Alcalde para sol ic i tar  subvenc ión por  
impor te de 112.233’58 €, s iendo la aportac ión del Ayuntamiento de 
74.822’39 €.  
 SEGUNDO.-  Asumir  las s iguientes  obl igac iones:  
 
1) .-   Atender  a los  requer imientos del  órgano competente en mater ia de 
serv ic ios soc ia les, respecto a los n ive les de prestac ión de los serv ic ios , 
debiendo mantener s iempre una adecuada cal idad en los mismos.  
2) .-   Fac i l i tar  a los órganos competentes, a requer imiento de los  mismos, 
toda la  informac ión económica, f iscal,  labora l,  técnica y de cualquier t ipo 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 21-01-03 

que les sea sol ic i tada,  conforme a la normat iva v igente, y resulte necesar ia 
para asegurar  e l  buen f in  de la ayuda.  
3) .-   No minorar n i anular la cons ignac ión que se haya previs to in ic ia lmente 
en su presupuesto para este f in.  
4) .-   En e l  caso de conces ión de ayudas para equipamiento, no var iar  la 
f ina l idad a la  que esté dest inado el  Centro en un per íodo mínimo de 10 
años.  
5) .-   En e l caso de conces ión de ayudas para reforma y construcc ión:  
5.1) Presentar un programa de actuac ión con indicac ión expresa de las  
fechas previstas de inic io y f ina l izac ión de las obras y del  grado de 
ejecuc ión e importes a que ascenderá la ejecuc ión de la obra en cada uno 
de los ejerc ic ios para los que se sol ic i ta la subvenc ión, teniendo en cuenta 
que e l p lazo máximo de just i f icac ión f ina l izará e l 15 de noviembre de cada 
ejerc ic io.  
5.2)  Que e l Centro no var íe su dest ino en un per íodo mínimo de 15 años,  
desde la f ina l izac ión de las obras.  
5.3) Asumir  la aportac ión económica por la d iferenc ia entre e l importe de la 
conces ión y e l coste tota l de la  invers ión para la  que se sol ic i ta  la  
subvenc ión,  de modo que se garant ice la ejecuc ión de la obra y las  
var iac iones presupuestar ias, s i  se or ig inan,  en la ejecución de la misma. 
Dicha apor tac ión deberá acredi tarse en e l p lazo de 30 días  s iguientes a la 
not i f icac ión de la resolución, mediante un cert i f icado del acuerdo adoptado 
por e l órgano competente de la ent idad públ ica o pr ivada, cof inanc iadora, 
en e l que se comprometa para e l ejerc ic io v igente el crédito necesar io.  En 
caso de gasto p lur ianual  la  ent idad t i tu lar  deberá apor tar  la aprobac ión de 
d icho gasto p lur ianual  y su cal i f icación como gasto obl igator io .  
5.4)  Comenzar las obras en e l p lazo máx imo de tres  meses contados a 
par t ir  de la not i f icac ión de la conces ión de la ayuda, y dentro de es te 
p lazo,  deberá presentarse el  contrato de obra.  
6) .-  Not i f icar a l órgano competente la so l ic i tud y,  en su caso la percepc ión 
de otras ayudas con e l m ismo objeto o f ina l idad, otorgadas por  otras 
administrac iones o entes públ icos o pr ivados, tanto nac ionales  como 
internac ionales. En e l  supuesto de percepción de nuevas subvenciones,  la 
ent idad sol ic i tante someterá e l expediente para su es tudio por e l órgano 
competente que podrá d isminuir  la cant idad in ic ia lmente concedida en la 
que exceda del coste de la  act iv idad subvencionada.  
7) .-  Someterse a las actuaciones de contro l f inanc iero que correspondan a 
la Intervenc ión General en relac ión con la  subvenc ión.  
8) .-  Acredi tar  en e l caso en que resulte ex ig ible, antes del cobro, que están 
a l cor r iente de sus obl igac iones tr ibutar ias y ante la  Segur idad Social  en la 
forma previs ta por la Orden de 30 de mayo de 1996 de la Consel ler ía de 
Economía y Hac ienda,  sobre jus t i f icación del cumplimiento de obl igac iones 
tr ibutar ias y ante la Segur idad Soc ia l por los benef ic iar ios de subvenc iones 
concedidas a cargo de los  presupuestos de la General i ta t  Valenc iana.  
 
4. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
“IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE LOCALIZACIÓN 
CONTINUA DE FUGAS EN LA RED DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO”.  
 Dada cuenta del escr i to rec ib ido de la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante –Depar tamento de Cic lo Hídr ico-,  por e l que comunican que por 
Decreto de la Presidenc ia se ha acordado conceder a es te Ayuntamiento un 
subvenc ión por importe de 70.412 € para sufragar e l 50% del  gasto 
der ivado de la ac tuac ión h idrául ica a e jecutar por e l Ayuntamiento,  
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cons is tente en “ Implantación del s istema elec trónico de local izac ión 
cont inua de fugas en la red de agua potable del  munic ip io” .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas de fecha 16-01-03, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión refer ida “ut  supra”  por un impor te de 70.412 €.  
 
5. APROBACIÓN CONVENIO ENTRE AYUNTAMIENTO Y AQUAGEST 
LEVANTE S.A.  PARA DEFINIR CONDICIONES DE FINANCIACIÓN 
“IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE LOCALIZACIÓN 
CONTINUA DE FUGAS EN LA RED DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO”.  
 Se da cuenta del  convenio a suscr ib ir  entre el  Ayuntamiento y 
Aquagest Levante S.A.  para f inanc iar  la  obra “ Implantac ión del s istema 
elec trónico de local ización cont inua de fugas en la red de agua potable del  
munic ipio” ,  cuyo tenor  l i tera l es  e l  s iguiente:  
     “En Crevi l lent a    de             de 2003 
 

REUNIDOS 
 
 De una par te, D. César Augusto Asenc io Adsuar,  como Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  en su nombre y 
representac ión, facultado para es te acto en v ir tud de acuerdo p lenar io de 
fecha  
 
De otra par te Dª Coral Yolanda Robles Lucas con D.N.I .  nº 24.283.937-P,  
en nombre y representac ión de AQUAGEST LEVANTE S.A. ,  facul tada para 
este acto en vir tud de escr i tura de apoderamiento otorgada en fecha 19 de 
febrero de 2002, ante el Notar io del I lus tre Colegio de Valenc ia, D. Ramón 
Alarcón Cánovas,  bajo en nº 716 de su protocolo.  
 
Reconoc iéndose las par tes recíprocamente capac idad legal bastante par  
obl igarse mediante e l  presente documento 
 

EXPONEN 
 
Pr imero.-  Que e l Ayuntamiento de Crevi l lent  (en adelante e l Ayuntamiento) 
y la mercant i l  AQUAGEST LEVANTE, S.A. (en adelante AQUAGEST) en su 
cal idad de empresa conces ionar ia del serv ic io públ ico de abastec imiento de 
agua potable del munic ipio de Crevi l lent suscr ibieron e l 7 de noviembre de 
2000, Convenio para la ejecuc ión y f inanc iación de las obras inc lu idas en 
e l Plan Director del serv ic io públ ico de abastec imiento de agua potable al 
munic ipio, que f igura como Anexo I  a d icho Convenio y cuyo importe tota l  
de invers ión es de 3.711.729,  33 €.  
 
Segundo.-  Que en relac ión con la obra denominada “Depós ito regulador  en 
Campi l los” ,  inc lu ida en e l c i tado Plan Direc tor ,  e l  Ayuntamiento ha optado 
por f inanc iar su ejecución con cargo a la subvenc ión concedida a ta l efecto 
por  la  Consel ler ia de Obras Públ icas y la  Diputación Provinc ia l de Al icante.  
 
Dicha dec is ión fue aprobada en e l Pleno Munic ipal  ce lebrado e l día 30 de 
mayo de 2001.  
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Tercero.-  Que con poster ior idad a la aprobación e in ic io de la ejecuc ión del  
Plan Director,  recientemente se ha cons iderado muy necesar ia la  
adquis ic ión, para su implantac ión, de un s is tema elect rónico de 
local ización cont inua de fugas en la red de agua potable mediante e l 
empleo de registradores autónomos de sonido,  cuyo impor te de 
adquis ic ión, conforme a la Memor ia Valorada redactada a l efec to,  asc iende 
a la cant idad de 140.824,00 €.  
Que e l Ayuntamiento ha sol ic i tado a la Diputac ión Provinc ia l de Al icante, 
subvenc ión para f inanc iar  d icha adquis ic ión de b ienes inventar iables. 
Teniendo en cuenta que la cuantía de la subvenc ión concedida asciende a l  
50% del impor te total de adquis ic ión, e l Ayuntamiento debe aportar  e l 50% 
restante.  
 
Cuarto.-  Que, el Ayuntamiento ha decid ido que AQUAGEST asuma la 
f inanc iac ión del 50% del importe total  de la adquis ic ión no f inanc iado por la 
Diputac ión, y e l lo con cargo a la part ida que en e l Anexo I  del Convenio 
refer ido en e l anter ior  expos it ivo pr imero de este documento, iba dest inada 
a f inanc iar la invers ión correspondiente a la  ejecuc ión de la obra “Depós ito 
regulador  en Campi l los” .  
 
Quinto.-  Que en base a lo anter iormente expuesto, las partes mediante e l 
presente documento, formalizan Convenio para la f inanciac ión del 50% de 
la “Memoria Valorada para la Implantac ión de un Sis tema Elec t rónico de 
Local izac ión Cont inua de Fugas en la Red de Agua Potable Mediante e l 
Empleo de Registradores Autónomos de Sonido” de conformidad con las 
s iguientes  

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- El presente convenio t iene por objeto def in ir  las condic iones de 
f inanc iac ión y resarc imiento por par te de AQUAGEST de la adquis ic ión de 
un “Sistema Elect rónico de Local izac ión Cont inua de Fugas en la Red de 
Agua Potable Mediante e l Empleo de Regist radores Autónomos de Sonido” .  
 
SEGUNDA.-  AQUAGEST se obl iga a f inanciar e l 50% del importe de la  
adquis ic ión de los equipos refer idos en la c láusula anter ior  con cargo a la  
par t ida dest inada en e l Plan Director a f inanc iar la ejecuc ión de la obra 
denominada “Depós ito regulador en Campi l los” ,  cuyo importe ascendía a 
373.068,46 €.  
 
Teniendo en cuenta que la cant idad correspondiente a l 50% del importe de 
la adquis ic ión de un “Sistema Electrónico de Local izac ión Cont inua de 
Fugas en la Red de Agua Potable Mediante e l Empleo de Registradores 
Autónomos de Sonido” es sens ib lemente infer ior  a la  cant idad dest inada a 
la invers ión correspondiente a la obra “Depósito regulador en Campil los” ,  e l  
Ayuntamiento se reserva la facultad de dec id ir  en un futuro qué invers iones 
en inf raestruc turas del servic io se f inanc iarán con e l remanente que 
ascendería a 302.656’46 €.  
 
TERCERA.-  A los f ines de que e l Ayuntamiento pueda d isponer  de la  
cons ignac ión necesar ia para la cof inanc iación de la adquis ic ión de un 
“Sistema Elec trónico de Local izac ión Cont inua de Fugas en la Red de Agua 
Potable Mediante el  Empleo de Registradores Autónomos de Sonido” ,  
AQUAGEST hace entrega en este ac to al Ayuntamiento de cheque 
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nominat ivo por e l importe cor respondiente a l 50% de la obra, que asc iende 
a la cant idad de 70.412,00 €, s irv iendo e l presente documento como la más 
ef icaz carta de pago.  
 
CUARTA.- El resarc imiento por AQUAGEST del importe correspondiente a 
la ejecuc ión se real izará conforme a lo es t ipulado en el Convenio para la 
ejecuc ión y f inanciac ión de las  obras inc lu idas en e l Plan Director del 
serv ic io públ ico de abastec imiento de agua potable suscr i to por las partes 
e l 7 de noviembre de 2000.   
 
Y para que así  conste y sur ta los  efectos opor tunos,  las partes f i rman el  
presente documento adminis trat ivo, en tres ejemplares igualmente 
or ig inales  y autént icos, en el  lugar y fecha ut  supra”.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Convenio transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
6. CIEGSA. DECLARACIÓN OBRA CONSTRUCCIÓN ESCUELA INFANTIL 
EN C/ .  RONDA SUR DE ESPECIAL INTERÉS BONIFICACIÓN DE 
LICENCIA DE OBRAS. 
 V isto e l escr i to presentado por  CIEGSA, Construcc iones e 
Inf raestruc turas Educat ivas de la General i tat  Valenc iana, so l ic i tando 
bonif icac ión en e l Impuesto sobre Construcc iones, en re lac ión con la 
pet ic ión de L icenc ia de Obras para construcción de “Escuela de Educac ión 
Infant i l ”  en C/.  Ronda Sur y con lo informado por e l Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y dic taminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dec larar la obra “Construcc ión Escuela de Educac ión 
Infant i l ”  en C/.  Ronda Sur,  de especia l interés o ut i l idad públ ica.  
 SEGUNDO.- Pract icar  en la L icenc ia de Obras, las bonif icac iones 
previs tas en e l ar t ícu lo 7º de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Construcc iones ( ICIO) . 
 TERCERO.-  Poner en conoc imiento de CIEGSA que la l iqu idac ión 
por  O.V.P.  no t iene bonif icac ión a lguna,  y que debe depos itar  la f ianza 
para responder de pos ibles  daños en la  vía públ ica.  
 
7. CIEGSA. DECLARACIÓN OBRA CONSTRUCCIÓN ESCUELA DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA EN C/.  RONDA SUR DE ESPECIAL INTERÉS. 
BONIFICACIÓN EN LICENCIA DE OBRAS. 
 V isto e l escr i to presentado por  CIEGSA, Construcc iones e 
Inf raestruc turas Educat ivas de la General i tat  Valenc iana, so l ic i tando 
bonif icac ión en e l Impuesto sobre Construcc iones, en re lac ión con la 
pet ic ión de L icenc ia de Obras para construcción de “Escuela de Educac ión 
Pr imar ia”  en C/.  Ronda Sur  y con lo informado por e l Negoc iado de Rentas 
y Exacc iones, y d ictaminado por la Comisión Informativa de Cuentas, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Dec larar la obra “Construcc ión Escuela de Educac ión 
Pr imar ia”  en C/ .  Ronda Sur,  de espec ia l  in terés o ut i l idad públ ica.  
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 SEGUNDO.- Pract icar  en la L icenc ia de Obras, las bonif icac iones 
previs tas en e l ar t ícu lo 7º de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre 
Construcc iones ( ICIO) . 
 TERCERO.-  Poner en conoc imiento de CIEGSA que la l iqu idac ión 
por  O.V.P.  no t iene bonif icac ión a lguna,  y que debe depos itar  la f ianza 
para responder de pos ibles  daños en la  vía públ ica.  
 
8. FOMENTO ECONÓMICO. SOLICITUD SUBVENCIÓN SERVEF 
CONTRATACIÓN ADEL. 
 Dada cuenta de la convocator ia de subvenc iones por parte de la  
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo para la contratac ión de un 
Agente de Empleo y Desarro l lo Local ,  según la Orden de 18.12.02, que 
regula la convocator ia  de ayudas para e l Fomento del Desarrol lo  Local,  y 
con lo d ictaminado por la Comis ión Informativa de Fomento Económico,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Sol ic i tar  subvenc ión a la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y 
Empleo para la contratac ión de un Agente de Empleo y Desarro l lo Local por  
un importe de 19.140,47 €,  correspondiente a l 80% de los costes 
laborables y para un contrato anual.  
 2º  Compromiso de f inanc iac ión, en e l supuesto de conces ión, de la  
par te no subvenc ionda. 
 
9. FOMENTO ECONÓMICO. SOLICITUD SUBVENCIONES A LA 
CONSELLERIA DE COMERCIO PROMOCIÓN COMERCIAL (AFIC) . 
 Dada cuenta de la pet ic ión de una subvención a la Consel ler ia de 
Industr ia,  Comercio y Energía para las ac t iv idades que real iza la  Agenc ia 
para e l Fomento de In ic iat ivas Comercia les  (AFIC),  según la Orden de 15 
de noviembre de 2002, que regula las ayudas en mater ia de Modernizac ión 
del  Comercio Inter ior  para e l ejerc ic io de 2003, y con lo d ictaminado por la 
Comis ión Informativa de Fomento Económico, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  subvenc iones a la Consel ler ia  de Comerc io por  los  
conceptos e importes que a cont inuac ión se detal lan:  
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

% SUBVENCIONADO 
 

CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN Y 
ANIMINACIÓN DEL COMERCIO LOCAL 

2.250 €  50 % 

ACTIVIDADES GENÉRICAS DE LA RED 
A.F. I .C.  

6 .850 €  100 % 

 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  catorce horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2003.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint inueve de enero 
de dos mil  t res , se reunió la 
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
21 de enero de 2003.  
 A su v ista, se propone rec t i f icac ión por  error en el punto 8.  
FOMENTO ECONÓMICO. SOLICITUD SUBVENCIÓN SERVEF 
CONTRATACIÓN ADEL, en el  pr imer punto de la parte resolut iva, donde 
d ice: “19.140,47 €” ,  debe dec ir :  “18.348,49 €”.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 21 de enero de 2003 con la rect i f icac ión 
refer ida “ut supra” en los términos que se indican.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por la Mancomunidad de los 
Canales del Taib i l la,  en e l que tras ladan cert i f icac ión parc ial  del acuerdo 
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adoptado por e l Comité Ejecut iva en ses ión celebrada e l día 16 de enero 
ú lt imo, re lat ivo a MEDIDAS PARA REDUCIR EL CONSUMO. 
 A cont inuac ión, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y en e l  DOGV, cuyo deta l le es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
 
-  Nº 299 14-12-03 
 
Medidas urgentes. -  Real Decreto- ley 8/2002,  de 13 de d ic iembre, por e l que 
se amplían las medidas reparadoras en re lación con el acc idente del buque 
“Prest ige” a las  Comunidades Autónomas del Pr inc ipado de Astur ias , 
Cantabr ia y País  Vasco,  y se modif ica e l Real Decreto- ley 7/2002,  de 22 de 
noviembre.  
 
Transpor te marí t imo.-  Real Decreto- ley 9/2002, de 13 de d ic iembre, por e l 
que se adoptan medidas para buques tanque que transporten mercancías 
pel igrosas o contaminantes.  
 
-  Nº 302 18-12-02 
 
Acuerdos internacionales.-  Enmiendas de 2000 a l Convenio Internac ional 
para la Segur idad de la Vida Humna en e l Mar , 1974 (publ icado en e l 
“Boletín Of ic ia l  del Estado” números 144 a 146, de 16 a l 18 de junio de 
1980),  adoptadas e l 5  de d ic iembre de 2000 mediante Resoluc ión MSC 99 
(73).  
 
-  Nº 4 4-01-03 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1/2003, de 3 de enero, por el que se crea e l  
Comis ionado para las  actuac iones der ivadas de la catástrofe del buque 
“Prest ige”.  
 
Organizac ión.-  Real Decreto 3/2003, de 3 de enero, por el que se crea la  
Comis ión Nac ional Organizadora de los actos conmemorat ivos del  25º 
aniversar io de la  Const i tuc ión española.  
 
Real Decreto 4/2003, de 3 de enero,  por e l que se modif ica e l Real Decreto 
1220/2002,  de 22 de noviembre,  por e l que se crea la Comis ión 
Intermin ister ia l  para e l seguimiento de los daños ocas ionados por  el buque 
“Prest ige”.  
 
-  Nº 9 10-01-03 
 
Contaminac ión acúst ica.-  Ley 7/2002, de 3 de d ic iembre,  de Protecc ión 
Contra la  Contaminac ión Acúst ica.  
 
Est ruc turas agrar ias.-  Ley 8/2002, de 5 de d ic iembre, de Ordenac ión y 
Modernizac ión de las  Estruc turas Agrar ias de la Comunidad Valenciana.  
 
Protecc ión Civ i l . -  Ley 9/2002, de 12 de d ic iembre,  de Protecc ión Civ i l  y 
Gest ión de Emergenc ias de la General i tat  Valenc iana.  
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Colombicultura.-  Ley 10/2002, de 12 de d ic iembre, de Protecc ión de la 
Colombicultura y del Palomo Deport ivo.  
 
-  Nº 10 11-01-03 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.-  Real Decreto 27/2003, 
de 10 de enero, por e l  que se modif ica e l Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fís icas, aprobado por e l Real Decreto 214/1999, de 
5 de febrero.  
 
Clases pas ivas.-  Real Decreto 28/2003, de 10 de enero, sobre 
revalor ización y complementos de pens iones de Clases Pas ivas para e l año 
2003.  
 
-  Nº 13 15-01-03 
 
Padrón catast ra l .-  Resoluc ión de 2 de enero de 2003, de la  Direcc ión 
General del Catastro,  por la que se aprueba la forma de remis ión y la 
estructura,  contenido y formato informático del  f ichero del padrón catastra l.  
 
-  Nº 17-20-01-03 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas.-  Resoluc ión de 16 de 
enero de 2003, de la Pres idencia de la Agenc ia Estata l de Administrac ión 
Tr ibutar ia ,  por la que se aprueba e l  modelo de sol ic i tud de devolución y e l 
modelo de comunicac ión de datos adic ionales por e l Impuesto sobre la  
Renta de las Personas Fís icas, ejerc ic io 2002,  que podrán ut i l izar  los  
contr ibuyentes no obl igados a dec larar por d icho Impuesto que sol ic i ten la  
correspondiente devoluc ión, y se determinan e l lugar,  p lazo y forma de 
presentac ión de los mismos, así como las condic iones para su presentación 
te lemática.  
 
Mutual idades de previs ión soc ia l.-  Real  Decreto 1430/2002, de 27 de 
d ic iembre, por e l que se aprueba e l Reglamento de Mutual idades de 
Previs ión Soc ia l .  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.398 13-12-02 
 
LEY 9/2002, de 12 de d ic iembre, de Protecc ión Civ i l  y Gest ión de 
Emergencias  de la General i tat  Valenc iana.  
 
LEY 10/2002, de 12 de d ic iembre, de la General i tat  Valenc iana de 
Protecc ión de la Colombicultura y del Palomo Deport ivo.  
 
-  Nº 4.399 16-12-02 
 
RESOLUCIÓN de 10 de d ic iembre de 2002, del Consel ler  de Economía,  
Hac ienda y Empleo, por la que se f i jan los prec ios máximos para e l año 
2003 de los serv ic ios  de las res idenc ias de t iempo l ibre de la General i tat  
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Valenc iana y se determinan las  fechas de las  temporadas espec ia les  
correspondientes a las  f iestas de San José y de San Juan.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LA CONCEJALÍA DELEGADAS,  SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente se da lectura a la s iguiente re lac ión de Decretos:  
 
 
-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1804/02, 1871/02,  

1938/02,  33/03,  43/03,  84/03 
-  Decreto d isponiendo archivo ac tuac iones en expediente sanc ionador  

OPEP. (Dto.  1870/02,  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 1873/02,  

1874/02,  1875/02, 1933/02,  1934/02, 1963/02,  41/03,  42/03,  
-  Decretos conces ión l icenc ias de act iv idad. (Dto. 1876/02, 1877/02, 

1878/02, 1879/02, 1880/02, 1881/02, 1882/02, 1883/021884/02, 
1885/02,  1886/02, 1887/02,  1888/02, 31/03, 32/03, 66/03,  

-  Decreto aprobac ión ampliac ión crédito Presupuesto General  ejerc ic io 
2002.  (Dto. 1949/02) .  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos . (Dto. 1931/02).  
-  Decreto conces ión Ayudas As istencias a func ionar ios correspondientes 

a l ejerc ic io 2002.  (Dto. 1932/02).  
-  Decretos declarando no responsable de hecho imputado inf racc ión a la 

OPEP. (Dto.  1900/02, 1901/02,  1972/02, 34/03,   ) .  
-  Decreto aprobac ión transferenc ias de crédito Presupuesto del Patronato 

Munic ipal  de Depor tes . (Dto.  1902/02) .  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  

1903/02,  5/03, 29/03, 49/03, 72/03, ) .  
-  Decreto dec larando en estado de ru ina inminente edif ic io de la C/.  

Pintor Velázquez,  18 y esquina.  (Dto. 1904/02).  
-  Decretos  ant ic ipos re integrables a func ionar ios.  (Dto. 1905/02,  6/03,   
-  Decreto conces ión a empleada laboral  dispensa del serv ic io en 

compensac ión del  prestado fuera de su jornada laboral .  (Dto.  1906/02).  
-  Decreto conces ión a func ionar io d ispensa del serv ic io en compensac ión 

del  pres tado e l día 31 de dic iembre. (Dto.  1907/02) .  
-  Decretos resoluc ión sol ic i tudes de ayudas asistenc ia les de func ionar ios.  

(Dto.  1908/02, 1909/02,  1910/02, 1911/02,  1912/02,   ) .  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar io con mot ivo de real izac ión de 

exámenes. (Dto.  1913/02) .  
-  Decreto cese en plant i l la func ionar io de la Pol ic ía Local por su tras lado 

a l Ayuntamiento de Santa Pola. (Dto. 1914/02).  
-  Decretos-nómina funcionar ios mes de d ic iembre. (Dto. 1915/02,  

1916/02, 1917/02, 1918/02, 1919/02, 1920/02, 1921/02, 1922/02,  
1923/02,   

-  Decreto abono subvenc ión en concepto de matr icu lac ión curso sobre 
Dip loma de Espec ia l izac ión Univers itar ia  de Mandos Intermedios.  (Dto.  
1924/02).  

-  Decretos resoluc ión sol ic i tudes de permiso por  Asuntos part icu lares de 
func ionar ios . (Dto. 1925/02, 1926/02,  1927/02, 1955/02, 1956/02, 
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1973/03, 1974/02, 1977/02, 1978/02, 1981/02, 11/03, 12/03,  23/03, 
24/03, 30/03, 87/03   

-  Decreto abono a func ionar io impor te en concepto de Complemento de 
Product iv idad por  trabajos  real izados.  (Dto.  1928/02).  

-  Decreto abono impor tes a func ionar ios por  adquis ic ión de l ibros . (Dto. 
1929/02).  

-  Decreto abono impor te a func ionar io de la Consel ler ia de Agr icu ltura por  
as istenc ia a Comisión.  (Dto. 1960/02).  

-  Decreto aprobación l iqu idac iones Tasa Recogida de Basuras.  (Dto.  
1935/02).  

-  Decreto adelanto de indemnizac ión a famil ia propietar ia de la f inca 
ubicada en C/.  San Rafael nº 18 por daños durante ejecuc ión obras de 
rehabi l i tac ión Barr io de San Rafael.  (Dto.  1936/02) .  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1937/02,  
40/03, 85/03).  

-  Decretos incoac ión expedientes sanc ionadores inf racc ión a la OPEP. 
(Dto. 1939/02, 1940/02, 1941/02, 1952/02, 1953/02, 1954/02, 53/03, 
54/03, 55/03, 56/03, 61/03, 62/03, 63/03, 64/03, 73/03, 74/03, 75/03, 
76/03, 77/03,  79/03, 80/03, 81/03, 82/03,  83/03,  86/03,      

-  Decretos conces ión ayudas por acogimiento famil iar .  (Dto. 1942/02,  
1943/02).  

-  Decretos abono importes  por Prestac iones Económicas Individuales.  
(Dto.  1944/02, 1945/02).  

-  Decretos devolución avales por real izac ión de obras par t icu lares y 
munic ipales y serv ic io de aguas. (Dto.  1946/02) .  

-  Decreto abono impor te por  adquis ic ión mater ia l  informát ico para la Casa 
Munic ipal  de Cul tura. (Dto.  1950/02) .  

-  Decreto abono importe en concepto de representac ión teatra l en Casa 
Munic ipal  de Cul tura. (Dto.  1951/02) .  

-  Decretos autor izac ión insta lac ión fer ias previo pago Tasa Munic ipal .  
(Dto. 1957/02,  1958/02, 1959/02, 1960/02, 1961/02, 1962/02, 1964/02, 
1965/02,  1966/02,  

-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc ión urbaníst ica.  (Dto. 
1967/02, 1968/02, 1969/02, 1970/02, 1975/02, 1976/02,  14/03, 15/03, 
16/03, 17/03, 18/03,  19/03,  20/03,  21/03,  67/03,  68/03, 70/03,  

-  Decreto emisión mandamientos de pago e ingreso a favor de func ionar io 
por  omisión retr ibuciones por  errores informát icos.  (Dto. 1971/02) .  

-  Decreto aceptando recomendac iones formuladas por e l Síndic de 
Greuges respecto a que se cont inúe con e l  expediente sanc ionador por 
inf racc ión urbaníst ica incoado por ins ta lac ión de antena de te lefonía 
móvi l .  (Dto.  1979/02).  

-  Decreto sol ic i tud subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l  
desarro l lo  Proyecto de Estudio de necesidades de las  personas y 
famil ias con enfermos mentales y programa de fomento de autoayuda y 
adquis ic ión de habi l idades soc ia les con enfermos menta les .  (Dto.  
1980/02).  

-  Decreto aprobac ión pago impor tes segundo semestre 2002 a grupos 
pol í t icos munic ipales.  (Dto.  1982/02) .  

-  Decreto abono impor te alqui ler  viv ienda Secretar io durante e l año 2002. 
(Dto.  1983/02) .  

-  Decreto aprobac ión fases ejecuc ión de gastos.  (Dto. 1984/02) .  
-  Decreto ordenando desplazamiento del Tesorero Munic ipal a la Agenc ia 

Tr ibutar ia  para formal izar documento de sol ic i tud cert i f icado de usuar io 



Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 29-01-03 

para cumpl imentar dec larac iones f iscales  de obl igado cumpl imiento. 
(Dto.  1/03) .  

-  Decreto aper tura Banco de Valenc ia y Cajamurcia p lazos f i jos por 
impor te de 300.506 € y con un p lazo de tres  meses.  (Dto. 2/03).  

-  Decreto apertura Bando de Crédito Local p lazo f i jo por importe de 
1.500.000 € por un p lazo de un mes. (Dto. 3/03) .  

-  Decreto abono honorar ios t rabajos de ayuda Of ic ina Técnica Munic ipal 
de Arqui tec to Técnico.  (Dto. 4/03).  

-  Decreto emis ión t i tu lar idades de conces iones administrat ivas de n ichos 
y panteones del  Cementer io Munic ipales.  (Dto.  7/03) .  

-  Decretos  caduc idad pet ic ión y archivo expediente. (Dto.  8/03, 10/03) .  
-  Decreto inadmisión a trámite rec lamación por daños sufr idos en 

vehículo por tratarse de una vía pecuar ia competenc ia de la General i ta t  
Valenc iana.  (Dto. 9/03).  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia por enfermedad de famil iar .  
(Dto.  13/03) .  

-  Decreto abono importe a benef ic iar ias del PER. (Dto. 22/03).  
-  Decreto dec larando aprobada provis ionalmente l is tas de aspirantes  

admit idos y exclu idos convocator ia ocho plazas de Agentes de la Pol ic ía 
Local.  (Dto.  25/03).  

-  Decreto sol ic i tud subvenc ión a la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l  
real izac ión campañas de sens ib i l izac ión c iudadana en mater ias re lat ivas 
a la igualdad de opor tunidades entre hombres y mujeres. (Dto. 26/03).  

-  Decreto denegando a funcionar io abono gasto real izado por prof i lax is  
denta l .  (Dto.  27/03) .  

-  Decreto emisión  mandamientos de pago trabajadores Personal Laboral  
por omisión de ret r ibuciones de l iquidac ión de f in iqui to por f ina l izac ión 
de contrato.  (Dto. 28/03).  

-  Decretos  impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto.  35/03, 
37/03, 44/03, 45/03,  46/03,  50/03,  51/03,  52/03,      

-  Decreto procediendo archivo actuaciones en expediente OPEP. (Dto. 
36/03) .  

-  Decretos  conces ión baja act iv idad.  (Dto.  38/03) .  
-  Decreto baja Padrón Tasa por Entrada de Carruajes- Vado Permanente.  

(Dto.  39/03) .  
-  Decreto delegando en Conceja l  Dª  Mª Pi lar  Navascuez Aznar facultades 

como Alcalde para desarro l lar  func iones específ icas para celebrac ión 
boda c iv i l .  (Dto.  47/03).  

-  Decreto abono impor te por desplazamiento func ionar io de la Consel ler ia 
de Agr icu ltura.  (Dto.  48/03).  

-  Decreto conces ión a funcionar io permiso con motivo de celebrac ión 
examen. (Dto. 57/03).  

-  Decreto resoluc ión por mutuo acuerdo adjudicatar ia contrato serv ic io de 
e laborac ión y d is tr ibuc ión del Boletín Informativo Munic ipal .  (Dto. 
59/03) .  

-  Decreto aprobac ión Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part iculares y 
Prescr ipc iones Técnicas contrato servic io de e laborac ión y d istr ibuc ión 
Boletín Informativo Munic ipal.  (Dto. 60/03).  

-  Decreto conces ión l icenc ias  puesta en func ionamiento. (Dto. 65/03) .  
-  Decreto aprobac ión gasto y expediente contratac ión  a D. Diego Agustín 

Fernández Negr ín dos días por semana durante unas dos horas quince 
minutos a l  d ía. (Dto. 71/03).  
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-  Decreto aprobación l iqu idac iones Tasa Recogida de Basuras.  (Dto.  
78/03) .  

 
 
 
 
 
 
 
 Igualmente se da cuenta de los  acuerdos en extrac to 
correspondientes a las  s iguientes  ses iones:  
 
19 de diciembre de 2002:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 9.12.02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó conceder f racc ionamiento de pago.  
5.-  Se acordó aprobar propuesta de anulac ión de recibos nº 1 y 2 
presentadas por  e l  Recaudador  Munic ipal.  
6.-  Se acordó aprobar propuesta data rec ibos por datos incompletos  
presentada por  e l  Recaudador  Munic ipal.  
7.-  Quedó enterada de Auto d ic tado en expediente contencioso-
administrat ivo nº 1040/94 promovido por D. Adolfo L lamusí Pérez y Dª 
María Picó Garc ía.  
8.-  Se acordó conceder l icencia por  vacac iones a empleados laborales.  
9.-  Se acordó nombrar Secretar io  de Actas de la  Comisión de Fomento 
Económico a D. José Gonzalo Mas Penalva.  
10.-  Se acordó adjudicar la compra de ordenadores dentro del  Proyecto 
EQUAL-ADVISE a Boix i  O ltra, S.L.  
11.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
12.-  Se informó favorablemente una l icencia de apertura.  
13.-  Se acordó aprobar Pl iego para subasta públ ica de losas munic ipales 
dec larándolas  como efecto no ut i l izable.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó abonar a func ionar io impor te por reparac ión re loj  por  
rotura durante una intervenc ión pol ic ia l .  

2.  Se acordó conceder subvenc ión a la Asoc iación de Vec inos “San 
Fel ipe Ner i,  Las Cas icas y Rincón de los Pablos” .  

3.  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de placas de Vado 
Permanente.  

4.  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de placas de Vado 
Permanente.  

5.  Se acordó comunicar a l Juzgado de lo Soc ia l nº  2 de Ciudad Real 
que no ex is te cant idad pendiente de pago a la empresa 
Consul tores  de Ingeniería y Servic ios S.L.  

 
13 de enero de 2003:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
19.12.02.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada de la l iqu idac ión fac turac ión 3º tr imestre de 2202 
suministro de agua y otros .  
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4.-  Se aprobó Padrón suministro de agua y otros 4º tr imestre de 2002, 
f i jándose e l p lazo de cobranza.  
5.-  Se acordó e l f racc ionamiento de pago de sanc ión por inf racc ión 
urbanís t ica.  
6.-  Quedó enterada sentenc ia recaída en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 309/02 promovido por Dª  Amelia Devesa Davó.  
7.-  Quedó enterada sentenc ia recaída en recurso de revis ión nº  124/2001 
promovido por D. Antonio Candela Fernández y D. Antonio J.  Cascales  
Candela.  
8.-  Se acordó aprobar incremento propuesto que asc iende a 9.07 € del  
Servic io de Mantenimiento Elevadores en C/ .  L lavador .  
9.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Se acordó aprobar el Plan de Segur idad y Salud en el Trabajo obras 
de “Reparac ión de aceras y calzadas del  casco urbano y Las Pedanías de 
El Realengo y Las Cas icas”.  
11.-  Se acordó aprobar el Plan de Segur idad y Salud en el Trabajo obras 
de “Reforma del Edif ic io de la  Casa Cons is tor ial ” .  
12.-  Se informaron dos l icencias  de apertura.  
13.-  Se acordó aceptar subvenc ión para act iv idades musicales  del  Ins t i tuto 
Valenc iano de la Música.  
14.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó desest imar rec lamación responsabi l idad patr imonia l .  
2.  Se acordó est imar parc ialmente rec lamación por responsabi l idad 

patr imonia l .  
3.  Se acordó conceder subvenc ión de 600 € a la A.V. “San Luis 

Gonzaga”.  
4.  Se acordó conceder subvenc ión de 600 € a la A.V. “Penyeta 

Reona” .  
5.  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a var ios empleados 

laborales .  
6 y 7. Se informaron favorablemente dos sol ic i tudes para la  
insta lac ión de p lacas de Vado Permanente.  
8. Se acordó declarar la exenc ión de toda responsabi l idad por  e l 
Ayuntamiento en rec lamación.  
9. Se acordó desest imar sol ic i tud rec lamación por inex istencia de 
responsabi l idad patr imonia l.  
10. Se acordó conceder a func ionar ia ayuda as is tenc ia l .  
11 y 12.  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a func ionar ios. 
13. Se acordó sol ic i tar  subvenc ión para e l mantenimiento de 
gabinete psicopedagógico.  
14. Se acordó conceder baja cas i l la-puesto número 14 del Mercado 
de Abastos.  

 
20 de enero de 2003:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 13-01-
03.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó conceder f racc ionamientos y aplazamientos de pago.  
4.-  Se acordó aprobar  just i f icac ión de gastos invers ión obras acces ib i l idad 
que supone e l re integro de la cant idad no invert ida de 467,20 €.  
5.-  Se acordó que la  part ida presupuestar ia del  Patronato Munic ipal de 
Deportes sea hecha efect iva en parte proporc ionales entre los  meses de 
enero a jun io de 2003.  
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6.-  Se acordó sol ic i tar  ant ic ipo a SUMA a cuenta de 2003.  
7.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
8.-  Se acordó informar a sol ic i tante que la C/.  Santa Clara está inc lu ida en 
Proyecto de remodelación de aceras por lo  que en e l momento opor tuno 
adoptarán las  medidas pert inentes de regulación del t ráf ico.  
9.-  Se acordó señal izac ión prohib ido es tac ionar en accesos a la C/ .  
Carretas .  
10.-  Se acordó la  colocac ión de “columnas” en Travesía Vereda Fot jes.  
11.-  Quedó enterada calendar io serv ic ios de urgenc ia farmacias .  
12.-  Se acordó la  ret irada de p lacas de Vado Permanente.  
13.-  Quedó enterada t i tu larse des ignados Junta Personal.  
14.-  Se acordó conceder l icenc ia por vacac iones a empleado laboral.  
15.-  Quedó enterada y conforme con e l  Acta de Escrut in io elecc ión 
Delegados de Personal.  
16.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
17.-  Se acordó aprobar Plan de Segur idad y Salud en e l  Trabajo obras 
“Urbanizac ión Camino Acceso a l  Ecoparque”.  
18.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó tras lado copia informe Evaluac ión Riesgos Laborales y 
Planif icac ión de la Prevenc ión a la Of ic ina Técnica y a l Director  
de Museos y Gest ión Cul tura l.  

2.  Se acordó aprobar pet ic ión préstamo obra de Mar iano Benl l iure 
“Escenas de la v ida de la Virgen” a la Fundac ión de la C.V. “La 
Luz de las  Imágenes” .  

3.  Se acordó aprobar prórroga contrato Agente de Desarrol lo Local .  
4.  Se acordó aprobar  re lac ión de gastos y memoria programa 

EQUAL Advise.  
5.  Quedó enterada decreto nº 59 de resoluc ión contrato serv ic io de 

e laborac ión y d is tr ibuc ión del Bolet ín Informat ivo Munic ipal .  
6.  Quedó enterada decreto nº 60 de aprobación Pl iego Cláusulas 

Administrat ivas del serv ic io de elaborac ión y d istr ibuc ión del 
Boletín Informativo Munic ipal.  

 Tras lo expuesto, interv iene la Sra. Asens io para f iscal izar  a lgunas 
de las resoluc iones de la Alcaldía que f iguran en la re lac ión de Decretos 
transcr i ta al pr incip io. Una de el las se ref iere a l Bolet ín Informat ivo 
Munic ipal ,  sobre e l que la interv in iente ya expresó su pos ic ión al respecto 
en debates anter iores , que ahora mant iene,  en e l sent ido de repudiar este 
t ipo de bolet ín informat ivo creado por e l propio Gobierno Munic ipal ,  a su 
imagen y semejanza y en detr imento de la propia opos ic ión munic ipal ,  que 
br i l la por su ausenc ia en d icho boletín.  Se lamenta la Sra. Asens io de que 
tanto en la resoluc ión del contrato como en la convocator ia de ot ro nuevo, 
no se haya part ic ipado a la  Opos ic ión las causas que provocaron d icha 
resoluc ión n i los mot ivos por los que nuevamente se convoca la 
conf igurac ión de otro bolet ín s imilar  a l anter ior .  Sospecha la Sra.  Asens io 
de que la resoluc ión del  contrato con la  anter ior  consultora no se ha 
produc ido por las razones y causas que e l Sr .  Alcalde manif iesta 
públ icamente. Algún escr i to en para le lo hubo del que la Opos ic ión no ha 
tenido not ic ias. Debió informarse más ampl iamente a la  Opos ic ión y por  
supuesto,  no debería repet i rse e l m ismo modelo de Boletín que e l que se 
venía editando con anter ior idad, por lo tanto debería de redactarse un 
nuevo p l iego de condic iones sustanc ia lmente d iferente para la nueva 
contratac ión de empresa redactora.  
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 Recuerda e l Sr.  Alcalde que es é l e l  único miembro in tegrante de la 
Mesa de l ic i tac ión, n iega rotundamente la ex istenc ia de car tas en para le lo 
y secretas,  ya que lo único que hubo fue la f iscal izac ión que le 
corresponde como Alcalde del cumpl imiento del contrato,  por  lo  tanto éste 
se resolvió por las causas expuestas en ese Decreto de resoluc ión, que 
impl icaban bás icamente e l incumpl imiento de condic iones sustanc iales del 
Pl iego. Con respecto a l cr i ter io de la Opos ic ión, no es e l m ismo cr i ter io e l 
del Gobierno Munic ipal que cons idera como modelo de boletín informat ivo 
e l concebido conforme al Pl iego de Condic iones y no un per iódico de 
opin ión pol í t ica, de debate y de contras te de opin iones entre los Grupos  
Munic ipales.  
  Otra cuest ión que p lantea la Sra. Asens io se ref iere a l pago de una 
cant idad a Cruz Roja, Asamblea Local,  para la puesta en marcha de la  
Of ic ina de Información Juveni l .  ¿Es que acaso no estaba ya en marcha?. El 
Centro es tá cerrado con reja, a cal y canto,  no func iona o al menos, no ha 
func ionado en los  úl t imos seis meses s i a e l lo podía l lamarse 
func ionamiento. No hay ningún responsable de d icha Of ic ina. Pide 
expl icac ión a l respecto y no comprende la ex istenc ia de es te Decreto de 
Alcaldía, abonando a Cruz Roja Española Asamblea Local la factura de 
10.500 €, s in func ionar.  Es a lgo extraño que requiere una expl icac ión.  
 Expl ica la Conceja la de Juventud las  razones de d icha cons ignac ión,  
concretando los gastos habidos y los  pagos efectuados. Expl ica también 
las razones de haber dejado la Cruz Roja para pr inc ipios del  2003 la 
aper tura de esta Of ic ina. Por lo tanto, el proceso está en marcha y e l gasto 
está debidamente just i f icado, no hay mot ivo para tanta extrañeza.  
 La Sra. Asens io d ice que s i  el  pago está debidamente jus t i f icado,  es  
prec iso rechazar la forma en que se está l levando e l func ionamiento de 
d icha Of ic ina de Información Juveni l ,  ev identemente cerrada durante los  
ú lt imos seis  meses a cal y canto.  Recuerda que Crevi l lent gastaba 
6.000 € en una persona contratada para la  pres tac ión de estas func iones 
informat ivas y ahora prec isamente gasta cas i e l  doble s in la contrata de 
d icha persona y s in prestar d ichas func iones. 
 La Conceja la de Juventud concluye que la aper tura de la Of ic ina de 
Informac ión se real izará en e l próximo mes de febrero.  
 Trata de ins is t ir  la  Sra. Asens io y e l  Alcalde recomienda la 
innecesar iedad de pro longar este debate, ya  que la pregunta formulada por  
la Sra. Asens io ha s ido ya suf ic ientemente contestada. A lo que repl ica la  
Sra. Asens io, recordándole a l Alcalde su derecho y deber de f iscal izar la 
act iv idad de esta Alcaldía, como func ión pr imordia l de los Grupos de 
Oposic ión.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión Munic ipal ACUERDA: 
 Quedar enterada de los asuntos expuestos,  con respeto a la opin ión 
f iscal izadora expresada en e l debate.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto nº 1.980/02 emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia, en fecha 30 de d ic iembre, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 “Vista la Orden de 28 de noviembre de 2002, de la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l por la que se regulan y convocan ayudas en mater ia de 
Servic ios Soc ia les en e l sector del Discapac itado para la anual idad 2003 y 
habiendo informado sobre los  términos de la misma en la  Comisión de 
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Sanidad y Servic ios Soc ia les del día 18 de d ic iembre, as í como del p lazo 
de presentac ión de sol ic i tudes, e l cual f ina l iza el día 3 de enero, y dado 
por tanto, e l carácter de urgenc ia que requiere e l t rámite de la misma, por  
esta Alcaldía se v iene a d isponer :  
 Que se presente sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de 
Bienestar Soc ia l de acuerdo con la c i tada Orden para e l  desarro l lo  de los 
s iguientes programas y por los importes que se espec if ican a cont inuac ión:  
 Proyecto de Estudio de neces idades de las personas y famil ias con 
enfermos menta les  de Crevi l lent:  5 .112,72 € y 
 Programa de fomento de autoayuda y adquis ic ión de habi l idades 
soc ia les con enfermos menta les  de la  local idad: 9.185,95 €.  
 Que se asuman las  s iguientes obl igac iones, de acuerdo con el  
ar t ícu lo cuatro:  
1.  Atender los requer imientos de la Dirección General de Integrac ión 

Socia l de Discapac i tados o a la Direcc ión Terr i tor ia l  de Bienestar Socia l  
correspondiente.  

2.  Comunicar fehac ientemente a la Direcc ión General de Integrac ión Soc ia l  
de Discapac itados o a la Direcc ión Terr i tor ial  de Bienestar  Socia l 
correspondiente,  la so l ic i tud y la conces ión de toda ayuda por  par te de 
otros organismos públ icos y pr ivados,  tanto nacionales  como 
internac ionales.  

3.  Cumpl ir  e l  horar io  de atenc ión a los usuar ios y e l calendar io laboral 
anual espec if icado en e l plan de actuac ión del  centro para e l ejerc ic io 
en el  que se concede la ayuda.  

4.  Formal izar adecuadamente los  documentos del seguimiento técnico y 
f inanc iero e laborados por la Direcc ión General de Integrac ión Soc ial de 
Discapac i tados y asumir  las actuac iones de contro l f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General en re lac ión con la  subvención.  

5.  No a lterar la f ina l idad de las  subvenciones y cumpl ir  con las  
obl igac iones que establece la legis lac ión vigente para los preceptores 
de fondos públ icos.  

6.  Fac i l i tar  la  inspecc ión y e l control  de la Consel ler ia de Bienestar  Soc ia l 
y,  en par t icu lar ,  de la Dirección General  de Integrac ión Soc ia l de 
Discapac i tados,  a l  objeto de conocer cualquier  aspecto de la act iv idad 
objeto de la subvenc ión.  

7.  Dejar constanc ia expresa de la condic ión de centro subvenc ionado por  
la General i tat  Valenc iana en cualquier re lac ión con terceros.  

8.  Just i f icar las ayudas concedidas en e l p lazo máximo establecido en la 
presente orden.  

9.  Atenerse a la coordinac ión y planif icación que establezca la d irecc ión 
General de Integrac ión Soc ia l  de Discapac itados.  
Que se rat i f ique este Decreto en e l  próx imo Pleno.”  

 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto nº 26/03 emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia, en fecha 10 de enero, cuyo texto l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 “Vista la orden de 26 de noviembre de 2002, de la Consel ler ia  de 
Bienestar Soc ia l ,  por la que se convocan ayudas para real izar campañas de 
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sens ib i l izac ión c iudadana en mater ias  re lat ivas a la  igualdad de 
opor tunidades entre hombres y mujeres,  habiendo s ido informada la 
Comis ión de Sanidad y S. Soc ia les  del día 10 de enero y f inal izando e l  
p lazo de presentac ión de sol ic i tudes e l d ía 13 de enero, y dado por tanto e l 
carácter de urgenc ia que requiere el  t rámite de la misma, por  es ta Alcaldía 
se v iene a d isponer :  
 Que se presente sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de 
Bienestar  Soc ia l de acuerdo con la  c i tada Orden para e l desarrol lo del 
Programa: 
 Tal ler  de Puer icul tura para mujeres.  
 El coste del programa será de 1.584,48 € sol ic i tando una subvenc ión 
de 792,24 €,  que correspondería a l 50% del coste del programa. 
 El Ayuntamiento se comprometerá a cumpl ir  las s iguientes 
obl igac iones de acuerdo con e l  ar t .  14:  

1.  Real izar  la ac t iv idad que fundamenta la conces ión de la 
subvenc ión antes del 30 de octubre del 2003.  

2.  Acredi tar  ante la Dirección General de la Mujer la real izac ión de 
la ac t ividad así como el cumpl imiento de los requis i tos y 
condic iones que determinan la conces ión de la  subvenc ión.  

3.  Comunicar a la Dirección General de la Mujer  la obtención de 
ayudas para la misma f ina l idad, procedente de cualquier 
administrac ión o ente públ ico o pr ivado.  

4.  Presentar una memoria jus t i f icat iva de la campaña de 
sens ib i l izac ión real izada, donde se haga constar expresamente 
los resul tados obtenidos en la e laborac ión de la misma.  

5.  Cumpl ir  cuantas obl igac iones se hal len previstas para e l régimen 
de subvenc iones y ayudas públ icas que les  sean apl icables  a la 
presente Orden, de conformidad con lo d ispuesto en e l tex to 
refundido de la Ley de Hac ienda Públ ica de la General i ta t  
Valenc iana, aprobado por e l Decreto Legis lat ivo de 26 de junio de 
1991 del  Consel l  de la  General i ta t  Valenc iana y demás 
legis lación concordante y de apl icac ión.  

Que se rat i f ique este Decreto en e l  próx imo Pleno.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 19 de d ic iembre de 2002,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“4.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO DE PAGOS.- (Exp. 9-401/02).  
 Visto e l expediente promovido por Dª Teresa Asens io Fuentes con 
D.N. I .  21.922.056-C y domici l io  en Avda. San Vicente Ferrer nº 40-A, 2º A,  
interesando f raccionamiento para e l pago de l iquidac ión pract icada en 
expte. 714/2002 de Impuesto sobre Incremento Valor de los Terrenos. Con 
lo informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y dic taminado por  
la Comisión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de la l iqu idac ión que asc iende a 606,87 € 
para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  pr imera 
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mensual idad e l día 20 de enero de 2003, y las s iguientes e l día 20 de cada 
mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 13 de enero de 2003, cuyo tex to l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“5.  INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO. 
 V isto e l expediente promovido por Dª Ascensión Mateo Escandel l  con 
D.N. I .  74.188.022 y domici l io en Part ida San Antonio de la F lor ida nº 243, 
interesando f racc ionamiento para el pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbaníst ica expte. 1-482/2002. Con lo informado por e l  
Negociado de Obras y Exacciones, y d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l impor te de la sanc ión que asc iende a 757,26 € 
para su pago en TRES mensual idades, s iendo el venc imiento de la pr imera 
mensual idad e l día 20 de enero de 2003, y las s iguientes e l día 20 de cada 
mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La a l ta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 13 de enero de 2003, cuyo tex to l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“14.13 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión  de urgenc ia,  se da cuenta de la Orden de la 
Consel ler ia de Cul tura y Educac ión, por  la que se convocan ayudas 
económicas dest inadas a l mantenimiento de los gabinetes 
ps icopedagógicos escolares dependientes de Ayuntamiento y 
mancomunidades de munic ip ios  de la  Comunidad Valenc iana para e l 
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ejerc ic io 2003.  A su v ista, la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en la  
convocator ia de ayudas económicas refer idas anter iormente y e l 
compromiso de la  Corporac ión Local de cumpl ir  cuantas obl igaciones de 
der iven de la  recepción de la subvenc ión en e l caso de resultar  
benef ic iar io .  
 SEGUNDO.-  Adoptar  e l compromiso de inclu ir  una par t ida 
presupuestar ia para e l  mantenimiento del gabinete ps icopedagógico escolar  
munic ipal o mancomunado en e l presupuesto del año 2003 y además el  
compromiso de la Corporac ión Local de cumpl ir  cuantas obl igaciones se 
der iven de la recepc ión de la subvenc ión, en caso de resultar  benef ic iar io .  
 TERCERO.- Remit ir  a  la Direcc ión Terr i tor ia l  de la Consel ler ia de 
Cul tura,  Educac ión y Cienc ia cert i f icac ión del presente acuerdo.  
 CUARTO.-  Rat i f icar este acuerdo por e l  Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.”  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20 de enero de 2003, cuyo tex to l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“3.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS.-  
(Exp.  24-1/03).  
 V isto e l expediente promovido por  D. Antonio Rocamora Candela con 
D.N. I .  22.878.683 y domici l io en C/.  San Rafael nº 25, in teresando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada en expediente Plus 
Val ía 774/2002. Con lo informado por  el Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y dic taminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l importe de la l iqu idac ión que asc iende a 357,07 € 
para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  pr imera 
mensual idad e l d ía 5 de febrero de 2003, y las s iguientes e l día 5 de cada 
mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.“  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
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 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20 de enero de 2003, cuyo tex to l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“3.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS.-  
(Exp.  24-20/02).  
 V isto e l expediente promovido por D. Franc isco Montoya Alfonso con 
D.N. I .  21.932.976-S y domic i l io  en C/ .  L luis  Vives nº 29, interesando 
f raccionamiento para e l pago de l iqu idac ión pract icada en expediente Plus 
Val ía 762/2002. Con lo informado por  el Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y dic taminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º  Teniendo en cuenta que e l  importe de la l iqu idac ión asc iende a 
975,69 €,  y que con fecha 8 de enero de 2003 efec túa una entrega in ic ia l 
de 300 €, quedando un pendiente de pago de 675,69 €, se f racc ione d icha 
cant idad para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la  
pr imera mensual idad e l d ía 5 de febrero de 2003,  y las  s iguientes e l día 5 
de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”   
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 20 de enero de 2003, cuyo tex to l i tera lmente dice lo  
s iguiente:  
 
“3.3 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS.- 
(Exp.  9-4/02) .  
 V isto e l expediente promovido por D. Franc isco Sánchez Sor iano en 
representac ión de la Asociac ión Protectora de Subnormales de Crevi l lent,  
con C.I .F . G-0365141 y domic i l io  en C/.  Gabr ie l Miró nº 11,  so l ic i tando 
aplazamiento y f raccionamiento para el pago de l iqu idación pract icada por 
Tasa L icenc ia Urbanís t ica e Impuesto sobre Construcc iones, para 
edif icac ión de un edif ic io dest inado a Sede Socia l en Par t ida Rural de los  
Medianos.  Vis to e l  informe emit ido por el Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y dado el carácter excepc ional,  debido a la  fal ta de 
d isponib i l idad económica de d icha asoc iac ión para hacer f rente a l  pago de 
las tasas e impuestos munic ipales de la l icenc ia de obras,  y con lo 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de Cuentas, la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se aplace y f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión que asc iende a 
8.918,08 € por Tasa L icenc ia Urbaníst ica y 14.863,46 € Impuesto sobre 
Construcc iones, ascendiendo ambos conceptos a un impor te tota l de 
23.781,54 €,  para su pago en los s iguientes  p lazos:  
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a)  El 60% del impor te tota l a l  5 de octubre de 2003.  
b)  El 40% restante al  5 de febrero de 2004.  
2º  Se acepta como garant ía el  aval so l idar io de la Soc iedad 

Cooperat iva L imitada Benéf ica de Consumo de Elec tr ic idad “San Franc isco 
de Asís .  

 3º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  

4º La fa l ta de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.”  

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  “ut  supra” en todos sus extremos.  
 
5.  DAR CUENTA MEMORIA DE SECRETARÍA DEL 2º SEMESTRE DEL 
AÑO 2002.  
 Se da cuenta de la Memoria de Secretaría redactada por  el  
Secretar io General de este Ayuntamiento, correspondiente a l 2º semestre 
del  año 2002,  cuyo tex to l i tera lmente dice lo  s iguiente:  

“INTRODUCCIÓN 

 
 En la presente edic ión de la Revis ta de Semana Santa publ icamos 
esta Memor ia de Gest ión Munic ipal,  correspondiente a l 2º semestre del año 
2002. Su est ruc tura es la misma que hemos venido adoptando durante los 
ú lt imos veint idós años, en que in interrumpidamente hemos venido 
prestando nuestros serv ic ios de Secretar io General de es te Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent .  Su var iadís ima mater ia,  basada en asuntos de 
Pleno Munic ipal ,  la hemos c las if icado en seis áreas, cada una de las  
cuales integra competencias que no s iempre coinc iden con una sola 
Comis ión Informat iva, ya que f recuentemente abarcan dos o más 
Comis iones,  Patronatos o Secc iones. En la presente int roducc ión 
pretendemos resumir  las act iv idades más destacadas de este semestre:  
 
 En Régimen Inter ior  y Gobernac ión, se in ic ió e l semestre con la 
aprobación de un convenio de colaborac ión para la ejecuc ión de obras de 
reforma y ampl iac ión del Museo Monográf ico Munic ipal Mar iano Benl l iure.-  
Se ext inguió e l Servic io de Regis tro Munic ipal de Parejas de Hecho.-  En la 
revis ión del  Padrón de Habi tantes  a l 1-01-02, la  poblac ión se c if ró en 
25.654 habitantes,  s iguiendo una evoluc ión a l a lza, mot ivada por e l 
crec imiento del fenómeno inmigrator io ,  s iendo la poblac ión magrebí la c i f ra 
más importante de extranjeros. El to ta l de extranjeros inscr i tos se e leva a 
más de 1.600 personas, pero hay bastante poblac ión extranjera f lo tante s in 
empadronar.  La concentración de este segmento de la  poblac ión en 
determinadas zonas de Ronda Sur,  const i tuye un importante centro de 
atracc ión para las maf ias , la prost i tuc ión, la droga y la v iolenc ia, creando 
momentos conf l ic t ivos  de espec ial  in tens idad entre población y fuerzas del 
orden, hoy por hoy de evidente insuf ic ienc ia. Un pueblo como el nuestro, 
de al to n ive l de to leranc ia y de pacíf ica convivenc ia, ve a l terada su 
tranqui l idad cuando las maf ias se ceban con esa poblac ión f lo tante y 
marginal ,  en per ju ic io de las fami l ias  ex tranjeras estables y de los propios 
crevi l lent inos, que ponen todo su empeño en mantener  unas buenas y 
recíprocas re lac iones de convivenc ia.  El Ayuntamiento creó un importante 
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cont ingente de p lazas de Pol ic ía Local,  para reforzar su p lant i l la.  Pero e l lo  
será insuf ic iente s i  no se acompaña de mayor  número de puestos de la 
Guardia c iv i l  y demás fuerzas del Orden. De momento, la p lant i l la de la 
Guardia Civi l  se ha incrementado de 17 a 24 números,  en e l puesto de 
Crevi l lent.-  También destacó este semestre con la p lenitud de desarro l lo 
laboral del p lan de choque, cu lminando este p lan e l desarrol lo de sus 
d iversas act iv idades laborales  a lo largo del 2002, con gran éx ito,  y 
f ina l izando al c ierre de d icho ejerc ic io.-  Cabe destacar,  f ina lmente, que por 
f in se concedió a nuestro Munic ip io la dec larac ión del uso compar t ido en la 
insta lac ión de cables subterráneos que ocupan Dominio Públ ico, mediante 
Orden del Min ister io  de Cienc ia y Tecnología.  
 
 En e l Área de Urbanismo, Vías y Servic ios, Medio Ambiente y 
Desarro l lo Local,  es  prec iso destacar:  una impor tante subvenc ión del 
SERVEF, de 40.674,23 €, de or ientac ión profes ional para e l  empleo y 
as istenc ia a l autoempleo. También se aceptó la subvención de 600 € para 
act iv idades de la Agenc ia de Desarro l lo Local,  otorgada por la Diputac ión 
Provinc ia l.-  Se adjudicaron obras de Caminos del Campi l lo,  La Choza o 
Lobera y Peña Sendra, por e l prec io de remate de 73.314,88 €. Se aceptó 
subvenc ión de 79.285,81 € de la Diputac ión Provinc ia l para sufragar e l 80% 
del coste del camino de acceso a l Ecoparque Grande, más la  f i rma del 
Convenio subvenc ionado al  50% por la Diputac ión para la construcción del 
Ecoparque Grande con un coste de 328.255,96 €. También se obtuvo del  
Plan de Caminos de la  Provinc ia una subvención de 14.839,81 € para obras 
en Camino del Arquet . -  Se formularon impor tantes a legac iones al Proyecto 
de la Línea de Al ta Veloc idad de esta zona, as í como al  proyecto 
informat ivo de autopista de c ircunvalac ión de Al icante y autovía de 
conex ión de la CN-330 (Caudete) con la autovía central (Sax-Casta l la) .  Se 
aprobó def ini t ivamente proyecto técnico de construcc ión del  v ia l  del 
Camino de los  Mol inos del Magro a la Cuesta de las Piedras, por un 
presupuesto de 293.477,95  €. Se aprobó def in i t ivamente Proyecto de 
Urbanizac ión, del Sector Oeste de San Fel ipe Ner i,  con presupuesto de 
402.688,29 €. Se adjudicó la p laza del Ayuntamiento, por un prec io de 
remate de 283.600 €. Se adjudicaron obras de reparac ión de aceras y 
calzadas del casco urbano, por 330.840 €. Se aprobó e l nuevo Reglamento 
del Servic io de Agua Potable.-  Se adjudicó la  terminac ión de obras del 
Ayuntamiento por 202.389,70 €.-  Se sol ic i tó de la Consel ler ia de 
Agr icu l tura subvenc ión para e l proyecto de caminos rura les, por importe de 
29.955,33 €.-  Se aprobó def in i t ivamente e l proyecto técnico para 
urbanizac ión del vacío urbano central  (Rambla),  aceptando las  condic iones 
técnicas de la Confederac ión Hidrográf ica del Segura y de la COPUT, con 
un presupuesto de 6.789.904,19 €.  
 
 En e l Área de Cuentas, Hac ienda y Patr imonio, podemos destacar:  
Tres modif icac iones de créditos, de 526.182,56 €, de 43.107,04 € y de 
251.265,20 €, respect ivamente. Se formal izó un contrato de préstamo con 
e l B.C.L.,  por importe de 490.257,26 €, para f inanc iar obras de cerramiento 
y p is tas del Pol ideport ivo, así como el Ecoparque. Se aprobó la Cuenta 
General del año 2001,  con unos tota les en Act ivo y Pas ivo, de enero a 
d ic iembre, de 5.214.625.923 ptas. y 6.234.096.095 ptas. y una var iación de 
1.019.470.172 ptas . cuyo deta l le  se expone más adelante. Se h izo una 
impor tante revis ión de Ordenanzas F iscales , para el año 2003, con 
incrementos por debajo del IPC. Se l iquidó e l secuestro de serv ic ios de 
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Basura y L impieza v iar ia ,  a l  ponerse f in a la huelga de sus empleados y 
volverse a la normal idad. Y se aprobó e l  Presupuesto General para e l 
ejerc ic io 2003 y ampl iación de p lant i l la,  c i f rándose e l to ta l de ingresos y 
gastos en 13.512.759,14 €.  
 
  En el  Área de Cul tura, Educac ión, Deportes y Festejos , 
 destacaremos: Se otorgó tres subvenc iones por la Consel ler ía de 
Cul tura a l Museo Arqueológico Munic ipal ,  de 1.202,02 € y de 1.803,04 €,  
para conservac ión, equipamiento y mantenimiento de colecc iones, más el  
Convenio para la construcc ión del Museo Mariano Benl l iure con 210.354,24 
€.  Se reduce el  número de a lumnos del Tal ler  de Empleo. Se documentó 
ante la  Consel ler ia  de Cul tura la propiedad munic ipal de parcelas para la  
construcción del Colegio Públ ico Ronda Sur.  Se f i jaron los días fest ivos 
locales del  año 2003: 17 de abr i l  y 6 de oc tubre. Se aceptó subvenc ión de 
la Diputac ión Provinc ial para Ermita de la  Salud, por 11.200,10 €. Para 
act iv idades cul tura les  generales , se aceptó subvenc ión de la Diputac ión 
Provinc ia l por 1.202,02 €.  
 
 En e l Área de Sanidad y Bienestar Soc ial  podemos destacar:  Una 
subvenc ión para Act iv idades de la Mujer ,  por importe de 420,71 €. Se 
aprobó e l secuestro de la contrata del serv ic io de Basura de la Empresa 
Selesa por la prestac ión incompleta del serv ic io,  con motivo del  ejerc ic io 
del Derecho de Huelga. Unos días después, se acordó e l cese del  
secuestro, a l  restablecerse e l serv ic io,  recobrando su plena normalidad. Se 
aprobó e l p l iego de condic iones para contratac ión de mobi l iar io para e l  
Club de Convivenc ia de 3ª edad valorado en 211.706,01 €. Se aprobó 
moción contra la  v io lenc ia de género.  Se aceptó la ampl iac ión de 
subvenc ión para Servic ios  Soc ia les Generales en 2.400 €, alcanzando su 
c if ra tota l en e l 2002 a la  cant idad de 137.606,09 €.  
 

I . -  RÉGIMEN INTERIOR Y GOBERNACIÓN: POLICÍA. PERSONAL. 
TRÁFICO. MULTAS. CONTRATACIÓN. INVENTARIO Y PATRIMONIO. 

ORDENANZAS. ASESORAMIENTO EN DEPORTES, CULTURA, 
EDUCACIÓN, FESTEJOS, SANIDAD Y BIENESTAR SOCIAL. COMERCIO. 
RESPONSABILIDAD CIVIL.  ESTADÍSTICA. ELECCIONES. MERCADOS. 

CEMENTERIO. HONORES Y DISTINCIONES. ORDEN PÚBLICO Y 
SEGURIDAD. DEMANIALIDAD Y TRÁFICO DE BIENES. NOMINACIÓN DE 

VIALES. EXPROPIACIONES. REGISTRO. ACTAS. ASUNTOS GENERALES. 

 
 
 
 
 
⇒  Aprobac ión convenio de colaborac ión para la e jecución de las obras de 

reforma y ampl iac ión del Museo Mar iano Benl l iure.-  Se acordó,  por 
mayor ía absoluta legal aprobar el  proyecto de Convenio para la 
ejecuc ión de las obras de reforma y ampliac ión del Museo Mariano 
Benl l iure, subvenc ionado por la Consel ler ia de Cultura, Educac ión y 
Cienc ia en 210.354,24 €.  

 
 
 

   Día 2-07-2002 

  Día 23-07-2002 
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⇒  Ext inc ión del  serv ic io de registro munic ipal de parejas de hecho.-  Se 

acordó, por unanimidad, la ex t inc ión del serv ic io de Regis tro Munic ipal  
de Parejas de Hecho,  por la entrada en v igor del  Registro autonómico.  
Su ex istenc ia munic ipal ,  l lenando una laguna normativa, fue muy 
sat is fac tor ia.  

 
⇒  Moción de Alcaldía de pet ic ión de ut i l izac ión compart ida para 

insta lac ión de redes de telecomunicac ión, que ocuparán dominio 
públ ico munic ipal. -  Se acordó, por unanimidad, so l ic i tar  del  Min is ter io 
de Ciencia y Tecnología,  que mediante Orden Min ister ia l ,  declare la 
ut i l izac ión compar t ida del dominio públ ico local del Munic ip io de 
Crevi l lent,  a efectos de la insta lac ión de redes públ icas de 
te lecomunicac iones por Operadoras con l icenc ias ind iv iduales  para la  
insta lac ión y explotación de redes, con derecho de ocupac ión del 
dominio públ ico.  

⇒  Vacac iones of ic ia les de la  corporación y decreto de suplenc ia de la 
a lca ldía. -  El mes de agosto carecerá de act iv idad corporat iva, la  
Alcaldía será delegada en var ios Tenientes de Alcalde.  Solo habrá 
gest iones por decreto,  sa lvo excepc iones.  

 
⇒  E l Sr .  Candela Fuentes ruega a l Sr.  Alcalde rect i f icac ión en e l  escr i to  

d ir ig ido a los func ionar ios en e l que cons idera se han acusado 
injus tamente a los grupos de la Opos ic ión,  ins ist iéndole a l Sr.  Alcalde 
que repase el debate de la ses ión del 2001 sobre ese mismo tema, ya 
que entonces no hubo f iscal izac ión.  

 
 
 
 
 
⇒  Desest imac ión recurso de repos ic ión interpuesto por D. Antonio 

Mart ínez González contra el  acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno de 
fecha 24 de abr i l  de 2002 desest imando su rec lamación de 
responsabi l idad patr imonia l.-  Se acordó,  por unanimidad, desest imar e l  
recurso de repos ic ión interpuesto por D.  Antonio Mar tínez González 
contra e l acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno de fecha 24 de abr i l  de 
2002 desest imando su reclamación de Responsabi l idad Patr imonial por 
los daños sufr idos en su vehículo.  

 
⇒  Rat if icación decreto cese de los  of ic ia les  de Pol ic ía Local D.  Jesús 

Casanova Soler y D. Antonio Quesada Alarcón, nombrados en Comisión 
de Serv ic ios para d icho cargo.-  Se acordó,  por unanimidad, rat i f icar e l 
Decreto de Alcaldía nº1189/02 de cese de los of ic ia les de Pol ic ía Local 
D. Jesús Casanova Soler y D. Antonio Quesada Alarcón, que fueron 
nombrados en Comis ión de Servic ios para d icho cargo.  

 
 
⇒  Dar cuenta decreto aceptación a l Proyecto-Borrador de Orden por la que 

se dec lara la ut i l ización compart ida del  dominio públ ico local de 
t i tular idad munic ipal de Crev i l lent.-  Quedó enterada la Corporac ión del 

  Día 23-09-2002 
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Decreto nº1284/02 de aceptación a l Proyecto-Borrador de Orden por  la  
que se dec lara la ut i l izac ión compar t ida del dominio públ ico local de 
t i tular idad munic ipal de Crevi l lent.  

 
⇒  Dar cuenta de la documentac ión remit ida por el Sindic de Greuges de la 

Comunidad Valenc iana re lat iva a “La Práct ica del Acuse de Rec ibo en 
los Procedimientos Administrat ivos Instru idos por las Adminis traciones 
Públ icas Valenc ianas y su Incidencia en las Garant ías  de los  
Ciudadanos en ta les Procedimientos”. -  Quedó enterada y conforme la 
Corporac ión con la documentac ión remit ida por  e l Sindic  de Greuges de 
la Comunidad Valenc iana re lat iva a “ la práct ica del acuse de rec ibo en 
los procedimientos administrat ivos instru idos por las adminis traciones 
públ icas valenc ianas y su inc idenc ia en las  garant ías de los c iudadanos 
en ta les procedimientos”.  

 
 
⇒  Neces idad de ocupac ión de tres ter renos objeto de expropiac ión en 

e jecuc ión de espac ios l ibres en C/ Colón-Colegio Ramón y Caja l.-  Se 
acordó,  por unanimidad, aprobar e l informe jur íd ico con propuesta de 
acuerdo de neces idad de ocupac ión en tres expropiac iones tramitadas 
en ejecuc ión de espac ios l ibres .  

 
⇒  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  desest imar la Moc ión presentada 

por D. Ignac io Candela Fuentes, por tavoz del Grupo Munic ipal de 
Esquerra Unida, en la que propone sol ic i tar  a la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura la ins ta lac ión de val las metál icas a lo largo del 
t rasvase a su paso por Crevi l lent,  y en e l caso de negarse ésta, que se 
autor ice a este Ayuntamiento para insta lar  d ichas val las.  

 
 
 
 
 
 
⇒  Revis ión del Padrón Munic ipal  de Habi tantes a 1-01-2002.-  Quedó 

enterada del  escr i to del Ins t i tuto Nac ional  de Estadís t ica informando del 
to ta l  de habi tantes  a 01-01-02,  cuya c if ra asciende a 25.654 habitantes.  

 
⇒  Declaración compat ib i l idad empleada laboral Plan de Choque. -  Se 

acordó, por unanimidad, autor izar la segunda act iv idad como Profesora 
asoc iada Univers i tar ia ,  por  cons iderar  compat ib les  ambas act iv idades.  

 
 
 
 
 
 
⇒  Renovac ión y ac tual ización del  acuerdo de junio de 1996,  sobre 

product iv idad urbanís t ica.-  Se acordó, por  mayor ía absoluta legal ,  la  
renovac ión y actual izac ión del acuerdo de junio de 1996,  sobre 
product iv idad  urbaníst ica.  

⇒  Moción rev is ión ret r ibuc iones complementar ias TAG Secc ión Pr imera de 
Secretaría y TAG Jefe Sección Económica.-  Se acordó, por unanimidad, 

  Día 29-10-2002 

  Día 27-11-2002 
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la aprobac ión de las  retr ibuciones complementar ias dest inadas a los  
TAG Secc ión Pr imera y TAG Jefe Servic ios Económicos.  

 
⇒  Modif icac ión catá logo y relac ión indiv idual izada de puestos de trabajo.-  

Se acordó, por unanimidad, la aprobac ión inic ia l  de la modif icación y 
re lac ión indiv idual izada de puestos de trabajo.  

 
⇒  Reconoc imiento Servic ios  Previos  func ionar io.-  Se acordó, por  

unanimidad, e l reconoc imiento de Servic ios Previos de D. Antonio 
Fuentes Sirvent.  

 
⇒  Reconoc imiento Servic ios  Previos  func ionar io.-  Se acordó, por  

unanimidad, e l reconocimiento de Servic ios Previos de D. José Gonzalo 
Mas Penalva.  

 
⇒  Reconoc imiento Servic ios  Previos  func ionar io.-  Se acordó, por  

unanimidad, e l reconocimiento de Servic ios  Previos  de Dª . Ana Satorre 
Pérez.  

 
⇒  Ruegos y Preguntas.-  Pregunta e l Sr .  Candela de EU, e l porqué de no 

haberse remit ido una documentac ión a requer imiento del Defensor del 
Pueblo hace cuatro meses. Contesta e l Alcalde que desconoce que se 
haya produc ido a lguna demora o s i lenc io en d icho requer imiento, duda 
mucho de esta c ircunstanc ia y le ruega que se le c lar i f ique 
debidamente,  comprometiéndose a el lo e l Sr.  Candela.  

As imismo el Sr .  Candela formula un ruego a l Alcalde indicándole que 
no se s irva del per iódico Crónica de Crevi l lent para hacer  publ ic idad de 
la polí t ica del PP, puesto que e l Alcalde aparece fotograf iado en todas 
sus páginas y considera que las  not ic ias no son lo  suf ic iente asépt icas. 
A lo que contesta e l Alcalde que s i no se asis te a los actos es 
impos ible sal ir  en las fotos y que ya se le ha comunicado a la empresa 
conces ionar ia e l incumplimiento de a lgunas c láusulas del Pl iego de 
Condic iones.  

 
⇒  Se rat i f ica Resoluc ión de Alcaldía nº164/02, de cese de comisión de 

serv ic ios  of ic ia les de Pol ic ía Local.  
 
 

I I . -  URBANISMO, OBRAS, VÍAS Y SERVICIOS. CONTRATACIÓN. 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE. PLANEAMIENTO. GESTIÓN 

URBANÍSTICA, DISCIPLINA URBANÍSTICA, FOMENTO ECONÓMICO, 
AGRARIO Y TURISMO. AGENCIA DESARROLLO LOCAL. PROYECTOS 

TÉCNICOS. INFORMES. VALORACIONES. PERITACIONES. 
EXPROPIACIONES URBANÍSTICAS. DECLARACIONES DE RUINAS. 
INTERÉS COMUNITARIO. AGUA. DEPURACIÓN DE RESIDUALES. 
ALUMBRADO PÚBLICO. JARDINERÍA.  EQUIPAMIENTO URBANO. 

SEÑALIZACIONES. LICENCIAS. SERVICIOS Y EDIFICACIÓN RURAL. 
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⇒  Aceptac ión subvenc ión para real izac ión acc iones or ientac ión profesional 

para el empleo y asistenc ia para e l autoempleo.-  Se acordó, por  
unanimidad aceptar la subvenc ión concedida por el SERVEF, con 
cuantía de 40.674’23.-€,  con dest ino a la real izac ión de acc iones de 
or ientac ión profes ional para el  empleo y as is tenc ia para e l  autoempleo.  

 
 
 
 
 
⇒  Resoluc ión contrato obras edi f ic io Casa Cons is tor ia l  con la  mercant i l  

”Consultores de Ingenier ía  y Serv ic ios , S.L. ” por incumpl imiento del 
p lazo contrac tual.-  Se acordó, por unanimidad, resolver e l contrato 
suscr i to con la mercant i l  “Consultores  de Ingenier ía y Servic ios,  S.L.” ,  
adjudicatar ia de las  obras de reforma del edif ic io de la  Casa 
Cons istor ial  por incumplimiento culpable del contrat is ta del plazo de 
ejecuc ión de aquél .  

 
⇒  Ampl iac ión de zona para enganches de agua en Marchant dentro del  

proyecto “Agua Sector Bon L loc y otros” . -  Se acordó, por unanimidad,  
aprobar la ampl iac ión de la zona para enganches de agua en Par t ida del  
Marxant  dentro del proyecto “Agua Sector Bon L loc  y otros” .  

 
⇒  Pl iego de condic iones contratación obra camino acceso Ecoparque . -  Se 

acordó,  por  unanimidad,  aprobar  e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas 
que ha de regir  en la  subasta públ ica para la se lecc ión del contrat is ta 
de las  obras de “Urbanizac ión Camino de Acceso al  Ecoparque” .  

 
⇒  Pl iego condic iones contratac ión obras reparac ión aceras y calzadas en 

casco urbano y las  pedanías de “El Realengo” y  “Las Cas icas” . -  Se 
acordó,  por  unanimidad,  aprobar  e l Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas 
que ha de regir  en la  subasta públ ica para la se lecc ión del contrat is ta 
de las obras de “Reparac ión de aceras y calzadas del casco urbano, El 
Realengo y Las Casicas”.  

 
⇒  Pl iego condic iones contratac ión obras pav imentado ramal camino del  

Arquet . -  Se acordó, por  unanimidad, aprobar  el  Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lecc ión 
del contrat is ta de las  obras de “Pavimentado con aglomerado asfál t ico 
del  ramal del  Camino del  Arquet” .  

 
⇒  Pet ic ión a l Min is ter io de Fomento en Autovía-Autopis ta Crevi l lent-

Torrev ie ja-Car tagena de comunicac ión interna de “El Realengo” con 
Área de Serv ic io,  a sol ic i tud de asoc iac ión de vec inos.-  Se acordó, pro 
unanimidad, apoyar la  in ic iat iva de la refer ida Asoc iac ión de sol ic i tud de 
inclus ión de una vía de acceso desde la pedanía de El Realengo a l Area 
de Servic io,  actualmente en construcción de la Autopis ta Al icante-
Car tagena.  

 

Día 2-07-2002 

Día 23-07-2002 
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⇒  Asuntos de urgenc ia . -  Se acordó, por unanimidad,  facul tar  a l  Sr.  Alcalde 
para adjudicar las obras de caminos rura les mediante Decreto de 
Alcaldía.  

Se acordó, por unanimidad, aprobar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras de “Creación de una p laza en el casco ant iguo, 
anexa a l sector  San Rafael .  

Se acordó,  por unanimidad, aceptar la subvenc ión concedida por  la 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante, por importe de 6.000.-€ (50% de lo 
sol ic i tado) para las ac t iv idades de la Agenc ia de Desarro l lo  Local.  
 

⇒  Se acordó,  por unanimidad,  subsanar e l acuerdo de Pleno de 29-05-02,  
en el que se sol ic i tó  la urgencia del desdoblamiento de la Carretera 
Nac ional 340 Crevi l lent-Elche, ident i f icando tan sólo e l desdoblamiento 
con la denominac ión del proyecto “Acceso Sur-Elche”,  formando par te 
de ese desdoblamiento e l o tro tramo denominado “Acceso Nor te-
Crevi l lent” ,  es por lo que se d ictamina inc lu ir  como sol ic i tud de 
desdoblamiento también.  

 
⇒  Ruegos y preguntas.-  Formula un ruego e l  Sr .  Candela Fuentes, para 

que se busque soluc ión técnica adecuada en la val la  del camino Dels 
Mol ins,  que por  ser  tan a l ta ,  resta v is ibi l idad a l t ráf ico. El Sr .  Alcalde 
toma nota de la sugerenc ia.  

La Sra. Asens io ins iste en su pregunta, sobre los problemas que en 
San Vicente Ferrer causan las  aguas torrencia les, contesta e l Sr.  
Alcalde que los problemas desaparecerán cuando se ejecute e l  Plan 
Ant ir r iadas que está previsto para e l año 2003. Cont inua la Sra. Asens io 
preguntando sobre un expediente de inf racc ión urbanís t ica de una nave 
industr ia l .  Ac lara e l Sr.  Moya que en la Comisión de Obras ya se d io 
cuenta de la  s i tuac ión de dicho expediente.  

 
 
 
 

 
⇒  Adjudicac ión obras pav imentado y mejoras caminos del Campi l lo ,  La 

Choza o Lobera y Peña Sendra.-  Se acordó, por unanimidad, adjudicar 
las obras de pavimentado y mejora de los caminos del Campi l lo ,  La 
Choza o Lobera y Peña Sendra, a la mercant i l  PAVASAL EMPRESA 
CONSTRUCTORA, S.A.  al  prec io de remate de 73.314’88.-€.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Diputac ión Prov inc ia l de Cooperac ión 

convocator ia de invers iones en obras para la “Urbanizac ión Accesos a l 
Ecoparque Grande”.-  Se acordó, por  unanimidad, aceptar  ayuda 
económica por importe de 79.285’81.-€, a l  amparo de la “Convocator ia  
de Subvenc iones a favor  de las Ent idades Locales de la provinc ia de 
Al icante para la real izac ión de invers iones en obras, reparaciones y 
equipamientos de Cooperac ión Munic ipal” .  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Diputac ión Prov inc ia l camino rura l del Arquet.-  

Se acordó, por unanimidad, aceptar subvenc ión por importe de 
14.839’81.-€, dentro del Plan Provinc ia l de Caminos Rurales Munic ipales 
para 2002.  

Día 5-09-2002 
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⇒  Sol ic i tud prórroga subvenc ión obras de accesibi l idad del convenio entre 

e l Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les y Fundac ión Once con e l  
Ayuntamiento de Crevi l lent .-  Se acordó,  por unanimidad, so l ic i tar  del  
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc ia les ( IMSERSO) y la Fundac ión 
ONCE, la concesión de una prorroga para just i f icar la subvenc ión mas 
a l lá del 31 de octubre de 2002, para la ins ta lac ión de ascensor en Casa 
Cons istor ial .   

 
⇒  Rat if icación acuerdo C.M.G. 31-07-02, sobre in terpretac ión respecto del  

ar t ícu lo 137 b is de la modif icac ión del P.G.O.U. que regula la edi f icac ión 
de manzana urbana en la UE Parc Nou.-  Se acordó, por mayor ía 
absoluta legal,  rat i f icar en todos sus extremos la interpretac ión 
propuesta en Acuerdo de la  C.M.G. adoptado en ses ión ord inar ia del día  
31-07-02.  

 
 
 
 
 
 
⇒  Se rat i f ica acuerdo de Comis ión Munic ipal de Gobierno de fecha 31-7-

02, sobre interpretación del ar t .  137 b is de la Modif icac ión Puntual del  
P.G.O.U.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión de la Consel ler ía de Innovac ión y  compet i t iv idad 

para act iv idades en mater ia comerc ia l y  de la AFIC (Agenc ia para e l 
Fomento de In ic iat ivas Comerc ia les) .-  Se acordó, por unanimidad, 
aceptar  la subvenc ión de la  Consel ler ía de Innovac ión y Compet i t iv idad 
para act iv idades en mater ia comercia l y de la AFIC por un importe de 
6.000.-€.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión de la Consel ler ía de Economía para programa 

comunitar io EQUAL.-  Se acordó, por unanimidad, la aceptac ión de la 
subvenc ión de la Consel ler ía de Economía para programa comunitar io  
EQUAL. 

 
⇒  Dar cuenta decreto aprobando la adaptac ión a la orden de la 

Consel ler ía de Economía de 11 de marzo de 2002 del Proyecto de Tal ler  
de Empleo “Crev i l lent ”,  so l ic i tando, por  apl icac ión de los nuevos 
módulos , unan subvenc ión de 722.612’71-€.-  Quedó enterada la 
Corporac ión del  contenido del Decreto nº1292/02 en e l que se aprueba 
la adaptac ión a la Orden de la Consel ler ía de Economía de 11 de marzo 
de 2002 del  Proyecto de Tal ler  de Empleo “  Crevi l lent” .  

 
⇒  Dar cuenta a legac iones presentadas durante la in formac ión públ ica e 

informe emit ido por  e l equipo redactor  del Plan Espec ia l  y  Estudio de 
Impacto Ambienta l de la Ronda Sur de Crev i l lent .-  Quedó enterada la  
Corporac ión del  contenido de las  a legac iones así como del informe 
favorable emit ido por  e l equipo redactor  respecto de las  mismas. 

⇒  Alegac iones a l segundo documento complementar io a l estudio 
informat ivo del Proyecto de la Línea de Al ta Veloc idad Madr id-Cast i l la 
la Mancha-Comunidad Valenc iana-Región de Murc ia: Acceso a la  

Día 23-09-2002 
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Región de Murcia. Tramo Elche-Murcia, subtramo Elche-Catra l-Benie l,  
so luc ión Sudeste.-  Se acordó, pro mayor ía absoluta legal ,  apoyar la 
a lternat iva Norte y manifes tar su rechazo a la so luc ión Sudeste que 
propone el Min is ter io de Fomento en el segundo documento 
complementar io al  estudio informat ivo del refer ido proyecto de la  Línea 
de Al ta Veloc idad, acceso a la Región de Murcia, t ramo Elche-Murcia, 
Subtramo Elche-Catra l -Benie l,  por los per ju ic ios que ir roga a l desarrol lo  
urbanís t ico de El Realengo y porque separa los núc leos rura les de las  
Cas icas y de El Rincón de los Pablos,  y que sólo con carácter  
subs id iar io se aceptar ía la a lternat iva Sur  número dos del menc ionado 
estudio complementar io del  Min is ter io.  

 
⇒  Alegac iones a l es tudio informat ivo autopis ta c ircunvalac ión de Al icante 

y autovía de conexión de la CN-330 (Caudete) con la autov ía central  
(Sax-Casta l la) .-  Se acordó, por unanimidad,  apoyar e l t ramo del tercer 
carr i l  complementar io en el  proyecto sujeto a información públ ica.  

 
 
 
 
 
⇒  Aprobac ión def in i t iva del  Proyecto Técnico de Construcc ión del Vial  de 

Comunicac ión del Camino de los Mol inos de Magro con la Cuesta de las  
Piedras.-  Se acordó, por mayoría absoluta legal ,  aprobar la modif icac ión 
def in i t iva del Proyecto Técnico de Construcc ión del  Vial  de 
Comunicac ión del Camino de Los Molinos de Magro con la Cuesta de 
las Piedras,  cuyo presupuesto asc iende a 293.477’95-€.-   

 
⇒  Aprobac ión Def in i t iva Proyecto Técnico del  Colector de Aguas Pluviales 

en la  Avda.  de la L iber tad.-  Se acordó,  por  unanimidad,  aprobar  la 
modif icac ión def in i t iva del Proyecto Técnico del Colector de Aguas 
Pluvia les en la  Avda. de la L ibertad, as í como sol ic i tar  la proporc ión de 
aumento de la subvención del Programa Operat ivo Local ,  con un coste 
de 241.140,46 €.  

 
⇒  Aprobac ión def in i t iva Proyecto Técnico de Urbanizac ión de San Fel ipe 

Ner i ,  sector Oeste.-  Se acordó, por unanimidad, aprobar la modif icac ión 
def in i t iva del Proyecto Técnico de Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i,  
sector Oeste.,  con un coste de 402.688,29 €. 

 
⇒  Adjudicac ión de obras mediante subasta del proyecto de “Creac ión de 

p laza públ ica en e l  casco ant iguo, anexa al  sector Altos de San 
Rafael”. -  Se adjudicó, mediante subasta, la real izac ión de la obra “  
Creac ión de p laza públ ica en e l  casco ant iguo, anexa a l  sector Al tos  de 
San Rafael”  a la mercant i l  José Terrés Belmonte, a l prec io de 283.600-
€.  

 
⇒  Adjudicac ión de obras mediante subasta del proyecto de “Obras de 

reparac ión de aceras y calzadas del  casco urbano,  El  Realengo y  las 
Cas icas”.-  Se adjudicó,  mediante subasta,  la real izac ión de las “Obras 
de reparac ión de aceras y calzadas del casco urbano,  El  Realengo y las 
Cas icas”,  a la mercant i l  Hormigones Mart ínez, por el prec io de 330.840-
€.  

Día 17-10-2002 
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⇒  Modif icac ión puntual  re lat iva a a l turas  en suelo no urbanizable 

aprobación prov is ional .-  Se acordó, por mayoría absoluta, la aprobac ión 
provis ional del proyecto de modif icac ión puntual del PGOU relat ivo a las  
a lturas  en Suelo No Urbanizable.  

 
⇒  Escr i to de la Direcc ión General de Carreteras, ofrec iendo ces ión de 

t i tular idad de un tramo de la  Nac ional 340.-  Se acordó, por unanimidad, 
la no aceptac ión de la  cesión del t ramo de la Ctra. N-340, en base a lo 
informado por la Of ic ina Técnica.  

 
⇒  Reglamento Munic ipal de Servic io de Agua Potable:  Aprobac ión 

def in i t iva.-  Se acordó,  por  unanimidad,  la aprobac ión def in i t iva del 
Reglamento del  Servic io Munic ipal  de Agua Potable.  

 
⇒  Obras de urbanización Camino de acceso a l Ecoparque:  Adjudicac ión 

def in i t iva.-  Se acordó,  por unanimidad, la adjudicac ión def in i t iva de las 
obras de “Urbanizac ión Camino de acceso a l Ecoparque” a la empresa 
Hormigones Mart ínez,  S.L.,  por  e l  prec io de remate de 73.841-€.  

 
⇒  Proyecto de obras para la  terminac ión del proyecto de reforma del 

edi f ic io de la Casa Cons istor ia l .-  Se acordó, por unanimidad, la 
aprobación del  proyecto de “Obras de Terminac ión Proyecto de Reforma 
de Edif ic io de la Casa Cons is tor ia l” ,  con un presupuesto técnico de 
202.389’70-€.  

 
⇒  Pl iego de Condic iones para la contratac ión por subasta de las “Obras de 

Terminac ión de la Reforma del Edi f ic io de la Casa Cons istor ial ”. -  Se 
acordó, por unanimidad, la aprobac ión del  Pl iego de Condic iones para 
la contratac ión por subasta de las “Obras de Terminac ión de la Reforma 
del  Edif ic io  de la Casa Cons is tor ia l” .  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión voluntar iado medioambienta l.-  Este asunto 

quedó sobre la  mesa para su mejor  es tudio.  
 
⇒  Sol ic i tando acceso a p lanta sótano en solar  s i to  en Avda.  de Madr id por  

ca l le en Proyecto del P.G.M.O.U.-  Se acordó, por unanimidad,  
desest imar la so l ic i tud por  ser peatonal  la ca l le en Proyecto dentro del  
p laneamiento urbanís t ico v igente.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión voluntar iado ambienta l.-  Se acordó, por  

unanimidad, dada la urgenc ia aceptar la subvenc ión concedida,  cuyo 
impor te se c if ra en 5.709’61-€.  

 
⇒  Ruegos y  Preguntas.-  Formula la Sra. Asens io preguntas re lac ionadas 

con la contestac ión de la  Consel ler ía de Medio Ambiente a sol ic i tud del  
Servic io del Seprona de Or ihuela y del Ayuntamiento de Crevi l lent sobre 
del im itac ión f inca de Roberto Gi l  Gomis y Monte públ ico.  

  Día 29-10-2002 
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¿Por qué no obra es ta respuesta en el  expediente?  
¿Por qué no se había dado respuesta a Seprona de su pet ic ión un año 
después de la  apertura de d i l igenc ias? 
¿Cuáles son, a fecha de hoy, las gest iones y respuestas real izadas que 
solo se conocen por  voz de la Conceja la de Medio Ambiente y no 
documentadas? 
La Sra. Pr ieto,  Conceja la de Medio Ambiente muestra e l expediente 
completo invitando a la por tavoz del grupo munic ipal socia l is ta a su 
comprobac ión, manifestando que en d iversas reuniones mantenidas con 
los cuatro vec inos implicados no se ha podido l legar nunca a un 
consenso para resolver el  problema, y cuando la Consel ler ía d isponga 
de consignac ión presupuestar ia faci l i tará los serv ic ios de un topógrafo, 
que dicha del im itac ión correr ía a cargo del  actual guarda fores ta l,  que 
las gest iones fueron hechas por te léfono dada la premura del conf l ic to, 
pero que en adelante se harían por  conducto of ic ia l ,  apuntando que se 
le requir ió hace breves fechas por escr i to a la Consel ler ía la 
cons ignac ión de part ida presupuestar ia  para la  contratación de 
topógrafo. La Sra.  Asens io, portavoz del  PSOE, se da por sat is fecha.   

 
 
 
 
 
⇒  Adjudicac ión subasta de obras proyecto de terminac ión de obras de 

reforma del Ayuntamiento.-  Se acordó, por  unanimidad, la adjudicac ión 
de la obra de terminac ión de reforma del  Ayuntamiento,  a l precio de 
remate de 202.389’70-€.  

 
⇒  Pl iego de Condic iones contratación as is tenc ia técnica para el control  

analí t ico de los vert idos industr ia les  a la red munic ipal de 
a lcantar i l lado.-  Se acordó, por unanimidad,  la aprobac ión del Pl iego de 
Condic iones y Prescr ipciones Técnicas para la adjudicac ión 
procedimiento negoc iado del contrato de as istencia técnica para e l 
control  analí t ico de los vert idos industr ia les a la  red munic ipal de 
a lcantar i l lado.  

 
⇒  Sol ic i tud subvenc ión Diputac ión Prov inc ia l convocator ia año 2002 para 

e jecuc ión de obras e ins talac iones h idrául icas y honorar ios técnicos 
publ icada en BOP Nº43 de 20-02-2002.-  Se acordó, por unanimidad,  
so l ic i tar  la subvenc ión en cuantía máxima para la “ Implantac ión del 
Sistema Elec trónico de local ización de fugas en la  red de agua potable 
mediante e l empleo de registradores autónomos de sonido” .  

 
⇒  Aceptac ión subvención Consel ler ía de Industr ia y comercio para 

real izac ión campaña de animac ión y promoción del comerc io local.-  Se 
acordó,  por  unanimidad, aceptar  la  subvenc ión concedida por la 
Consel ler ía de Industr ia y Comerc io para la real izac ión de campañas de 
animac ión y promoción del  comercio local .  

 
⇒  Sol ic i tud subvenc ión para e l  proyecto denominado Campo de 

Voluntar iado Medioambienta l en la Sierra de Crev i l lent .-  Se acordó, por 
unanimidad, so l ic i tar  a la Consel ler ía de Medio Ambiente de la  

  Día 27-11-2002 
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General i tat  Valenc iana subvenc ión dest inada a act iv idades de 
voluntar iado ambienta l  en prevenc ión de incendios fores tales .  

 
⇒  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  desest imar la moción presentada 

por e l grupo munic ipal EU, referente a mejora de a lumbrado públ ico en 
Avda. San Vicente Ferrer,  para corregir  pel igros en un cruce, por 
impedir lo  la  ac tual  conf igurac ión del  arbolado.  

 
⇒  As imismo se acordó, por  mayoría absoluta legal,  desest imar la moción 

presentada por e l grupo munic ipal EU, referente a cons ignac ión 
presupuestar ia para rehabi l i tac ión Casa del  Metge, para dest inar la a un 
serv ic io públ ico. El Gobierno Munic ipal es t ima que la rehabi l i tac ión no 
es pos ib le, dadas sus d if icu ltades técnicas.  De modo que  todavía hay 
que estudiar s i  la parcela se dest ina a zona verde o a edif icac ión, cuyos 
bajos se dest inarían a servic io públ ico,  salvo que la parcela sea 
compensada en otra zona más idónea para serv ic io públ ico.  

 
 
 
 
 
⇒  Aprobac ión proyecto y sol ic i tud subvención convocator ia Caminos 

Rurales de la Consel ler ia de Agr icu ltura . -  Se aprobó, por unanimidad,  
proyecto y sol ic i tud de subvenc ión convocator ia caminos rura les de la 
Consel ler ia de Agr icu ltura, con presupuesto de ejecuc ión por contrata 
de 29.955,33 €,  

 
⇒  Plan Espec ia l  y  Estudio Impacto Ambienta l de la Ronda Sur de 

Crev i l lent:  aprobac ión prov is ional .-  Se aprobó provis ionalmente, por 
unanimidad, e l Plan Espec ia l y e l Estudio de Impacto Ambienta l de la  
Ronda Sur  de Crevi l lent .  

 
⇒  Dar cuenta de la Resoluc ión de la Confederac ión Hidrográf ica del 

Segura de la supervis ión def ini t iva del proyecto de urbanizac ión vacío 
urbano centra l (Rambla) .-  Por unanimidad,  quedó enterada la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno de la resolución de la Confederac ión 
Hidrográf ica del Segura de la Supervis ión def in i t iva del proyecto de 
urbanizac ión del  vacío urbano centra l.  

 
⇒  Aprobac ión def in i t iva del proyecto técnico para la urbanizac ión del 

vacío urbano central (Rambla) .-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal,  
aprobar def in i t ivamente e l proyecto técnico para la urbanización del 
vacío urbano centra l,  con un presupuesto de 6.789.904,19 €.  

 
⇒  Aceptac ión condic iones COPUT para la f inanc iac ión y e jecuc ión de las 

obras de urbanizac ión del vacío urbano centra l y  d isponib i l idad de los  
terrenos.-  Se aprobó, por unanimidad, aceptar condic iones de la COPUT 
para la f inanciac ión y ejecuc ión de las obras de urbanizac ión del vacío 
urbano central  y d isponib i l idad de los ter renos.  

 
⇒  La Sra. Asensio expone unas preguntas aclarator ias sobre unas 

denunc ias formuladas por un vec ino en re lac ión a molest ias or ig inadas 
por  una empresa junto a su propiedad,  constestándole e l Sr .  Moya que 

  Día 19-12-2002 
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d icho empresar io es tá ya hac iendo las correspondientes adaptaciones 
urbanís t icas y medioambienta les . También ac lara e l Sr.  Alcalde que no 
se p lantea por e l momento hacer modif icac iones en los t rabajos de 
Revis ión del PGOU, resolv iendo una duda de la  por tavoz del  PSOE. 
También contesta la Srta. Pr ieto que en una reunión de los afectados,  
se trató de conc i l iar  en e l conf l ic to,  pero e l  intento f racasó.  

 
 

I I I . -  CUENTAS. HACIENDA. PATRIMONIO Y MONTES. PRESUPUESTOS. 
RENTAS Y EXACCIONES. PADRONES. ORDENANZAS FISCALES. 

OPERACIONES DE DEUDA. MODIFICACIONES DE CRÉDITO. 
CONTABILIDAD. RECAUDACIÓN. TESORERÍA. LIQUIDACIONES. 

INFORMES Y FISCALIZACIÓN DEL GASTO. AUDITORÍAS. CUENTAS 
GENERALES Y CUENTAS DE RECAUDACIÓN. ORDENACIÓN DEL 

GASTO. GESTIÓN DE PAGOS. FIANZAS Y DEPÓSITOS. 

 
 
 
 
 
⇒  Aceptac ión subvenc ión mejora patr imonio natura l de la FVMP.-  Se 

acordó, por unanimidad, aceptar la subvención concedida por la  FVM, 
por impor te de 46.327-€, con dest ino a la contratación de quince 
trabajadores para mejora del  Patr imonio Natura l .  

 
 
 
 
 
⇒  Liquidac ión adic ional  f inal de Obras Reforma Red Viar ia Avda.  San 

Vicente Ferrer y Sincronizac ión Semafór ica.-  Se acordó, por mayoría 
absolul ta legal ,  aprobar la l iqu idac ión adic ional f ina l de Obras de 
Reforma de la Red Viar ia en Avda. San Vicente Ferrer y Sincronizac ión 
Semafór ica.   

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión para contro l de mosqui tos  en e l término 

munic ipal .-  Se acordó, por  unanimidad,  aceptar subvenc ión concedida 
por  la  Excma. Diputac ión Provincia l  por impor te de 6.310’63-€ con 
dest ino al t ratamiento y contro l de p lagas de culíc idos en e l término 
munic ipal .  

 
⇒  Reconoc imiento obl igac iones 2001.-  Se acordó, por unanimidad, e l 

reconoc imiento de obl igac iones de ejerc ic ios anter iores  por  unos 
impor tes de 1.202-€ a l grupo musical “Skay” ,   1.561’01-€ a “Servic ios  
Funerar ios Sagrado Corazón de Jesús, S.L. ” ,  661’11-€ a la Asoc iac ión 
de F iestas de Moros y Cr ist ianos “San Franc isco de Asís”  y 865’45-€ a “  
Equipamiento Integra l para Stands Mol inos, S.L.”  

 
⇒  Modif icac ión de créditos.-  Se acordó,  por unanimidad, aprobar 

modif icac ión de crédi tos nº2 por un importe, tanto de ingresos como en 
gastos de 526.182’56-€.  

Día 2-07-2002 

Día 23-07-2002 
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⇒  Contrato préstamo B.C.L. para invers iones 2002.-  Se acordó, por 

unanimidad, aprobar e l contrato de préstamo con e l Banco de Crédito 
Local por importe de 490.257’26-€ con dest ino a f inanciar las s iguientes  
invers iones: “Cerramiento y Pis tas Pol idepor t ivo” y “Construcción 
Ecoparque” .  

 
 
 
 
 
⇒  Se rat i f icaron acuerdos de fracc ionamiento de pagos en ses iones de 

Comis ión de Gobierno, de fechas 25-7-02 y 16-9-02.  
 
⇒  Aceptac ión subvenc ión de la Consel ler ía de Hac ienda, Economía y  

Hac ienda (SERVEF) para la real izac ión de un “Estudio de mercado 
parra la implantac ión de un balnear io en Crev i l lent ”.-  Se acordó, por 
mayor ía absoluta legal,  aceptar laa subvenc ión de la Consel ler ía de 
Hac ienda, Economía y Hac ienda (SERVEF) para la real izac ión de un 
“Estudio de Mercado para la Implantación de un Balnear io en 
Crevi l lent” ,  por  importe de 7.241’5-€.  

 
⇒  Rat if icación decreto desest imando recurso de repos ic ión en 

procedimiento de recuperac ión de of ic io de la  poses ión de camino 
públ ico.-  Se acordó,  por unanimidad, la rat i f icac ión del Decreto 
nº1166/02 desest imando recurso de reposic ión en procedimiento de 
recuperación de of ic io  de la poses ión de camino públ ico.  

 
⇒  Expediente modi f icac ión de crédi tos.-  Se acordó, por unanimidad, 

aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos por un impor te de 
43.107’04-€.  

 
⇒  Modif icac ión de créditos Patronato Munic ipal de Deportes . -  Se acordó, 

por unanimidad, aprobar e l expediente de modif icac ión de créditos nº1 
del  Patronato Munic ipal de Deportes,  por  un importe de 23.411-€.  

 
 
 
 
 
⇒  Rat i f icación de acuerdos C.M.G. de ses ión 21-10-02:  Cuatro 

f raccionamientos de pago.  
 
⇒  Cuenta General Corporac ión 2001 . -  Se acordó, por mayor ía absoluta 

legal,  aprobar la Cuenta General de la Corporac ión del año 2001, cuyo 
cuadro resumen transcr ibimos aquí:  

 
 

BALANCE   DE  SITUACION  EJERCICIO  2.001 

ESTADO  DE   ORIGEN  Y APLICACIÓN  DE FONDOS 

      

Día 23-09-2002 

  Día 29-10-2002 
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   ACTIVO 

   ENERO DICIEMBRE VARIACION 

      
INMOVILIZADO  4.249.174.382 4.938.253.096 689.078.714 

      

TERRENOS Y BIENES NATURALES 529.208.776 528.593.004 615.772 
CONSTRUCCIONES  1.104.323.289 1.276.504.242 172.180.953 
MAQUINARIA,INSTALACIONES Y U.  47.538.238 51.467.374 3.929.136 
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 45.278.096 45.278.096  
MOBILIARO   87.824.594 112.552.767 24.728.173 
EQUIPOS PARA PROCESOS DE I .  42.662.445 46.395.707 3.733.262 
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 6.364.925 6.364.925  
INSTALACIONES COMPLEJAS 43.969.148 119.992.766 76.023.618 
INFRAESTRUCTURAYB.USOGENER. 2.342.004.871 2.751.104.215 409.099.344 

      
DEUDORES   385.525.288 442.092.063 56.566.775 

      
CUENTAS 

FINANCIERAS 
 579.926.253 853.750.936 273.824.683 

      

TOTAL   ACTIVO  5.214.625.923 6.234.096.095 1.019.470.172 

      
   PASIVO 

   ENERO DICIEMBRE VARIACION 
      

PATRIMONIO Y RESERVAS 2.475.132.914 2.475.132.914 0 

      
SUBVENCIONES DE CAPITAL 736.979.911 841.200.779 104.220.868 

      
DEUDAS A  LARGO PLAZO 1.470.565.925 1.631.329.909 160.763.984 

      
DEUDAS A CORTO PLAZO 531.947.173 744.923.099 212.975.926 

      
RESULTADOS (  BENEFICIOS )  541.509.394 541.509.394  

      

TOTAL  PASIVO  5.214.625.923 6.234.096.095 1.019.470.172 

      

 
 
⇒  Revis ión Ordenanzas para ejerc ic io f iscal 2003.-  Se acordó, por mayor ía 

absoluta legal,  la aprobac ión en todos sus extremos de la propuesta 
formulada por e l Alca lde en su Moc ión de fecha 14-10.2002 de revis ión 
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ordenanzas ejerc ic io f iscal 2003, cuya revis ión afectó a las s iguientes 
Ordenanzas F iscales :  

1.  Ordenanza Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  
2.  Ordenanza Impuesto sobre e l  Incremento Valor de los Terrenos.  
3.  Ordenanza del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
4.  Ordenanza F iscal  reguladora de la  Tasa por  Cementer io 

Munic ipal .  
5.  Ordenanza reguladora de la  Tasa por Ocupac ión Terrenos de Uso 

Públ ico por Mesas  y Si l las con f ina l idad lucrat iva; Mercancías y 
Escombros; Parada,  Situado o Aparcamiento reservado para 
Taxis;  por  Insta lac ión de Puestos,  Barracas, Casetas de Venta, 
Espectáculos e Industr ias Cal lejeras ; por Insta lac ión de Portadas,  
Escaparates y Vitr inas, e Insta lac iones de Kioscos en la Vía 
Públ ica.  

6.  Ordenanza de la  Tasa por Entrada de Vehículos a través de las 
aceras y las  reservas de vía públ ica para aparcamiento,  carga y 
descarga de mercancías de cualquier  c lase 

7.  Ordenanza reguladora de la Tasa por  prestac ión del Servic io de 
Mercados.  

8.  Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedic ión de 
Documentos Adminis trat ivos 

9.  Ordenanza reguladora de la Tasa por e l Servic io de Recogida de 
Basura.  

10.  Tasa sobre a lcantar i l lado.  
11.  Tasas  por  e l  Servic io de Agua Potable.  

 
⇒  Gastos l iqu idac ión secuestro serv ic ios recogida basura y l impieza v iar ia 

y rev is ión pago único canon atrasado.-  Se acordó, por  mayoría absoluta 
legal,  la aprobac ión de la cuenta- l iqu idac ión de los gastos sopor tados 
por e l Ayuntamiento, durante el período de secuestro de los serv ic ios  
públ icos munic ipales de Recogida de Basuras y L impieza Viar ia.  

 
 
 
 
 
⇒  Rat if icando acuerdo de C.M.G. de 21-11-02:  Fraccionamiento de pagos.  
 
⇒  Compra solar v iv ienda dañada por obras en San Rafael y adelanto de 

indemnizac ión a sus propietar ios , a repercut ir  a los responsables de la 
obra con los demás gastos l iqu idables. Se acordó,  por unanimidad, la 
rat i f icac ión en todos sus extremos del  acuerdo propuesto en la  Moción.  

 
⇒  Expediente de Modi f icac ión de Créditos dentro del v igente Presupuesto 

que se somete a la  Corporac ión en Pleno.-  Se acordó,  por  mayoría 
absoluta legal,  aprobar la propuesta de modif icac ión de crédi tos por  
suplementos y crédi tos extraordinar ios , por un importe tota l de 
251.265’20-€.   

 
 
 
 

  Día 27-11-2002 

  Día 19-12-2002 
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⇒  Rat if icación de acuerdos de C.M.G. y Decretos de Alcaldía.-  Se acordó,  
por  unanimidad, rat i f icar los s iguientes decretos de Alcaldía y acuerdos 
de C.M.G.:  

Acuerdos C.M.G. fecha 25-11-02: Cinco f raccionamientos de pago.  
Acuerdos C.M.G. fecha 9-1-02: Dos aplazamientos de pago.  
Decreto nº 1865 de fecha 11-12-02: Sol ic i tud de autor izac ión para 
ocupac ión de monte cata logado nº 67 por depós ito de agua.  

 
⇒  Rat if icación Decreto Alcaldía sol ic i tud subvenc ión Excma. Diputac ión 

Prov inc ia l Restaurac ión ermita del Ángel.-  Se rat i f icó, por  unanimidad, 
decreto de Alcaldía sobre sol ic i tud de subvenc ión a la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l para la res taurac ión de la ermita del Ángel ,  con un 
presupuesto de contrata de 57.976,80 €.  

 
⇒  Aprobac ión proyecto y sol ic i tud subvención convocator ia Caminos 

Rurales de la Excma. Diputac ión Provincia l.-  Se aprobó,  por 
unanimidad, proyecto y sol ic i tud de subvenc ión convocator ia caminos 
rurales  de la Excma. Diputac ión Provinc ia l,  con un presupuesto de 
91.833,95 €.  

 
⇒  Desest imac ión sol ic i tud abono daños responsabi l idad patr imonia l.-  Se 

acordó, por mayor ía absoluta legal,  la desest imación de la sol ic i tud 
presentada dec larando la inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l 
del  Ayuntamiento.  

 
⇒  Sol ic i tud de autor izac ión para ocupac ión de monte cata logado nº 67 por  

depós ito de agua en Pda. Campi l los y otros.-  Se acordó, por 
unanimidad, rat i f icar decreto de Alcaldía sobre sol ic i tud de autor izac ión 
para ocupación de monte cata logado nº 67 por depós i to de agua en 
Pda. Campi l los  y otros . 

 
⇒  Aceptac iones subvenciones  Fomento Económico.-  Se acordó, por 

unanimidad, aceptar dos subvenc iones por importe de 3.251,43 € y 
3.698 € de la  Consel ler ia de Industr ia,  Comercio y Energía.  

 
⇒  Aprobac ión Presupuesto General para e l  e jerc ic io 2003. Bases de 

Ejecuc ión y aprobac ión Plant i l la ,  Catá logo y  Relac ión Indiv idual izada de 
Puestos de Trabajo prev ista par e l año 2003.-  Se acordó, por mayor ía 
absoluta legal,  aprobar e l presupuesto general para e l ejerc ic io 2003,  
las bases de ejecuc ión así como la p lant i l la,  e l  catálogo y la re lación 
indiv idual izada de puestos de trabajo prevista para e l año 2003.  
Veamos seguidamente e l  resumen por  capí tu los de ingresos y gastos:  

 
 

RESUMEN CAPITULOS 
PROYECTO PRESUPUESTOS 2003 

 
 CAPITULO-CONCEPTO 
 

INGRESOS     13.512.759,14  
 
I .      IMPUESTOS DIRECTOS     5.265.206,77 
I I .     IMPUESTOS INDIRECTOS        360.851,61 
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I I I .    TASAS Y OTROS INGRESOS    1.986.297,94 
IV.   TRANSFERENCIAS CORRIENTES    3.859.649,79 
V.     INGRESOS PATRIMONIALES        99.800,78 
                   TOTAL OPERACIONES CORRIENTES      11.571.806,89 
VI .    ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES     714.759,68 
VI I .   TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                36.084,77 
                      TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL          750.844,45 
                      TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS     12.322.651,34 
VI I I .   ACTIVOS FINANCIEROS      102.819,44 
IX.    PASIVOS FINANCIEROS   1.087.288,36 
                      TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS      1 .190.107,80 
 

 
 
GASTOS     13.512.759,14 

 
I .       GASTOS DE PERSONAL     4.986.332,09 
I I .      G. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS   4.438.826,38 
I I I .     GASTOS FINANCIEROS        550.329,34 
IV.    TRANSFERENCIAS CORRIENTES      319.821,37 
VI .     INVERSIONES REALES                      1.728.141,58 
VI I .     TRANSFERENCIAS DE CAPITAL               111.187,24 
                    TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 12.134.638,00 
VI I I .    ACTIVOS FINANCIEROS               102.819,44 
IX.     PASIVOS FINANCIEROS            1.275.301,70 
                     TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS   1.378.121,14 
 
 

IV.-  CULTURA. DEPORTES. EDUCACIÓN. FESTEJOS. PATRONATO DE 
DEPORTES. PATRONATO DE CULTURA. MUSEOS MUNICIPALES. 
INSTALACIONES DEPORTIVAS. INSTALACIONES CULTURALES. 

MONITORES Y ESCUELAS MUNICIPALES. SEMANA SANTA. MOROS Y 
CRISTIANOS. OTROS FESTEJOS. MATRICULACIONES. ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES. GIMNASIO. ATLETISMO. RELACIONES CON 
ENTIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. ACTIVIDADES JUVENILES. 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN. PROGRAMAS DE ACTIVIDADES. 
TURISMO. PROTOCOLO. EDIFICIOS ESCOLARES Y VIVIENDAS DE 

MAESTROS. 

 
 
 
⇒  Mociones de los  grupos polí t icos.-  Se acordó, por  mayor ía absoluta 

legal,  desest imar la  Moc ión presentada por e l por tavoz del Grupo 
Munic ipal de E.U.  de creac ión de una Fundac ión Públ ica dest inada a 
conservar,  documentar y d ifundir  la cu l tura popular y a real izar tareas 
c ientí f icas  parra e l conoc imiento de nuestra h is tor ia.  

 
 
 
 
 

Día 23-07-2002 

Día 23-09-2002 
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⇒  Aceptac ión de dos subvenc iones de la Subsecretar ia de Promoción 
Cul tura l de la Consel ler ía de Cultura concedidas a l Museo Arqueológico 
Munic ipal de Crev i l lent .-  Se acordó,  por  unanimidad, la aceptac ión de 
dos subvenc iones de la Subsecretar ía de Promoción Cul tura l de la  
Consel ler ía de Cultura concedidas al Museo Arqueológico Munic ipal de 
Crevi l lent,  por unos importes  de 1.202’02-€ y de 1.803’04-€, dest inadas 
a conservación, equipamiento, mantenimiento y adecuac ión de 
inf raestructuras, y a l func ionamiento y mantenimiento de sus 
colecc iones e ins talac iones para la anual idad de 2002.  

 
⇒  Mociones de los grupos munic ipales .-  Se acordó, por mayoría absoluta 

legal,  desest imar la Moc ión presentada por la por tavoz de EU Dª. María 
P.  Navascuez Aznar en la  que sol ic i ta  a l  Ayuntamiento que adopte las 
medidas necesar ias para restablecer el  serv ic io de transporte escolar 
e l im inado por la Consel ler ía de Educación.   

 Se acordó, por mayoría absoluta legal,  desest imar la Moc ión 
presentado por e l Grupo Munic ipal del PSOE en la que p iden que se 
hagan las gest iones opor tunas con la Consel ler ía de Educac ión para  
a lcanzar e l compromiso de la construcc ión de todas aquel las aulas para 
n iños de 3 años que neces ite nuestra local idad para comenzar e l  Curso 
2003-2004. Igualmente que se construya por par te de la Consel ler ía de 
Educac ión e l  Parvular io del  Colegio de Nuestra Sra. de la  Esperanza.  
Finalmente, y tan solo s i  estas gest iones con la Consel ler ía de 
Educac ión no obt ienen e l f ruto esperado, que se habi l i te la par t ida 
presupuestar ia necesar ia en los Presupuestos Munic ipales del año 2003 
para la construcc ión de d ichas aulas , y se trabaje con la previs ión 
necesar ia para que estén acabadas a l comienzo del Curso Escolar  2003-
2004. El Gobierno Munic ipal del P.P. contesta que e l problema creado 
por e l PSOE se ha soluc ionado con la construcc ión de los dos Ins t i tutos  
nuevos y e l próx imo nuevo colegio en Ronda Sur .  Si e l  PSOE hubiera 
construido en su momento esos centros educat ivos, hoy no se estaría 
presentado esa moción,  conc luye e l  Sr.  Alcalde.  
 
 
 
 
 

⇒  Se rat i f icó Decreto nº1428, reduc iendo número de Alumnos del Tal ler  de 
Empleo,  en proyecto.  

 
⇒  Adhes ión Semana Santa Cofrade de Honor D. Antonio Borruel. -  Se 

acordó, por unanimidad, la adhesión de la Corporac ión a l nombramiento 
de Cofrade de Honor de quien fue párroco de Nuestra Sra.  de Belén y 
Pres idente de la Asoc iac ión,  Rdo.  Antonio Borruel .  

 
⇒  Remis ión de la documentación acreditat iva de la propiedad munic ipal de 

las parcelas puestas a d ispos ic ión de la  Consel ler ía de Cultura y 
Educac ión para la construcción de Colegio Públ ico en Ronda Sur y  
compromiso de segregación y agrupac ión de las  f incas 
correspondientes.-  Se acordó,  por  unanimidad,  la  remis ión de la 
documentac ión correspondiente a la Dirección general de Régimen 
Económico de la Consel ler ía de Cul tura y Educac ión y e l compromiso de 

  Día 29-10-2002 
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la Corporac ión de la segregación y poster ior  agrupac ión de las f incas 
para formar unan única e independiente dest inada a centro docente.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Excma.  D iputac ión Provinc ia l para Ermita de la 

Salud.-  Este asunto quedó sobre la  Mesa para su mejor  estudio.  
 
⇒  Designac ión F ies tas Locales 2002.-  Se acordó, por  unanimidad,  la  

des ignac ión de Fies tas Locales,  a efec tos del Calendar io del  año 2003 
los días señalados son:  17 de abr i l  de 2003 y 6 de oc tubre de 2003.  

 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Excma.  D iputac ión Provinc ia l para Ermita de la 

Salud.-  Se acordó, por unanimidad, dada la urgenc ia, aceptar la  
subvenc ión concedida,  de 11.200’10-€.  

 
⇒  Mociones de los  grupos polí t icos.-  Se acordó, por  mayor ía absoluta 

legal,  desest imar la moción presentada por e l grupo munic ipal EU 
referente a la Ley de Cal idad de la Enseñanza, con respeto a las  
pos ic iones defendidas por todos los Grupos  Munic ipales .  

 
 
 
 
 
 
 
⇒  Aceptac ión subvenc ión Excma. Diputación Prov incia l dest inadas a 

act iv idades culturales  anual idad 2002.-  Se acordó,  por  unanimidad,  
aceptar la subvenc ión concedida dest inada a act iv idades cul tura les, por 
un importe de 1.202’02-€.  

 
 

 
 
 
 

⇒  Conmemoración del 24º aniversar io de la Const i tuc ión española . -  Se 
conmemoró con as istenc ia de numeroso públ ico en e l  Salón de Actos 
del Ayuntamiento e l  24º aniversar io de la Const i tuc ión Española, 
pres id iendo e l ac to e l  Pr imer Teniente-Alcalde Sr .  Moya, que pronunc ia 
un d iscurso muy acer tado sobre e l evento. As ist ieron representantes de 
la Guardia Civ i l ,  Juzgado, Asociac iones cul tura les, deport ivas, 
s indicatos y c iudadanos.  

 

V.-  SANIDAD Y BIENESTA SOCIAL:  SERVICIOS SOCIALES GENERALES. 
EQUIPO BASE. DROGODEPENDENCIAS. INTERVENCIÓN EN FAMILIAS 
CON PROBLEMÁTICA SOCIAL. MEDIDAS DE INSERCIÓN. UNIDAD DE 

PREVENCIÓN COMUNITARIA.  COLABORACIÓN CON CRUZ ROJA, 
CÁRITAS Y OTRAS INSTITUCIONES. ACTIVIDADES EN CENTROS DE 

SAN FELIPE Y REALENGO. PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL. 
MEDIDAS SANITARIAS. BASURA. ALCANTARILLADO. RESIDUOS 

SÓLIDOS. CAMPAÑAS VACUNACIÓN. DESINFECCIÓN Y 
DESINSECTACIÓN. ASISTENCIA DOMICILIARIA. TOXICOMANÍAS. 

  Día 27-11-2002 

  Día 6-12-2002 
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PRESTACIONES ECONÓMICAS REGLADAS. DISPENSARIOS MÉDICOS. 
CONVENIOS. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. RELACIONES CON EL 

PUEBLO SAHARAUI.  

 
 
 
 
 
 
 
⇒  Prev ia su dec laración de urgenc ia, por la Corporación Munic ipal  se 

acordó, por unanimidad, aceptar la subvenc ión de la Diputac ión 
Prov inc ia l con dest ino a Programas y Act iv idades en mater ia de MUJER, 
por  un importe de 420 ’71-€.  

 
 
 
 
 
⇒  Ruegos y Preguntas.-  

-  Formula la Sra. Asens io una pregunta y un ruego ¿Ha habido a lguna 
denunc ia sobre ratas y cucarachas en el  Colegio de la Esperanza? 
Si no se ha produc ido denuncia a lguna por parte de los padres de 
los a lumnos, ruega a l Sr .  Alcalde que se ex i ja a l profesor que 
d ifundió ta l  not ic ia,  que ret ire o rect i f ique ta l información. La Sra. 
Guirao, Conceja la de Sanidad d ice que la comunicac ión de Servic ios 
Socia les con e l Colegio de la Esperanza es f lu ida. Hace dos años el  
Direc tor  sol ic i tó  desrat izar  es te Centro.  

-  El Sr .  Penalva pregunta a l  Gobierno Munic ipal  sobre la huelga que 
t ienen convocada los trabajadores de Selesa para e l día 27. El Sr.  
Alcalde informa que la empresa está negoc iando con los s indicatos  
mejoras retr ibut ivas y de medios.  El  Sr.  Candela Fuentes sugiere 
que dada la c i rcunstanc ia de la proximidad de la F iesta, se haga 
a lguna intervenc ión in tentando la soluc ión del conf l ic to, ya que está 
próx ima la adjudicac ión de un nuevo contrato,  que supone la 
pos ib i l idad de establecer nuevos prec ios y nuevos medios 
mater ia les. El Sr .  Alcalde ac lara que ante la  proximidad de un nuevo 
contrato, no puede e l Ayuntamiento asumir  unas responsabi l idades o 
compromisos que no le incumben.  

 
 
 
 
 
 
⇒  Aprobac ión del secuestro por e l Ayuntamiento de la contrata del serv ic io 

de basura y l impieza v iar ia de la empresa Selesa por la pres tac ión 
incompleta del serv ic io contratado y  rat i f icac ión de la  inc lus ión del  
punto s in d ictamen.-  Se acordó,  por mayoría absoluta legal,  rat i f icar en 
todos sus extremos la Moc ión de Alcaldía en la que se propone la 
incautac ión temporal  mediante secuestro de los  b ienes de Selesa, S.A. 
y de los trabajadores de Selesa, S.A. que voluntar iamente ejercen su 

Día 23-07-2002 

Día 23-09-2002 

Día    2-10-2002 
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derecho al  t rabajo, exc luyendo a aquel los que estén ejerc iendo su 
derecho a la huelga.   

 
 
 
 
⇒  Cese del secuestro por el  Ayuntamiento de la contrata del serv ic io de 

basura y  l impieza v iar ia  de la  empresa Selesa, por la prestac ión 
incompleta del  serv ic io contratado, una vez restablec ido el  serv ic io.-  Se 
aprobó, por mayor ía absoluta legal,  la Moc ión de Alcaldía en la que se 
propone e l cese de la  s i tuación de Secuestro aprobada e l pasado 2 de  
octubre, y cese en consecuenc ia de la incautac ión temporal  de bienes y 
trabajadores por es te Ayuntamiento, a l  haberse recuperado la 
normal idad del serv ic io.  As imismo se aprobaron los cuatro puntos de su 
propuesta de acuerdo.   

 
 
 
 
⇒  Renunc ia a subvenc ión concedida para e l programa “Formación para e l 

Personal de Serv ic ios Soc ia les en Temas Relac ionados con la  
Problemát ica de la Mujer ”. -  Se acordó, por  unanimidad, renunciar a la  
subvenc ión concedida por la  Consel ler ía de Bienestar  Soc ia l,  con 
dest ino a l Programa de Formación para e l personal de Servic ios  
Socia les en temas re lac ionados con la problemát ica de la mujer ” ,  por 
haberse real izado d icho curso de formación dentro del Programa del 
Plan de Choque.  

 
 
 
 
⇒  Propuesta y  aprobac ión con la f ina l idad de admis ión en planta de 

envases l igeros recogida select iva de munic ipios no per tenec ientes al  
consorc io.-  Se acordó, por unanimidad, la admisión de recogida 
selec t iva de munic ip ios no pertenec ientes a l  Consorc io.  

 
⇒  Pl iego de Condic iones para la contratac ión del mobi l iar io  para e l c lub 

de conv ivenc ia de la  3ª Edad.-  Se acordó,  por  unanimidad,  aprobar  e l 
p l iego de condic iones para la contratac ión del mobi l iar io para e l  c lub 
de convivenc ia de la 3ª Edad,  cuyo coste asciende a 211.706,01 €. 

 
⇒  Moción contra la v io lenc ia de género.-  Se acordó,  por  unanimidad,  

aprobar la Moción contra la  v io lencia de género.  
 
 
 
 
 
⇒  Subvenc iones.-  Se acordó, por unanimidad, ,  facultar  a l Sr .  Alcalde para 

aceptar la ampl iac ión de la subvenc ión concedida para Servic ios  
Socia les Generales , por impor te de DOS MIL CUATROCIENTOS EUROS 
(2.400 €),  con ésta, la cant idad tota l de la subvenc ión para e l ejerc ic io 

  Día 11-10-2002 

  Día 29-10-2002 

  Día 27-11-2002 

  Día 19-12-2002 
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2002 asc iende a c iento treinta y s iete mil  se isc ientos con nuevo euros 
(137.606,09 €).  

 
⇒  Se acordó, por unanimidad, renunciar a las ayudas concedidas para e l  

desarro l lo  de Programas de Acogimiento Famil iar .  
 
 

VI.-  ASUNTOS GENERALES: ACTAS Y SESIONES. TEMAS 
JURISDICCIONALES. MEMORIAS. 

 
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobación,  s i  procede, de ac tas de ses iones anter iores.-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar las actas de fecha 25-06.02,  y la 
rect i f icac ión de errores de palabras en el punto 30 del Pleno de fecha 
29-05-02.  

 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión del escr i to remit ido por e l Director del Colegio Públ ico “La 
Paz” de Torrel lano agradec iendo la colaborac ión del  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent en la Semana Cul tura l de F in de Curso y 
Hoguera y del  escr i to de invi tac ión de la Comunidad General de 
Regantes Riegos de Levante ( Izda. del Segura) a la presentac ión del 
“Plan de Modernización y Consol idac ión de los Regadíos de la 
Comunidad General  de Regantes Riegos de Levante ( Izda.  del Segura)”  
en el Pantano de Crevi l lent.  F inalmente, quedó enterada de las  
d ispos ic iones generales publ icadas en e l BOE y en el  DOGV.   

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por las 

concejal ías delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada y conforme con la re lac ión de decretos  y extrac tos de 
acuerdos adoptados por la C.M.G. en sus sesiones de las ú l t imas 
semanas.  

 
⇒  Rat if icación Decretos de Alcaldía y acuerdos adoptados por la Comisión 

Munic ipal de Gobierno.-  Se rat i f icaron los s iguientes  acuerdos de 
C.M.G. y  Decretos  de Alcaldía:  
-  C.M.G. de fecha 15-07-02: Designación de le trado.  
 

⇒  Memor ia de Secretar ia del 1e r  semestre 2002 . -  Quedó enterada la 
Corporac ión de la Memoria de Secretar ía del 1e r  semestre del  año 2002.     

 
⇒  Memor ia de la Agenc ia de Desarro l lo Local . -  Quedó enterada la 

Corporac ión de la Memoria de la Agencia de Desarro l lo Local del  
ejerc ic io 2001.  

⇒  Memor ia del Gabinete Ps icopedagógico del  curso escolar 2001-2002.-  
Quedó enterada la  Corporac ión de la Memoria del Gabinete 
Ps icopedagógico del  curso escolar 2001-2002.  

  Día 23-07-2002 
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⇒  Lectura y aprobac ión,  s i  procede,  de actas  anter iores .-  Se acordó, por 

unanimidad, aprobar e l acta de la  sesión extraord inar ia celebrada en 
fecha 23-07-02.  

 
⇒  Rat if icación Decretos Alcaldía.-  Quedó enterada la Corporac ión de los 

Decretos  de a lca ldía emit idos durante los meses de jul io y agosto.  
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobación,  s i  procede, de ac tas de ses iones anter iores.-  Se 

acordó, por unanimidad, aprobar e l acta de la sesión extraord inar ia 
celebrada en fecha 5-09-02.  

 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión del escr i to remit ido por e l Sr.  Alcalde-Pres idente del  
Ayuntamiento de Santa Pola, en e l que transmite e l agradecimiento de 
todo e l pueblo y en espec ia l de los famil iares de las víct imas y de los 
vec inos afectados, por las  condolencias y sol idar idad mostrados por  
este Ayuntamiento.  También quedó enterada del  escr i to de 
agradecimiento de la  famil ia Broseta por  las muestras de car iño y 
atenciones que rec ib ieron en la inaugurac ión de la cal le que l leva por  
nombre, D. Manuel Broseta Pont ,  y del  escr i to remit ido por D. Juan D. 
Pérez Mart ínez,  Pres idente de la Asoc iac ión Empresar ia l de Protecc ión 
contra Incendios de Al icante (AEPISA) , so l ic i tando la colaboración y 
apoyo de este Ayuntamiento, para evitar  la pro l i ferac ión de Práct icas 
f raudulentas e in trus ismo por parte de empresas no autor izadas por la  
Consel ler ía de Industr ia ,  que real izan insta lac iones, revis iones y 
mantenimientos de protecc ión contra incendios.  F inalmente, quedó 
enterada de las d isposic iones generales publ icadas en e l BOE y en e l  
DOGV. 

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tos emit idos por las 

concejal ías delegadas sujetos a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada y conforme con la re lac ión de decretos  y extrac tos de 
acuerdos adoptados por la C.M.G. en las  ú l t imas ses iones celebradas.  

 
⇒  Rat i f icación de acuerdo de Comis ión Munic ipal de Gobierno de fecha 

25-7-02,  con dos des ignac iones de letrados.  
 
⇒  Rect i f icación de error mater ia l  de transcr ipc ión en acuerdo de fecha 25 

de junio de 2002.-  Se acordó, por unanimidad,  rec t i f icac ión de error  
mater ia l  de t ranscr ipción en acuerdo de fecha 25 de junio de 2002, 
sobre la  puesta a d ispos ic ión de terrenos munic ipales  a favor  de la 
Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y Cienc ia para construcc ión de 
Colegio Públ ico de Pr imar ia.  

 

  Día 5-09-2002 

  Día 23-09-2002 
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⇒  Rat if icación de la convocator ia de Pleno Extraordinar io y Urgente.-  

Quedó rat i f icada la convocator ia de este Pleno, con carácter  de ses ión 
extraord inar ia y urgente, por mayor ía absoluta legal .  

 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión,  s i  procede,  de actas  anter iores . -  Se acordó, por 

unanimidad, aprobar e l acta de la  sesión extraord inar ia celebrada en 
fecha 23-09-02, con dos rect i f icac iones por  errores  mater ia les.  
  Se acordó,  por unanimidad,  aprobar  e l acta de la  ses ión 
extraord inar ia y urgente celebrada e l día 2 de octubre de 2002.  
  Se acordó,  por unanimidad,  aprobar  e l acta de la  ses ión 
extraord inar ia celebrada en fecha 11 de octubre de 2002, con tres 
rect i f icac iones en su contenido.  
 
 
 
 
 

⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  de ac tas ses iones anter iores.-  Se 
acordó, por unanimidad, aprobar el acta de la ses ión ex traord inar ia del  
día 17 de octubre de 2002.  

 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión del  escr i to de agradec imiento del Direc tor  del I .E.S.  Mac iá 
Abela  a l  Sr.  Alcalde y a la Conceja lía de Cul tura por su colaborac ión.  
También quedó enterada de la remisión de la copia de la Sentenc ia del 
Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de Madrid Sala de lo  Contencioso-
Administrat ivo Secc ión Quinta, por la que se desest ima e l recurso 
contra la Resoluc ión del Min is ter io de Economía y Hac ienda de 23 de 
sept iembre sobre par t ic ipación de los Munic ip ios en los Tr ibutos del  
Estado. Quedó enterada también de la sentenc ia d ic tada por e l Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia  de la Comunidad Valenc iana,  Sala de lo 
Contenc ioso-Administrat ivo, Secc ión Segunda, en e l recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo 521/99,  promovido por la Comunidad de 
Propietar ios del  edif ic io s i to  en la C/  Virgen de la  Salud,  5 y 7 y e l  Auto 
de la Secc ión Pr imera del mismo Tr ibunal  en e l recurso contencioso-
administrat ivo 1040/97,  promovido por  D. Adolfo L lamusí Pérez y otra.  
Finalmente, quedó enterada de las d ispos ic iones generales publ icadas 
en el  BOE y en e l  DOGV. 

 
⇒  Decretos de Alcaldía, acuerdos de C.M.G. y ac tas  emit idas por as 

concejal ías delegadas sujetas a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada la Corporac ión de los Decretos de Alcaldía emit idos 
durante e l mes de octubre, y de los  acuerdos adoptados por  la  Comisión 
Munic ipal  de gobierno,  de fechas 7-9-02 y 21-10-02.   

  Día 2-10-2002 

  Día 17-10-2002 

  Día 29-10-2002 
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-  Acuerdo de C.M.G. de fecha 30-9-2002: Dando cuenta Contenc ioso-
Administrat ivo nº309/02.  Rat i f icado por este Pleno.  

-  Designando letrado en acuerdo C.M.G. de 21-10-2002: Rat i f icado por 
e l Pleno.  

 
⇒  Dar cuenta sentenc ia recurso 2433/98.-  Se acordó,  por  unanimidad,  

quedar enterados y ejecuc ión de la  sentenc ia, conforme a lo prescr i to 
por  el  Tr ibunal.  

 
⇒  Desest imac ión recurso repos ic ión potestat ivo y prev io in terpuesto por 

los grupos munic ipales PSOE y EU contra acuerdo de Pleno 
Extraordinar io y Urgente sobre secuestro convocado con mot ivo de la  
huelga de los trabajadores del serv ic io públ ico contratado de recogida 
de basuras y l impieza v iar ia.-  Se acordó, por mayor ía absoluta legal ,  la 
rat i f icac ión de todos los acuerdos propuestos por la Alcaldía en la  
Moc ión, desest imando e l recurso de repos ic ión in terpuesto por los  
grupos munic ipales PSOE y EU contra acuerdo de Pleno sobre 
secuestro con mot ivo de la huelga de los trabajadores del  serv ic io 
públ ico contratado de recogida de basuras y l impieza v iar ia .  

 
⇒  Desest imac ión recurso de repos ic ión interpuesto contra e l acuerdo 

p lenar io de fecha 23-07-02 por el  que se resuelve e l contrato de la  
mercant i l  Consultores  de Ingenier ía y Serv ic ios , S.L. -  Se acordó, por  
unanimidad, la desest imación en su tota l idad del recurso de reposic ión 
interpuesto por la mercant i l  Consul tores  de Ingenier ía y Servic ios,  S.L.  

 
 
 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión, s i  procede,  de ac tas ses iones anter iores.-  Se 

acordó,  por unanimidad,  aprobar e l acta de la sesión ordinar ia  del día 
29 de octubre de 2002. 

 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión del escr i to de la Delegac ión del INE sobre re lación 
modif icada de mesas y locales e lectorales . Finalmente, quedó enterada 
de las  dispos ic iones generales  publ icadas en e l BOE y en e l DOGV. 

 
⇒  Decretos  de Alcaldía,  acuerdos de C.M.G. y ac tas emit idas por las 

concejal ías delegadas sujetas a contro l y  f iscal izac ión por e l p leno.-  
Quedó enterada la Corporac ión de los Decretos de Alcaldía emit idos 
durante e l mes de noviembre, y de los acuerdos adoptados por  la  
Comis ión Munic ipal de gobierno, de fecha 28-10-02, 14-11-02 y 21-11-
02.  

 
⇒  Se rat i f icaron por unanimidad, los s iguientes acuerdos de C.M.G.:  

-  Acuerdo C.M.G. fecha 14-11-02: Des ignación letrado contenc ioso 
nº345/02.  

-  Acuerdo C.M.G. fecha 14-11-02: Des ignación letrado contenc ioso 
nº321/02.  

  Día 27-11-2002 
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-  Acuerdo C.M.G. fecha 14-11-02: des ignac ión letrado contenc ioso 
nº364/02 

 
 
 
 
 
⇒  Lectura y aprobac ión,  s i  procede,  de actas  anter iores .-  Se acordó, por 

unanimidad, aprobar las actas de la ses ión ord inar ia celebrada e l día 27 
de noviembre de 2002 y de la ses ión extraord inar ia celebrada e l 6 de 
d ic iembre de 2002.  

 
⇒  Correspondenc ia y d ispos ic iones generales.-  Quedó enterada la 

Corporac ión de las d ispos ic iones generales  publ icadas en e l BOE y en 
e l DOGV.  

 
⇒  Decretos de Alcaldía, acuerdos de C.M.G y actas emit idas por las 

concejal ías delegadas sujetas a contro l y  f iscal izac ión por e l Pleno.-  
Quedó enterada la Corporac ión de los Decretos de Alcaldía emit idos 
durante e l mes de noviembre y los ext rac tos  de acuerdos adoptados por  
la C.M.G. en fechas 25-11-02,  2-12-02 y 9-12-02.  

 
⇒  Se aprobó, por unanimidad, propuesta de rect i f icac ión de error mater ia l  

produc ido en la redacción de Proyecto de Reparcelac ión Sector I-8.  
 
 

CONCLUSIONES 

 
 

Todavía s iguen en t ramitación a lgunos temas, por su compleja 
problemática o d if icu ltades de gest ión en vías de resolución, ta les como el  
de las  Aguas Termales, la  Revis ión del PGOU, la Urbanización del  Vacío 
Centra l (o Rambla) ,  aunque se han dado pasos muy dec is ivos, la 
Circunvalac ión o Ronda Sur .  Parece que a lgunos temas encontrarán pronto 
su meta, tales como la f inal izac ión de las obras de la Casa Cons istor ia l ,  las 
obras de los  dos Museos y e l  Ecoparque Grande.  

 
Respecto a debates, s iguen ocupando e l pr imer lugar las  cuest iones 

f iscales y presupuestar ias : la Revis ión de Ordenanzas, e l Presupuesto del  
2003 y las  modif icac iones de créditos durante ese segundo semestre.  Sin 
embargo, hay que destacar un debate s ingular:   e l  secuestro del serv ic io de 
recogida de basura y l impieza v iar ia ,  contratado a Selesa, cuya prestac ión 
anormal se motivó por  la huelga del personal de estos serv ic ios. Las tes is 
contrapuestas del derecho const i tuc ional de huelga y del secuestro, para 
evitar  la in terrupc ión de unos serv ic ios públ icos esencia les, const i tuyen 
pos ic ionamientos que seguramente entren en conf l ic to jur isd icc ional .  
También cabe destacar e l debate públ ico en mater ia de segur idad en 
re lac ión con e l fenómeno inmigrator io.  Entre otros, hay que c itar  también el  
motivado por e l per iódico “Crónica Munic ipal” ;  la ant igua casa del médico;  
e l a lumbrado en Avda. San Vicente Ferrer y las soluc iones de tráf ico y 

  Día 19-12-2002 
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aparcamiento de esa zona; e l proyecto de urbanizac ión de la Rambla; e l 
t ranspor te escolar  munic ipal;  sobre la ca l idad de la enseñanza públ ica.  

 
Por ú l t imo, recordar  que las Memor ias ,  en su mayor parte,  se 

e laboran con los ex t ractos de las ses iones de los Plenos Munic ipales , 
aunque la gest ión munic ipal no se agota en esas breves s íntes is de los 
Plenos, s ino que gran parte de la gest ión se real iza en Comisiones de 
Gobierno y en Resoluciones de Alcaldía, s in o lv idar los dictámenes 
preparator ios  de las Comis iones informat ivas, las consul tas  evacuadas a 
Patronatos, Consejos,  Juntas y Asambleas.  Teniendo en cuenta e l número 
s iempre increscendo de los  Regis tros Generales de Entradas y Sal idas,  
d ictámenes, informes, consultas,  acuerdos y resoluc iones, l icenc ias,  
ordenación de gastos  y contratac ión de obras y serv ic ios , incremento de 
los padrones f iscales, aceptac ión de subvenc iones, as í  como su 
otorgamiento, etc.  .  .  podemos af irmar que la gest ión burocrát ica impulsada 
por este Ayuntamiento es buena. Otra cosa es su valorac ión polí t ica, tanto 
en cal idad, pr ior idad, opor tunidad, jus t i f icac ión de su necesidad soc ia l ,  e tc.  
.  .  cuyas evaluac iones corresponden, s in lugar a dudas, a l pueblo 
soberano, que en las e lecciones que nos esperan,  a la  vuelta de la 
esquina, emit irán sus votos y pronunc iarán sus veredic tos .”  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterados y conformes.  
 
6. RELACIÓN NOMINAL VENCIMIENTO TRIENIOS FUNCIONARIOS 
ANUALIDAD 2003.  
 Se da cuenta de la re lac ión nominal sobre vencimiento de tr ien ios 
durante la anual idad corr iente, con expresa indicac ión de su fecha a los  
efectos económicos, a los efectos de las retr ibuc iones correspondientes a 
la anual idad del  2003:  

       
VENCIMIENTO DE 

TRIENIOS PERSONAL DE 
PLANTILLA.  

 Efec tos  
de 

Computo 

  Efec to 
de los  

Tr ienios  

 

FUNCIONARIOS/TRIENIOS FECHA Fecha Año Nº 
Tr ienios  

Fecha:d
d-mm 

Año.  

Nur ia L ledó Cerdá 02-Dic.-87 01-Ene.  1988 5 01-Ene.  2003 
Raquel  Casanova Asenc io 03-Dic.-90 01-Ene.  1991 4 01-Ene.  2003 
Franc isco Cerda Candela 03-Dic.-90 01-Ene.  1991 4 01-Ene.  2003 

José Ant.  Poveda Mas 06-Dic.-87 01-Ene.  1988 5 01-Ene.  2003 
Antonio Qui les López 01-Ene.-88 01-Ene.  1988 5 01-Ene.  2003 

Vicente Corbí  Gal iana 16-Ene.-85 01-Feb.  1985 6 01-Feb.  2003 
Manuel  M.  Gui laber t  Vives 18-Ene.-85 01-Feb.  1985 6 01-Feb.  2003 

Jesús Casanova Soler  27-Ene.-76 01-Feb.  1976 9 01-Feb.  2003 
Concepc ión López Or tuño 16-Feb.-76 01-Mar.  1976 9 01-Mar.  2003 

Salvador L ledó Sor iano 18-Feb.-94 01-Mar.  1994 3 01-Mar.  2003 
Antonio Candela L ledó 01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 
Juan Andrés Maciá Gil  01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 

Juan Boj  Quesada 01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 
Sergio Serna Vergara 01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 

Pedro Bal lesteros Lozano 01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 
Isabel  Alegre Ig les ias  01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 

Jul ia  Mar ía Alfaro García 01-Abr .-82 01-Abr .  1982 7 01-Abr .  2003 
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Manuel  Belén Sol  13-Abr .-82 01-May.  1982 7 01-May.  2003 
Pablo Gi l  Adsuar  15-Abr .-82 01-May.  1982 7 01-May.  2003 
Jul io  Trel is  Mar tí  30-May.-88 01-Jun.  1988 5 01-Jun.  2003 

Diego Pérez Belmonte 01-Jun.-79 01-Jun.  1979 8 01-Jun.  2003 
Andrés Calvo Guardiola 28-Jun.-61 01-Jul.  1961 14 01-Jul.  2003 

Ramón Mendoza Berruezo 01-Jul. -82 01-Jul.  1982 7 01-Jul.  2003 
Cayetano Pastor Ontenient  01-Jul. -88 01-Jul.  1988 5 01-Jul.  2003 

José López Sequero 07-Jul. -82 01-Ago.  1982 7 01-Ago.  2003 
Joaquín L ledó Pascual  26-Ago.-91 01-Sep.  1991 4 01-Sep.  2003 

Ramón Fr ías  Catena 26-Ago.-91 01-Sep.  1991 4 01-Sep.  2003 
Angel Salcedo Torres  06-Sep.-73 01-Oct .  1973 10 01-Oct .  2003 
Vicente Navarro Mas 24-Sep.-73 01-Oct .  1973 10 01-Oct .  2003 
José Burgada Pérez 01-Oct .-79 01-Oct .  1979 8 01-Oct .  2003 

Josefa Quesada Galvañ 03-Oct .-79 01-Nov.  1979 8 01-Nov.  2003 
Asunc ión Gal lardo Mol ina 03-Oct .-79 01-Nov.  1979 8 01-Nov.  2003 
Antonio Mart ínez Cabrera 09-Oct .-76 01-Nov.  1976 9 01-Nov.  2003 

Antonio L ledó Durán 15-Oct .-76 01-Nov.  1976 9 01-Nov.  2003 
Antonia Ramón Fenol l  11-Nov.-76 01-Dic.  1976 9 01-Dic.  2003 
Jesús Hernández Ruiz 12-Nov.-79 01-Dic.  1979 8 01-Dic.  2003 
Antonio Giménez Her t  29-Nov.-73 01-Dic.  1973 10 01-Dic.  2003 

Franc isco Candela Adsuar  29-Nov.-82 01-Dic.  1982 7 01-Dic.  2003 
Franc isco Ruiz Davó 29-Nov.-73 01-Dic.  1973 10 01-Dic.  2003 

Salvador Pérez Alfonso 15-Jun.-94 01-Jul.  1994 3 01-Jul.  2003 
Nur ia Adsuar  Quesada 22-Oct .-91 01-Nov.  1991 4 01-Nov.  2003 

Amparo Gomis Rodr íguez 21-Oct .-85 01-Nov.  1985 6 01-Nov.  2003 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la relac ión nominal de venc imiento de tr ien ios de los 
func ionar ios  para la  anual idad del 2003,  transcr i ta “ut supra” .  
 
7.  RECLAM ACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR CAÍDA DE UN 
MENOR EN CUEVA EN ESTADO DE DERRUMBE EN C/ .  GELARDO. 
 En re lac ión con e l expte. nº 41-08/02, de responsabi l idad patr imonia l 
instru ido a instancias de Dª Dolores Tomás Ferrández, con domici l io en C/ .  
Angel,  68, en reclamación de daños produc idos por  les iones de su h i jo 
menor D. José Antonio Durán Tomás, cuya indemnizac ión c if ra en 1.760,54 
€,  según hechos ocurr idos e l  pasado 3 de abr i l  de 2002, consis tentes en 
caída en e l inter ior  de una de las cuevas en estado de derrumbe de la  C/.  
Gelardo,  tras saltar  un muro de del im itac ión con la vía públ ica. Emit ido 
informe jur íd ico con propuesta de resolución por e l Letrado Asesor  del  
Ayuntamiento y por e l  TAG de Patr imonio, y d ictaminado por  la  Comis ión 
Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  
en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada, dec larando la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l  del Ayuntamiento en cuanto a 
los daños por  les iones sufr idas por e l menor de la  in teresada, cuya 
indemnizac ión valora en 1.760,54 €.  
 SEGUNDO.- Not i f íquese e l presente acuerdo a la so l ic i tante y a AON 
GIL Y CARVAJAL,  S.A.,  Correduría de Seguros.  
 
8.  RECLAM ACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS EN 
VEHÍCULO POR ARRASTRE GRÚA MUNICIPAL. 
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 En re lac ión con e l expte. nº 41-27/02 de responsabi l idad patr imonia l 
instru ido de D. José R. Risco López, en reclamación de los daños sufr idos 
por  su vehículo marca Opel Cal ibra, matr ícu la A-3613-BZ, a l chocar contra 
e l vehículo Ci troen AX, matr ícu la A-9420-BP, e l pasado día 11 de junio de 
2002, como consecuenc ia de su desprendimiento de la grúa munic ipal , 
cuando era arrastrado por ésta hasta el depós ito de vehículos, y que 
est ima en 6.677,62 €.  Emit ido informe jur íd ico con propuesta de resoluc ión 
por e l Letrado Asesor del Ayuntamiento y por el TAG de Patr imonio, y 
d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Gobernac ión y Régimen 
Inter ior ,  la Corporación Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.-.  Est imar la so l ic i tud presentada, dec larando la ex istenc ia 
de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento, en cuanto a los daños 
sufr idos en el  vehículo del interesado,  va lorados en 6.677,62 €.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
 
9. INICIO DE PROCEDIMIENTO EXPROPIATORIO CON MUTUO ACUERDO 
EN EL PRECIO EN C/.  CANÓNIGO MANCHÓN EN EJECUCIÓN DE 
SISTEM A GENERAL-ZONA VERDE. 

Resultando que con fecha de Regis tro de Entrada de 05/12/02,  se 
presentó escr i to por D. Rafael Galvañ L ledó y hermanos, mediante e l que 
instaban a es te Ayuntamiento a la  compra de terreno de su propiedad s ito 
en la  C/ Canónigo Manchón/Rambla de Caste l lar ,  que cuenta con 167 m2 
de superf ic ie,  lo que acredita aportando copia de escr i tura de propiedad y 
para e l  que propuso como prec io la cant idad de 16.828’34 Euros.  

Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado 
por  el  v igente P.G.O.U.  como Suelo Urbano Sistema General de Zona 
Verde y espac ios l ibres. 

Cons iderando la normativa urbaníst ica apl icable, en part icular ,  los 
arts .  34 a 36 de la Ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  75.1.D) de 
la ley 6/94 de la General i tat  Valenc iana reguladora de la  Act iv idad 
Urbanís t ica, que permite a los propietar ios de Suelo Urbano cal i f icado de 
uso dotac ional públ ico, so l ic i tar  la expropiac ión de sus terrenos cuando no 
puedan mater ia l izar ,  t ransformar o reservar  su aprovechamiento y e l  ar t .  
134.1 de la Ley del Suelo del 76, que d ispone e l Sis tema de expropiac ión 
para la  ejecución de los Sistemas Generales. 

Visto e l ar t .  69 de la Ley del Suelo del 76, de apl icación supletor ia,  
que obl iga a la administrac ión a in ic iar  e l  procedimiento expropiator io de 
conformidad con los  trámites establec idos en la Ley de Expropiac ión 
Forzosa de 16 de d ic iembre de 1.954, procede que informen e l Secretar io o 
e l Área de Patr imonio, y la Interventora Munic ipal,  sobre la ex istenc ia de 
crédi to adecuado y suf ic iente,  se formule la  re lac ión de b ienes y derechos 
afectados y se someta ta l re lac ión a l t rámite de información públ ica 
precept ivo.  

Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por  el  
Arqui tec to Munic ipal ,  e l  09/07/2001 la parcela afectada fue valorada en 
1.968.000 ptas . (hoy 11.827’93 Euros) y que, t ras var ias negoc iaciones, se 
ha conseguido e l mutuo acuerdo en e l prec io con e l propietar io,  en la 
cant idad de 14.484’39 Euros,  dentro de la  cual  se ha cons iderado, además 
de la  valorac ión puramente técnica, el  t iempo transcurr ido y las ventajas  
que para el interés munic ipal suponen la tramitac ión del expediente de 
mutuo acuerdo, ya que con éste se evi ta un procedimiento de expropiac ión 
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forzosa contradictor io  que, a l d i la tarse en e l t iempo, no permite la pronta 
d isponib i l idad del  terreno, cuyo resul tado f ina l  es  s iempre inc ier to 

De acuerdo con estos antecedentes y con lo d ic taminado por  la  
Comis ión Informat iva de Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO: In ic iar  el  procedimiento expropiator io  en ejecuc ión de 
Sistema General de Espac ios L ibres – Zona Verde correspondiente a la  
parcela de 167 m2 de superf ic ie  propiedad de los  hermanos Galvañ L ledó  
y ubicada en la C/  Canónigo Manchón/Rambla de Caste l lar .  

SEGUNDO: Emítase por los d is t in tos serv ic ios munic ipales , los  
refer idos informes precept ivos y la  re lac ión de b ienes y propietar ios 
afectos para su publ icac ión en e l B.O.P. y en e l Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, previa sol ic i tud del Registro de la Propiedad de Cert i f icac ión 
de Dominio y Cargas de la f inca.  

TERCERO: Aprobar e l  jus t iprec io en la  cant idad de 14.484’39 Euros. 
CUARTO: Noti f íquese la presente a los propietar ios interesados, a 

los serv ic ios  económicos munic ipales y a l  área de Patr imonio.  
 

10.  INTERPRETACIÓN NORMA URBANÍSTICA ARTÍCULO 115 DEL PLAN 
GENERAL. 
 Seguidamente, se da lectura a los s iguientes  informes:  
 A.-  De la  Of ic ina Técnica Munic ipal :  
  “ Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal en relación 
con lo dispuesto en el ar t .  115 de las Normas Urbanís t icas del Plan 
General,  respecto a l  fondo edif icable de 21 m. 
 Desde la aprobac ión def in i t iva del  Plan general en el  año 1983, es ta 
of ic ina ha venido in terpretando que lo d ispuesto en los párrafos  4 y 5 del  
c i tado art ícu lo:  
“4.-  La profundidad edif icable es la distanc ia comprendida entre la  
a l ineac ión of ic ia l  de la ca l le y la respect iva a l ineac ión in ter ior .  Por regla 
general ,  se medirá según una normal a la fachada t razada en el centro de 
cada solar.  Será igual para todos los  solares de una misma manzana 
excepto en casos espec ia les impuestos por  la conf igurac ión ir regular  de la 
misma, o cual  así  se señale en los  planos de ordenac ión.  
 
5.-  La profundidad edi f icable será la señalada en los p lanos de ordenac ión.  
En su defecto se determinará según lo establec ido en los  apar tados 
s iguientes.  
 En n ingún caso superará los  21 m. n i  será infer ior  a los 14 m.”  
 Esta of ic ina ha venido in terpretando que la profundidad de 21 m. es 
apl icable a cada solar cuando se a lcance eta d is tanc ia medida según se 
espec if ica en el párrafo 4 ya que l i tera lmente esa es la forma de establecer 
la profundidad edif icable.  
 De esta manera s i no se a lcanza esta d istanc ia, e l  resto de 
superf ic ie hasta alcanzar la,  que no es por tanto propiedad del so lar  en e l 
que se actúa, queda inedif icable en aquel los casos en que e l so lar  cont iguo 
haya hecho uso de su aprovechamiento en una d is tanc ia de 21 m. y s i  es 
edif icable en e l caso de que esta superf ic ie quede dentro de los 21 m. 
medidos desde la fachada opuesta.  
 Ahora b ien, es  c ier to que esta interpretac ión afec ta a l derecho de 
propiedad al  impedir  edif icar en una superf ic ie  en teoría edif icable según 
los p lanos del PG, pero que queda inedif icable según la interpretac ión de 
la Of ic ina Técnica. Siendo esto c ier to, la interpretación contrar ia ,  en 
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a lgunos casos hará que se superara e l l ím ite de 21 m. edif icables entre 
fachadas opuestas aunque no cuando se tratara de solares en esquina. Es 
dec ir ,  aparece una casuíst ica que realmente hace d if íc i l  establecer e l  
per ímetro in ter ior  edif icable de las manzanas conf iándolo todo a la 
estructura ac tual de propiedad y no a l  urbanismo. 
 Desde este punto de v ista y cons iderando que según lo dispuesto en 
e l ar t .  6 de las Normas Urbaníst icas en su apartado 1º,  que l i tera lmente 
d ice: “En e l caso de que surg iere a lguna duda a l  respecto,  la interpretac ión 
de este PGMO corresponde a l Ayuntamiento”,  se cons idera que se podría 
interpretar esta cuest ión por  e l  Ayuntamiento Pleno tanto conf irmando la 
interpretac ión que hasta ahora ha venido hac iendo esta Of ic ina Técnica 
como en e l sent ido de cons iderar que esta norma puede tener una 
cons iderac ión s imilar  a la manzana compacta def in ida en e l  vigente 
Reglamento de Zonas de Ordenac ión Urbanís t ica de la  Comunidad 
Valenc iana y por tanto sean edif icables con independenc ia de a quien 
corresponda la propiedad, cons iderando además que ésta va a ser la 
cons iderac ión en la Revis ión del Plan general ac tualmente en redacc ión; 
esta in terpretac ión no afectaría a aquel las manzanas en las que se pueda 
del im itar  un perímetro in ter ior  con la considerac ión de pat io  de manzana.”  
 B.-  Informe Jur íd ico:  
 
 “Que se emite en re lación con la interpretac ión real izada por  la 
Of ic ina Técnica Munic ipal en su informe de fecha 27-01-03, re lat iva al  
ar t ícu lo 115 de las Normas Urbanís t icas del Plan General respecto del 
fondo edif icable de 21 metros .  
 
 Visto e l c i tado informe y lo razonado por e l Arqui tec to Munic ipal ,  e l  
que suscr ibe no ve n ingún inconveniente en dar su conformidad a l mismo, 
por lo que deberá ser e l Excmo. Ayuntamiento Pleno a la vis ta de es tos 
informes e l que deberá aprobar  es ta nueva interpretación en espera de la 
aprobación def in i t iva que tendrá lugar en su día de la Revis ión del Plan 
General actualmente en redacc ión.  
 
 Es cuanto se t iene que informar,”  
 A cont inuac ión, se da cuenta del s iguiente d ictamen, de fecha 
28.01.2003:  
 “DICTAMEN: PUNTO 3.-  INTERPRETACIÓN NORMA URBANÍSTICA 
ARTº 115 DEL PLAN GENREAL.-  Se da cuenta de los informes Técnico y 
Juríd ico emit idos en re lac ión con la interpretac ión re lat iva al  ar t º 115 de 
las Normas Urbanís t icas del  Plan General,  respecto a l  fondo edif icable de 
21 m. La Comisión opta por la  2ª in terpretac ión propuesta por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal,  en e l sent ido de cons iderar que esta Norma 115 puede 
tener una cons iderac ión s imi lar  a la manzana compacta def in ida en e l 
v igente Reglamento de Zonas, que será de apl icac ión en la futura Revis ión 
del  PGMO.”  
 In terv iene en e l debate,  en pr imer lugar e l portavoz de FE JONS, Sr.  
Mas Sant iago, para manifestar su adhesión a l d ic tamen, en sent ido 
favorable.  
 A cont inuac ió,  e l  representant  d’E.U.,  Sr.  Candela Fuentes manifesta 
la seua pos ic ió negat iva, ja que l ’ap l icac ió de la pr imera interpretac ió 
durant molts anys l i  dóna perfec ta leg i t im itat,  com a precedent  
administrat iu,  e l  que no fa ara aconsejable un canvi ,  màxime, quan ens 
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encontrem quas i en la  vespra d’aconseguir  la revis ió def in i t iva del  PGMO.
  
 También la Sra. Asensio manif iesta su voto en contra, apoyando las 
razones a legadas por  e l representante de E.U. ,  dada la prox imidad de la 
Revis ión del PGMO. Y además, porque no comprende cómo estuvo tanto 
t iempo la Of ic ina Técnica in terpretando e l c i tado art .  115 y ahora, para 
cambiar de in terpretac ión, neces ita e l acuerdo p lenar io para e l lo.  Tampoco 
ent iende cómo la Of ic ina Técnica Munic ipal propone dos interpretac iones 
a lternat ivas y s in más razones,  hay que decid irse por  la  segunda opc ión.  
 El Sr.  Alcalde recuerda que aunque es inminente la revis ión, todavía 
no podemos garant izar su resoluc ión def in i t iva, aunque es de esperar que 
esta Corporac ión vea cumpl ido su objet ivo. Ent iende que e l Arqui tec to 
Munic ipal ,  aunque expone las dos a l ternat ivas, parece dar argumentos en 
apoyo de la 2ª in terpretación. Las dos son fact ibles , lo que implica la  
neces idad de que la ley esc larezca esta s i tuac ión.  Pero las  
interpretac iones son competenc ia del  Pleno, autor de esa normat iva 
urbanís t ica munic ipal.  
 Ac lara e l Sr .  Moya e l contenido del  ar t .  115 de las Normas 
Urbanís t icas Munic ipales del v igente PGMO. Y recuerda que en la Comis ión 
se ac laró suf ic ientemente las razones por las que e l Arqui tec to aconsejaba 
e l apoyo de la 2ª interpretación.  
 Finalmente, e l Sr.  Secretar io General ,  dice que en e l derecho 
administrat ivo local aparece un pr inc ip io bás ico, recogido en e l ar t .  6 del 
Reglamento de Servic ios de las Corporac iones Locales , Decreto del 17-6-
55, en cuyo ar t ícu lo se recogen pr incip ios  rectores del in tervencionismo 
administrat ivo, al establecer que “El contenido de los actos de in tervenc ión 
será congruente con los motivos y f ines que lo just i f iquen. Si fueren var ios  
lo admisib les, se e legirá e l menos restr ic t ivo de la l ibertad indiv idual” .  La 
interpretac ión que ahora se propone, es un instrumento para determinar el  
contenido del ac to adminis trat ivo de un otorgamiento de l icenc ia 
urbanís t ica. Al optar  esta Corporac ión por la 2ª in terpretac ión, es tá 
apl icando e l pr inc ip io rector de restr ing ir  e l  mínimo pos ib le la  l ibertad 
indiv idual en e l ejerc ic io del  “ ins  edif icandi” .  
 El Sr.  Alcalde aclara que la apl icac ión de este pr inc ip io es 
consecuenc ia de la  ex igenc ia de proporcional idad en toda actuac ión 
administrat iva entre medios y f ines, ya que cuando la Administrac ión 
d isponga de var ios medios para in tervenir  la  ac tuac ión pr ivada,  deberá 
e legir  la  medida menos gravosa, que permita conseguir  e l  f in de interés 
públ ico propuesto con los medios adecuados menos restr ic t ivos de la 
l iber tad individual .  
 Tras lo  expuesto, se pasa a votac ión:  
    Votos Sí ………….. 13 
    Votos No …………..   7  
    Abstenc iones ……..    0  
    No as is ten …………  1 
        - - - - - - - - - - - - -   
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 En consecuencia, por mayoría absoluta legal,  la Corporac ión 
Munic ipal  ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus ex tremos la propuesta d ictaminada que 
transcr ibimos “ut supra”.  
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11. APROBACIÓN DEFINITIVA PROYECTO TÉCNICO AMPLIACIÓN 
MUSEO MUNICIPAL “MARIANO BENLLIURE”.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 21 de enero de 2003, cuyo tenor 
l i teral  es e l s iguiente:   

“DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se da cuenta nuevamente del 
Proyecto redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal  para la Ampl iac ión del  
Museo Munic ipal “Mar iano Benl l iure”,  en el que se han incorporado 
pequeñas modif icac iones, requer idas por la Consel ler ia de Cul tura, que 
conforman un nuevo presupuesto de 742.217,87 €. El proyecto in ic ia l ,  con 
un presupuesto de 733.896,25 €, fue d ictaminado favorablemente por la  
Comis ión de Obras, con la abstenc ión del PSOE, y aprobado por este Pleno 
Munic ipal  en ses ión celebrada e l  d ía 11 de junio de 2002.”  
 Rat i f ican su pos ic ión los Grupos Munic ipales, conforme a d ictamen, 
procediéndose a votac ión:  
    Votos Sí ……………. 16 
    Votos Abstenc ión …   4 
    Ausente …………….   1 
       - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros  21 
    ======================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto para la Ampl iac ión del Museo Munic ipal “Mar iano 
Benl l iure”  con un presupuesto de 742.217,87 €.  
 
12. APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO REFORMA DEL COLECTOR DE 
RONDA SUR AFECTO AL NUEVO COLEGIO PÚBLICO JULIO QUESADA.  
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Obras,  Vías Públ icas y Servic ios de fecha 14 de enero de 2003,  cuyo texto 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los 
as istentes se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión 
del Proyecto Técnico, redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  para 
“Reforma del Colec tor  de Ronda Sur ,  afec to al nuevo Colegio Públ ico Jul io  
Quesada”,  con presupuesto de contrata de 59.952,60 €.”  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto Técnico para “Reforma del Colector de Ronda 
Sur,  afec to a l nuevo Colegio Públ ico Jul io Quesada” con un presupuesto de 
contrata de 59.952,60 €.  
 
13. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA DIPUTACIÓN PARA 
OBRAS, REPARACIONES Y EQUIPAMIENTOS DE COOPERACIÓN 
MUNICIPAL 2003.  
 Se da cuenta del Decreto de la Excma. Diputac ión Provinc ial  de 
Al icante, publ icado en e l Boletín Of ic ial  de la Provinc ia número 19 del  día 
24 de los corr ientes , aprobando bases y anunc io de convocator ia de 
Subvenc iones a favor de las Ent idades Locales de la provinc ia de Al icante 
para la real izac ión de Invers iones en Obras,  Reparac iones y Equipamientos 
de Cooperac ión Munic ipal ,  anual idad de 2003.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Obras,  Vías Públ icas y Servic ios , de fecha 28 de enero de 
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2003, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  de la Excma. Diputac ión Provincia l,  ayuda económica en 
cuantía máxima, con cargo a d icha convocator ia ,  para la ejecución de las  
obras de “Reforma del Colector de Ronda Sur ,  afecto a l  nuevo Colegio 
Públ ico Jul io Quesada”, según proyecto redactado por la Of ic ina Técnica 
munic ipal ,  con presupuesto de 59.952,60 €.  
 
14. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA CONSELLERIA DE BIENESTAR 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAM A DEL ESTUDIO SOBRE 
NECESIDADES DE ACTUACIÓN ENCAMINADAS A LA ELIMINACIÓN DE 
BARRERAS URBANÍSTICAS DE CREVILLENT Y EN SUS EDIFICIOS 
PÚBLICOS. 
 Se da cuenta de la  Orden de 5 de d ic iembre de 2002, de la  
Consel ler ia de Bienestar Socia l,  que regula y convoca ayudas para la  
mejora de las condic iones de Acces ibi l idad a l Medio Fís ico, a través de la  
e l im inac ión de barreras arqui tec tónicas,  urbaníst icas y de la  comunicac ión 
para e l  año 2003.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  al Sr .  Alcalde-Pres idente a sol ic i tar  de la  
Consel ler ia de Bienestar Soc ia l subvenc ión,  a f in de desarrol lar  un Estudio 
que ponga de manif iesto las neces idades en cuanto a la El im inac ión de 
Barreras en e l Viar io  Urbano y Edif icac iones Públ icas cuyo presupuesto 
asc iende a 47.700 €.  
 SEGUNDO.- Asumir  las obl igaciones que se recogen en e l ar t .  4 de 
la Orden, esto es :  
 1º Atender los requer imientos del órgano competente en mater ia de 
acces ib i l idad en sat is facción de la demanda de serv ic ios , respetando 
s iempre las característ icas de la ent idad y la  adecuada cal idad de los 
mismos.  
 2º Comenzar las obras en e l p lazo máximo de tres meses contados a 
par t ir  de la not i f icac ión de la  conces ión de la ayuda,  y dentro de este p lazo  
presentar :  

a)  Contrato de adjudicac ión de obras.  
b)  Programa de actuac ión que garant ice la ejecuc ión de las obras en 

e l ejerc ic io para el  que se concede la subvenc ión.  
3º Asumir  la apor tac ión económica por la d iferenc ia entre e l impor te 

de la conces ión y e l coste tota l de la invers ión para la que se sol ic i ta la 
subvenc ión,  de modo que se garant ice la ejecuc ión de la obra y las  
var iac iones presupuestar ias, s i  se or ig inan, en la ejecuc ión de las  mismas. 
Dicha apor tac ión deberá acreditarse en e l  p lazo de los 30 días  s iguientes a 
la not i f icac ión de la resoluc ión mediante cert i f icado del  acuerdo adoptado 
por e l órgano competente de la ent idad públ ica o pr ivada cof inanc iadora,  
compromet iendo para e l ejerc ic io v igente e l  crédito necesar io.  En caso de 
gasto p lur ianual ,  la ent idad t i tu lar  deberá apor tar  la aprobac ión de d icho 
gasto p lur ianual y su cal i f icac ión como gasto obl igator io .  Si se tratase de 
personas f ís icas, formalizarán este compromiso por escr i to con la misma 
f ina l idad.  

 4º  Mantener la adaptac ión real izada en adecuadas condic iones por  
un per íodo mínimo de 15 años.  
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5º  Real izar  las  obras de adaptac ión de acuerdo con lo  es t ipulado en 
e l Decreto 193/1988, de 12 de d ic iembre, del gobierno de la General i tat  
Valenc iana.  

6º  Someterse a las ac tuac iones de control  f inanc iero que 
corresponden a la Intervenc ión General u otros órganos o inst i tuc iones de 
la General i tat  Valenc iana en re lac ión con la  subvenc ión.  

7º  Acreditar ,  antes del cobro, que se encuentran al  corr iente de sus 
obl igac iones tr ibutar ias y ante la Segur idad Socia l en la forma prevista por  
la Orden de 30 de mayo de 1996, de la Consel ler ia de Economía y 
Hac ienda, sobre just i f icac ión del cumpl imiento de obl igaciones tr ibutar ias y 
ante la Segur idad Soc ial por los Benef ic iar ios de subvenc iones concedidas 
con cargo a los presupuestos de la General i tat  Valenc iana (DOGV núm. 
2.275, de 21 de junio de 1996).  Dicha acredi tac ión estará refer ida a l  
momento de la conces ión de la  subvenc ión.  

8º Comunicar fehac ientemente a la Direcc ión General de Integración 
Socia l de Discapac itados, la so l ic i tud y la  conces ión de toda ayuda por  
par te de otros organismos públ icos.  
 
15.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Pl iego de 
Cláusulas Administ rat ivas para la contratación mediante subasta de las 
obras de “Urbanizac ión San Fel ipe Ner i (Sector Oeste)” ,  según proyecto 
redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con presupuesto o base de 
l ic i tac ión,  a la baja de 402.688,29 €, cuyo texto l i teralmente d ice lo 
s iguiente:  
 
“ I . -  Objeto del Contrato.-  Es objeto del contrato la ejecuc ión de las obras 
de Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i  (Sector Oeste),  conforme al  proyecto 
técnico redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  aprobado por 
resoluc ión del Pleno de fecha 17.10.20002.   
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l  gasto con cargo a la 
Part ida 451/62210, con una  cons ignación de 462.668,32.-  euros,  
f inanc iada con préstamo con ent idad bancar ia por impor te de 210.237,23.- 
euros (pendiente de tramitar) ,  ant ic ipo de Caja de Crédito para 
Cooperac ión, por importe de 72.121,45 euros (pendiente de tramitar ,  y 
subvenc ión de la Excma. Diputac ión Provincial ,  Depar tamento de Planes y 
Obras Munic ipales , por importe de 125.840,09  euros (Subvenc ión Estatal ) 
y 54.463,54 euros (Subvenc ión Provinc ia l) ,  según Resoluc ión  de la  
ind icada Excma. Diputac ión Provincia l de 27 de Dic iembre de 2002.   
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
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bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
SEIS  MESES siguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asciende a un tota l de CUATROCIENTOS  DOS MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON VEINTINUEVE 
CENTIMOS.(402.688,29.-€) .  
 
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  G   Subgrupo :6    Categoría:  e)  
 
VI I . -  Garant ía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 8.054.-€, 
equivalente al 2% del presupuesto del contrato o Base de l ic i tac ión, y 
podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TR  de la  LCAP. 
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VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la forma que se indicará) y e l nombre del l ic i tador y deberán 
ir  f i rmadas por e l l ic i tador  o la persona que lo represente.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Urbanizac ión de San Fel ipe Ner i  (Sector Oeste)  ".  Cada l ic i tador 
únicamente podrá presentar una sola propos ic ión. Tampoco podrá 
suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha hecho 
indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
urbanizac ión de San Fel ipe Ner i (Zona Oeste) y contendrá la  s iguiente 
documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
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y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
 
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-   Pres idente :  Será e l de la Corporac ión Munic ipal ,  o miembro en quien 
delegue.  
-   Vocales:   El  Conceja l Delegado de Obras.  

       E l  Arquitec to Munic ipal  
       La Interventora de Fondos.  
       Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  

-    Secretar io:  El  de la  Corporac ión  o func ionar io en quien delegue.  
-  Secretar io de Actas:  Será des ignado por e l Pres idente entre los  
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
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Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
 
 No obstante lo establec ido en esta c láusula, al  t ratarse la 
contratac ión de las  obras objeto de l ic i tac ión de obras inc lu idas en e l Plan 
Prov inc ia l de Cooperac ión a las  Obras y Serv ic ios  de Competenc ia 
Munic ipal ,  anual idad 2003, aprobado por la Excma. Diputac ión Prov inc ia l 
de Al icante, e l ac to de apertura de las propos ic iones presentadas no podrá 
produc irse en n ingún caso con anter ior idad a la precept iva autor izac ión que 
ha de otorgar la Excma.Diputac ión a este Ayuntamiento para poder  
contratar,  por lo que en e l supuesto de que a l día s iguiente de la  
conc lus ión del p lazo  de presentac ión de propos ic iones no se hubiese 
rec ib ido la refer ida autor izac ión del Organismo Prov incia l ,  quedará 
suspendido e l p lazo de apertura hasta e l d ía s iguiente a la recepción en e l 
regis tro de entrada de este Ayuntamiento de la comunicac ión of ic ia l  del  
Organismo Prov inc ia l autor izando la contratac ión.  
 
XV.- Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 30.050,60.-€, se publ icará en e l B.O.P. dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
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XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
 
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administ rac iones Públ icas,  Reglamento General 
de la  Ley de Contratos de las Adminis trac iones Públ icas, Ley 7/85,  de 2 de 
Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86,  de 18 de Abr i l .  
 
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
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Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar,  mediante procedimiento abierto las obras de Urbanizac ión 
de San Fel ipe Ner i (Sector Oeste),  se compromete a efec tuar las en la  
forma determinada en el Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t iculares ,  
en el  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .euros. (en letra y número) .  “  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios , de fecha 28-01-03, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Pl iego de Cláusulas Administrat ivas transcr i to “ut  supra” 
para la contratac ión mediante subasta de las obras de “Urbanizac ión San 
Fel ipe Ner i (Sector  Oeste)” ,  según proyecto redactado por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal ,  con presupuesto o base de l ic i tac ión, a la baja de 
402.688,29 €.  
 
15.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to remit ido 
por  el  Servic io de Gest ión Patr imonia l  de la Consel ler ia de Cultura y 
Educac ión por e l que se da cuenta de su resoluc ión referente a la  
aceptac ión del so lar  dest inado a la construcción del nuevo colegio infant i l -
pr imar ia en la zona de Ronda Sur,  y con lo d ic taminado por la Comis ión 
Informat iva de Cultura, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
15.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Sentenc ia 
d ictada por e l t r ibunal  Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana e l 
18.10.2002, corregida por Auto del día 3 de los corr ientes , por la que se 
desest ima el recurso contenc ioso-adminis trat ivo 2801/98 interpuesto por la 
Junta de Compensac ión del Pol ígono Industr ial  FAIMA, contra la resoluc ión 
de la  Alcaldía y acuerdos plenar ios  de este Ayuntamiento de 22-5,  23-4 y 
8-5-98, por las que se aprueban e l Programa de Actuac ión Integrada, 
adjudicándolo a la  Agrupac ión de Interés Urbaníst ico “Crevi l lente 
Industr ia l” ,  e l  Plan Parcial ,  e l  Proyecto de Reparcelac ión y e l Proyecto de 
Urbanizac ión del  Sector Crevi l lente Industr ia l .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
15.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Propuesta de 
la Alcaldía, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “Visto e l of ic io remit ido por la Direcc ión General de Patr imonio de la 
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo mediante e l que sol ic i taba la  
conformación de la voluntad expresada por este Ayuntamiento en e l año 
1993 de sol ic i tud de cesión del uso del  inmueble de propiedad de la 
General i tat  Valenc iana s i to en C/.  Valencia nº 13 a f in de regular izar su 
s ituac ión,  tras  su cambio de dest ino.  
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 Cons iderando que, aunque ha var iado e l dest ino al  cual se afectó ta l  
ces ión en su día,  al  haberse produc ido e l t ras lado del a lumnado a un 
Centro docente en e l año 1993, d icho inmueble s igue dest inado a un 
serv ic io públ ico;  en concreto, const i tuye la sede del  Patronato Munic ipal de 
Deportes.  
 De conformidad con lo refer ido anter iormente y en los términos 
recogidos en e l of ic io remit ido por esa Dirección General,  esta Alcaldía 
RESUELVE: 
 PRIMERO.- Conf irmar la sol ic i tud de cesión de uso del local  
aprobada por e l Pleno en ses ión del año 1993.  
 SEGUNDO.- Aceptar las condic iones que esa Direcc ión General de 
Patr imonio establece para la efect iv idad de la ces ión, en su of ic io fechado 
e l 31 de octubre de 2002, condic iones que quedarán ref lejadas en e l 
acuerdo de aceptac ión del inmueble.”  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado favorablemente por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Propuesta de Alcaldía transcr i ta “ut supra”  de 
conf irmación de la sol ic i tud de ces ión de uso del local s i to en C/ .  Valencia 
nº  13 aprobada por e l Pleno en ses ión del año 1993.  
 
15.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 En re lac ión a l contrato de arrendamiento celebrado e l 9  de jul io  de 
1970 entre e l  I lmo. Sr .  Delegado de Hac ienda en representac ión del Estado 
y e l  Alcalde del  Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en representac ión del mismo, 
en v ir tud del cual e l  segundo, propietar io  del edif ic io  s i to en la Plaza 
Doctor Mas Candela de este término munic ipal y parte arrendadora, cedió 
a l pr imero en arrendamiento las  dos pr imeras p lantas  de d icho inmueble 
para dest inar las a insta lac iones del  Servic io de Correos y 
Telecomunicac iones del Estado.  
 Resultando que con ocas ión de la puesta en funcionamiento de una 
nueva of ic ina de correos en la C/ .  Gut iérrez de Cárdenas, e l Jefe Provinc ia l 
del Servic io de Correos y Telégrafos manifestó la voluntad de u lt imar la  
resoluc ión de aquel contrato y proceder a la l iqu idac ión y devoluc ión del  
local  con fecha de 31 de enero del  presente.  
 Visto e l d ic tamen de la  Comisión Informativa de Hac ienda y 
Patr imonio.  
 Vistos los arts .  1.546 y ss. Del  cc.  Y los  preceptos apl icables de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.  
 De acuerdo con estos antecedentes y en ejerc ic io de la potestad que 
e l ar t .  22.2.n) otorga a l Pleno, y previa su dec larac ión de urgenc ia, la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Resolver ,  con efectos de fecha 31-01-03, e l contrato de 
arrendamiento del inmueble de propiedad munic ipal en la Plaza Dr. Mas 
Candela, por el  que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent cedió con ta l  
carácter a los serv ic ios estatales de Correos y Telégrafos las dos pr imeras 
p lantas  de aquél.   
 SEGUNDO.- La resoluc ión del contrato quedará condic ionada a la  
l iqu idac ión de los derechos y obl igac iones de ambas partes y a la f i rma del  
acta de devolución del inmueble, de conformidad con lo  es tablec ido en e l 
ar t .  1561 del Código Civ i l  y la  c láusula IV del contrato.  
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 TERCERO.- Autor izar expresamente a l Alcalde-Pres idente, D. César 
Augusto Asenc io Adsuar para que, en la representac ión munic ipal que de 
forma genér ica le  otorga e l  ar t .  21.1.b) de la Ley 7/85, f i rme en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  cuantos documentos sean necesar ios 
para la  resolución del contrato.  
 
15.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Proyecto 
Técnico redactado por el Ingeniero Técnico Munic ipal ,  para “ Insta lac ión 
Alumbrado Públ ico en Urbanizac ión San Fel ipe Ner i ,  Sector Oeste”,  con 
presupuesto de contrata de 59.980,02 €.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 28 de enero de 2003, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto Técnico refer ido “ut supra”,  con un presupuesto 
de contrata de 59,980,02 €.  
 
15.7 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 En re lac ión al procedimiento expropiator io por ejecución del proyecto 
de construcc ión de la  autopis ta Al icante-Car tagena,  del que es benef ic iar ia 
la mercant i l  Autopistas del Sureste S.A. y que afectó a la parcela de 
propiedad munic ipal de 9.520 m², con referenc ia CR-046 donde estaba 
ubicado e l  ant iguo matadero munic ipal .  
 Vista la propuesta de Convenio presentada por  la  benef ic iar ia,  
mediante la que se compromete a abonar a l  Ayutnamiento la cant idad que 
e l Jurado Provincia l de Expropiac ión f i jó como just iprec io y que asciende a 
57.931,56 €, just iprecio que se acerca a la va lorac ión real izada por e l 
Ayuntamiento (58.646,76 €) y que d ifer ía en mucho a la efectuada en su 
día por la mercant i l  (18.738,36 €) .  
 Visto e l informe jur íd ico evacuado por el área de Patr imonio y los 
intereses por demora en e l pago del just iprec io f i jado, que, en apl icac ión 
del ar t ícu lo 57 de la Ley de Expropiac ión Forzosa, asc ienden a 3.754,29 € 
hasta la demora pasada.  
 Cons iderando que, a pesar de que la propuesta de Convenio 
presentada no inc luye e l compromiso de abonar los intereses de demora 
generados, s í  supondría e l inmediato cobro de la cant idad f i jada como 
just iprec io por e l J .P.E. y e l compromiso de desest im iento en e l  proceso  
contenc ioso-adminis trat ivo p lanteado por la  benef ic iar ia de la expropiac ión 
contra la Resoluc ión del J .P.E.,  lo que conl levaría un ahorro para e l 
Ayuntamiento en e l pago de costas procesales, pues aún ex is t iendo buenas 
expectat ivas en obtener una sentenc ia favorable,  ser ía ex traño que la sala 
condenara en costas  a la  recurrente.  
 Cons iderando estas c ircunstanc ias, y con lo d ictaminado por  la 
Comis ión Informat iva de Cuentas, y previa su dec larac ión de urgenc ia, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  e l Convenio propuesto por la  benef ic iar ia 
Autopis tas del Sureste S.A. ,  representada por D. Alf redo Quiles Peiro, con 
D.N. I .  22.001.981-C, mediante escr i to presentado con fecha 22 de enero 
del presente, aceptando como just iprec io e l f i jado por Acuerdo del J.P.E. 
de 14 de d ic iembre de 2000 y,  en reposic ión, de 11 de abr i l  de 2001, por 
impor te de 9.639.000 pesetas, hoy 57.931,56 €.  
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 SEGUNDO.- Condic ionar la ef icac ia del Convenio a que la mercant i l  
benef ic iar ia ingrese la cant idad del jus t iprec io en las arcas munic ipales  
dentro del p lazo de 15 días contados a part ir  de su f irma y,  dentro del  
mismo plazo, presente en e l Ayuntamiento documento acreditat ivo de haber  
sol ic i tado en la  Sala del T .S.J. e l  desest im iento en e l proceso p lanteado 
contra la resoluc ión del JPE aprobator ia del just iprec io cuyo número de 
contenc ioso-adminis trat ivo es e l 2 /950/2001. 
 TERCERO.- Autor izar expresamente a l Alcalde-Pres idente, para que 
en la representac ión munic ipal que de forma genér ica otorga e l ar t .  21.1 b) 
de la  Ley 7/85 f irme en nombre del  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
cuantos documentos sean necesar ios para la aprobac ión y ejecuc ión del 
Convenio.  
 CUARTO.-  Not i f icar e l  correspondiente acuerdo a la benef ic iar ia de 
la expropiac ión y a l  le trado del  Ayuntamiento.  
 
16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veint iuna horas y quince 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 4 DE FEBRERO DE 2003.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
tre inta minutos del día cuatro 
de febrero de dos mi l  t res , se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
Alfonso, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Antonio 
M.  Sánchez Bote l la ,  D.  
Pascual Ñíguez Alonso, D.  
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D.  Manuel Mas Hurtado, Dª  Mª Loreto Mal lol  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No asisten Dª Juana S. Guirao Cascales y D. Manuel Pérez Mas.  
Con la presencia de la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por  mí e l  Secretar io de la  Corporac ión Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1.  LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 29 
de enero de 2003.  
 A su vis ta, se subsana error en punto 3,  supr imiéndose e l úl t imo 
párrafo de la intervención de la Sra. Asensio, respecto a e laborar  un nuevo 
p l iego de contratación. 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 29 de enero de 2003 con la rect i f icac ión 
refer ida “ut supra”.  
 
2.  REVISIÓN ORDENANZAS FISCALES PARA SU ADAPTACIÓN A LO 
DISPUESTO EN EL LEY 51/2002.  
 Se da cuenta de la Moc ión emit ida por e l Alca lde-Pres idente en 
fecha 31 de enero de 2003,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
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 “D.  CESAR  AUGUSTO  ASENCIO  ADSUAR,  ALCALDE-
PRESIDENTE  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE   CREVILLENT 
PRESENTA  ANTE  EL  PLENO  LA  SIGUIENTE 
 

MOCION 
 
 El 28 de Dic iembre 2.002  se publ ica en e l Bolet in Of ic ic ia l  del 
Estado la Ley 51/2002, de 27 de Dic iembre,  de reforma de la Ley 39/1988,  
de 28 de Dic iembre, Reguladora de las  Hac iendas Locales cuyo objet ivo es 
anal izar las  l íneas bás icas del nuevo marco de f inanc iac ión de las 
Hac iendas Locales tanto desde e l  punto de v ista es tr ic tamente tr ibutar io  
como por  lo  que afecta a l ámbi to f inanc iero.  
 
 Por lo que se ref iere a la regulac ión de los tr ibutos locales, la c i tada 
Ley 51/2002 modif ica e l ar t icu lado de la Ley 39/1988 respecto a todos los 
impuestos locales regulados en la misma, es  dec ir ,  el  Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, e l Impuesto sobre Act iv idades Económicas, e l  Impuesto 
sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica, el Impuesto sobre Construcc iones, 
Ins ta lac iones y Obras y e l Impuesto sobre Incremento del Valor de los  
Terrenos de Naturaleza Urbana.  
 
 Respecto al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza 
Urbana  la base imponib le cont inua s iendo e l va lor  catas tral ,  regulando su 
determinación, not i f icac ión e impugnac ión a las normas reguladoras del  
Catastro Inmobi l iar io  contenidas en la Ley 48/2002, de 23 de Dic iembre,  
del Catastro Inmobi l iar io .  Se contemplan en la Ordenanza los requis i tos 
formales para e l otorgamiento de la bonif icac ión del  90 % en la cuota 
integra del impuesto para los inmuebles que const i tuyan e l objeto de la  
act iv idad de las empresas de urbanizac ión, construcción y promoción 
inmobil iar ia y la bonif icación del 50 % de la cuota para las v iv iendas de 
protección of ic ia l  o  equiparables a éstas según las normas de la 
Comunidad Autónoma. 
 
 Se modif ica e l apartado k)  del ar t ículo 64 de la Ley 39/1988 
supr imiendo la exenc ión de bases imponib les  mínimas,  tanto para los  
b ienes inmuebles de natura leza urbana como rúst ica. Por razones de 
ef ic ienc ia y economía se contemplan los mismos importes exentos en la  
Ordenanza F iscal  y  la agrupac ión en un mismo documento de cobro todas 
las cuotas del  impuesto sobre b ienes inmuebles  de natura leza rúst ica 
re lat ivas a un mismo sujeto pas ivo, quedando exentos de tr ibutac ión los  
rec ibos de urbana cuya cuota l íqu ida sea infer ior  a 5 € y los rec ibos de 
rúst ica cuya cuota l íqu ida,  para cada sujeto pas ivo,  correspondiente a la  
to ta l idad de los b ienes poseídos en e l  término munic ipal  sea infer ior  a 10 € 
 
 Por lo que afecta a l Impuesto sobre Act ividades Económicas  se 
ex ime del pago a todas las personas f ís icas y a las  personas jur íd icas con 
una c if ra de negoc ios infer ior  a un mil lón de euros. Se introducen dos 
coef ic ientes de s i tuación en func ión de las categorías de las cal les  
aprobadas por e l Ayuntamiento Pleno de 6 de Noviembre de 1.996.  
 
 La introducc ión de dos coef ic ientes de s i tuación está motivado por el  
fomento a la local izac ión de las propias ac t ividades empresar ia les,  
profesionales o ar t ís t icas a lejadas del centro urbano, por e l lo se introduce 
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un coef ic iente de s ituac ión super ior  para las cal les de categoría espec ial y 
pr imera  y uno más reduc ido para e l  res to de cal les  del término munic ipal .  
 
 En re lac ión al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica  se 
regula e l procedimiento para e l o torgamiento de la exenc ión de los 
vehículos de los discapac itados, s in v incular  la exenc ión n i a la potenc ia  
f iscal del vehículo n i a su específ ica adaptac ión para su conducción por el  
d iscapaci tado.  
 
 En cuanto a l Impuesto sobre Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza  Urbana  se convier ten en supuestos de no sujec ión 
los actuales supuestos de exenc ión apl icables  a las  aportac iones de los  
cónyuges a la soc iedad conyugal y a las transmisiones entre cónyuges o a 
favor de los h i jos  por  sentenc ia de nul idad, separac ión o d ivorc io.     
 
 V isto e l Informe emit ido por  la  Intervenc ión Munic ipal ,  se propone la 
adopc ión del s iguiente 
 
     ACUERDO  
 
 Aprobar la modif icac ión de las Ordenanzas que a cont inuac ión se 
detal lan, en los términos que se encuentran redactadas para su adaptación 
a las d ispos ic iones de la  Ley 51/2002 de 27 de dic iembre:  
 

1.  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
2.  Impuesto sobre Activ idades Económicas.  
3.  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  
4.  Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana.”  
 

A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por la Sra. 
In terventora en la misma fecha, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 “Por la Alcald ia-Pres idenc ia se propone la modif icac ión de las 
Ordenanzas f iscales reguladoras del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica ,  del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos y del  
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de natura leza urbana y rús t ica,  con e l 
objeto de adaptar las a las modif icac iones in t roduc idas por la  Ley 51/ 2002, 
de 27  de Dic iembre,  de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de Dic iembre, 
Reguladora de las  Hac iendas Locales.   
 
  LEGISLACION  APLICABLE: 
 

•  Art icu lo  15  y s iguientes de la Ley  39/1.988 
Reguladora de las Hac iendas Locales, reformados 
por  la  Ley 51/2002, de 27 de Dic iembre.  

•  Art icu lo  47  y  49 de la Ley  7/1.985  Reguladora de 
las Bases de Régimen Local .  

•  Subsecc ión  2ª  y  6ª  del Capi tulo  I I .  Tr ibutos  
propios de la  Ley 39/1.988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  18 de la Ley 55/1.999, de  29  de 
Dic iembre, de Medidas Fiscales, Adminis trat ivas y 
del  Orden Soc ial .  
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•  Dispos ic ión Trans itor ia Quinta de la Ley 51/2002.  
 

INFORME: 
 

1.  IMPUESTOS 
 
 

1.1 Impuesto sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos de naturaleza urbana.  

 
La Ordenanza F iscal del Impuesto sobre el  Incremento del Valor  de 

los Terrenos de Natura leza Urbana  regula en e l ar t ículo  4  las   
exenc iones y en e l ar t ícu lo  5  los supuestos de no sujec ión adaptandolos  a 
lo d ispuesto en la Ley 51/2002. Es necesar io destacar  que se  convierten 
en supuestos de no sujec ión los  ac tuales supuestos de exenc ión apl icables  
a las aportac iones de los cónyuges a la soc iedad conyugal  y a las 
transmisiones entre cónyuges o a favor  de los h i jos  por  sentenc ias  de 
nul idad, separac ión o d ivorc io,  para evitar  s i tuac iones de f raude.  

 
Se introduce la exenc ión a favor  del  Estado, las Comunidades 

autónomas y las  Ent idades Locales a las que per tenezca e l Munic ipio, así  
como los Organismos Autónomos del Estado y las Ent idades de derecho 
públ ico de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de d ichas 
Ent idades Locales .  Tambien se inc luye la exenc ión para los  t i tu lares  de 
conces iones adminis trat ivas revert ib les respecto de los terrenos afectos a 
las mismas.  
 

1.2 Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.  

 
 

El  ar t iculo  94  de la Ley 39/1988 Reguladora de las Hac iendas 
Locales,  según redacción de la  Ley  51/2002, indica en su apar tado d) la 
exenc ión a favor de las ambulanc ias y demás vehículos d irectamente 
dest inados a la as is tenc ia sani tar ia o a l t ras lado de her idos o enfermos 
independientemente de su t i tu lar idad. El apartado e) regula la exenc ión de 
los vehículos para personas de movi l idad reducida  a que se ref iere la  
letra A del  anexo I I  de l Reglamento General de Vehículos, aprobado por 
Real Decreto  2822/1998, de 23 de dic iembre.   

 
As imismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de  

minusválidos  para su uso exc lus ivo. Esta exenc ión se apl icará en tanto se 
mantengan d ichas c ircunstanc ias,  tanto a los vehículos  conduc idos por  
personas con discapac idad como a los  dest inados a su t ransporte, 
mediante e l  procedimiento indicado en la propia Ordenanza F iscal 
reguladora del impuesto.  

 
  

1.3 Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza urbana y rúst ica.  
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En la regulac ión del   Impuesto sobre Bienes Inmuebles se ha 
mejorado técnicamente la determinación del hecho imponible, efectuando 
una remis ión en b loque a l concepto de b ienes inmuebles a efectos 
catastra les regulados en la Ley  48/2002, de 23 de Dic iembre, del Catastro 
Inmobi l iar io .  

 
El ar t ícu lo 64 de la Ley 39/1988  regulaba en e l apar tado k)  la 

exenc ión de los b ienes de natura leza urbana cuya base imponib le sea 
infer ior  a las 100.000 ptas , as í como los de natura leza rús t ica ,  cuando 
para cada sujeto pas ivo la base imponib le correspondiente a la to ta l idad de 
sus b ienes rús t icos s i tos en e l Munic ip io se a infer ior  a 200.000 ptas. Con 
la redacción de la Ley 51/2002 supr ime este apartado, facultando a los 
Ayuntamientos para establecer,  en razón de cr i ter ios de ef icac io y 
economía en la gest ión recaudator ia del  t r ibuto, la exenc ión de los  
inmuebles rús t icos y urbanos cuya l íqu ida no supere la cuantía que se 
determine mediante ordenanza f iscal   y que es   5 € para los inmuebles  
urbanos y   10 € para los rúst icos agrupados por  sujeto pas ivo.  

 
El ar t icu lo 74 de la Ley 39/1988 regula una bonif icac ión entre e l 50  

y  e l   90  por  100  en la cuota íntegra del impuesto, s iempre que se sol ic i te 
por  los  interesados antes del  in ic io de las obras, los inmuebles  que 
const i tuyan e l objeto de la  ac t ividad de las empresas de urbanizac ión,  
construcción y promoción inmobi l iar ia tanto de obra nueva como de 
rehabi l i tac ión equiparable a ésta, y no f iguren entre los b ienes de su 
inmovi l izado. En defecto de acuerdo munic ipal ,  se apl icará a los refer idos 
inmuebles la bonif icación máxima. Se regula en la Ordenanza Fiscal los 
requis i tos para la sol ic i tud de la bonif icac ión a propuesta de SUMA gest ión 
tr ibutar ia de igual forma que la bonif icac ión del  del 50  por  100 en la 
cuota l íqu ida de las v iv iendas de proteccc ión of ic ia l  o equiparables a éstas 
según las normas de la Comunidad Autónoma. 

 
El ar t icu lo 77 de la Ley 39/1988  recoge  la obl igac ión de los sujetos 

pas ivos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de comunicar al Catastro las 
a lterac iones concernientes a los bienes inmuebles suscept ib les de 
inscr ipc ión catastra l,   ind icando que, s in per ju ic io de la facultad de la 
Direcc ión General del  Catastro de requer ir  a l  interesado la documentac ión 
que en cada caso resulte pert inente, en los  Munic ip ios acogidos mediante 
Ordenanza F iscal a l  procedimiento de comunicac ión previs to en las normas 
reguladoras del  Catastro Inmobil iar io,  las dec larac iones indicadas se 
entenderán real izadas cuando las c ircunstanc ias o a lterac iones consten en 
la cor respondiente l icencia o autorización municipal ,  supuesto en e l que 
e l sujeto pas ivo quedará exento de la obl igac ión de dec larar a l Catastro la 
a lterac ión. Este procedimiento de comunicación se real izará por medio de 
SUMA Gest ión Tr ibutar ia en tanto y en cuanto se mantenga en v igor la 
delegac ión de la  gest ión tr ibutar ia  y recaudator ia del  impuesto.  

 
   1.4  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas .  

 
 
 Se ex ime del pago del Impuesto sobre Act iv idades Económicas a 
todas las personas f ís icas y a los sujetos pas ivos del Impuesto sobre 
Sociedades, las soc iedades c iv i les y las herenc ias yacentes, comunidades 
de b ienes y demás ent idades que,  carentes de personal idad 
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jur íd ica,const i tuyen  una unidad económica o patr imonio separado 
suscept ib le de impos ic ión, que tengan un importe neto de la  c i f ra de 
negoc ios  infer ior  a 1.000.000 €.  
 
 Se supr ime e l e lemento número de obreros como factor  determinante 
de parte de la cuota del impuesto. Sobre las cuotas munic ipales , 
provinc iales o nac ionales f i jadas en las tar i fas del  impuesto se apl icará, en 
todo caso, un coef ic iente de ponderac ión, determinado en func ión del 
impor te neto de la  c i f ra de negoc ios  del sujeto pas ivo reguladas en e l  
ar t icu lo 87 de la Ley 39/1988.  Sobre las cuotas modif icadas por la 
apl icac ión del  coef ic iente de ponderac ión, el  Ayuntamiento podrá 
establecer una escala de coef ic ientes que podere la s i tuac ión f ís ica del  
local dentro de cada término munic ipal,  a tendiendo a la c tegor ia de la cal le 
en que radique la act iv idad económica.  
 
 El coef ic iente no podrá ser infer ior  a  0.4  n i  super ior  a l  3.8 y e l  
número de categor ias  de cal les que debe establecer cada Munic ip io no 
podrá ser infer ior  a  2  n i  super ior  a  9.  En los Munic ipios en los que no sea 
pos ib le d ist inguir  más de una categor ia de cal le ,  no se podrá establecer e l  
coef ic iente de s ituac ión. La d iferenc ia del va lor  del coef ic iente atr ibu ido a 
una cal le con respecto a l a tr ibu ido a la categor ia super ior  o infer ior  no 
podrá ser  menor  de  0.10.  
 
 Respetando lo ind icado anter iormente se proponen dos coef ic ientes 
de s i tuac ión de  1.55  para las categorías de cal les número 1  y  1.45 para 
e l resto de categor ías según e l  ca l lejero aprobado por e l Ayuntamiento 
Pleno de fecha   6  de  Noviembre  de  1.996.  
 
 Se int roduce en la Ordenanza F iscal una d ispos ic ión trans i tor ia que 
recoge que las bonif icac iones en la cuota por in ic io de act iv idad  que a la  
entrada en v igor de esta Ordenza  se estuvierán apl icando, cont inuarán 
apl icandose en los términos de la anter ior  Ordenanza F iscal del  Impuesto 
hasta la  f ina l izac ión del  cor respondiente período de apl icac ión de la 
bonif icac ión.      

 
 PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
Con efec tos exc lus ivos para e l ejerc ic io del  2 .003, los 

Ayuntamientos que decidan apl icar ,  en uso de su capac idad normat iva,  las 
modif icac iones establec idas en la Ley 51/2002 en los tr ibutos per iódicos 
con devengo el 1 de Enero de dicho año deberán aprobar e l texto def in i t ivo 
de las nuevas Ordenanzas F iscales y publ icadas en el  BOP, todo e l lo  con 
arreglo a lo  d ispuesto en e l ar t icu lo 17  de la Ley  39/1988, de 28 de 
Dic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales, antes del 1 de Abri l  de 
1.003 .  

  
Corresponde a l  Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 

acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
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Las ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habitantes deberán publ icar los , además ,  en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  

 
Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las Corporaciones 

Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  

 
En todo caso, los acuerdos refer idos anter iormente,  inc luyendo las 

provis ionales e levados automáticamente a tal  categor ía, y e l tex to 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provincia s in que entren en v igor  
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas de fecha 4 de febrero de 2003,  cuyo texto l i tera l 
reza lo  s iguiente:  
 “Dada cuenta Moc ión de la Alcaldía para revis ión de las Ordenanzas 
Munic ipales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Natura leza Urbana y Rúst ica, Impuesto sobre Act iv idades Económicas, 
Impuesto sobre Vehículos Tracc ión Mecánica e Impuesto sobre e l 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, adaptándolas  
a la Ley 51/2002, los representantes del P.P.,  FE JONS y de E.U. las  
d ictaminan favorablemente en los términos en que se encuentran 
redactadas,  y el lo por  tratarse de una adecuac ión a la  normat iva legal .  La 
representante del PSOE manif ies ta su abstenc ión a l no haber par t ic ipado n i 
tener en cuenta la  opin ión de los Ayuntamientos”.  
 A cont inuac ión, se procede a votación con los s iguientes  resultados: 
   Votos Sí ……………… 15 
   Abstenc iones ………..    4  
   No as is ten ……………   2 
      - - - - - - - - - - - - -    

    Total  nº  miembros . .  21 
   ======================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la modif icac ión de las Ordenanzas que a cont inuac ión se 
detal lan, en los términos que se encuentran redactadas para su adaptación 
a las d ispos ic iones de la  Ley 51/2002 de 27 de dic iembre:  
 
1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES 
 
Art ículo 1.-  Fundamento 
 

De conformidad con e l número 2 del  ar t ícu lo 15, e l apar tado a) del  
número 1 del ar t ícu lo 60 y los ar t ícu los 61 a 78, de la Ley 39/1988, de 28 
de d ic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales , es te Ayuntamiento 
hace uso de la facultad que le conf iere la misma, en orden a la f i jac ión de 
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los e lementos necesar ios para la determinac ión de las cuotas t r ibutar ias 
del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  cuya exacc ión se regirá por lo 
d ispuesto en la presente Ordenanza F iscal .  
 
 
Art ículo 2 . -   Exenciones  
 
 En apl icación del  ar t ícu lo 63.4 de la  Ley 39/1988, de 28 de 
d ic iembre, y en razón de cr i ter ios de ef ic ienc ia y economía en la gest ión 
recaudator ia del t r ibuto quedarán exentos de tr ibutación en e l Impuesto los 
rec ibos y l iqu idac iones correspondientes a b ienes inmuebles:  
 

A)  Urbanos que su cuota l íqu ida sea infer ior  a 5 euros.  
 
B)  Rúst icos en e l caso de que,  para cada sujeto pas ivo,  la  cuota 

l íqu ida correspondiente a la tota l idad de los b ienes rúst icos 
poseídos en e l término munic ipal  sea infer ior  a 10 euros.  

 
 
Art ículo 3.-   T ipo de gravámen 
 

1.  El t ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
apl icable a los  b ienes de natura leza urbana, queda f i jado en e l  
0,850 por  100.  

2.  El t ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
apl icable a los  b ienes de natura leza rúst ica,  queda f i jado en e l  
0,80 por  100.  

 
Art ículo 4.-  Bonif icaciones  
 

1.  En apl icac ión del  ar t ícu lo 74.1 de la Ley 39/1988, tendrán derecho a 
una bonif icac ión del 90 % en la cuota íntegra del impuesto, s iempre que así  
se sol ic i te por los interesados antes del in ic io de las obras los inmuebles 
que const i tuyan e l objeto de la act iv idad de las empresas de urbanizac ión,  
construcción y promoción inmobi l iar ia tanto de obra nueva como de 
rehabi l i tac ión equiparable a éste, y no f iguren entre los b ienes de su 
inmovi l izado.  

 
El p lazo de apl icac ión de esta bonif icac ión comprenderá desde el  

per íodo impos it ivo s iguiente a aquel en que se in ic ien las obras hasta e l  
poster ior  a la terminación de las mismas, s iempre que durante ese t iempo 
se real icen obras de urbanizac ión o construcc ión efec t iva, y s in que, en 
n ingún caso, pueda exceder  de tres per iodos impos i t ivos .  

 
Para disf rutar de la menc ionada bonif icac ión,  los  in teresados deberán:  
 

a)  Acredi tar  la fecha de in ic io de las obras de urbanización o 
construcción de que se trate, mediante cert i f icado del Técnico-
Direc tor competente de las mismas, visado por e l Colegio 
Profes ional,  o  l icenc ia de obras expedida por e l  Ayuntamiento.  

b)  Acredi tar  que la  empresa se dedica a la  ac t iv idad de 
urbanizac ión,   construcc ión y promoción inmobi l iar ia,  mediante 
la presentac ión de los  es tatutos de la soc iedad.  
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c)  Acredi tar  que e l inmueble objeto de la bonif icac ión es de su 
propiedad y no forma par te del inmovi l izado,  mediante copia de la  
escr i tura públ ica o a l ta catas tra l y cer t i f icac ión del Adminis trador 
de la Soc iedad, o fotocopia del ú l t imo balance presentado ante la  
AEAT, a efec tos  del Impuesto sobre Soc iedades.  

d)  Presentar  fotocopia del a l ta o ú lt imo recibo del Impuesto de 
Act iv idades Económicas.  

 
Si las obras de nueva construcción o de rehabi l i tac ión in tegra l afectan a 

d iversos solares, en la so l ic i tud se deta l larán las referenc ias catastra les de 
los d iferentes solares.  
 

2. En apl icación del ar t ícu lo 74.2 de la Ley 39/1988, para sol ic i tar  la  
bonif icac ión del 50% de la  cuota, por  tratarse de v iv iendas de Protecc ión 
Of ic ia l  o equiparables a éstas según las Normas de la Comunidad 
Autónoma, los  in teresados deberán apor tar  la s iguiente documentación:  
 

a)   Fotocopia de la Cédula de Cal i f icac ión Def in i t iva de V.P.O.  
b)  Fotocopia del rec ibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del año     
anter ior .  
 

Art ículo 5.-  Obligaciones formales de los sujetos pasivos en relación 
con el                 Impuesto.  
 

1.  Según previene e l  ar t ícu lo 77 de la Ley 39/1988,  e l  ayuntamiento se 
acoge mediante esta Ordenanza a l procedimiento de comunicac ión previs to 
en las Normas Reguladoras del Catast ro Inmobi l iar io.  Dicho procedimiento 
de comunicación a la  Administrac ión Catastra l se efec tuará por medio de 
SUMA Gest ión Tr ibutar ia ,  en tanto y en cuanto se mantenga en v igor la 
delegac ión de la  gest ión tr ibutar ia  y recaudator ia del  impuesto.  
 

2.Sin per ju ic io de la  facultad de la Direcc ión General  de Catastro de 
requer ir  a l  in teresado la documentac ión que en cada caso resul te 
per t inente, se entenderán real izadas las dec larac iones conducentes a la  
inscr ipc ión en e l Catastro Inmobi l iar io ,  a que hace referenc ia e l ar t ícu lo 
77.1 de la  Ley 39/1988,  cuando las  c ircunstanc ias o a l terac iones a que se 
ref ieran, consten en la correspondiente l icenc ia o autor izac ión munic ipal ,  
quedando exento el  sujeto pas ivo de la  obl igac ión de declarar antes 
mencionada.  

 
Art ículo 6.-  Normas de competencia y gest ión del impuesto.  
 
 En apl icac ión del ar t ícu lo 78 de la Ley 39/1988 se aprueba la 
agrupación en un único documento de cobro de todas las cuotas de este 
impuesto re lat ivas a un mismo sujeto pas ivo cuando se trate de b ienes 
inmuebles rús t icos.  
  

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Ordenanza Fiscal,  entrará en vigor desde el día 1 de 
Enero de 2003,  permanec iendo en v igor  hasta su modif icación o derogac ión 
expresa.”  
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2.  ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONOMICAS 

 
 

Art ículo 1.-  Fundamento.  
 
 De conformidad con e l número 2 del  ar t ícu lo 15, e l apar tado b) del  
número 1 del ar t ículo 60 y los ar t ícu los 85 y 88,  de la Ley 39/1988, de 28 
de d ic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales , es te Ayuntamiento 
hace uso de la facultad que le conf iere la misma, en orden a la f i jac ión de 
los e lementos necesar ios para la determinac ión de las cuotas t r ibutar ias 
del  Impuesto sobre Act iv idades Económicas, cuya exacción se regirá 
además por  lo  dispuesto en la  presente Ordenanza F iscal.  
 
 
Art ículo 2.-  Coef iciente de situación.  
 

1.A los  efec tos previs tos  en e l  ar t ícu lo 88 de la  Ley 39/1988, de 28 
de d ic iembre, las vías públ icas de este Munic ipio se c las if ican en dos 
categor ías  f iscales , comprendiendo la categor ía número uno las  cal les  de 
Categoría Espec ia l y Pr imera contenidas en e l Cal lejero aprobado por la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno de este ayuntamiento con fecha 6 de 
noviembre de 1.996, y la categor ía número dos las cal les de Categoría 
Segunda, Tercera y Cuarta del mismo cal lejero, e l cual se adjunta como 
Anexo.  
 
 2.Las vías públ icas que no aparezcan señaladas en el índ ice 
a lfabét ico antes menc ionado serán cons ideradas de categor ía f iscal número 
2 ,  y quedarán en d icha c las if icac ión hasta que e l  Pleno de esta 
Corporac ión apruebe la categor ía f iscal correspondiente y proceda a su 
inclus ión en e l  índice a lfabét ico de vías públ icas.  
 

3.Sobre las cuotas incrementadas por apl icac ión del coef ic iente 
señalado en e l ar t ícu lo 87 de la Ley 39/1988,  de 28 de Dic iembre,  
reguladora de las  hac iendas Locales y atendiendo la categoría f iscal de la 
vía públ ica donde radica f ís icamente e l local en que se real iza la  act iv idad 
económica, se establece la tabla de coef ic ientes s iguiente:  

 
CATEGORIA FISCAL DE LAS VÍAS PUBLICAS 

 
Nº. 1   Nº. 2 

 
 

Coef ic iente de 
Situación     1 ,55      1 ,45 
 
 

 4.El coef ic iente apl icable a cualquier local v iene determinado por  el  
correspondiente a la categor ía de la cal le donde tenga señalado e l número 
de pol ic ía o, en su defecto,  donde esté s i tuado el  acceso pr inc ipal.  
 
 
Art ículo 2.-  Normas de gestión del impuesto.  
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 Para e l procedimiento de gest ión, no señalado en esta Ordenanza,  
se apl icará lo que d ispone la leg is lac ión v igente.   
 
 
 

DISPOSICION TRANSITORIA 
 
 Con relac ión a los sujetos pas ivos del Impuesto sobre Act iv idades 
Económicas respecto de los cuales , a la entrada en v igor de la  presente 
Ordenanza F iscal ,  no estando exentos del  pago del impuesto, se estuvieran 
apl icando las bonif icaciones en la cuota por  in ic io de ac t iv idad, cont inuarán 
apl icándose dichas bonif icaciones, en los términos previstos en la  anter ior  
Ordenanza F iscal del  Impuesto sobre Act iv idades Económicas,  hasta la  
f ina l izac ión del  correspondiente per íodo de apl icac ión de la bonif icac ión.  
  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
 La presente Ordenanza Fiscal,  entrará en vigor desde el día 1 de 
Enero de 2003,  permaneciendo en v igor hasta su modif icac ión o 
derogación expresa.  

 
ANEXO QUE SE CITA 

 
CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS 
 
NUMERO 1 
 
 
 
 A l icante, Blasco Ibáñez,  Chapí (Plaza),   Doctor  Mas Candela, Ig lesia 
Vieja (Plaza) ,  Ja ime Balmes, Madr id (Avda.) ,  Pr imero de Mayo, Sal i t re,  San 
Sebast ián (hasta cuatro esquinas),  San Vicente Ferrer (Avda.) ,  Santís ima 
Tr in idad,  Santo Tomás, Valenc ia, Virgen de la Esperanza y Virgen del  Pi lar .  
 
NUMERO 2 
 
Abrets (Paseo) ,  Al-Shafra, Ángel ,  Antón Mas, Argent ina, Azor ín, Barcelona, 
Barco, Bécquer ,  Benavente, Bol iv ia,  Bon Aire, Boquera Calvar io,  Boquera 
Marchantero, Calvar io (Paseo) ,  Camposanto,  Canónigo Manchón, Cantó 
(El) ,  Cardenal Tarancón, Caste l lón, Carretas , Castelar ,  Caste l l  Vel l ,  
Cervantes, Cid, Cisneros, Colombia, Colón, Conde de Altamira, 
Const i tuc ión (Plaza) ,  Corazón de Jesús, Corra les , Crevi l lent inos Ausentes 
(Avda.) ,  Chacón,  Chiquet,  Diego López, Don Alar ico López Teruel,  Don 
Quijo te, Doctor Augusto Aznar,  Doctor Cayetano Candela Pastor,  Doctor 
Fleming, Duque de Maqueda,  Ecuador , Echegaray,  Elche (Paseo) ,   El  
Espardenyer ,  El Llaurador,  El Menador,  El Pensionista, El  Raig, El  
Salvador,  Encarnel les  (Cuesta),  Enr ique Valera, Eras, Estac ión (Paseo),  
Estanco, F lor ,  Fot jes (Travesía Vrda.) ,  Fot jes (Vereda),  Francisco Candela, 
Fratern itat ,  Gabr ie l Miró, Gelardo, Guil lermo Magro, Gut iérre de Cárdenas,  
Habanera, Hernán Cortes, Higueras, Hi ladores, Hispanoamérica, Honda,  
Hospita l (Bajos) ,  Hospita l,  Hospita l (Vereda),  Huer tas, Isaac Peral,  Ismael 
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Candela, Jesús de Medinacel i ,  Jorge Juan, José Ignac io, José Manuel 
Magro, Juan Ardid, Juan de Juanes, La Font,  La Ple i ta,  Lepanto, Lobo, 
L ’Orxater,  L lavador ,  L l iber tat (Avda.) ,  L lorens, L lu is Vives, Macha, Mac iá 
Rives, Magal lanes, Manuel  Sanchís Guarner ,  Marchantero, María 
Magdalena, Mar iano Benl l iure, Mayor ,  Médico Lledó, Medi terrani ,  Mesón,  
Mol ina, Mol inos, Navas, Nena, Noventa y ocho Viviendas, Ol ivo, Oscar 
Espía, Padre Palau (Plaza) ,  Palma, Pedro Soler ,  Peine, Pelut (Altos del) ,   
Peñeta, Perdigonera, Perú, Pintor Goya, Pintor Segrel les , Pintor  Sorol la,  
Pintor Velázquez,  Pinzones,  Pío XI I ,  Pizarro, Planel les, Poeta Ausias  
March, Poeta Mac iá Abela (Plaza) ,  Poeta Zorr i l la,  Pós i to,  Puer tas de 
Orihuela,  Pur ís ima, Rambla,  Ramiro de Maeztu,  Ramón y Caja l,  Reverendo 
Pascual Mar tínez, Rey Don Jaime I ,  Reyes Cató l icos, Ribera, Rincón Salao, 
Ronda Sur ,  Rueda del Calvar io,  Ruiz Gasch, Sabia, Sagi-Barba,  Salvador 
Mas, San Alberto, San Andrés, San Antonio,  San Bar tolomé, San Cayetano, 
San Cr is tóbal,  San Fernando, San Franc isco, San Is idro, San Jaime, San 
Joaquin, San José, San Juan, San Lucas, San Luis ,  San Marcos, San 
Mateo, San Miguel ,  San Pablo, San Pancrac io, San Pascual ,  San Pedro, 
San Rafael ,  San Roque, San Sebast ian (desde cuatro esquinas hasta 
Paseo del Calvar io) ,  Santa Ana, Santa Anastas ia, Santa Clara, Santa 
Lucía, Santa Mar ía de la Cabeza, Santa Rita, Santa Teresa,  Sendra, 
Serrano, Severo Ochoa, Sierpe, Sierra,  Taib i l la,  Tejedores, Tejera, T irant  
Lo Blanch, Trafa lgar,  Trapería, Uruguay,  Val l ,  Vayona, Venta Al ta, 
Verónica, Via l del Parc, Vi l la ,  Vi l la (Rincón) ,  Viol ín,  Vio lín Nuevo,   Virgen 
del Carmen, Virgen de los Dolores, Virgen del Remedio, Virgen de la Salud,  
Xorros .  
 
3.  ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA.  
 
Art ículo 1.-  De conformidad con lo previsto en el ar t ícu lo 96 de la Ley 
39/1.988, de 28 de dic iembre, reguladora de las Hac iendas Locales,  
reformada por la  Ley 51/2002, de 27 de d ic iembre,  y según redacción dada 
por la Ley 50/98, de fecha 30 de d ic iembre de 1.998, las cuotas del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracc ión Mecánica, una vez redondeadas por  
exceso o defecto, apl icables en este Ayuntamiento queda f i jado en la 
s iguiente  
 
T  A R I  F  A :  
 
Potencia y clases de vehículo 

                
           
           
 EUROS 
TURISMOS: 
 

  

De menos de 8 cabal los f iscales    20,40    
De  8  hasta  11.99  cabal los  f iscales      56,10 
De  12  hasta  15.99  cabal los  f iscales       117,30 
De  16  hasta  19.99  cabal los  f iscales             146,00 
De  20  cabal los f iscales en adelante 183,00 
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B) AUTOBUSES  
  
De menos de  21  p lazas 135,80 
De  21  a 50  p lazas 193,20 
De más de  50  p lazas 242,30 
  
C) CAMIONES  
  
De menos de  1.000 kg.  De carga út i l    68,90 
De   1 .000  a  2.999  kg de carga út i l  135,80 
De mas de  2.999  a  9.999 kg. De carga út i l  193,20 
De más de  9.999 kg de carga út i l  242,30 
  
D) TRACTORES  
  
De menos de  16  cabal los  f iscales    28,70 
De  16  a 25  cabal los  f iscales    45,30 
De más de  25  cabal los f iscales  134,80 
  
E) REMOLQUES  Y SEMIRREMOLQUES  
  
De menos de  1.000  y más de  750  Kg   28,70 
De  1.000  a  2.999 kg de carga út i l    45,30 
De más de  2.999 kg de carga út i l  135,80 
  
F) OTROS VEHICULOS  
  
Cic lomotores     7,70 
Motocic letas  de hasta  125 c .c      7,70 
Motocic letas  de más de  125  hasta  250 c.c    12,80 
Motocic letas  de más de  250  hasta  500 c.c    24,30 
Motocic letas  de más de  500  hasta  1.000 c.c   49,70 
Motocic letas  de  más de  1.000 c .c    98,80 
 
 
 Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las tar i fas 
aprobadas por e l Pleno de 2 de sept iembre de 1.998,  redondeadas y 
actual izadas  en 6,010 euros anuales,  hasta que a lcancen las tar i fas  
establec idas en la  Ordenanza para d ichas potenc ias .  
 
 
Art ículo 2.-  E l pago del Impuesto se acredi tará mediante Rec ibos 
Tr ibutar ios .  
 
 
Art ículo 3.-  1.  En e l  caso de pr imeras adquis ic iones de un vehículo o 
cuando éstos se reformen de manera que se a ltere su c las if icación a 
efectos del presente impuesto, los sujetos pas ivos presentarán ante la 
of ic ina gestora cor respondiente, en e l p lazo de tre inta días a contar de la  
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fecha de la adquis ic ión o reforma, dec larac ión por  es te impuesto según 
modelo aprobado por e l Ayuntamiento a l que se acompañarán la 
documentac ión acredi tat iva de su compra o modif icac ión,  cer t i f icac ión de 
sus caracter íst icas técnicas y e l Documento Nac ional de Ident idad o e l 
Código de Ident i f icac ión F iscal  del  sujeto pasivo.  
 
  2.  Por la of ic ina gestora se pract icará la correspondiente 
l iqu idac ión, normal  o complementar ia,  que será not i f icada individualmente 
a los interesados, con indicación del p lazo de ingreso y de los recursos 
procedentes.  
 
 
Art ículo 4.-   1.  En e l  caso de vehículos ya matr iculados o dec larados aptos 
para la c ircu lac ión, e l pago de las  cuotas anuales del  impuesto se real izará 
dentro del  pr imer tr imestre de cada ejerc ic io.  
 
 2.  En e l supuesto regulado en e l apar tado anter ior  la recaudación de 
las correspondientes cuotas se real izará mediante el  s is tema de padrón 
anual en el que f igurarán todos los vehículos sujetos al impuesto que se 
hal len inscr i tos  en e l  correspondiente Registro Públ ico a nombre de la 
persona o ent idades domici l iadas en este término munic ipal.  
 3.  El padrón o matr ícu la del impuesto se expondrá a l públ ico por  
p lazo de quince días para que los  legí t imos interesados puedan examinar lo 
y,  en su caso, formular  las  reclamaciones oportunas. La expos ic ión a l  
públ ico se anunc iará en el “Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia”  y produc irá los 
efectos  de not i f icac ión de la l iqu idac ión a cada uno de los sujetos pas ivos.  
 
 
Art ículo 5.-  Exenciones y bonif icaciones 
 
 1.-  Estarán exentos del impuesto:  
 

a)  Los vehículos of ic iales del Estado, Comunidades Autónomas y 
ent idades locales  adscr i tos a la defensa nac ional  o a la segur idad 
c iudadana.  
 

b)  Los vehículos de representac iones dip lomát icas, of ic inas 
consulares, agentes d ip lomát icos y func ionar ios consulares de carrera 
acreditados en España, que sean  súbdi tos  de los respect ivos países,  
externamente  ident i f icados y a condic ión de reciproc idad en su extens ión y 
grado.  
 

As imismo, los  vehículos de los  organismos internac ionales con sede 
u of ic ina en España y de sus func ionar ios o miembros con estatuto 
d ip lomát ico 
 
 c)  Los vehículos respecto de los cuales así  se der ive de lo  d ispuesto 
en tratados o convenios internac ionales.  
 
 d)  Las ambulanc ias y demás vehículos d irec tamente dest inados a la  
as istenc ia sanitar ia  o a l t ras lado de her idos o enfermos.  
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e) Los vehículos para personas de movi l idad reduc ida a que se 
ref iere la  le tra A del anexo I I  de l Reglamento General de Vehículos , 
aprobado por Real  Decreto 2822/1998, de 23 de d ic iembre.  

 
As imismo, están exentos los vehículos matr icu lados a nombre de 

minusvál idos para su uso exc lus ivo. Esta exenc ión se apl icará en tanto se 
mantengan d ichas c ircunstanc ias,  tanto a los vehículos  conduc idos por  
personas con discapacidad como a los dest inados a su transporte.  

 
Las exenc iones previstas en los  dos párrafos anter iores  no 

resul tarán apl icables a los sujetos pasivos benef ic iar ios de las mismas por 
más de un vehículo s imultáneamente.  

 
A efec tos de lo d ispuesto en este párrafo, se cons iderarán personas 

con minusvalía quienes tengan esta condic ión legal en grado igual o 
super ior  a l 33 por 100.  
 
 f )  Los autobuses, microbuses y demás vehículos dest inados o 
adscr i tos a l serv ic io de transporte públ ico urbano, s iempre que tengan una 
capac idad que exceda de nueve p lazas, inc lu ida la del conductor .  
 
 g)  Los tractores, remolques, semiremolques y maquinar ia provis tos  
de Car t i l la de Inspecc ión agr íco la.  
 
 2.  Para poder apl icar las exenc iones a que se ref ieren los párrafos 
e) y g)  del apartado 1 de este art ícu lo, los interesados deberán instar su 
conces ión indicando las caracter íst icas del vehículo,  su matr ícu la y la 
causa del benef ic io.  Dec larada la  exención por la Administrac ión Munic ipal ,  
se expedirá un documento que acredite su conces ión.  
 
 A los efec tos de la exenc ión prevista en e l pár rafo e) del apar tado 1 
del ar t ícu lo 94 de la Ley de Hac iendas Locales, la jus t i f icación del dest ino 
del vehículo para uso exc lus ivo de la persona que t iene reconoc ida la 
c i tada exenc ión se hará mediante cualquier  medio de prueba admit ido en 
derecho, en part icu lar ,  mediante una declarac ión jurada del propio t i tu lar  
del  vehículo o,  en su caso, por la persona que legalmente la  represente.  
 
 Dicha c ircunstanc ia podrá,  en e l momento de la sol ic i tud de la 
exenc ión o en el de su renovac ión anual ,  ser objeto de invest igac ión y 
comprobac ión munic ipal,  requir iéndose a ta l  f in por e l negoc iado de gest ión 
a l Departamento de  Bienestar Soc ia l de este Ayuntamiento un informe en 
e l que se constate la verac idad, concurrenc ia y ex istencia de la misma, el  
cual se incorporará a l expediente que se tramite a ta l  efecto como parte del  
mismo.  
 

La tramitac ión de conces ión de exenc ión para los vehículos  
dest inados al  t ranspor te de personas d iscapaci tadas con movi l idad 
reduc ida, se adaptará al  procedimiento seguido por e l Departamento de 
Bienestar Soc ia l  de este Ayuntamiento en la conces ión de la  Tar jeta de 
Estac ionamiento para esta c lase de vehículos. 
 
 Se podrá sol ic i tar  la exenc ión en cualquier momento, produc iendo 
efectos en e l ejerc ic io s iguiente a su presentación, sa lvo que se trate de 
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una nueva al ta del vehículo en e l Padrón Munic ipal,  en cuyo caso, la  
exenc ión también alcanzará, en e l supuesto de que se conceda, a l  ejerc ic io 
corr iente, tanto sea completo como los tr imestres  que corresponda tr ibutar.  
 
 Su conces ión o reconoc imiento,  como máximo, tendrá una durac ión 
que coincid irá con e l año natural  para e l cual se concede, por  lo  cual ,  una 
vez concedida, deberá sol ic i tarse su renovac ión per iódica y anualmente por  
e l t i tu lar  del vehículo o persona que legalmente le represente. Dicha 
sol ic i tud de renovac ión anual se real izará durante e l ú l t imo tr imestre de  
cada año mediante escr i to presentado en e l Regis tro Munic ipal  
acompañado de la documentac ión per t inente acredi tat iva de los extremos 
que otorgan la  exención ( fotocopia de la tar jeta de matr icu lac ión del 
vehículo, cer t i f icado emit ido por e l órgano competente re lat ivo a la 
minusvalía que padece y en que grado e l t i tu lar  del vehículo, y acreditar  
que e l  vehículo es para su uso exc lus ivo) .   
  
 Se exceptúa a la Adminis tración tr ibutar ia munic ipal de la obl igación 
de resoluc ión expresa y mot ivada ante los supuestos de incumplimiento por  
e l sujeto pas ivo del deber de renovar per iódica y anualmente la  exenc ión 
que ya tenía concedida con anter ior idad.  
 
 Excepc ionalmente en e l ejerc ic io 2003,  año de su implantac ión, la 
so l ic i tud y concesión de la exenc ión produc irá sus efec tos en el c i tado 
ejerc ic io,  ampl iándose a la total idad de la cuota cuando el t i tu lar  del 
vehículo ya lo  sea antes del  1 de enero de 2003.  

 
3.  Tendrán una bonif icac ión del 100 por 100 de la cuota del Impuesto 

los vehículos h istór icos  o aquel los que tengan una ant igüedad mínima de 
veint ic inco años, contados a part ir  de la fecha de su fabr icación.  Si ésta no 
se conoc iera, se tomará como ta l la de su pr imera matr icu lac ión o, en su 
defecto, la fecha en que e l correspondiente t ipo o var iante se dejó de 
fabr icar.  
 
 Esta bonif icación se concederá a ins tanc ia de parte,  surt iendo sus 
efectos  para e l impuesto no devengado,  debiendo apor tar  la documentación 
acreditat iva del cumpl imiento de las  condic iones deta l ladas en este 
apar tado.  
 
 
Art ículo 6.-  No están sujetos a este Impuesto:  
 
a)  Los vehículos que habiendo s ido dados de baja en los registros por 

ant igüedad de su modelo, puedan ser  autor izados para c ircular  
excepc ionalmente con ocas ión de exhib ic iones, cer támenes o carreras 
l im itadas a los  de es ta natura leza.  

 
b)  Los remolques y semirremolques arras trados por vehículos de t racc ión 
mecánica cuya carga út i l  no sea super ior  a 750 k i logramos.  
 
 
Art ículo 7.-  Período imposit ivo y devengo.  
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 1.-  El período impos i t ivo coinc ide con e l año natural ,  sa lvo en e l 
caso de pr imera adquis ic ión de los vehículos . En este caso e l per íodo 
impos it ivo comenzará e l día en que se produzca d icha adquis ic ión.  
 
 2.-  El Impuesto se devenga e l pr imer día del  per íodo impos i t ivo.  
 
 3.-  El impor te de la cuota del Impuesto se prorrateará por tr imestres  
natura les en los casos de pr imera adquis ic ión o baja def in i t iva del  
vehículo. También procederá e l prorrateo de la cuota en los  mismos 
términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del 
vehículo, y e l lo desde e l momento en que se produzca d icha baja temporal  
en el  Registro Públ ico correspondiente.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
  
 La presente Ordenanza F iscal sur t i rá efec tos a par t ir  de l día 1 de 
Enero de 2003,  permanec iendo en v igor  hasta su modif icación o derogac ión 
expresa.   
 
4. ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.  
 
Fundamente jurídico 
 
Art ículo 1.-  
 
 E l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  en cumpl imiento de lo  d ispuesto en 
los ar ts.  15.1 y 60.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de d ic iembre, reguladora de 
las Hac iendas Locales , reformada por la Ley 51/2002 de 27 de d ic iembre,  y 
de conformidad con lo previsto en los art ícu los 105 y s iguientes de la 
misma, acuerda establecer el “Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana”.  
 

CAPITULO I  
 
 

Hecho imponible 
 
 
Art ículo 2.-  
 
 1.  Const i tuye e l hecho imponib le del Impuesto e l incremento de valor 
que exper imenten los  terrenos naturaleza urbana y que se pongan de 
manif iesto a consecuenc ia de la transmis ión de su propiedad por cualquier 
t í tu lo o de la const i tuc ión o transmis ión de cualquier derecho real de goce, 
l im itat ivo del  dominio,  sobre los  refer idos b ienes.  
 
 2.  El  t í tu lo a que se ref iere e l apar tado anter ior  podrá cons ist ir  en:  
 
 a)  Negoc io jur ídico “mort is  causa”.  
 
 b)  Dec larac ión formal  de herederos “ab in tes tato” .  
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 c)  Negoc io jur íd ico “ in ter  v ivos” ,  sea de carácter  oneroso o gratui to.  
 
 d)  Enajenac ión en subasta públ ica.  
 
 e)  Expropiac ión forzosa.  
 
Art ículo 3.-  
 
1.  Tendrán la cons iderac ión de terrenos de naturaleza urbana: e l suelo 
urbano, e l suscept ib le de urbanizac ión, e l urbanizable programado, o 
urbanizable no programado desde el  momento en que se apruebe un 
Programa de Actuac ión Urbanís t ica; los terrenos que d ispongan de vías  
pavimentadas o enc intado de aceras y cuenten además con a lcantar i l lado, 
suministro de agua, suministro de energía e léc tr ica y a lumbrado públ ico; y 
los ocupados por  construcc iones de natura leza urbana.  
 
2.  No está sujeto a es te Impuesto e l incremento de valor que exper imenten 
los terrenos que tengan la cons iderac ión de rúst icos a efec tos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia con e l lo es tá sujeto e l 
incremento de valor  que exper imenten los  terrenos que deban tener  la 
cons iderac ión de urbanos a efec tos de d icho IBI,  con independenc ia de que 
estén o no contemplados como ta les en e l Catastro o en e l Padrón de 
aquél.  A los efec tos de este impuesto, es tará as imismo sujeto a l m ismo el  
incremento de valor que exper imenten los terrenos in tegrados en los b ienes 
inmuebles c las if icados como de caracterís t icas especia les a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
 

CAPITULO II  
 

Exenciones 
 
 
Art ículo 4.-  
 
 Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se 
manif iesten como consecuenc ia de:  
 

a)  La const i tuc ión y transmis ión de cualesquiera derechos de 
serv idumbre.  

 
b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del 

perímetro        delimitado como Conjunto Histórico-Artíst ico, 
o hayan sido declarados individualmente de interés cultural , 
según lo establecido en la Ley 16/1985,  de 25 de junio, del 
Patr imonio Histórico Español,  cuando sus propietarios o 
t itulares de derechos reales acrediten que han real izado a su 
cargo obras de conservación, mejora o rehabil itación en 
dichos inmuebles.  
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 Están exentos de este Impuesto,  así  mismo, los incrementos de valor 
correspondientes cuando la condic ión de sujeto pas ivo recaiga sobre las 
s iguientes personas o Ent idades:  

 
a)  El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades 

locales, a las que pertenezca el municipio, así como los 
Organismos autónomos del Estado y las entidades de derecho 
públ ico de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y 
de dichas entidades locales.  

 
b)  El Munic ip io de Crevi l lent y demás ent idades locales  in tegradas o  

en las que se integre este Munic ip io, así como sus respect ivas 
ent idades de derecho públ ico de análogo carácter a los 
Organismos autónomos del Estado.  

 
c)  Las ins t i tuc iones que tengan la cal i f icación de benéf icas o 

benéf ico-docentes.  
 

d)  Las Ent idades gestoras de la Segur idad Soc ial y Mutual idades de 
Previs ión Soc ial const i tuídos conforme a lo previsto en la Ley 
30/1.995 de 8 de Noviembre, de Ordenac ión y Supervis ión de los 
Seguros Pr ivados.  

 
e)  Los t i tu lares de conces iones adminis trat ivas revert ib les  respecto  

de los  terrenos afectos a las  mismas. 
  

f )  La Cruz Roja Española.   
 

g)  Las personas o Ent idades a cuyo favor se hal le reconoc ida la  
exenc ión en Tratados o Convenios internacionales.  

 
   
     No sujec ión 
 
Art ículo 5.-   
 
 No se produc irá la  sujec ión a l impuesto en los supuestos s iguientes:  
 

a)   En las apor tac iones de b ienes y derechos real izadas por  los 
cónyuges a la soc iedad conyugal ,  adjudicac iones que a su favor  y en pago 
de e l las se ver i f iquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en 
pago de sus haberes comunes.  
 
 b)  En las transmisiones de b ienes inmuebles entre cónyuges o a 
favor de los h i jos, como consecuenc ia del cumpl imiento de sentenc ias en 
los casos de nul idad,  separac ión o d ivorc io matr imonia l,  sea cual sea e l 
régimen económico matr imonia l.  
 
 

CAPITULO II I  
 

Sujetos pasivos 
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Art ículo 6.-  Sujetos pasivos 
 
 1.-  Tendrán la condic ión de sujetos pasivos de este Impuesto a t í tu lo 
de contr ibuyente:  
 

a)  En las transmis iones de terrenos o en la const i tuc ión o 
transmisión de derechos reales de goce l im itat ivo del dominio,  a 
t í tu lo lucrat ivo,  la persona f ís ica o jur íd ica, o la ent idad a que se 
ref iere e l ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia ,  que adquiera e l 
terreno o a cuyo favor se const i tuya o transmita e l derecho real de 
que se trate.  

  
b)  En las transmis iones de terrenos o en la const i tuc ión o 
transmisión de derechos reales de goce l im itat ivo del dominio,  a 
t í tu lo oneroso,  la persona f ís ica o jur íd ica, o la ent idad a que se 
ref iere e l ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia que transmita el 
terreno, o que const i tuya o transmita e l  derecho real  de se trate.  

 
2.-  En los supuestos a que se ref iere la  le tra b) del apar tado 

anter ior ,  tendrá la  cons iderac ión de Sujeto Pas ivo sust i tuto del 
contr ibuyente, la persona f ís ica o jur íd ica, o la ent idad a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 33 de la Ley General Tr ibutar ia,  que adquiera e l terreno o a cuyo 
favor se const i tuya o transmita e l derecho real de que se trate, cuando el  
contr ibuyente sea una persona f ís ica no res idente en España.  
 
 

CAPITULO IV 
 

Base imponible 
 
Art ículo 7.-  
 
 
1.  A efec tos  de determinar la base imponib le de este impuesto, como valor 
del terreno, apl icar a los nuevos valores catastra les una reducción del 
50%. Lo previsto anter iormente no será de apl icac ión a los supuestos en 
los que los valores catastra les resul tantes de la f i jac ión, revis ión o 
modif icac ión sean infer iores  a los hasta entonces v igentes.  
 
 Dicha reducc ión se apl icará respecto de cada uno de los  c inco 
pr imeros años de efec t iv idad de los  nuevos valores catas trales .  
 
2.  La base imponib le de este Impuesto está const i tu ida por e l incremento 
real del va lor  de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manif iesto en 
e l momento del  devengo y exper imentado a lo largo de un per íodo máximo 
de veinte años.  
 
3.  Para determinar e l impor te del incremento real a que se ref iere e l 
apar tado anter ior  se apl icará sobre e l  va lor  del  terreno en e l momento del  
devengo e l porcentaje que corresponda en func ión del número de años 
durante los  cuales  se hubiese generado d icho incremento.  
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4. El porcentaje anter iormente c itado será e l que resul te de mul t ip l icar  e l  
número de años expresado en e l apar tado 2 del presente art ícu lo por e l 
correspondiente porcentaje anual ,  que será:  
 

a)  Para los incrementos de valor generados en un período de t iempo 
comprendido entre uno y c inco años, e l 3 ,1.  

 
b)  Para los incrementos de valor generados en un período de t iempo 
de hasta diez años,  e l  2 ,8.  

 
c)  Para los incrementos de valor generados en un per íodo de t iempo 
de hasta quince años, e l 2,7.  

 
d)  Para los incrementos de valor generados en un período de t iempo 
de hasta veinte años:  e l 2,7.  

 
 
 
Art ículo 8.-  
 
 A los efec tos de determinar e l per íodo de t iempo en que se genere e l 
incremento de valor ,  se tomarán tan sólo los años completos transcurr idos 
entre la fecha de la anter ior  adquis ic ión del  ter reno de que se trate o de la 
const i tuc ión o transmisión igualmente anter ior  de un derecho real  de goce 
l im itat ivo del dominio sobre e l m ismo y la  producc ión del hecho imponib le 
de este impuesto, s in que se tengan en cons iderac ión las f racciones de 
año.  
 
 En n ingún caso e l  per íodo de generac ión podrá ser infer ior  a un año.  
 
 
Art ículo 9.-  
 
 En las transmis iones de ter renos de natura leza urbana se 
cons iderará como valor de los mismos a l t iempo del devengo de este 
impuesto e l que tengan f i jados en d icho momento a los  efectos  del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
 No obstante, cuando d icho valor sea consecuenc ia de una Ponencia 
de Valores que no ref leje modif icac iones de planeamiento aprobado con 
poster ior idad, se podrá l iqu idar provis ionalmente este Impuesto con arreglo 
a l m ismo. En estos casos, en la l iqu idac ión def in i t iva se apl icará e l va lor  de 
los terrenos obtenido conforme a lo señalado en los apar tados 2 y 3 del 
ar t ícu lo 71 de la Ley 39/88, de 28 de d ic iembre, refer ido a l momento del 
devengo.  
 
 Cuando e l terreno, aún s iendo de natura leza urbana o in tegrado en 
un b ien inmueble de caracter íst icas espec ia les, en e l momento  del 
devengo del Impuesto, no tenga f i jado valor  catas tra l en d icho momento, e l 
Ayuntamiento podrá pract icar la l iqu idac ión cuando e l refer ido valor 
catastra l sea determinado, ref ir iendo d icho valor  a l  momento del  devengo.  
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Art ículo 10.-  
 
 En la const i tuc ión de transmis iones de derechos reales de goce,  
l im itat ivos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, e l porcentaje 
correspondiente se apl icará sobre la par te del va lor  def in ido en e l  ar t ícu lo 
anter ior  que represente,  respecto del mismo, e l va lor  de los  refer idos 
derechos calculados según las s iguientes reglas :  
 
 A) En e l caso de const i tuirse un derecho de usufructo temporal su 
valor equivaldrá a un 2% del va lor  catas tra l del ter reno por cada año de 
durac ión del mismo, s in que pueda exceder del  70% de dicho valor  
catastra l.  
 
 B) Si  e l  usufruc to fuese v ita l ic io su valor ,  en e l  caso de que e l 
usufructuar io tuviese  menos de veinte años, será equivalente a l  70% del 
va lor  catas tra l del ter reno, minorándose esta cant idad en un 1% por cada 
año que exceda de d icha edad,  hasta e l  l ím ite máximo del 10%  del 
expresado valor catas t ra l.  
 
 C) Si e l  usufructo se establece a favor de una persona jur íd ica por  
un plazo indef in ido o super ior  a tre inta años se cons iderará como una 
transmisión de la  propiedad p lena del  terreno sujeta a condic ión 
resolutor ia,  y su valor equivaldrá al  100% del va lor  catastra l del terreno 
usufructuado.  
 
 D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya ex is tente, los 
porcentajes expresados en las le tras A) ,   B) y C) anter iores se apl icarán 
sobre e l  va lor  catas tra l del terreno al  t iempo de d icha transmisión.  
 
 E) Cuando se transmita un derecho de nuda propiedad, su valor será 
igual a la d iferenc ia entre e l valor  catas tra l del ter reno y e l  valor  del  
usufructo,  ca lcu lado este ú l t imo según las  reglas anter iores .  
 
 F)  El va lor  de los derechos de uso y habitac ión será e l que resulte 
de apl icar a l 75% del va lor  catastra l de los terrenos sobre los que se 
const i tuyan ta les derechos las reglas cor respondientes a la va lorac ión de 
los usufructos temporales  o v i ta l ic ios  según los  casos.  
 
 G) En la const i tuc ión o transmisión de cualesquiera otros derechos 
reales de goce l im itat ivos del dominio, d is t intos de los enumerados en las 
letras A),  B) ,  C) ,  D) y F) de es te ar t ícu lo, y en e l s iguiente se cons iderará 
como valor de los mismos a los efectos  de este Impuesto:  
 
 a)  El capi ta l ,  prec io o valor  pactado a l const i tuir los, s i  fuese igual o 
mayor que e l resul tado de la capita l ización a l interés bás ico del Banco de 
España,  de su renta o pens ión anual .  
 
 b)  Este úl t imo, s i  aquél fuese menor .  
 
 
Art ículo 11.-     
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 En la const i tuc ión o t ransmis ión del derecho a  e levar  una o más 
p lantas sobre un edif ic io o terreno, o del derecho de real izar la  
construcción bajo suelo s in impl icar la ex istenc ia de un derecho real de 
superf ic ie ,  e l  porcentaje correspondiente se apl icará sobre la  par te del 
va lor  catast ra l que represente, respecto del mismo, el módulo de 
proporc ional idad f i jado en la escr i tura de t ransmis ión o, en su defecto, e l  
que resul te de es tablecer la proporc ión entre la superf ic ie o volúmen de las 
p lantas a constru ir  en vuelo o en subsuelo y la  to ta l superf ic ie  o volúmen 
edif icados una vez construídas aquél las .  
 
 
Art ículo 12.-  
 
 En los supuestos de expropiac ión forzosa e l porcentaje 
correspondientes apl icará sobre la parte del  just iprec io que corresponda a l 
va lor  del terreno, sa lvo que e l va lor  def in ido en e l ar t ícu lo 7 anter ior  fuere 
infer ior ,  en cuyo caso prevalecerá es te ú lt imo sobre e l  jus t iprec io.  
 
 

CAPITULO V 
 

Deuda tributaria 
 
 Sección Primera  Cuota Tributaria 

 
 
Art ículo 13.-  
 
 La cuota de este Impuesto será la resultante de apl icar a la base 
imponib le e l t ipo del 28%. 
 
 

Sección Segunda Bonif icaciones en la cuota 
 
 
Art ículo 14.-  
 
 No se devengará e l Impuesto sobre Incremento de Valor de los 
Terrenos de Natura leza Urbana con ocasión de las transmisiones de 
terrenos de natura leza urbana der ivadas de las  operaciones de fus ión, 
esc is ión,  aportac ión no d inerar ia de ramas de act iv idad y canje de valores 
a que se ref iere la Ley 29/1.991 de 16 de Dic iembre, de adecuac ión de 
determinados conceptos imposi t ivos a las d irec tr ices y acoplamientos de 
las Comunidades Europeas.  
 
 En la poster ior  t ransmisión de los menc ionados ter renos se 
entenderá que e l número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de 
manif iesto e l incremento de valor no se ha in terrumpido por causa de la 
transmisión der ivada de las operac iones previstas en e l ar t ícu lo 1 de la Ley 
29/1.991.  
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 Para d isf rutar del  régimen tr ibutar io  es tablec ido anter iormente 
deberá comunicarse a l Min ister io de Economía y Hac ienda,  con carácter 
previo,  la real izac ión de las  operac iones objeto de bonif icac ión.  
 

CAPITULO VI  
 

Devengo 
 
 
Art ículo 15.-  
 
1.  El  Impuesto se devenga:  
 

a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a t í tu lo 
oneroso o gratu ito,  entre v ivos o por causa de muerte, en la fecha de 
la transmisión.  

 
b)  Cuando se const i tuya o transmita cualquier derecho real  de goce 
l im itat ivo del dominio,  en la fecha en que tenga lugar la const i tuc ión 
o transmis ión.  

 
1.  A los efectos de lo d ispuesto en e l apartado anter ior  se 

cons iderará como fecha de la transmisión:  
 

a)  En los ac tos o contratos entre v ivos la del otorgamiento del  
documento públ ico y,  cuando se trate de documentos pr ivados,  la  de 
su incorporación o inscr ipción en un Registro Públ ico o la de su 
entrega a un func ionar io públ ico por  razón de su of ic io.  

 
 b)  En las transmis iones por causa de muer te, la del fal lec imiento del 
 causante.  
 
 
Art ículo 16.-  
 

1.  Cuando se dec lare o reconozca judic ia l  o  administrat ivamente por 
resoluc ión f irme haber  tenido lugar la nul idad, resc is ión o resoluc ión 
del acto o contrato determinante de la t ransmisión del terreno o de la 
const i tuc ión o transmisión del derecho real de goce sobre e l m ismo, 
e l sujeto pasivo tendrá derecho a la devoluc ión del impuesto 
sat is fecho, s iempre que d icho acto o contrato no le hubiere 
produc ido efec tos  lucrat ivos y que reclame la devolución en el  p lazo 
de c inco años desde que la resolución quedó en f irme, 
entendiéndose que existe efecto lucrat ivo cuando no se just i f ique 
que los interesados deban efectuar  las  recíprocas devoluciones a 
que se ref iere el ar t ícu lo 1.295 del Código Civ i l .  Aunque e l ac to o 
contrato no haya produc ido efec tos lucrat ivos, s i  la resc is ión o 
resoluc ión se dec larase por incumplimiento de las obl igac iones del 
sujeto pas ivo del  Impuesto,  no habrá lugar a devoluc ión a lguna.  

 
2.  Si  el  contrato queda s in efec to por  mutuo acuerdo de las  par tes 
contratantes no procederá la devoluc ión del  impuesto sat is fecho y se 
cons iderará como un acto nuevo sujeto a t r ibutación. Como ta l mutuo 
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acuerdo se es t imará la avenenc ia en acto de conc i l iac ión y e l s imple 
a l lanamiento a la demanda.  

 
3.  En los  ac tos  o contratos en que medie alguna condic ión,  su 
cal i f icac ión se hará con arreglo a las prescr ipc iones contenidas en e l  
Código Civ i l .  S i fuese suspensiva no se l iqu idará e l Impuesto hasta 
que ésta se cumpla. Si la condic ión fuese resolutor ia se ex ig irá e l  
Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condic ión se cumpla,  de 
hacer  la  oportuna devoluc ión según la regla del apar tado 1 anter ior .  

 
 

CAPITULO VII  
 

      Gestión del  Impuesto  
 

Sección Primera Obligaciones materiales y formales 
 
 
Art ículo 17.-  
 
 1.  Los sujetos pas ivos vendrán obl igados a presentar ante este 
Ayuntamiento dec laración según e l modelo determinado por e l m ismo, 
conteniendo los e lementos de la re lac ión tr ibutar ia impresc indib les para 
pract icar la l iqu idac ión procedente.  
 

2.  Dicha dec larac ión deberá ser presentada en los s iguientes p lazos, 
a contar desde la fecha en que se produzca e l devengo del Impuesto:  
 

a)  Cuando se trate de ac tos “ ínter  vivos” ,  el  p lazo será de treinta 
días hábi les.  

 
b)  Cuando se trate de ac tos por causa de muerte, e l  p lazo será de 
seis meses prorrogables hasta un año a sol ic i tud del  sujeto pas ivo. 

 
3.  A la dec larac ión se acompañarán los  documentos en e l que 

consten los    ac tos o contratos que or ig inan la impos ic ión.  
 
 
Art ículo 18.-  
 
 Las l iqu idac iones del  Impuesto se not i f icarán íntegramente a los  
sujetos pasivos con indicac ión del p lazo de ingreso y expres ión de los 
recursos procedentes.  
 
Art ículo 19.-  
 
 Con independenc ia de lo d ispuesto en e l apar tado pr imero del 
ar t ícu lo 17 están igualmente obl igados a comunicar a l Ayuntamiento la 
real izac ión del  hecho imponib le en los mismos plazos que los  sujetos 
pas ivos:  
 

a)  En los supuestos  contemplados en la  le tra a)  del ar t ícu lo 6 de la 
presente Ordenanza, s iempre que se hayan produc ido por negocio 
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jur íd ico entre v ivos,  el donante o la persona que const i tuya o 
transmita e l derecho real  de que se trate.  

 
b)  En los supuestos contemplados en la le tra b) de d icho art ículo,  el  
adquirente o la persona a cuyo favor se const i tuya o transmita el  
derecho   real  de que se trate.  

 
 
Art ículo 20.-  
 
 Así mismo, los Notar ios es tarán obl igados a remit ir  a l  Ayuntamiento,  
dentro de la pr imera quincena de cada tr imestre, re lación o índice 
comprensivo de todos los documentos por e l los autor izados en e l t r imestre 
anter ior ,  en los que se contengan hechos, actos o negoc ios  jur íd icos que 
pongan de manif iesto la real izac ión del hecho imponible de es te impuesto,  
con excepc ión de los actos de úl t ima voluntad. También estarán obl igados 
a remit ir ,  dentro del mismo plazo, re lación de los documentos pr ivados 
comprensivos de los mismos hechos, actos  o negoc ios jur íd icos,  que les 
hayan s ido presentados para conocimiento o legi t imación de f i rmas. Lo 
prevenido en este apartado se ent iende s in per ju ic io del deber  general  de 
colaborac ión establec ido en la  Ley General  Tr ibutar ia .  

Sección Segunda Inspección y recaudación 
 
 
Art ículo 21.-  
 
 La inspecc ión y recaudac ión del Impuesto se real izarán de acuerdo 
con lo prevenido en la Ley General Tr ibutar ia y en las demás leyes del  
Estado reguladoras de la mater ia,  as í como en las d ispos ic iones dic tadas 
para su desarro l lo .  
 

Sección Tercera Infracciones y sanciones 
 
 
Art ículo 22.-  
 
 En todo lo re lat ivo a la cal i f icac ión de las in f racciones tr ibutar ias así 
como a la determinac ión de las sanciones que por las  mismas 
correspondan en cada caso, se apl icará e l régimen regulado en la Ley 
General Tr ibutar ia,  y en las d ispos ic iones que la complementan y 
desarro l lan.  
 
 

DISPOSICIÓN FINAL  
 
 
 La presente Ordenanza f iscal entrará en v igor e l día de su 
publ icac ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provincia,  permanec iendo en v igor  
hasta su modif icac ión o derogac ión expresa.  
 
 Y s in más asuntos que t ratar ,  s iendo las catorce horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 2003.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
trece horas y tre inta 
minutos del día d iez de 
febrero de dos mil  t res,  
se reunió la  Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno 
convocada a l efecto bajo 
la Presidencia del t i tu lar  
D. César A. Asencio 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D. Manuel

Pérez Mas, D. Antonio M.  Sánchez Bote l la ,   D. José Valero 
Carreres, D. Germán García Ferrández, D.  Vicente Mas Sant iago, 
Dª Mª Carmen Candela Torregrosa,  D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª
Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. Con la presenc ia 
de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  
mí el  Secretar io de la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar  
cuenta de los asuntos comprendidos en e l Orden del Día de la 
presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  ac ta de la sesión extraord inar ia celebrada 
en fecha 4 de febrero de 2003.  
 Se propone rect i f icac ión de er ror por omisión del ac ta de 
fecha 29 de enero de 2003, punto 10. INTERPRETACIÓN NORMA 
URBANÍSTICA ARTÍCULO 115 DEL PLAN GENERAL, en la 
transcr ipción del d ictamen de la  Comisión Informat iva de 
Urbanismo, añadir  e l  s iguiente párrafo:  
 “A su v is ta, se Dic tamina favorablemente con el  voto a favor 
del  P.P.,  la  abstenc ión del PSOE y E.U. y la  ausenc ia de FE.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l acta de fecha 4 de febrero de 2003, y la  
rect i f icac ión del ac ta de fecha 29-01-03 en los términos refer idos 
“ut  supra”.  
 



2. MOCIÓN DE SEIS CONCEJALES DEL GRUPO POPULAR Y EL 
CONCEJAL DE FE JONS SOBRE APOYO AL PLAN HIDROLÓGICO 
NACIONAL. 
 Seguidamente se da lectura a la Moc ión  que presentan seis  
Conceja les del P.P. y uno de FE JONS, de fecha 4-02-03, cuyo 
tex to dice as í:  
 “D. José Antonio Serna Ferrández, portavoz del P.P. ,  D. 
Vicente Mas Sant iago,  portavoz de FE, D.  Manuel Moya Ferrández, 
D. Franc isco Vte. Soler Alfonso, Dª Mª Asunción Pr ieto Candela, D.  
José Valero Carreres,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala, conceja les  del  PP 
con e l quórum legal de una cuarta parte de la Corporac ión, de 
conformidad con e l ar t ícu lo 46.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abr i l ,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  según la nueva 
redacc ión de la Ley 11/1999 de 2 de abr i l ,  so l ic i tan a l Alcalde-
Pres idente la convocator ia de un PLENO EXTRAORDINARIO: 
 

MOTIVACIÓN 
 
 
 Ante la convocator ia  de la manifes tac ión, a celebrar el  
próx imo 2 de marzo, a favor  del Plan Hidro lógico Nac ional y del  
Trasvase de Aguas del  Ebro a la Comunidad Valenc iana, los 
concejales f i rmantes cons ideran la conveniencia de que esta 
Corporac ión Munic ipal  se pronunc ie a l respecto y en consecuenc ia, 
presenta para su debate y votac ión la  s iguiente:  
 
 

MOCIÓN 
 
 
 Ante la endémica escasez de agua en nuestra Provinc ia y 
Comunidad que va agravándose con e l t iempo, y e l f reno que e l lo 
supondría a cor to, medio y largo p lazo para nuestro tur ismo,  
agr icu ltura, y desarro l lo económico y soc ia l en general,  y s iendo 
necesar io e l Plan Hidrológico Nac ional como soluc ión 
indispensable, ya apuntada desde e l s ig lo pasado. En consecuenc ia 
se sol ic i ta la adopc ión de los s iguientes:  
 
 

ACUERDOS 
 
 
 1.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent acuerda apoyar y adher irse 
a la convocator ia de la manifestac ión que en apoyo del Plan 
Hidro lógico Nac ional  y del Trasvase de Aguas del Ebro se ha 
convocado por la soc iedad c iv i l ,  a l  entender  que de este modo s i rve 
los in tereses de la Comunidad Valenc iana,  que neces ita pal iar  su 
déf ic i t  hídr ico de manera imperat iva para poder mantener su n ive l 
de desarro l lo  en benef ic io  de todos los  c iudadanos.  
 
 2.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent acuerda manifes tar su más 
rotundo rechazo a todas cuantas in ic iat ivas que, en e l pasado, en 
e l presente o en el futuro, se hayan opuesto o se opongan en 
cualquier foro o ins t i tuc ión, sea local ,  autonómica, nac ional o 
internac ional,  a la real izac ión del Plan Hidro lógico Nac ional y del 



Trasvase de Aguas del Ebro, por entender las expres ión de 
insol idar idad y ataques di rec tos  a los intereses legí t imos de la 
Comunidad Valenciana.  
 
 3.-  Muy espec ialmente, es te Ayuntamiento p ide a las  
inst i tuc iones europeas que fac i l i ten y aprueben todo t ipo de ayudas 
para la real izac ión del  Plan Hidro lógico Nacional y del Trasvase de 
Aguas del Ebro, por ser es tas inf raestruc turas manifestac ión de la  
esenc ia sol idar ia que const i tuye y debe const i tuir  e l  fundamento de 
la Unión Europea.  
 
 4.-  En consecuenc ia,  entendiendo que e l  t rasvase de las 
Aguas del Ebro es de in terés general para nuestra Comunidad y 
Provinc ia, es te Ayuntamiento acuerda fomentar  la part ic ipac ión 
c iudadana en d icha manifestac ión, co laborando con medios y 
recursos con todas aquel las personas, Asoc iac iones y Ent idades 
cuyos miembros o componentes deseen as ist ir  a la expresada 
manifes tac ión.  
 
 5.-  De este acuerdo se dará traslado a Su Majestad e l Rey,  
a l Gobierno de España, a las Cor tes Generales , a los Gobiernos y 
Par lamentos de todas las CC.AA., y a todas las Ins t i tuc iones que 
conforman la Unión Europea”.  
 A cont inuac ión se in ic ia e l debate,  exponiendo las bases 
fundamentales en que se as ienta la Moc ión e l Sr .  Serna, que 
interv iene en representac ión de la ponenc ia,  af irmando que no hace 
fal ta ampl iar  e l contenido de los c inco acuerdos propuestos, de 
c lar idad merid iana. Se apoya la manifes tac ión que se celebrará en  
Valenc ia e l día 2 de marzo próx imo. Entendemos que es 
conveniente apoyar d icha concentrac ión popular con acuerdos de 
las pr incipales inst i tuc iones públ icas afectadas por e l tema 
hidrául ico, rat i f icando las posturas de los s indicatos y agrupac iones 
de agr icu l tores, en defensa de sus in tereses, que son los de la 
propia Comunidad Valenc iana y de todas sus Corporac iones 
Munic ipales. A cont inuac ión resume los acuerdos propuestos, de 
apoyo y adhes ión a d icha convocator ia,  de rechazo de cuantas 
pos ic iones sean contrar ias a l Plan Hidro lógico de pet ic ión a las 
inst i tuc iones europeas competentes, de colaborac ión y fomento de 
la part ic ipac ión c iudadana y f ina lmente de tras lado del acuerdo a 
Su Majestad, al Gobierno, a las Cortes Generales y demás 
gobiernos y par lamentos de las CC.AA., as í como a las 
inst i tuc iones que conforman la Unión Europea. F inalmente e l Sr.  
Serna sol ic i ta de los demás grupos munic ipales la rat i f icac ión de la  
Moc ión en todos sus extremos, con e l f in de conseguir  e l  consenso 
unánime de todos.  
 A cont inuac ión interv iene e l Sr.  Candela Fuentes, en 
representac ión de E.U. af irmando que se trata de una Moción 
propia de las vísperas de una campaña e lec tora l .  El Grupo 
Munic ipal de E.U. ya  manifes tó su postura sobre el tema de la 
impor tanc ia del agua,  del dest ino y uso de la misma para f ines 
agr ícolas y de la neces idad de establecer  toda una f i losof ía sobre 
e l tema hídr ico en España, en vez de concretar toda la  polí t ica 
h idrául ica del Estado a un trasvase concreto y para f ines que no 
son est r ic tamente los agr íco las. Porque, efect ivamente, este 
programa hidrául ico se e laboró para hacer la cobertura de 



autént icas neces idades agropecuar ias y ahora parece que es a lgo 
más que eso. El  punto de adhes ión a la convocator ia de d icha 
manifes tac ión es pura obviedad. Podr ía pedirse lo mismo para que 
e l Ayuntamiento se manifes tase sobre problemas ecológicos en la 
cuenca del Segura, o sobre la pos ic ión de “NO a la Guerra”,  etc .  Lo 
del apar tado cuar to, de f inanc iar  los gastos de la manifestac ión 
suena a etapa f ranquista. En cuanto a la  comunicac ión de estos 
acuerdos a todas las instanc ias de poder del terr i tor io español,  es  
muy exagerado. Es evidente e l grave problema hidrául ico que 
padecen a lgunas regiones como la nuestra,  en mater ia agr ícola. No 
está tan jus t i f icada esa neces idad, extendiéndola a otros ámbitos 
como el urbanís t ico.  Ni  es tamos de acuerdo con e l apoyo 
económico a la manifestac ión desde la propia ins t i tuc ión públ ica n i 
en e l radical ismo que se expresa en e l punto 2 de dicha Moc ión,  
con e l rechazo de todo lo que se oponga a la real izac ión del Plan 
Hidro lógico Nac ional .  
 La Sra. Asens io, en nombre y representac ión del Grupo 
Munic ipal Soc ia l is ta, d ice que la presente Moc ión es buen ejemplo 
de esas mociones- t ipo que tanto ha cr i t icado esta Alcaldía en e l  
pasado, ca l i f icándolas de no ser mater ia competenc ia l del Pleno 
Munic ipal ,  tales como el problema del Segura o la pos ic ión sobre 
“No a la  Guerra” .  Pero és ta es  la  segunda moción-t ipo que presenta 
e l Gobierno Munic ipal  del P.P. sobre e l  Plan Hidro lógico Nac ional.  
Han caído Uds. en su propia trampa, por lo que hay que esperar  
que no vuelvan a re inc id ir  en sus demagogias de cal i f icar c ier tos 
acuerdos de mociones-t ipo. La presente Moc ión condena toda 
pos ic ión contrar ia a l apoyo a u l tranza del Plan Hidro lógico 
Nac ional.  Esa es su nueva cul tura democrát ica. Los que nos 
manifes tamos en contra, a l  igual que los ar t is tas, ¿debemos ir  a la 
cárcel?.  Es increíble. Aquí no se respeta la p lura l idad de opin iones, 
la l ibertad de expresión c iudadana. (En este momento se incorpora 
a l Pleno Munic ipal e l  portavoz de FE JONS).  Al PSOE le parece 
razonable que se manif ieste l ibremente quien quiera, pero 
cons idera impert inente integrar  en es ta in ic iat iva de par t ic ipac ión 
c iudadana a los  propios Ayuntamientos. Cuando ocurr ieron los 
desastres ecologis tas  del r ío Segura, prosigue la Sra. Asens io, 
¿por qué no se mani festó nuestro Ayuntamiento?. Próx imamente 
habrá una manifes tac ión mundia l de “No a la Guerra” ,  pues b ien,  
¿por qué no traéis es te tema a Pleno?. Es increíb le e l precedente 
que el Gobierno Munic ipal del P.P. es tá creando a l proponer e l 
apoyo económico a esta manifes tac ión: desde ahora tendréis que 
pagar autobuses para ir  a muchas manifes tac iones. Desde ahora 
será l íc i to pedir  recursos a los Ayuntamientos en apoyo de 
determinadas convocator ias, s in dis t inguir  s i  son in ic iat ivas de la 
soc iedad c iv i l  o convocator ias de las inst i tuc iones públ icas. ¿O 
acaso es que e l P.P. neces ita e l respaldo inst i tuc ional por no tener  
muy seguro el  resultado favorable a l  Plan Hidro lógico, después del  
d ictamen de la U.E.?.  Pero lo más increíble de esta Moc ión es que 
condenéis radicalmente a todos los  que opinan en contra del 
objet ivo de esta convocator ia .   
 Repl ica e l Sr.  Alcalde a las intervenc iones de la Opos ic ión,  
pero anunc ia que dará un segundo turno de debate para pos ibi l i tar  
a l  por tavoz de FE JONS su intervención, ya que se incorporó con 
a lgún retraso a esta ses ión, por causas jus t i f icadas. Refundirá las 
intervenc iones de E.U. y del PSOE. Alude a c ier tas mociones-t ipo, 



en las que es evidente la  incompetenc ia munic ipal en asuntos que 
corresponden a otras instancias más a l tas . Niega rotundamente que 
esta moción se haga con ningún propós i to de precampaña e lectora l:  
se trata de un tema que afecta a las Asociaciones agrar ias , las 
cuales bajo su propia inic iat iva han convocado la manifestac ión de 
Valenc ia. La Unión Europea ha susc itado a lgunos problemas 
medioambienta les que hay que soluc ionar  para hacer  pos ible la 
conces ión de fondos europeos en apoyo a l Plan Hidro lógico 
Nac ional.  El lo jus t i f ica sobradamente la neces idad de reforzar con 
apoyos inst i tuc ionales  d icho Plan Hidro lógico y demostrar que hay 
una mayoría del pueblo español y de las ins t i tuc iones públ icas que 
t iene in terés y que dan respaldo a l Plan Nacional y a las inic iat ivas 
de convocator ias populares efec tuadas por los sectores más 
interesados de la soc iedad c iv i l .  Repasa la h istor ia el Sr.  Alcalde, 
c i ta a Ángel Ganivet,  la reforma agrar ia,  e l  in tento de Plan 
Hidro lógico defendido por  la Repúbl ica,  que era mucho más 
complejo y que afec taba a trece conex iones al r ío Ebro, impl icando 
muchas más dif icu l tades medioambienta les que ahora. El nuevo 
Plan Hidro lógico es menos agres ivo, tota lmente respetuoso a los 
intereses h idrául icos de Aragón. Nada se ejecutará s in que se 
inic ie previamente obras de mejora en los s istemas de regadío en 
todo el  terr i tor io de la comunidad aragonesa.  Defender es te Plan,  
d ice e l Alcalde, y concretamente e l t rasvase del Ebro, es defender  
una Ley que nos afecta a todos, por  lo tanto no es un programa 
concreto que afec te a una Comunidad, se t rata de un b ien escaso 
que in teresa a todos los españoles, no se trata de un tema 
ideológico, por lo que no nos encontramos aquí en un ejemplo de 
moción-t ipo, como aludía la  Sra.  Asens io.  Pone ejemplos de 
mociones munic ipales  sobre e l  tema de la catástrofe ecológica del 
Segura, cuya proyección en las inst i tuc iones públ icas fue 
duramente cr i t icada por e l PSOE. Sin embargo éste se olv ida de 
haber f inanc iado manifestac iones en contra, dest inando fondos 
públ icos a el lo.  Pone otro ejemplo de movi l izac ión en Elche, en que 
la plataforma re iv indicat iva de un determinado programa fue 
f inanc iada por e l propio Ayuntamiento de Elche. Pone e l ejemplo 
del Prest ige,  en cuya catástrofe ha habido inc luso subvenc iones de 
no pocos ayuntamientos. Incluso en la  propia Aragón se creó un 
comando ant i t rasvase, f inanc iado con d ineros públ icos, así como 
manifes tac iones y pancar tas costeadas por recursos públ icos. En 
def in i t iva en Aragón se h izo una campaña inst i tuc ional contra una 
Ley.  Por lo tanto,  d ice el  Sr.  Alcalde, no t iene porqué extrañar  a 
nadie de que ahora se haga campaña a favor de esa Ley,  e inc luso 
se la apoye y refuerce desde las propias  ins t i tuc iones públ icas. 
Tampoco se trata en la Moc ión de amordazar a nadie. Tan 
ant idemocrát ico es es to, como ut i l izar una p lataforma de c ine para 
manifes tarse “No a la  Guerra”.  No invoque la izquierda la l iber tad 
de expres ión solamente para aquel los casos que les conviene.  
Cons idera a l Grupo Munic ipal de E.U. coherente en sus pos ic iones 
con respecto a l Plan Hidro lógico, no así a l PSOE. Finalmente, hace 
a lus iones a l  tema de la Guerra contra Irak .  
 Abier to un segundo turno, interv iene en pr imer lugar e l 
representante de FE JONS, Sr.  Mas Sant iago. Pide d isculpas por su 
demora en as ist ir  a este Pleno. Contempla a los miembros de la 
Oposic ión, que l levan un carte l i to rojo de No a la Guerra, lo que le 
permite suger ir  s i  no sería también justo en e l d ía de hoy ponerse 



también otro carte l i to  de “Basta Ya”.  (La Sra. Asens io protes ta y 
ac lara con rotundidad que su Grupo ha estado hoy presente en la 
manifes tac ión de s i lenc io efec tuada este mediodía en e l propio 
Ayuntamiento).  Pide d isculpas e l Sr .  Mas Sant iago.  No va a hablar 
aquí de la España húmeda y de la España seca, s ino del exceso de 
agua y de la fal ta de agua en las dis t in tas regiones españolas. 
Basta comprobar en los partes meteorológicos las recientes  
inundac iones, con cuya eventual idad no pretende hacer argumentos 
en pro del t rasvase. La preocupac ión por los trasvases del Ebro 
nac ió ya con e l regenerac ionismo y con la 1ª Repúbl ica. Cada vez 
está más convencido de que es impresc indib le la so l idar idad entre 
las d is t in tas  autonomías afectadas. No hay pr imeras y segundas, n i 
terceras. No es jus to d iferenc iar entre autonomías his tór icas y no 
h istór icas. Es posib le que en estos aspectos tenga razón J iménez 
de Parga en sus af irmac iones. El agua es un b ien general y escaso,  
es un tema que compete a todas las administrac iones, es  un tema 
de las ins t i tuc iones públ icas,  no solo de los sectores afec tados. El  
Plan Hidro lógico mejorará la s i tuac ión ac tual aunque no sea una 
panacea. La forma de apoyar el Plan por las ins t i tuc iones públ icas 
puede ser d iscut ido o aceptado, según la posic ión de cada part ido. 
El Sr.  Mas Sant iago dice que apoya la  convocator ia de esa 
manifes tac ión, manif iesta en este Pleno su adhes ión a l Plan 
Hidro lógico Nac ional y s i  puede, as ist irá a d icha manifestac ión de 
Valenc ia.  
 A cont inuac ión in terv iene el Sr .  Candela Fuentes, de E.U.  
Sale al paso de la af irmación hecha por  el Sr.  Mas Sant iago 
respecto a pegat inas de “Basta Ya” .  El rechazo de ETA ha s ido 
s iempre una postura c lara y evidente de este Grupo Munic ipal.  
Puede d iscut irse e l modo de luchar  que ut i l iza e l P.P.,  pero jamás 
pondrá en duda e l esfuerzo del P.P. para acabar con esa barbar ie 
ases ina. Y e l lo s in per juic io de pensar s i  es  mejor plataforma la de 
“Basta Ya” o la de cualquier otra legít ima pos ic ión. En cuanto a l 
tema de la guerra, aunque es algo fuera de este debate, es 
indudable que su Grupo está tan en contra de la guerra como de 
ETA. El próx imo sábado e l Grupo Munic ipal de E.U. ha sol ic i tado 
una concentrac ión en e l Paseo de Fontenay, a la que invitamos a l 
propio Alcalde y a su Grupo, para que se manif iesten también en 
“No a la Guerra”.  (El Alcalde s iente mucho no poder asis t ir  ese día 
por  imperat ivos de trabajo).   
 La Sra. Asens io, del PSOE, repl ica al  Alcalde poniendo en 
duda su af irmación de que no es l íc i to manifestarse contra una ley, 
en cuyo caso ser íamos acusados de ant ipatr io tas . Esto es 
tota lmente fa lso y para e l lo recuerda las huelgas y  
manifes tac iones contra e l decretazo y recuerda que esa es la 
cu ltura de la izquierda, con la cual se han conseguido muchas 
re ivindicac iones y muchas mejoras socia les en este país. La Sra.  
Asens io respetará todos los movimientos c iudadanos que busquen 
la mejora de a lgo y que luchen contra cualquier t ipo de injus t ic ia,  
d iscr im inac ión, pr ivación de l iber tad, etc.  Poner  en comparación las 
movi l izac iones contra el ter ror ismo o contra la guerra, es un tema 
demasiado manido, ese es e l error  del P.P. Acusarnos aquí de no 
l levar la pegat ina de “Basta Ya” y l levar en cambio la de “No a la  
Guerra” ,  no se lo podemos permit ir  n i  a  FE JONS ni a nadie.  
(Responde e l Sr.  Mas Sant iago, por a lus iones, que s i e l  PSOE se 
s iente ofendido, no ha tenido intenc ión de ofender  a nadie, 



simplemente ignoraba al hacer d icha af irmación de que hoy se 
había celebrado una manifestac ión de s i lenc io convocada en e l 
Ayuntamiento).  
 El Sr.  Serna, portavoz del P.P. ,  d ice que la Moc ión 
presentada por su Grupo y por e l representante de FE JONS no 
t iene otro sent ido s ino e l de apoyar a l Plan Hidro lógico y adher irse 
a l m ismo t iempo a la  convocator ia hecha por las asoc iac iones de 
agr icu ltores afec tadas de nuestra Comunidad. Es un apoyo a la Ley 
que respalda d icho Plan Hidro lógico. También apoyó este Grupo 
Munic ipal e l  anteproyecto de d icho Plan al  pr inc ip io.  Desde 
entonces, los Grupos Munic ipales hemos ido posic ionándonos cada 
uno con sus propias ideologías. El a lcance de esta Moc ión no es 
otro s ino sumarnos a la pretensión de los agr icul tores y en defensa 
de sus intereses. Por lo tanto, n i tan s iquiera se trata de un acto de  
inic iat iva munic ipal .  Es impresc indib le e l t rasvase para benef ic io  de 
nuestra Comunidad, no se daña a nadie tomando e l agua en la 
propia desembocadura del  Ebro, ya que se contemplará las 
pos ib les  repercus iones medioambienta les para evi tar  cualquier t ipo 
de catás trofe en e l estuar io.  Por lo tanto e l Grupo del P.P. irá  a 
Valenc ia a sumarse a la manifestac ión de los sectores interesados. 
Las formas en e l debate también son importantes , nos d isgusta la  
Oposic ión, no prec isamente de E.U.,  que ha s ido moderada en sus 
intervenc iones, s ino la de la representante del PSOE, con su 
grotesca intervenc ión,  impropia de una por tavoz con exper ienc ia, 
que pretende ref lejar  que e l único part ido con cultura democrát ica 
es e l PSOE. Y cuando una cosa no les parece b ien, o se atenta 
contra la l ibre expres ión o se invoca a l fantasma f ranquista. Para 
conc lu ir  agradece a la Sra. Asens io su ta lante en el est i lo de 
hablar.  Le p ide que no cambie, porque eso es bueno para e l P.P.,  
a lgo as í como lo de Gaspar t  para e l Real Madr id. Su agresiv idad y 
vehemencia es inaudita.  
 Conc lu ido e l debate e l Sr.  Alcalde somete a votac ión los  
c inco puntos de la Moción, cuyo resul tado es e l  s iguiente:  
    Votos Sí ………….. 12 
    Votos No ………….   5 
    Ausentes ………….   4 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ==================== 
 Tras lo expuesto, y con e l respeto máximo a las pos ic iones 
que cada Grupo Munic ipal ha expresado en el debate, la 
Corporac ión Munic ipal por mayoría absoluta legal adopta e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar la Moción que se transcr ibe “ut supra” en todos sus 
acuerdos, facultando a l Sr.  Alcalde para la  ejecuc ión de los c inco 
acuerdos propuestos en d icha Moc ión.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  catorce horas y 
tre inta minutos del día a l pr incip io ind icado por la Pres idenc ia, se 
levantó la  ses ión de todo lo  cual  como Secretar io doy fe.  



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2003.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las 
veint idós horas y treinta 
minutos del día 
d iec iocho de febrero de 
dos mi l  t res, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada al  
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los 
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández,  Dª 
Esther C. Asensio 
Candela,  D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D.  
José A. Serna 
Ferrández,  D. Fco.  V. 
Soler Alfonso, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel

Pérez Mas, D. Antonio M. Sánchez Bote l la,  D.  Pascual Ñíguez 
Alonso, D. José Valero Carreres, D. Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D. Vicente Mas Sant iago, Dª Mª
Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado y Dª Mª 
Loreto Mal lo l  Sala. No as isten, previa presentación de excusa, Dª 
Juan S. Guirao Cascales  y D. José M. Candela Pomares.  Con la 
presenc ia de la  Sra.  In terventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. 
As ist idos por mí e l Secretar io de la Corporación Don Andrés Calvo 
Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar  
cuenta de los asuntos comprendidos en e l Orden del Día de la 
presente.  
 
1. REVISAR LAS ACTUACIONES DE LA CONCEJALÍA DE 
FIESTAS Y CULTURA DURANTE LOS AÑOS 1991 (SEGUNDO 
SEMESTRE) 1992, 1993, 1994 Y 1995 (PRIMER SEMESTRE), EN 
LOS TEM AS DE LA RADIO MUNICIPAL, LA BARRACA DE 
FIESTAS Y EL ALUMBRADO PÚBLICO DE FIESTAS Y NAVIDAD Y 
CONSTATAR LAS ACTUACIONES ILEGALES, O 
MANIFIESTAMENTE ILEGALES EJECUTADAS.  
 Seguidamente, se da lectura de la pet ic ión de Pleno 
extraord inar io,  de fecha 13-02-2003, que a su vez l leva incorporada 
Moción y propuesta de acuerdos,  cuyo tex to d ice as í:  
 “D. José Antonio Serna Ferrández,  Por tavoz del  Grupo 
Popular y e l resto de concejales abajo f i rmantes,  miembros también 



del Grupo Popular del  Ayuntamiento y con e l quorum mínimo legal  
de una cuar ta par te de la Corporac ión, de conformidad con e l 
ar t ícu lo 46.2 de la Ley 7/1985 de 2 de Abr i l ,  Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,  según la nueva redacc ión de la Ley 
11/1999 de 2 Abr i l ,  so l ic i tan a l Alcalde-Presidente la convocator ia 
de un PLENO EXTRAORDINARIO 
 

MOTIVACION 
 

Habiéndose presentado por los grupos PSOE y EU una 
sol ic i tud de p leno extraord inar io sobre la jus t i f icac ión de los gastos 
de patroc in io de la Barraca Popular Munic ipal,  como culminac ión a 
toda una escalada de descal i f icac iones y fa lseamientos por par te 
del PSOE, del buen hacer y ac tuar d iar io de la Conceja la de  
Fiestas,  Medio Ambiente y Protocolo, la  Sr ta. María Asunc ión 
Pr ieto, y en espec ial por su Por tavoz la Sra. Esther Asens io y e l 
Conceja l Sr .  Germán Garc ía, quienes no dudan d iar iamente en 
d ifundir  rumores, pet ic iones de documentac ión, ac laración de 
gastos, y un largo etc . . . ,  con e l único f in de sembrar dudas sobre la 
honradez y gest ión económica de la Conceja la de F iestas, mientras 
que la pet ic ión de EU lo es a los únicos efectos de completar e l 
quorum necesar io para poder sol ic i tar  el PSOE un p leno 
extraord inar io,  que con sus cuatro conceja les no podría pedir ,  y 
entrando e l ac tuar de EU dentro de la f iscal izac ión normal de un 
grupo s in actuar mal ic iosamente, lo que sí que hacen e l PSOE  y la 
Sra.  Asens io y e l Sr.  Germán Garc ía,  por  su mal ic iosa re iteración. 

 
Que por  el lo  se presenta la s iguiente.  
 

MOCION 
 
 Que habiendo s ido catastróf ica la gest ión adminis trat iva y 
económica del PSOE durante sus años de gobierno en todas las  
áreas, y especia lmente en F ies tas  y Cul tura,  gest ionadas por la 
Sra.  Asens io durante la Corporac ión Munic ipal  de 1991-1995, 
s iendo ejemplo de un actuar permanentemente ins talado en la 
i legal idad, en la alegal idad,  o en la para legal idad,  y permanec iendo  
s in just i f icar en e l  Ayuntamiento por su parte, impor tantes 
cant idades de d inero públ ico, que debía de haber s ido ingresado en 
e l Ayuntamiento, y no consta que lo h ic iese, regalando con 
amiguismo el uso de insta lac iones, y la explotac ión de serv ic ios 
públ icos vio lando la leg is lación y permit iendo e l cobro i legal de 
publ ic idad, como sucedió en la  Radio Munic ipal,  o impulsando la 
explotac ión de la bar ra de la Barraca Munic ipal,  a cuyos 
conces ionar ios se les  d io a dedo s in concurso y se les  regaló e l 
pago de un mil lón de pesetas a l perdonárseles s in just i f icac ión e l 
prec io de la contrata, o concediendo a dedo e l contrato de 
numerosos serv ic ios públ icos munic ipales,  como la i luminac ión de 
f ies tas  con prec ios sospechosamente a ltos y s in jus t i f icac ión,  
 
 Que se hace necesar io comparar la gest ión del PSOE con la 
del PP, y aprovechando que la Sra. Esther  Asens io, que entonces 
abandonó e l  Ayuntamiento, ha regresado, ex ig ir le en es te Pleno 
responsabi l idades polí t icas por su gest ión de entonces, que sólo la 
buena fe del Par t ido Popular en 1995, h izo que no se l levasen 



todos estos asuntos a la vía jud ic ia l  c iv i l ,  administrat iva o penal ,  y 
por otro lado pedir le que indique o ac lare dónde están los mil lones 
de pesetas s in jus t i f icar de d inero públ ico, y que expl ique cómo 
pudo f raguar en tan poco t iempo un comple jo de serv ic ios públ icos 
bás icos en e l área de F ies tas, fuera de la legal idad públ ica, y 
explotados en la mayoría de casos mediante conces iones con tota l 
amiguismo, s in concursos o contratac iones públ icas, y ocultando e l 
movimiento económico a las arcas munic ipales, con su proceder  
permanentemente insta lado en la vía de hecho, y fuera por tanto de 
los contro les previos  de legal idad, f inanc iero o técnico, de los 
func ionar ios munic ipales, que tenían que asist ir  con impotenc ia a 
una gest ión arb i trar ia ,  s in transparenc ia,  y oscurant is ta,  y en la  que 
no se dotó s iquiera de suf ic ientes medios personales o 
administrat ivos,  pues incluso las actas  de la Comis ión de Cultura,  
muchas de e l las  no fueron n i tan s iquiera mecanograf iadas y 
depurados los borradores,  para ser aprobadas def in i t ivamente en la 
Comis ión de Fies tas .  
 
 Que por todo cuento antecede,  los Concejales del Par t ido 
Popular abajo f i rmantes sol ic i tan la adopción de los s iguientes 
acuerdos, p id iendo que se incorporen a l Pleno los informes 
jur íd icos, técnicos o económicos, esenc ia les  o fundamentales que a 
juic io de la Alcaldía puedan serv ir  para centrar los puntos de 
debate:  
 

ACUERDOS 
 
 Primero:   Revisar las actuac iones de la Conceja l ía de 
Fiestas y Cul tura durante los años 1991 (segundo semestre) 1992, 
1993, 1994 y 1995 (pr imer semestre),  en los temas de la Radio 
Munic ipal ,  la Barraca de F iestas y e l Alumbrado Públ ico de Fies tas 
y Navidad, y constatar las actuac iones i legales , o manif iestamente 
i legales  ejecutadas.  
 
 Segundo:  Espec ialmente reprobar a la Conceja la Por tavoz 
del PSOE, Sra.  Esther Asens io,  la ces ión i legal de la emisora 
públ ica a manos pr ivadas, y la gest ión de los impor tes económicos 
de la publ ic idad cobrada en la Radio Munic ipal y no ingresada en e l 
Ayuntamiento,  as í como el movimiento económico de la  emisora.  
 
 Tercero:  Reprobar espec ia lmente a la Conceja la Portavoz 
del PSOE, que no jus t i f icase las pérdidas de la  barra de la Barraca 
Munic ipal ,  y porqué s in just i f icar las en la contabi l idad munic ipal n i  
en la Comis ión de Rentas, regaló un mil lón de pesetas en 1991 a 
los adjudicatar ios a dedo de la bar ra de la Barraca Popular ,  y que 
tenían que pagar por quedarse con la  barra.  
 
 Cuarto:  Reprobar  espec ia lmente los mot ivos por los que 
i legalmente se contrató a dedo y s in concurso públ ico el a lumbrado 
de f iestas de 1993 y 1994, y porqué se pagó a la empresa 
contratada 1.338.397 pesetas más en cada uno de esos años, 
cuando en e l contrato mediante concurso públ ico de var ias 
empresas impulsado por e l PP en 1995, concurr ió la misma 
empresa y entonces ofer tó 3.574.103 pesetas, en lugar  de 



4.912.500 pesetas que costó e l a lumbrado en 1993 y 1994, y con 
un mayor  aumento del  coste de v ida en 1995.”  
 Vista la providenc ia del Sr .  Alcalde, requir iendo informes,  
cert i f icados y documentos, de fecha 14-02-2003, se transcr ibe 
seguidamente:  
 

“PROVIDENCIA 
 

Incorpórese a la convocator ia de Pleno Extraord inar io 
sol ic i tado por seis  conceja les  del Par t ido Popular,  los s iguientes 
documentos, informes y cert i f icados de los dis t in tos expedientes 
con el  f in de que puedan servi r  de base para e l  debate:  
 

DOCUMENTACION GENERAL 
 

-  Todas las  ac tas y borradores de la Comis ión de Cul tura y 
Fiestas de la Corporac ión 1991 – 1995.  

 
RADIO 

 
1.-  Expediente de sol ic i tud de la f recuenc ia a la General i ta t  

Valenc iana para una Radio Munic ipal .  
 
2.-  Fotocopia del  Decreto de 2 de Marzo de 1992,  regulador 

de las  Radios  Munic ipales .  
 
3.-  Informe del Secretar io General de fecha 10 de abr i l  de 

1997 sobre la prohib ic ión de ceder a terceros la gest ión de la 
emisora munic ipal .  

 
4.-  Cert i f icado de Pleno de 27 de mayo de 1997, contestando 

un requer imiento de la General i tat  Valenc iana sobre arreglo de 
anomalías en la  emisora munic ipal .  

 
5.-  Cert i f icado de la Comisión de Gobierno de 14 de Jul io  de 

1997 de un comunicado sobre la  Radio Munic ipal .  
 
6.-  Comunicac ión de Radio Luna de fecha 16 de junio de 

1992,  por  e l  que se informa que se es tá cobrando publ ic idad.  
 
7.-  Incorpórese informe sol ic i tado por la Alcaldía a l Jefe de 

la Secc ión 1ª de Personal,  sobre la p lant i l la munic ipal entre los 
años 1990 a 1995 y su re lac ión con e l personal munic ipal dest inado 
a la Radio Munic ipal .  

 
8.-  Incorpórese e l informe de la Interventora y e l Tesorero 

Munic ipales sobre la inex is tenc ia de ingresos por publ ic idad 
durante los  años de 1992 a 1995.  

 
9.-  Incorpórese también informe de los  Servic ios Económicos 

de Intervenc ión y Tesorer ía sobre e l presupuesto de gastos 
gest ionado en la emisora Munic ipal durante 1993.  

 
BARRACA MUNICIPAL 

 



 Espec ia lmente que se incorpore a l expediente de este Pleno,  
copia compulsada de las s iguientes ac tas o borradores de actas de 
la Comis ión de Cul tura y F ies tas:  
 
 10.-  Borrador del  ac ta de la  Comisión de 9 de sept iembre de 
1991 por la que acordó adjudicar por un mil lón de pesetas mediante 
Pl iego de Condic iones, la explotac ión de la  bar ra de la  Barraca.  
 
 11.-  Ac ta de 2 de octubre de 1991, en donde se acredita que 
la Barraca no fue asegurada y se perd ió el coste contratado de las 
actuaciones musicales . 
 
 12.-  Ac ta de 20 de noviembre de 1991,  en donde la 
Conceja la de Cultura y F iestas d ice que no se ha cobrado e l mil lón 
de pesetas porque d ice que en la  barra ha habido pérd idas.  
 
 13.-  Incorpórese e l informe de la Interventora y Tesorero 
Munic ipales sobre gastos en F iestas y Cultura, acredi tando qué 
ingresos y gastos por los conceptos de Barraca Popular  e 
i luminac ión de F iestas se produjeron durante los  años de 1990 a 
1996.  
 
 14.-  Incorpórese e l informe del Jefe de la Sección 1ª sobre la 
ex istenc ia de contratación en la  Barraca Munic ipal de 1990 a 1995. 
 

ILUMINACION DE FIESTAS 
 
 15.-  Incorpórese informe de la Of ic ina Técnica por e l  
Ingeniero Técnico Munic ipal .  sobre la e laborac ión de p l iegos 
técnicos para la contratac ión del a lumbrado de F iestas,  durante los 
años de 1991 a 1995.  
 
 16.-  Incorpórese informe del jefe de la Sección 1ª sobre las 
adjudicac iones del a lumbrado de F ies tas ,  a par t ir  de l  año 1995 
hasta 1997, en e l que varía e l coste por la ampl iación del serv ic io 
que se prestaba hasta entonces.”  
 Vistos los cert i f icados de acuerdos sobre Radio Munic ipal,  el  
Decreto de la General i tat  sobre procedimiento de regulac ión de 
conces ión de Radio Munic ipal ,  informe de Secretaría de 10-4-97, e l 
acuerdo sobre arreglo de anomalías (27-5-97) ,  informes negat ivos 
sobre p lant i l la ,  comunicado de la  C.M.G. de fecha 14-7-97,  escr i tos 
e informes sobre e l cobro de tasas de publ ic idad,  contenido de 
d ictámenes de Comis ión de Cultura var ios , informe sobre 
contratac ión de Barraca Popular ,  informe de contabi l idad en los 
años 90 al 96, informe técnico sobre p l iego de condic iones del  
Alumbrado de Fies tas  y contratac ión de alumbrado de F iestas .  
 Tras lo expuesto, interv iene como ponente e l Sr.  Serna,  del 
P.P.,  para manifes tar que no le hubiera gustado tampoco celebrar 
este Pleno por las mismas razones expuestas para e l anter ior .  Lo 
pos i t ivo de todo esto podr ía ser que nos s irv iera de ref lex ión en 
suces ivos debates, para que la prudencia y la sensatez pres ida e l  
actuar de es ta Ins t i tuc ión. Es cur ioso pensar que quien más hizo 
h incapié en e l anter ior  Pleno extraord inar io fue e l PSOE, no E.U.,  
que se l im itaba a suscr ibi r  la pet ic ión, para que fuese pos ib le su 
celebrac ión.  Y la misma persona que ha l levado e l peso del debate 



y de la f iscal izac ión de la  gest ión de la Concejal ía de F iestas es 
aquel la que en su época como Conceja la de F ies tas  también 
cometió ir regular idades en su gest ión. Respecto al  a lumbrado, en 
e l período 1991-95, no había concursos de selecc ión públ ica de 
l ic i tadores y ofer tas,  la insta lac ión del a lumbrado de f ies tas  se 
adjudicaba a dedo y cas i s iempre a la misma Empresa J iménez. En 
los años 1992-93-94,  dicha empresa cobraba cuatro mi l lones de  
pesetas por  la  ins ta lación del a lumbrado de f iestas,  en cambio tan 
solo un año después, en 1995, pasó la misma oferta de insta lación,  
pero con un 1.325.000 pesetas menos.  Es a lgo que no t iene sent ido 
n i lóg ica. Que nos lo expl ique la Sra. Asensio. Entendemos desde 
e l Grupo Popular que en este caso hubo una mala gest ión y se 
malgastó d inero públ ico. En cuanto a la Barraca Popular ,  se regaló 
un mi l lón de pesetas a los responsables de la explotac ión y gest ión 
de la Barraca, edic ión festera de 1991, encargándose la redacc ión 
de un p l iego de condic iones para la  explotac ión de la barra: nada 
se supo de e l lo .  Pregunta as imismo con qué competenc ia y 
procedimiento se autor izó la ces ión del local y la explotac ión de la  
f recuenc ia de radio a una Asoc iac ión determinada de la local idad,  
así como el paradero de los ingresos que por publ ic idad cobró 
d icha Radio,  que en pr inc ip io debía ser  meramente inst i tuc ional  y 
no de carácter lucrat ivo, por lo que era práct icamente imposib le 
pract icar publ ic idad en d icha f recuenc ia de radio munic ipal.  ¿Por 
qué no se ingresaba ese d inero en arcas munic ipales?. En 
conc lus ión, por todas estas ir regular idades cometidas durante e l 
per íodo a que se ref iere la moción que se integra en la pet ic ión de 
Pleno extraordinar io sol ic i tado por se is  Conceja les del Grupo 
Popular,  el  Gobierno Munic ipal ha quer ido promover la revis ión de 
todas estas ac tuac iones i legales y por los motivos que se exponen 
en los números segundo, tercero y cuarto de d icha Moc ión reprobar 
a la Conceja la portavoz del PSOE, Sra.  Esther Asensio.  
 Se in ic ia e l debate con la intervenc ión en pr imer lugar del Sr .  
Mas Sant iago, de FE JONS, af irmando que no va a a ludir  
personalmente a la Sra. Asensio. Piensa que verdaderamente hace 
ya mucho t iempo de esas gest iones. Lamenta una vez más este 
fuego cruzado entre el gobierno munic ipal y e l PSOE. La 
reprobación es reglamentar ia y tan legít imo es que la  presente e l  
gobierno como la opos ic ión. Solo le res ta recomendar que en 
debates como los de estos dos p lenos extraord inar ios deberíamos 
medir  mejor  las palabras, por respeto y por  b ien de la  Inst i tuc ión. 
Evitemos descal i f icac iones personales. Hace e l Sr.  Mas Sant iago 
una ref lex ión f ina l ,  que viene a ser  una sugerencia que deja ahí :  
que en este debate acaben reconoc iendo los grupos afectados las  
ir regular idades comet idas en su gest ión y a cambio, que por e l 
grupo de gobierno se ret iren las reprobaciones propuestas.  
 El Sr.  Candela Fuentes d ice que esta pet ic ión de p leno 
extraord inar io es esperpént ica y aconseja a l gobierno munic ipal  
que ret iren es ta pet ic ión de p leno extraord inar io o contrapleno,  que 
lo desconvoquen,  que lo dejen s in efec to, porque no es otra cosa 
s ino un s imple ánimo de revancha. Dice poco a favor de la 
Ins t i tuc ión, pero d ice menos a favor de los que suscr iben d icha 
Moc ión. Aquí hay muchas lágr imas de cocodr i lo ,  han perd ido Uds. 
los papeles  y lo lamentable es que van a más. Es de r isa pretender 
unas reprobac iones a Conceja les de la Opos ic ión por sus gest iones 
del pasado y con e l respaldo de una mayor ía absoluta, porque así 



es todo pos ib le, pueden reprobar a cualquier c iudadano de la cal le 
o inc luso a l propio cura del puente. Van a hacer Uds. una 
“ fantochada”. El Sr.  Candela Fuentes creía que esta moda había 
pasado, pero Ud.,  Sr.  Alcalde, la reactual iza  con su ta lante, porque 
es Ud. evidentemente su ar t í f ice, aunque lo suscr iban otros . Es e l  
m ismo est i lo con e l que e l propio Sr .  Asenc io trajo una reprobac ión 
de dos concejales de E.U. ,  en e l pasado solo porque permanecían 
en act ivo en sus respect ivos puestos de t rabajo: se ref iere a los 
Sres.  Poveda y Burgada.  Recuerden que en e l  per íodo que 
pretenden f iscal izar ,  en 1991 la pres idenc ia de Cultura era de un 
miembro del Grupo Popular,  que Ud.,  Sr .  Asenc io, era e l segundo 
teniente Alcalde, que estaba con algún ot ro de sus compañeros 
formando parte de la Comis ión de Gobierno, co-gobernando con e l 
PSOE, ¿acaso estaban Uds. mirando a l techo?. Más val iera que se 
reprobase Ud. así mismo. ¿Son capaces de reprobar ahora a una 
concejala del PSOE, como responsable de la gest ión fes tera 
durante la misma época en que Uds. estaban en p lena 
corresponsabi l idad o coal ic ión con e l gobierno soc ia l is ta?. Da la 
impres ión de que Uds. no quieren que hagamos opos ic ión,  o 
pos ib lemente que la hagamos a su medida. Afor tunadamente en 
España no hay d ictadores. En su Moc ión, y con las expres iones que 
usa, ha hecho Ud.  un t ipo de invest igación que nos recuerda 
épocas negras de la  humanidad; es increíb le emplear  a una ser ie 
de func ionar ios munic ipales de mayor responsabi l idad en la 
confección de ese doss ier ,  e laborado a su medida y gusto. Ya 
entonces con las reprobaciones de Burgada y de Poveda, 
inventaron Uds. aquel ex traño ta lante reprobator io ,  que ahora 
repi te Ud. mismo. Así es su método. Pero ni  con sus in t im idac iones 
n i con esa agres iv idad logrará Ud. hacernos cal lar .  Por eso,  
conc luye e l Sr .  Candela Fuentes, ca l i f ico una vez más de r id ícu la y 
esperpént ica esta sesión y por eso, le ins isto, debe ret irar  su 
moción y desconvocar  este Pleno. No conseguirá s i lenc iar  nuestros 
votos de rechazo y de protesta a es te ta lante suyo.  
 Seguidamente interv iene la Sra. Asens io, af irmando que en 
e l caso presente se está terg iversando las  reglas fundamentales de 
la Democrac ia, porque se es tán ut i l izando los medios de 
f iscal izac ión propios  de la Oposic ión, para manejar los desde e l 
Gobierno Munic ipal.  Este Pleno extraord inar io,  con la mayoría 
absoluta del gobierno munic ipal,  t iene p lenamente asegurada la 
reprobación.  Pero cuando en los  anales  de la his tor ia  de Crevi l lent 
aparezcan estos ac tos  reprobator ios de un pasado, a una dis tanc ia 
de 9 a 13 años los c iudadanos comprobarán perfec tamente lo que 
dec imos, que efec t ivamente Uds. quedaron anclados en la 
Oposic ión. En esos cuatro años de conceja la de Cultura y F ies tas, 
e l Pres idente de la Comis ión Informat iva de Cul tura era e l  Sr.  
Soler ,  m iembro ya entonces del P.P. Pero entonces e l P.P. no 
ponía en duda la gest ión. Era el lo razonable ya que Uds. mismos 
tenían responsabi l idad en d icha Comis ión Informat iva. Se s iente 
tota lmente tranqui la  la Sra.  Asens io y cons idera l impia su 
conc iencia y su trayector ia .  Todo e l lo  la  avala en la gest ión 
real izada durante aquel período. Vamos a hacer aquí un 
espectáculo bochornoso s i no se desconvoca inmediatamente e l 
Pleno extraord inar io sol ic i tado por Uds.  Han movi l izado Uds. 
durante toda la  semana a func ionar ios cual i f icados para emit ir  
informes y buscar  documentos, a la  caza y captura de 



i r regular idades del pasado. Podían habernos l lamado a mí o a l  Sr. 
Soler ,  d ice la  Sra.  Asens io.  De Barracas podríamos hablar de todos 
los colores,  con contratos y s in contratos , con p l iegos y s in pl iegos,  
pero eso sí ,  con un concepto c laro de la  pol í t ica fes tera y por 
supuesto,  s in tantas i r regular idades pretendidas.  ¿Hablan Uds.  de 
la Radio Munic ipal?. No t iene n i idea, porque en este pueblo no ha 
habido nunca una Radio Munic ipal,  nunca.  Hubo la conces ión de 
una f recuenc ia de radio concedida a una asoc iac ión. Y no 
comprende la Sra. Asens io cómo se f iscal iza a una Asoc iación y e l 
procedimiento de cómo gest iona y maneja d ineros,  ya que el la 
asegura que nunca f iscal izó e l Grupo Soc ia l is ta a las Asoc iac iones 
de este pueblo, porque creemos que las Asoc iac iones son 
honradas. Así lo af i rma la Sra. Asens io y lo mant iene, en cambio 
hoy Uds. acusan a una determinada Asoc iac ión,  con nombres y 
apel l idos,  de hacer publ ic idad y de no saber  el  paradero de los 
ingresos de d icha publ ic idad. Lo único que h izo esa Asoc iac ión era 
gest ionar una conces ión de f recuenc ia. En la época soc ial is ta no 
había barracas munic ipales . Las barracas populares eran 
sol ic i tadas y autor izadas a Asoc iaciones pr ivadas de in terés 
general ,  s in ánimo de lucro. Lo que s í pueden tener por seguro es 
que durante e l per iodo soc ial is ta no gastamos 13 mil lones de 
pesetas. Se han anc lado Uds. en la Opos ic ión. Por todo e l lo ,  e l  
Grupo Soc ia l is ta rechaza su Moción y le pide que desconvoque este 
Pleno,  porque de lo  contrar io,  se autodestru i rá.  
 In terv iene e l Sr .  Serna, del  P.P. ,  pid iendo d isculpas. El P.P. 
es culpable de un desastre,  d ice con ironía.  Lo somos ahora, 
gobernando. Lo fu imos antes por co-gobernar.  Lo fu imos mucho 
antes como Oposic ión. E.U. aparece a l lá a lo lejos contemplándolo 
todo s in responsabi l idades, olv idándose que también en su 
momento fue pr inc ipal protagonis ta a l pedir  la cabeza polí t ica de 
Paco L lopis.  Pero n i se cons idera culpable antes n i después. Solo 
somos culpables nosotros, d ice e l Sr.  Serna, por e l lo p ide 
d isculpas, repi te con ironía. ¿Estaremos perd iendo los papeles?.  
¿Qué papeles manejará E.U. con tanta habi l idad como para no 
perder en n ingún s i t io n i en n ingún momento?. Recuerda e l Sr.  
Serna munic ip ios , organismos y autonomías en donde cabía hablar 
de responsabi l idad de gest ión de E.U. En cuanto a las lágr imas de 
cocodr i lo,  sabe perfectamente por quién lo d ice, pero s igue 
manteniendo la af irmac ión de lamentar es tos dos Plenos,  porque 
nuestro papel  no es  estar perdiendo e l  t iempo en estos  debates, 
s ino gobernando los  in tereses de nuestro munic ip io.  Pero no 
vamos a intentar convencer a la Oposic ión. En este Pleno 
extraord inar io,  lo  único que pretendemos es defender nuestra 
gest ión, repl icando con las  mismas  armas con las  que Uds. 
pretenden desacreditarnos, con el respaldo de los informes de los 
técnicos de la casa,  recordando a los c iudadanos lo que Uds. han 
hecho, para que sepan también cuál es e l ta lante de los que ahora 
nos acusan, d ice e l  Sr.  Serna. Porque de lo contrar io,  s i  nos 
cruzamos de brazos,  bastar ía con poner les a Uds. la cama. 
Efect ivamente, no hay dos varas de medir .  
 A cont inuac ión, interv iene e l Sr .  Alcalde,  af irmando de que la 
Oposic ión hace un debate de lo que es pr ivado. Y en cambio, de su 
verdadera gest ión públ ica, no nos permiten Uds. hacer les n i la más 
mínima crí t ica. Porque Uds. se empec inan en dec ir  que la cr í t ica es 
de la Opos ic ión, d icho de ot ro modo, que Uds. son impunes a la 



crí t ica del gobierno. Y cuando ahora hacemos una cr í t ica a Uds.,  
pros igue e l Alcalde, no es más que una répl ica a sus cr í t icas. Pues 
b ien, el Gobierno Munic ipal no es un muñeco. No manipulen la 
información. No dejamos aquel co-gobierno por intereses 
e lec tora les,  s ino por  la mala gest ión económica del  PSOE, que 
también tuvo su caldo de cult ivo con anter ior idad y con e l apoyo de 
E.U.  Alude e l Sr .  Alcalde a la presidenc ia de Soler ,  dic iendo que e l 
Pres idente solo convocaba las sesiones de la Comisión no era 
responsable más que de las gest iones propias de su Conceja l ía  
delegada. En cuanto a la f recuencia de Radio, no se concedía a 
una Asoc iac ión, porque inevi tablemente tenía que tratarse de una 
radio munic ipal ,  s i  se pretendía que fuera ins t i tuc ional y no 
lucrat iva. Solo pretendemos que nos d iga s i esa Asoc iación 
perc ib ió ingresos por  publ ic idad y dónde los ingresó, s i  en arcas 
munic ipales o los gest ionó la propia Asoc iación para sus f ines. En 
cuanto a la barra de la Barraca Popular ,  no ingresó nada, no 
presentó facturas, no formuló cuentas.  En 1994,  e l  a lumbrado 
públ ico de fer ias  se h izo s in p l iego ni  contrata,  pese a haber 
anunc iado que encargar ían a los  técnicos la redacción de un 
p l iego. Si hubiera caído una t ira de i luminac ión, ¿qué hubiera 
pasado?, ¿quién hubiera s ido responsable de d icho acc idente?. 
Todo e l lo const i tuyen razones más que suf ic ientes  para preguntar a 
la responsable de la gest ión durante ese período dónde fueron a 
parar los ingresos, porqué se h ic ieron determinados actos s in 
contratac ión a lguna,  cómo se adjudicaron por decreto c ier tas 
insta lac iones, etc.  En consecuenc ia, e l lo  motiva que procede 
reprobar d ichos actos,  que por supuesto no están tan a lejados en e l 
t iempo como nos aseguró la  Sra.  Asens io en su in tervenc ión.  
 En un segundo turno rápido, e l Sr .  Mas Sant iago af irma que 
é l ha hecho una propuesta a ambas par tes  afec tadas,  
inf ructuosamente. A la v is ta de e l lo,  nada t iene que añadir .  Su 
pos ic ión, d ice,  es tá c lara.  
 El Sr .  Candela Fuentes solo se l im ita a repet i r  que este 
p leno reprobator io  es una char lotada.  
 La señora Asens io re leyendo la parte expos it iva de la moc ión 
de los sol ic i tantes de este Pleno reprobator io,  ca l i f ica de haberse 
empleado términos muy fuertes , con acusac iones gravís imas a l  
PSOE y a su persona, hablando de catastrof ismo administrat ivo y 
económico, insta lada la Sra. Asens io permanentemente en la 
i legal idad, s in jus t i f icar impor tantes cant idades de d inero,  
regalando con amiguismo el uso de insta lac iones, permit iendo 
cobros i legales de publ ic idad, regalando un mi l lón o adjudicando 
serv ic ios a prec ios sospechosamente a ltos ,  y no se sabe cuantas 
cosas más. No es exagerado dec ir  que esta pretendida reprobac ión 
se retrotrae a los ú lt imos 10 ó 12 años. Pero la señora Asens io 
está p lenamente convenc ida de haber hecho una gest ión l impia y 
c lara. Es ext raño que no lo cr i t icasen entonces los grupos 
ex istentes, n i tan s iquiera e l propio P.P. corresponsable con e l 
PSOE, y ocupando puestos en Comis ión Informat iva y en Comisión 
de Gobierno. Alude f ina lmente a l per íodo concreto en que asumió la 
gest ión de la Barraca y de la Radio, no del alumbrado de f ies tas.  
Su gest ión en 1991 y 1992 fue correcta en ambos aspectos. Y no 
comprende cómo se habla de actuac iones carentes de seguro en la 
Barraca, cuando realmente hubo una actuación suspendida que fue 
asegurada a la  Unión y e l  Fénix.  



 E l Secretar io  cal i f ica de i legal la  gest ión por la que se 
permit ía y apoyaba la emis ión de f recuenc ia a una Asoc iac ión 
par t icu lar .  No es c ier to, como ha af irmado la Sra. Asens io en su 
pr imera intervención,  que nunca ex is t ió la Radio Munic ipal ,  s ino 
una conces ión de f recuenc ia a una Asoc iac ión, concretamente a 
Radio Luna. No era procedente al imentar expectat ivas que no 
podían l legar a buen f in ,  ya que las conces iones de una radio 
inst i tuc ional solo eran conces iones posib les  con los Ayuntamientos, 
que no podrían transfer ir ,  que deber ían real izar por gest ión d irecta,  
s in f ines lucrat ivos y s in publ ic idad.  Y as imismo lo reconoció 
públ icamente la  señora Asens io en e l pr imer acuerdo munic ipal de 
sol ic i tud de Radio Munic ipal,  votando el Sr .  Magro en contra de esa 
Radio, y en cambio, en el  segundo acuerdo, sobre el  programa, 
Reglamento y presupuesto de esa Radio Munic ipal ,  e l  Sr.  Asenc io 
votaba a favor  del mismo. Como también fue i r regular  la ces ión de 
local a Radio Luna con un s imple dar cuenta en una Comis ión 
Informat iva;  o la autor ización de uso de f recuenc ia por  la Alcaldía, 
s in mediar más que un s imple of ic io;  o aquel Depós ito ir regular de 
aparatos y mobi l iar io,  en que e l  objeto de depós ito se dejaba en 
poder del mismo depositante, negándose a poner dichos objetos a 
d ispos ic ión de la Direct iva, cuyo procedimiento e lectora l había s ido 
conf irmado en sentencia de apelación. Porque este Secretar io ,  por  
enc ima de los debates de Uds.,  so lo pretende que se ref leje la 
verdad de los hechos demostrables , quiere también dejar 
constanc ia aquí,  que s i se es tá hablando del Seguro de Unión y e l  
Fénix  en que se pretendía garant izar la celebración de un 
espectáculo mus ical en la barraca popular ,  que no se celebró por 
inc lemenc ias del t iempo, con lo que se reclamó el pago del gasto a 
d icha compañía aseguradora, que lo rechazó,  y grac ias a las 
gest iones del  Alcalde L lopis en Madr id y la rec lamación jur íd ica de 
este Secretar io,  se logró l legar a una soluc ión amistosa a ltamente 
sat is fac tor ia para los  intereses munic ipales, es  prec iso admit ir  la  
verac idad de estos  hechos perfectamente documentados y 
reconocer que a l menos la Barraca de aquel año tuvo asegurado e l 
espectáculo.  
 Tras esta larga in terrupc ión del Secretar io ,  la señora 
Asens io conc luye su intervenc ión af irmando que pretender ahora 
reprobar gest iones desarrol ladas en el período comprendido entre 
1991 y 1994, es a lgo que solo puede merecer e l ca l i f icat ivo de 
esperpént ico. Uds. quieren inc luso ponerse en la opos ic ión de la 
Oposic ión. Y sacan incluso a reluc ir  s i tuac iones h ipotét icas sobre 
pos ib les caídas de r is tras de a lumbrado. ¿Y s i en las Barracas 
Munic ipales de 1997-98 hubiera ocurr ido a lgo?. ¿Dónde estaban los 
papeles  que les asegurase garant ías  y responsabi l idades?.  
 Repl ica e l Alcalde que la  Radio Munic ipal  era una conces ión 
públ ica y Uds. concedieron e l uso de f recuenc ia a una Asociac ión 
par t icu lar ,  que además cobró por publ ic idad.  Uds.  pretenden 
reprobar gest iones sobre ac t iv idades pr ivadas de colaboradores y 
de patroc in io. Pero Uds. no contrataban la adjudicac ión del  
a lumbrado, no jus t i f icaban cuentas de las Barracas populares. Y 
ahora pretenden hacer una cr í t ica carroñera, después de su mal 
ejemplo. Uds. no miden con la vara igual para todos. ¿Cómo es 
pos ib le que tachen de esperpént ico e l hecho que también e l 
Gobierno use la cr í t ica contra Uds.?. ¿Es que acaso son Uds. 



inatacables?.  El gobierno, según Uds.,  no puede cr i t icar,  es tamos 
anc lados en la  Opos ic ión.  
 El Sr.  Ignac io ins iste en que se desconvoque esta char lotada 
y como cuest ión de orden, p ide consulta al Secretar io sobre la 
pos ib i l idad de no votar n i abstenerse,  en e l  momento de la 
votac ión.  
 El Secretar io contesta que todo Pleno se inic ia con lectura 
de documentos, se somete a debate la propuesta del expediente y 
se pract ica una votación. Sin votac ión, no hay acuerdo.  
 Entonces lee e l Sr .  Candela e l ar t .  100 del  R.D. 2568/1986,  
Reglamento de Organizac ión, Func ionamiento y Régimen Inter ior  
de las Ent idades Locales, p id iendo interpretar qué s ignif ica 
abstenerse de votar ,  y s i  se trata de un compor tamiento d iferente a l 
de los  Conceja les  que se ausentan del  sa lón de ses iones y se 
interpreta que se abst ienen.  
 Contesta e l Secretar io que solo votan quienes lo hacen 
af irmat ivamente o negat ivamente, apoyando o rechazando una 
propuesta. Af irmar que “se vota la abstenc ión” es incorrecto,  
porque la abstenc ión abarca a todos los que no han votado, b ien 
porque se ausentan durante e l debate,  b ien porque estando 
presentes no se mani f ies tan af irmat iva o negat ivamente. Si en e l 
cómputo de las votac iones no se ref lejara los “votos sí” ,  “votos no”,  
“abstenc iones” ( tanto de los presentes como de los que se 
ausentan) y “no as istentes”,  no nos saldr ían las cuentas de los 
miembros de derecho, as istentes de hecho, votos af irmat ivos y 
negat ivos y quienes se abst ienen de votar ,  ya que de su tota l idad 
sale la c i f ra que nos ref lejará s i  se trata de un resultado con 
mayor ía absoluta,  con mayoría s imple o s in mayor ía suf ic iente.  
 Tras la cuest ión de orden, se procede a votar,  proponiendo 
e l Alcalde refundir  todos los puntos de la  moc ión,  o sea, los puntos 
del orden del día, en dos grupos: Una pr imera votac ión, para e l 
punto 1º del orden del  día. Una segunda votac ión, para los  
restantes puntos, 2º ,  3º  y 4º ,  del  orden del día.  Ya que, a l igual que 
en e l  Pleno anter ior ,  e l  debate de todos los puntos del  orden del 
día,  queda refundido en todo lo que hemos expuesto ut supra.  
 Pr imera votac ión, sobre s i al  revisar las actuac iones de la  
Conceja lía de F ies tas  y Cul tura de 1991 (2º semestre)-1992-1993-
1994-1995 (pr imer semestre) ,  sobre Radio Munic ipal,  Barraca 
popular y Alumbrado públ ico, se constatan actuac iones i legales 
ejecutadas:  
  Votos Sí ……………………………………….. 13 
  Votos No ……………………………………….   0 
  Se abst ienen de votar (o sea,  abstenc ión)    6  
  No as is ten ……………………………………..   2  
        - - - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros ………………………….. 21 
  ======================================== 
 Segunda votac ión, agrupando los otros tres puntos del  orden 
del día, de reprobac ión de la por tavoz del PSOE por ac tos  y 
gest iones que se espec if ican en la pr imera votación y en e l m ismo 
per íodo que a l l í  se deta l la :  
  Votos Sí ……………………………………..  12 
  Votos No …………………………………….    0  
  Se abst ienen de votar ……………………      6  
  Abstenc ión ………………………………….    1  



  No as is ten …………………………………..    2  
        - - - - - - - - - - - - - -  
  
   Total  nº  miembros ……………………….  21 
  ======================================== 
 Invi ta  e l  Sr.  Alcalde a manifes tar  expl icac ión de votos .  
 La señora Asens io manif iesta no querer entrar en es te p leno 
esperpént ico.  
 El Sr .  Alcalde repl ica que también e l P.P.  hubiera quer ido 
pasar  del p leno esperpént ico convocado a pet ic ión de la  Opos ic ión.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal ,  por mayor ía 
absoluta legal resultante de las dos votac iones pract icadas, con 
respeto a las d iferentes pos ic iones mantenidas en e l debate,  
adopta los s iguientes  ACUERDOS: 
 PRIMERO.-  Revisar  las ac tuac iones de la Conceja lía  de 
Fiestas y Cul tura durante los años 1991 (segundo semestre) 1992, 
1993, 1994 y 1995 (pr imer semestre),  en los temas de la Radio 
Munic ipal ,  la Barraca de F iestas y e l Alumbrado Públ ico de Fies tas 
y Navidad, y constatar las actuac iones i legales , o manif iestamente 
i legales  ejecutadas.  
 SEGUNDO.- Reprobar  a la por tavoz del PSOE, Sra. Esther  
Asens io, t ras constatar las ac tuac iones i legales que como 
Conceja la de F iestas  y Cultura,  durante e l per íodo c i tado en e l 
anter ior  acuerdo, real izó como responsable de su gest ión.  
 TERCERO.-  Not i f icar  estos acuerdos a los  seis so l ic i tantes 
de pleno extraordinar io que suscr ib ieron la  moción, así como a la 
señora Esther  Asens io, por tavoz del PSOE. 
 
2.-  REPROBAR A LA CONCEJALA PORTAVOZ DEL PSOE, POR 
LA CESIÓN ILEGAL DE LA EMISORA MUNICIPAL A M ANOS 
PRIVADAS, Y LA NO CONTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS PÚBLICOS. 
3.-  REPROBAR A LA CONCEJALA PORTAVOZ DEL PSOE, POR 
LA DEFICIENTE GESTIÓN DE LA BARRACA MUNICIPAL EN 1991,  
Y LA NO JUSTIFICACIÓN DE LOS RESULTADOS ECONÓMICOS. 
4.-  REPROBAR A LA CONCEJALA PORTAVOZ DEL PSOE, POR 
LA IELGAL CONTRATACIÓN DEL ALUMBRADO DE FIESTAS DE 
LOS AÑOS 1993 Y 1994.  
 Estos  tres puntos se refunden en uno,  dando aquí por 
reproducido la expos ic ión, debate y acuerdo adoptado en el  punto 
anter ior .  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las doce horas del día 
a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la ses ión de 
todo lo cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 11 DE MARZO DE 2003.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
catorce horas del día 
once de marzo de dos 
mil  t res , se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l 
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , D. Francisco 
Ferrández Espinosa, D.  
José A. Serna 
Ferrández, D. Fco.  V.  
Soler Alfonso, Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D.  Antonio M.

Sánchez Bote l la ,  D.  José Valero Carreres, D.  Germán Garc ía 
Ferrández,  Dª Pi lar  Navascuez Aznar,  D. Vicente Mas Sant iago,  Dª 
Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado, Dª Mª
Loreto Mallo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as isten,  
previa presentación de excusa, Dª Esther Asens io Candela, D.  
Manuel Pérez Mas y D. Pascual Ñíguez Alonso. Con la presenc ia 
de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  
mí el  Secretar io de la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar  
cuenta de los asuntos comprendidos en e l Orden del Día de la 
presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS 
SESIONES ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión ord inar ia celebrada en 
fecha 26 de febrero de 2003.  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2. SOLICITAR SUBVENCIÓN A DIPUTACIÓN PROVINCIAL SOBRE 
ACTIVIDADES DE FOMENTO DEL DESARROLLO LOCAL. 
 Se da cuenta de la  convocator ia de subvenc iones de la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l de Al icante para la real ización de 
act iv idades de Desarro l lo  Local .  



 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 7-03-03,  la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Excma. Diputac ión Provincial de Al icante 
subvenc ión máxima de 6.010,12 €, lo que supone el 50% por 
proyectos que asc ienden a 12.020,24 €.  
 
3.  SOLICITAR SUBVENCIÓN AL SERVEF PARA PROYECTO 
ESCUELA-TALLER. 
 Se da cuenta de la  Orden de 11-03-02 de la Consel ler ia de 
Economía, Hac ienda y Empleo sobre proyectos y subvenc iones de 
Escuelas Tal ler ,  Casas de Of ic io y Tal leres  de Empleo.  
 As imismo, se da cuenta del proyecto de Escuela Tal ler  
e laborado con las s iguientes  caracterís t icas :  

-  Subvenc ión a sol ic i tar  885.987,60 € (para gastos de 
formación, func ionamiento, becas y costes  salar iales de 
a lumnos) .  

-  Apor tación munic ipal  114.001,04 € (gastos en obras a 
real izar) .  

-  Número de a lumnos trabajadores:  40.  
-  Espec ia l idades: a lbañi ler ía,  carp inter ía metál ica, 

jard inería y p intura.  
-  Obras a real izar :  resto val lado del Parc Nou, aseos para 

e l m ismo, p intura urbana y jard inería urbana. 
A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva 

de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, de fecha 7-03-03,  la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 

 Aprobar e l proyecto de Escuela Tal ler  con las caracter íst icas 
refer idas “ut supra”,  e levándolo a la Consel ler ia para obtener su 
aprobación y la  correspondiente subvenc ión.  
 
4.  RATIFICAR DECRETO ACTUALIZACIÓN MÓDULOS 
ECONÓMICOS 2003 PROYECTO TALLER DE EMPLEO. 
 Se da cuenta del Decreto nº 348/03 d ic tado por e l Sr.  
Alcalde-Pres idente en fecha 5 de marzo de 2003, cuyo tenor l i tera l 
es e l s iguiente:  
 “Dada cuenta del Acuerdod e Pleno de fecha 10 de 
sept iembre del 2001 por e l que se aprobaba e l proyecto de Tal ler  
de Empleo “Crevi l lent” ,  así como de los p lenos 23.09.02 de 
adaptac ión del proyecto a la Orden de 11.03.02 de la Consel ler ia 
de Economía, y poster ior  acuerdo de reducción a 32 del número de 
a lumnos- trabajadores par t ic ipantes.  
 Rec ib ido of ic io de la  Consel ler ia de Economía en e l sent ido 
que procediéramos a adaptar el proyecto a los módulos económicos 
y salar ios del ejerc ic io 2003, así  como a espec if icar a lgunos 
apar tados del mismo, se han real izado las modif icac iones 
per t inentes, lo  que representa que la  pet ic ión de subvenc ión será 
de 519.531,44 €.  
 Dado e l p lazo de d iez días para real izar las modif icac iones 
VENGO EN DECRETAR: 
 PRIMERO.- Aprobar la adaptación a los nuevos módulos  
económicos y salar ios  del ejerc ic io del 2003 del Proyecto de Tal ler 
de Empleo “Crevi l lent”  para un colec t ivo de 32 desempleados 



dentro de las espec ia l idades de jard inería, a lbañi ler ía, p intura y 
carp inter ía metá l ica,  sol ic i tando, por apl icación de los nuevos 
módulos , una subvenc ión de 519.531,44 €.  
 SEGUNDO.- Remit ir  las modif icaciones real izadas, junto a 
este Decreto, a la  Consel ler ia de Economía.  
 TERCERO.- Dar cuenta al pr imer Pleno que celebre la  
Corporac ión,  para su rat i f icac ión, del  presente decreto.  
 Lo manda y f i rma e l Sr .  Alcalde-Pres idente,  ante mi,  e l  
Secretar io  de la  Corporac ión,  que cer t i f ico.”  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 7-03-03,  la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Decreto transcr i to “ut  supra” en todos sus 
extremos.  
 
5.  RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL EJERCICIO 2002. 
 Se da cuenta del informe emit ido por Intervenc ión en fecha 6 
de marzo de 2003, cuyo tex to l i teralmente d ice lo s iguiente:  

“En relac ión con e l reconoc imiento de crédi tos  s iguientes 
correspondientes a l ejerc ic io del 2.002:  
 
1.  Factura número 21 de 10 de Sept iembre del 2.002 por un 

impor te  de 83,45 € a la Perfumería IRIS de Crevi l lent por e l  
suministro de productos de l impieza y aseo para e l edif ic io del  
Ayuntamiento.  

2.  Factura número 22 de 10 de Octubre del 2.002 por un impor te 
de 79,15  €  a la  Perfumería IRIS de Crevi l lent por e l suminis tro 
de productos de l impieza y aseo para e l edif ic io del  
Ayuntamiento.  

3.  Factura número 23 de 11 de Noviembre del 2.002 por  un impor te 
de 63,75  €  a la Perfumería IRIS de Crevi l lent  por  e l  suminis tro 
de productos de l impieza y aseo para e l edif ic io del  
Ayuntamiento.  

4.  Factura número 24 de 16 de Dic iembre del 2.002 por un importe 
de 64,45  €  a la Perfumería  IRIS de Crevi l lent por e l suminis tro 
de productos de l impieza y aseo para las dependenc ias del 
Ayuntamiento.  

5.  Factura número 26-02 del  31 de Marzo del 2.002 por un importe 
de 306,76 € correspondiente a la pres tación de serv ic ios de 
publ ic idad en la  T.V mes 3 re lat iva a l comercio local ,  cuyo 
proveedor  es  TELECREVILLENT  S.L  

 
 Se efec túa e l  s iguiente informe:  

 
  Con cargo a los  crédi tos del  es tado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios  y demás prestac iones o gastos en  
general que se real icen en e l año natura l del propio ejerc ic io 
presupuestar io.  No obstante se apl icarán a los crédi tos del 
presupuesto v igente,  en e l momento de su reconoc imiento las  
obl igac iones procedentes de ejerc ic ios anter iores  a que se ref iere 
e l ar t icu lo 60.2 del  Real Decreto  500/1.990 por e l que se 
desarro l la  e l  capitu lo pr imero del T i tu lo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las  Haciendas Locales,  en mater ia de presupuestos, 



corresponderá al  Pleno de la Corporac ión e l  reconoc imiento de este 
t ipo de crédi tos.  
 
  Ind icar a las dis t in tas Conceja lías y a los dis t in tos  
Negociados las fases en que se desarro l la la gest ión del gasto, en 
v ir tud de lo d ispuesto en la base número 9 de las v igentes Bases 
de Ejecuc ión del Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION   def in ida como el acto mediante el cual e l  Organo 
competente acuerda la real izac ión de un gasto, por una cuant ía 
c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la to ta l idad o par te de un 
crédi to presupuestar io .  En segundo lugar la DISPOSICION   como el 
acto mediante e l cual  se acuerda la  real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar e l RECONOCIMIENTO  Y  
LIQUIDACION  DE  OBLIGACIONES  es e l acto  mediante e l cual se 
dec lara la ex is tenc ia de un crédito ex igib le contra la Ent idad 
der ivado de un gasto autor izado y compromet ido. En u lt imo lugar la  
ORDENACION  DEL  PAGO   como el ac to mediante e l cual e l  
Ordenador de pagos, sobre la base de una obl igac ión reconoc ida y 
l iqu idada, expide la  correspondiente orden de pago contra la 
Tesorer ía Munic ipal .  
 
  Los d is t in tos  negociados t ienen que efec tuar ,  
previamente a pedir  un suministro o comprometerse a f inanc iar  una 
act iv idad,  propuesta de gasto para su autor izac ión  y de esta forma 
se evita que una vez cerrado e l  ejerc ic io aparezcan facturas s in 
crédi to presupuestar io  y tengan que imputarse a l Presupuesto del 
año o años s iguientes.  
 
  En este caso  existe crédito  suf ic iente en e l vigente 
Presupuesto en las  part idas 121.221.08 y 322.227.00  para 
reconocer las obl igac iones der ivadas de los  suministros anter iores 
por  un importe tota l de 290,80  € y 306,76  €  respect ivamente.”  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Reconocer las obl igaciones der ivadas de los suminis tros  
anter iores por un importe tota l de 290,80 € y 306,76 €, a l ex is t ir  
crédi to suf ic iente en el v igente Presupuesto en las par t idas 
121.221.08 y 322.227.00.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las  catorce horas y 
tre inta minutos del día a l pr incip io ind icado por la Pres idenc ia, se 
levantó la  ses ión de todo lo  cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO 
EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE MARZO DE 2003.  
=====================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Ses iones 
del  Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  s iendo las  
d iec inueve horas del día 
veint isé is de marzo de 
dos mi l  t res, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal  
en Pleno convocada a l 
efecto bajo la  
Pres idencia del t i tu lar  D.  
César A. Asencio 
Adsuar con los  
Conceja les D. Manuel  
Moya Ferrández, Dª  
Juana S. Guirao 
Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. 
Serna Ferrández, D.  
Fco. V. Soler Alfonso,  
Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela,  D. Manuel  
Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  
Fuentes, D. Manuel  
Pérez Mas, D. Antonio

M. Sánchez Bote l la ,   D. José Valero Carreres, D.  Germán García 
Ferrández,  Dª Pi lar  Navascuez Aznar,  D. Vicente Mas Sant iago,  Dª 
Mª Carmen Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hur tado, Dª Mª 
Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. Con la presenc ia 
de la Sra. Interventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  
mí el  Secretar io de la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Como cuest ión previa de orden, y antes de in ic iar  e l punto I  
del Orden del día, los  portavoces del PSOE y E.U. so l ic i tan que la 
Corporac ión Munic ipal  guarde 5 minutos de s i lenc io,  como repulsa 
por las víct imas de cualquier s igno que ha causado la guerra del 
IRAQ.- El  Sr.  Alcalde no cons idera conveniente, s in per ju ic io del 
profundo respeto y sent im iento por las víct imas, real izar de forma 
inst i tuc ional es te s i lenc io, dado e l n ive l de pol i t izac ión en que han 
desembocado los acontecimientos, con mot ivo de d icha guerra.  
Repl ican los grupos de la Opos ic ión que están d ispuestos a guardar  
ese s i lencio, aunque e l Alcalde comience la ses ión, aquí en e l 
sa lón de ses iones o fuera. El Sr .  Alcalde conc luye d ic iendo que 
suspende e l in ic io de la ses ión durante unos minutos, para que los 
Grupos de la Opos ic ión puedan guardar ese s i lenc io de 5 minutos, 
fuera del  salón de actos.  

Abier ta la ses ión de orden del Pres idente, procedí a dar  
cuenta de los asuntos comprendidos en e l Orden del Día de la 
presente.  
 



1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, DE ACTAS 
SESIONES ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  ac ta de la sesión extraord inar ia celebrada 
en fecha 11 de marzo de 2003.  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida “ut  supra”  en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i tos remit idos acusando rec ibo 
cert i f icac ión acuerdo p lenar io de fecha 10-02-03 en re lac ión con e l 
Plan Hidrológico Nac ional por par te de: la  Casa de S.M. El Rey,  
General i tat  Valenc iana, Gabinet del Pres idente, Junta de 
Extremadura,  Junta de Cast i l la y León, Minister io de la  Pres idenc ia 
y del  Pres idente del Senado.  
 As imismo se da cuenta de escr i tos  remit idos por la 
Consel ler ia d ’Indústr ia,  Comerç i  Energia informando que las 
subvenc iones concedidas a este Ayuntamiento durante e l año 2002,  
con referenc ia a dos expedientes se nutr ieron parc ia lmente de 
fondos procedentes del Minis ter io de Economía, a través del Plan 
Marco de Modernizac ión del comercio Inter ior ,  inc luyendo a su vez,  
recursos de la  Unión Europea.  
 Finalmente,  se da cuenta de las  d isposic iones generales  
emit idas en e l BOE y en el  DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 56 6-03-03 
 
Notar ías. Índice informatizado.-  Orden JUS/469/2003, de 19 de 
febrero, por la que se regula e l índ ice informat izado de los Notar ios 
para dar cumpl imiento a lo  d ispuesto en e l ar t ícu lo 7 del Real  
Decreto 1643/200.  
 
-  Nº 59 10-03-03 
 
Actuac iones judic ia les. Reglamento.-  Acuerdo Reglamentar io 
2/2003, de 26 de febrero, del Pleno del Consejo General del Poder  
Judic ia l,  por e l que se modif ica e l Reglamento 5/1995,  de 7 de 
junio,  de los  aspectos accesor ios  de las ac tuac iones judic ia les,  en 
lo re lat ivo a los serv ic ios de guardia.  
 
-  Nº 60 11-03-03 
 
Ayuntamientos. Garantía de la democrac ia. -  Ley Orgánica 1/2003, 
de 10 de marzo, para la garantía de la democrac ia en los 
Ayuntamientos y la  segur idad de los  Conceja les .  
 
-  Nº 62 13-03-03 
 
Víc t imas del terror ismo.-  Ley 2/2003,  de 12 de marzo, de 
modif icac ión de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de sol idar idad con 
las víct imas del terror ismo. 
 



-  Nº 69 21-03-03 
 
Carrera Judic ia l.  Reglamento. -  Acuerdo Reglamentar io 4/2003, de 
12 de marzo, del Pleno del Consejo General  del Poder Judic ia l,  por  
e l que se modif ica e l Reglamento 1/1995,  de 7 de junio, de la 
Carrera Judic ia l.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.454 6-03-03 
 
LEY 4/2003,  de 26 de febrero, de la General i tat ,  de Espectáculos 
públ icos, Act iv idades Recreat ivas y Establecimientos Públ icos.  
 
LEY 5/2003, de 28 de febrero, de la General i ta t ,  de modif icac ión 
del ar t ículo 18 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de la General i tat  
Valenc ia, de Ordenac ión Farmacéut ica de la Comunidad 
Valenc iana.  
 
DECRETO 20/2003, de 4 de marzo, del Consel l  de la  General i ta t ,  
por e l que se desarro l la la d ispos ic ión trans itor ia pr imera de la Ley 
6/1999,  de 19 de abr i l ,  de la General i ta t ,  de Pol ic ía Locales  y de 
Coordinac ión de las Pol ic ía Locales de la  Comunidad Valenciana,  
de habi l i tac ión a los  efectos  de promoción in terna.  
 
DECRETO 21/2003, de 4 de marzo, del Consel l  de la  General i ta t ,  
mediante e l que se aprueba e l Reglamento Orgánico y Func ional 
del  Inst i tu t  Valenc ià de la Joventut ( IVAJ).  
 
-  Nº 4.455 7-03-03 
 
LEY 6/2003,  de 4 de marzo, de la  General i ta t ,  de Ganadería de la 
Comunidad Valenciana.  
 
DECRETO 19/2003, de 4 de marzo, del Cosnel l  de la  General i ta t ,  
por  e l  que se regula la Norma-Marco sobre Estructura,  
Organizac ión y Func ionamiento de los Cuerpos de Pol ic ía Local de 
la Comunidad Valenciana.  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:  
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS 
EMITIDOS POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A 
CONTROL Y FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los decretos emit idos por la Alcaldía-
Pres idencia durante el mes de marzo, cuyos extractos se 
transcr iben a cont inuación:  
-  Decreto re integro d i ferencia por mayor  Ayuda Asis tenc ia 

concedida durante el  año 2002. (Dto. 58/03) .  
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por 

incorporac ión de remanentes de crédito.  (Dto.  215/03).  
-  Decretos ant ic ipos re integrables func ionar ios. (Dto. 237/03,  

286/03,  349/03,    



-  Decreto dec larando forma contratac ión Procedimiento 
Negociado para adjudicac ión As is tenc ia Técnica control  
analí t ico de los ver t idos industr iales a la red munic ipal de 
a lcantar i l lado.  (Dto. 244/03) .  

-  Decretos dec larando no responsable de los hechos imputados 
inf racc ión a la  OPEP. (Dto.  266/03,   

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto.  
267/03,  268/03,  269/03,   

-  Decreto revocando actos dic tados en expediente inf racc ión 
urbanís t ica 1-315/2002.  (Dto. 272/03,  

-  Decreto apertura p lazos f i jos en ent idades bancar ias por  
impor te de 1.500.000 €.  (Dto. 282/03) .  

-  Decretos incoac ión expedientes sanc ionadores inf racc iones a la  
OPEP. (Dto.  283/03,  284/03, 285/03,  

-  Decreto rec t i f icación error t i tu lar idad inf racc ión urbaníst ica. 
(Dto.  287/03).  

-  Decreto aprobac ión cer t i f icación catorce- l iqu idac ión obra 
“Rehabi l i tac ión caso ant iguo, Sector San Rafael” ,  que asciende 
a la cant idad de 73.129,49 €.  (Dto. 288/03) .  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad.  
(Dto.  289/03,  303/03,  347/03,  365/03,  375/03 

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbaníst ica. (Dto.  
290/03,  291/03,  386/03,  387/03,  388/03, 389/03,  390/03,  391/03,   

-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones Impuesto sobre Incremento del  
Valor  de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 292/03) .  

-  Decreto aprobac ión pago re lac ión fac turas Patronato Munic ipal 
de Deportes.  (Dto. 293/03).  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones ayudas as istencia les 
func ionar ios . (Dto. 294/03, 295/03, 296/03, 297/03, 306/03,  
307/03, 308/03, 309/03, 310/03, 311/03, 312/03, 313/03, 314/03, 
340/03,  342/03,  343/03,  344/03,  350/03, 351/03,  352/03,   

-  Decreto abono importes Prestac iones Económicas Indiv iduales 
con carácter de urgencia.  (Dto. 298/03) .  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos part iculares de 
func ionar ios . (Dto. 299/03,  317/03, 369/03, 381/03,  

-  Decreto sol ic i tud subvenc ión para la I I I  Fer ia de Comercio y 
Artesanía de Crevi l lent para unos gastos  de 6.150 €. (Dto. 
300/03).  

-  Decretos conces ión ayudas por acogimientos famil iares . (Dto.  
301/03,  302/03,  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones a la OPEP. (Dto.  
304/03, 318/03, 319/03, 320/03, 321/03, 357/03, 358/03, 359/03, 
360/03,  361/03,  362/03,  363/03,  364/03,  

-  Decreto conces ión baja act iv idad. (Dto.  305/03) .  
-  Decreto abono impor te a lqui ler  local Of ic inas del INEM. (Dto. 

315/03).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto.  

316/03,  355/03,   
-  Decretos  aprobac ión pago re lac ión facturas del  Patronato 

Munic ipal  de Depor tes . (Dto.  322/03,  323/03,  366/03) .  
-  Decreto abono impor te a la Coral Crevi l lent ina en concepto de 

actuación Conc ierto Año Nuevo 2003.  (Dto. 324/03).  
-  Decreto autor ización a func ionar io para as istenc ia a Curso. 

(Dto.  325/03).  



-  Decreto delegac ión en Conceja la del PSOE, Esther Asensio, 
facultades como Alcalde para desarro l lar  func iones específ icas 
celebrac ión boda c iv i l .  (Dto. 326/03) .  

-  Decreto aprobac ión factura correspondiente a compra tests  
opos ic ión para selec t iv idad p lazas Pol ic ía Local .  (Dto.  327/03).  

-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc iones urbaníst icas. (Dto. 
328/03, 329/03, 330/03, 331/03, 332/03, 333/03, 334/03, 335/03, 
336/03,  337/03,  338/03,  339/03,  

-  Decreto incoac ión procedimiento deducc ión proporc ional 
haberes func ionar io por fa l ta de jus t i f icac ión inas is tenc ia a su 
puesto de trabajo.  (Dto.  341/03).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión Procedimiento Negoc iado 
obras de desvío del  Colec tor  de Alcantar i l lado C.P. Ju l io  
Quesada a la mercant i l  Constructora Hormigones Mart ínez,  S.A.  
por  la  cant idad de 50.933,40 €. (Dto.  345/03).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 346/03,  
-  Decreto aprobac ión adaptac ión nuevos módulos económicos y 

salar ios ejerc ic io 2003 Proyecto de Tal ler  de Empleo 
“Crevi l lent” .  (Dto.  348/03) .  

-  Decreto conces ión baja Vado Permanente.  (Dto.  353/03).  
-  Decreto conces ión baja en Padrón Tasa por Entrada de 

Carruajes-Vados Permanentes.  (Dto.  354/03) .  
-  Decreto aprobac ión Pl iegos de c láusulas económico-

administrat ivas y técnicas contratac iones refer idas a gest ión del 
Club de Convivenc ia de la Tercera Edad. (Dto.  356/03).  

-  Decreto des ignac ión letrado  recurso contenc ioso-administrat ivo 
nº  2427/03.  (Dto. 367/03) .  

-  Decreto abono honorar ios trabajos ayuda Of ic ina Técnica del  
Arqui tec to Técnico. (Dto. 368/03) .  

-  Decreto abono benef ic iar io  PER nómina febrero. (Dto. 370/03) .  
-  Decretos devoluc ión garant ías  depos i tadas por real ización de 

obras part iculares y munic ipales y serv ic io de aguas. (Dto.  
371/03).  

-  Decreto abono impor te por renovac ión del permiso de conducir  
de func ionar io.  (Dto.  372/03) .  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia por intervención 
quirúrg ica de su h i jo.  (Dto.  373/03).  

-  Decreto rect i f icac ión error mater ial  c láusula cuarta Pl iego de 
Condic iones Técnicas Contratac ión Gest ión con carácter 
provis ional del Club de Convivenc ia de la  Tercera Edad. (Dto.  
374/03).  

-  Decreto sol ic i tud a l  Servic io Terr i tor ia l  de Comerc io de la 
Consel ler ia de Comerc io e Industr ia autor izac ión apertura 
comercios en los días 17 de abr i l  y 6 de octubre de 2003 
( f ies tas  locales).  (Dto.  376/03) .  

-  Decreto reintegro a la Delegac ión de Economía y Hac ienda de 
Murcia “L icencia F iscal Industr ia l” .  (Dto.  377/03).  

-  Decreto abono subvenc ión a func ionar ia en concepto de ayuda 
as istenc ia l ext raord inar ia.  (Dto. 378/03) .  

-  Decreto permiso a func ionar io por enfermedad grave fami l iar .  
(Dto.  379/03).  

-  Decreto abono importe a func ionar io con motivo de la  
renovac ión del permiso de conduc ir .  (Dto. 380/03) .  

-  Decreto dec larando en estado de ruina inminente edif ic io s i to en 
C/.  San José nº  41.  (Dto. 382/03) .  



-  Decreto aprobac ión l iqu idac iones Impuesto sobre Incremento del  
Valor  de los  Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 384/03) .  

-  Decreto abono impor te por Prestac iones Económicas 
Indiv iduales  con carácter  de urgenc ia.  (Dto.  385/03).  

-  Decreto dec larando formalmente suspendida ejecuc ión obras de 
“Construcc ión Museo Semana Santa” .  (Dto. 393/03).  

-  Decreto resolviendo concer tar  con la CAM operac ión de crédito 
por  importe de 628.597,48 € obras de invers iones ejerc ic io 
actual .  (Dto. 394/03) .  

-  Decreto dec larando cese en p lant i l la Of ic ia l  Pol ic ía Local en 
v ir tud de su traslado a l Ayuntamiento de Albatera.  (Dto. 396/03) .  

-  Decreto abono a Hippo Viajes impor te  b i l le te v iaje a Mohamed 
Lamin Sidumo con cargo a la Ayuda Económica Indiv idual 
Extraordinar ia concedida a Dª  Fat imetou Hamdi Ahmed.  (Dto. 
397/03).  

-  Decreto abono impor te en concepto de actuación Conc ier to 
Mús ica Sacra en la Parroquia Ntra. Sra.  de Belén.  (Dto.  409/03).  

-  Decreto rect i f icac ión error mater ia l  des ignac ión procuradores 
decreto nº  367 de 10 de marzo de 2003. (Dto.  413/03).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de marzo. (Dto.  414/03, 
415/03,  416/03,  417/03,  418/03,  419/03, 420/03,  421/03,  422/03,   

A cont inuac ión, se da cuenta de los  ex trac tos de acuerdos 
adoptados por la Comisión Munic ipal de Gobierno en las fechas que 
se indican:  
24 de febrero de 2003:  
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la ses ión anter ior  de fecha 
17-02-03, y rect i f icac ión del  ac ta de ses ión 13-02-03 punto 13.2.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se acordó aprobar f raccionamientos de pago.  
4.-  Se acordó conceder baja puesto-cas i l la  Mercado de Abastos.  
5.-  Se acordó conceder autor ización para la ce lebrac ión de 
matr imonio c iv i l  en el  Salón de Plenos. .  
6.-  Se acordó conceder l icencias  de obras mayores..  
7.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó facultar  a l  Sr .  Alcalde para sol ic i tar  inc lusión 
de este Ayuntamiento en convocator ias de la Consel ler ia 
de Cul tura y Educac ión para la dotac ión de equipamiento 
y res tauración de fondos y para el  func ionamiento y 
real izac ión de inventar io de fondos.  

2.  Se acordó adjudicar  ayudas para formación musical 
conforme a resoluc ión del Consel l  Rector del Ateneu 
Munic ipal .  

3.  Se acordó autor izar a la  Soc iedad Estata l  de Correos y 
Telégrafos , S.A. co locac ión de Buzones.  

4.  Se acordó conceder Tar jeta de Aparcamiento Espec ia l  
para d iscapac i tado f ís ico.  

5.  Se acordó conceder Tar jeta de Aparcamiento Espec ia l  
para d iscapac i tado f ís ico.  

6.  Se acordó conceder Tar jeta de Aparcamiento Espec ia l  
para d iscapac i tado f ís ico.  

7.  Se acordó conceder reserva vía públ ica de aparcamiento 
espec ial  para d iscapacitado.  

8.  Se acordó conceder reserva vía públ ica de aparcamiento 
espec ial  para d iscapacitado.  



3 de marzo de 2003:  
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la ses ión anter ior  de fecha 
24-02-03.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó aprobar f raccionamiento de pago.  
5.-  Se acordó aprobar  la modif icac ión de los t ipos de interés para 
préstamos.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó la des ignac ión de letrado en recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo nº 61/03.  

2.  Se acordó conceder ayuda económica extraord inar ia.  
10 de marzo de 2003:  
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la ses ión anter ior  de fecha 
3-03-03.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Este asunto quedó sobre la  Mesa.  
4.-  Este asunto quedó sobre la  Mesa.  
5.-  Se acordó aprobar  condic iones bás icas para funcionamiento de 
los serv ic ios de banca a d is tanc ia de las cuentas aper turadas por 
este Ayuntamiento.  
6.-  Se acordó anulación DR en concepto devoluc ión ant ic ipos 
func ionar ios .  
7.-  Se acordó conceder autor izac ión para la insta lac ión de Placas 
de Vado Permanente.  
8.-  Se acordó conceder ayuda económica s indicato Junta de 
Personal.  
9.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó la des ignac ión de le trado en recurso 
contenc ioso nº  124/2003.  

2.  Quedó enterada Auto Juzgado de lo Soc ia l nº  UNO de 
Elche por el que se desest ima demanda formulada por D. 
José Luis  Casanova Soler .  

3.  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión a la Diputac ión Provinc ial  
para desarrol lo de programas de Servic ios  Soc ia les.  

17 de marzo de 2003:  
1.-  Se aprobó, por  unanimidad,  ac ta de la ses ión anter ior  de fecha 
10-03-03.  
2.-  Se  resolvieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Quedó enterada coste f inanc iero 2003 de Suma-Gest ión 
Tr ibutar ia .  
5.-  Se acordó abonar a func ionar io gastos reparac ión re loj  por 
daños causados en intervenc ión pol ic ia l .  
6.-  Se acordó aceptar programa Formación a lumno Univers idad 
Miguel Hernández.  
7.-  Se acordó conceder var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Se acordó autor izar a la Asociac ión de comerc iantes la 
ut i l izac ión del  Aula Munic ipal de Informát ica.  
9.-  Se acordó aprobar l iqu idac ión f ina l Convenio con e l SERVEF 
real izac ión de las “Ayudas de acc iones de or ientac ión profes ional  
para e l  empleo y as istenc ia para e l Autoempleo” .  



10.-  Se acordó aprobar las  Bases del IV concurso local “Amigos a 
cuatro patas”.  
11.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  

1.  Se acordó sol ic i tar  a la Diputac ión Provinc ia l subvenc ión 
para real izac ión de act iv idades de Mercado Medieval .  

2.  Se acordó adjudicar  servic io Gest ión Provis ional del  
Centro Munic ipal para la Tercera Edad a Soc iedad 
Diver t i jove por impor te de 11.000 €.  

3.  Se acordó adjudicar serv ic io Podología para e l Centro 
Munic ipal para la Tercera Edad a Dª Rocío Mal lebrera 
Peral .  

4.  Se acordó adjudicar  serv ic io Peluquería para el  Centro 
Munic ipal para la Tercera Edad a Dª Carmen Gui l lén 
Galera.  

5.  Se acordó adjudicar serv ic io Semana Inaugurac ión Centro 
Munic ipal  para la Tercera Edad a Soc ia l ia Coop.  
Valenc iana por impor te de 11.317,71 € 

6.  Se declaró des ierta adjudicac ión serv ic io Bar-Cafeter ía 
Centro Munic ipal para la Tercera Edad.  

7.  Se acordó des ignación de le trado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 79/03.  

8.  Se acordó sol ic i tar  subvenc ión conforme a la Orden de 
28.02.03 de la Consel ler ia de Economía y Hacienda 
acc iones de or ientac ión profes ional para e l empleo y 
as istenc ia a l autempleo.  

9.  Se acordó aprobar e l Plan de Vacac iones personal de la 
Pol ic ía Local.  

10.   Se acordó conceder ayuda económica Sección Sindical  
CC.OO. de este Ayuntamiento.  

Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del Decreto nº 393/03 emit ido por la Alcaldía-
Pres idencia en fecha 20 de marzo, cuyo texto l i tera lmente d ice lo 
s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a veinte de marzo de dos mil  t res .  
 Se da cuenta del escr i to de a legaciones de fecha 19.02.03 
presentado por D. José Antonio Nacar ino Mur iel ,  en nombre y 
representac ión de la mercant i l  INTERSA LEVANTE, S.A. , 
adjudicatar ia de las obras de “Construcc ión Museo Semana Santa”,  
en re lac ión con la ejecuc ión de las mismas. Dichas a legac iones se 
concretan en los s iguientes aspectos: 1.-  Que se apruebe e l cuadro 
de prec ios nuevos que proponen; 2.-  Que se abonen los costes  
indirectos y gastos generales ocas ionados por retraso en la 
formalizac ión de la modif icac ión del contrato de obra; 3.-  Que, 
igualmente, rec laman el  pago de las  cer t i f icac iones de obra no 
tramitadas a la fecha, más los in tereses de demora 
correspondientes debido a l incumpl imiento por parte de este 
Ayuntamiento de su abono en los  p lazos que determina la Ley;  y 4.-  
Que se suspendan temporalmente las obras afec tadas por la  
modif icac ión hasta la  aprobac ión def in i t iva de los nuevos prec ios 
con su par t ida presupuestar ia  cor respondiente.  



 Se da cuenta as imismo del informe emit ido en fecha 7.03.03 
por los Arquitectos autores del Proyecto y d irec tores de las obras 
de “Construcc ión Museo Semana Santa” ,  a pet ic ión de la Comisión 
de Obras, en contestac ión a las alegac iones presentadas por 
INTERSA. Al  t ratarse de un informe exhaust ivo se hace una 
remisión expresa a su contenido obrante en e l expediente y se da 
por  reproduc ido. Deben, no obstante, destacarse los  s iguientes 
aspectos de este ú l t imo informe. 1. -  Que en su escr i to de 
a legaciones INTERSA plantea cómo algunos de los prec ios 
descompuestos por e l la so l ic i tados, tendrán cons iderac ión de 
“precios nuevos” ,  por  lo que –según su in terpretac ión de RGCAP- 
no les  era de apl icac ión la  baja contrac tualmente aceptada.  Esta 
ú lt ima interpretac ión de INTERSA, no se cons idera adecuada, toda 
vez que la Direcc ión Facul tat iva, est ima que las var iac iones de las 
unidades def in idas en e l proyecto in ic ial ,  no deben tener 
cons iderac ión de “precio nuevo”.  2.-  Que f rente a la rec lamación de 
INTERSA por retraso debido a modif icac ión del contrato la 
Direcc ión Facul tat iva opina que “ la  ampliac ión del vo lumen de la 
Planta Sótano, y de las zapatas de c imentac ión,  en n ingún caso 
pueden suponer just i f icac ión a lguna de la demora en e l p lazo de la 
ejecuc ión de las obras (pretendida rec lamación de ocho meses).  
Esta causa es imputable a l contrat is ta que ha establec ido, desde e l 
comienzo de las obras, un r i tmo inadecuado de las mismas.;  3 .-  
Que f rente a la rec lamación de la empresa contrat is ta por retraso 
en e l cobro de las  cert i f icac iones, la Dirección Facultat iva informa 
“que e l t rámite seguido en la tota l idad de las cert i f icac iones de 
obra presentadas por INTERSA, se corresponde con el 
habitualmente establecido en todo t ipo de obras,. . .  s in  que por e l lo  
se pueda imputar responsabi l idad a lguna a l promotor ,  a la 
Direcc ión Facul tat iva, o a la propia empresa constructora”.  
 Tras lo expuesto y a a l vis ta de que la suspens ión temporal  
de las obras sol ic i tada por INTERSA se produjo de hecho 
coinc id iendo con la presentac ión de su escr i to de a legac iones de 
fecha 19.02.03, aunque la disminuc ión c lara y progres iva en e l 
r i tmo de ejecuc ión de las obras se v iene produc iendo 
aprox imadamente desde el pasado mes de octubre –
paradój icamente, durante los  mese de octubre, noviembre y 
d ic iembre de 2002, se factura en orden decrec iente y 
respect ivamente 13.071,02 €, 7.152,00 € y 3.589,00 €. ES dec ir  que 
en tres meses se fac tura 23.812,02 € (7.937,34 Euros/mes),  que 
equivale a un 3,76634% del to ta l del Presupuesto de Contrata-,  
esta Alcaldía-Pres idenc ia, conforme a las atr ibuc iones que le  
otorga e l  ar t .  24.g)  del TRRL para hacer cumpl ir  los acuerdos del 
Ayuntamiento y considerando que e l  contrat is ta incurre en dos de 
las causas que prevé e l ar t .  111 del TRLCAP para la resolución del 
contrato, en concreto los apartados e) – incumplimiento de p lazo por  
e l contrat is ta-  y g)-  incumpl imiento de las  restantes obl igac iones 
contractuales esenc ia les-.  Cons iderando as imismo los ar ts.  112.1 
TRLCAP y 109 RGCAP re lat ivos a l procedimiento para dec larar la 
resoluc ión contrac tual ,  RESUELVE: 
 PRIMERO.- Dec larar formalmente suspendida la ejecuc ión de 
las obras de “Construcc ión Museo Semana Santa” ,  ante e l  
incumplimiento del contrato suscr i to con la mercant i l  adjudicatar ia,  
INTERSA, por par te de ésta, de conformidad con e l informe de 
fecha 7.03.03 emit ido por  la  Direcc ión Facul tat iva de las obras.  



 SEGUNDO.- Desest imar e l res to de las pet ic iones formuladas 
por  la  mercant i l  adjudicatar ia  en su escr i to de fecha 19.02.03.  
 TERCERO.- In ic iar  e l procedimiento para resolver e l contrato 
por incumpl imiento culpable del contrat is ta que tendrá los graves 
efectos es tablecidos en e l ar t .  113.4 y 5 TRLCAP, esto es, 
incautamiento de la  garantía const i tuida e indemnización a l  
Ayuntamiento de los  daños y per ju ic ios  ocas ionados en lo  que 
excedan del  importe de la garantía incautada.  
 CUARTO.-  Requer ir  a la mercant i l  INTERSA LEVANTE, S.A.,  
adjudicatar ia de las obras, para que en e l p lazo de DIEZ DÍAS 
pueda hacer por escr i to las a legaciones que cons idere opor tunas, 
a l t iempo que dentro del mismo plazo se ponga de acuerdo con la 
Direcc ión Facul tat iva a los efectos de la comprobación,  medic ión y 
l iqu idac ión de las obras real izadas con arreglo a l proyecto f i jando 
los saldos pert inentes a su favor  o en su contra.  
 QUINTO.- Dar  audiencia, en e l m ismo plazo anter ior  a la  
ent idad aval is ta, Caja de Ahorros del Medi terráneo.  
 SEXTO.- Not i f icar la  mercant i l  INTERSA LEVANTE, S.A. ,  
para su cumpl imiento inmediato; a la ent idad aval is ta Caja de 
Ahorros  del Medi terráneo (Of ic ina Empresas Al icante),  para que se 
pronuncie sobre la incautación del aval depos itado en la Tesorería 
de es te Ayuntamiento;  y a la  Direcc ión Facultat iva y a los  Servic ios 
Económicos Munic ipales para su conoc imiento y a los efec tos 
opor tunos.  
 Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde-Pres idente, ante mi el  
Secretar io  General ,  lo  que cert i f ico.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  decreto transcr i to  “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del decreto nº 272/03 emit ido por la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 21 de febrero cuyo tex to l i tera lmente dice as í:  
 “En la Vi l la de Crevi l lent a veint iuno de febrero de dos mil  
t res .  
 Se da cuenta del estado de tramitac ión en que se encuentra 
e l expediente de inf racción urbanís t ica número 1-315/2002, incoado 
inic ia lmente contra D.  Antonio Calderón Sánchez y, t ras a legac ión 
presentada por e l m ismo y poster ior  rec t i f icación a su instanc ia,  
contra la mercant i l  Autodesguaces Calderón, S.L.,  y resul tando que 
este Ayuntamiento ha tenido conoc imiento de la  s i tuac ión detectada 
en e l patr imonio del  Sr.  Calderón Sánchez a raíz de haberse 
efectuado por él y su esposa Capitu lac iones Matr imonia les y 
Modif icac ión del Régimen Económico Matr imonia l.  
 Resultando que e l lo d io lugar a que se invest igaran sus 
propiedades en e l Registro de la Propiedad de Elche, a la v ista de 
lo cual se expid ió nota s imple informat iva en la que la f inca sobre 
la que se ha real izado la inf racc ión aparece inscr i ta a nombre de Dª 
Cr is t ina Mas Penalva, a la  sazón esposa del SR. Calderón. 
Resultando que esta nueva s ituac ión es suscept ib le de dar lugar  a 
la dec larac ión de insolvenc ia del Sr.  Calderón o,  inc luso de la 
mercant i l  Autodesguaces Calderón, S.L. Cons iderando que e l ar t .  
105.1 LRJAP establece que: “Las Administrac iones Públ icas podrán 



revocar en cualquier momento sus ac tos, expresos o presuntos, no 
dec larat ivos de derechos y los de gravamen,  s iempre que ta l 
revocac ión no sea contrar ia a l ordenamiento jur ídico” .  Vistos estos  
antecedentes y con lo  dic taminado por la Comisión Informativa de 
Obras,  HE RESUELTO: 
 PRIMERO.- Revocar por las razones expuestas “ut supra” los 
actos d ictados en e l expediente de inf racc ión urbanís t ica número 1-
315/2002, dejando s in efec to d icho expediente.  
 SEGUNDO.- Simul táneamente incoar nuevo expediente que 
vaya dir ig ido contra Dª Cr is t ina Mas Penalva.  
 TERCERO.- Not i f íquese la presente resoluc ión a la mercant i l  
Autodesguaces Calderón, S.L.,  a D.  Antonio Calderón Sánchez, a 
Dª Cr ist ina Mas Penalva, a la Of ic ina Técnica y a los Servic ios 
Económicos Munic ipales a los efec tos  opor tunos.  
 CUARTO.- Rat i f íquese la presente resoluc ión en la pr imera 
ses ión de Pleno que se celebre.  
 Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde-Pres idente, ante mi el  
Secretar io  General ,  lo  que cert i f ico.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del decreto nº 367/03 emit ido por la  Alcaldía-
Pres idencia en fecha 10 de marzo cuyo tex to l i tera lmente d ice así :  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent  a diez de marzo de 2003.  
 Resultando que la  Sala segunda de lo Contenc ioso-
Administrat ivo del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad 
Valenc iana remit ió escr i to a este Ayuntamiento (R.E. nº 2427 de 
25/02/03) requir iéndole para que comparezca y remita e l 
expediente íntegro relat ivo a l recurso contenicoso-administrat ivo nº  
2/1844/2002 interpuesto por Mª Belén Navarro J iménez contra e l 
“Resolución del Ayuntamiento de Crevi l lent,  vía Decreto de Alcaldía 
de 02/10/02,  sobre Responsabi l idad Patr imonia l” .  
 Con carácter urgente y en cumpl imiento de la potestad que e l 
ar t .  21.1.k)  de la Ley 7/85 me otorga, por e l presente HE 
RESUELTO: 
 PRIMERO.- Personarse este Ayuntamiento, como parte 
demandada, contando con los serv ic ios  del Letrado D. Diego 
Fernández Negr ín, as í  como de los procuradores de los Tr ibunales 
de Valenc ia D. José Ángel Pérez-Bedmar Bolar ín, D. Fél ix  Miguel 
Pérez Rayón y D.  Emil io Moreno Saura.  
 SEGUNDO.-  Remítase copia autent i f icada del expediente 
íntegro a l Juzgado.  
 TERCERO.- Not i f íquese la presente a los interesados en e l 
expediente, emplazándolos para que en el p lazo de 9 días puedan 
personarse en e l Juzgado, de conformidad con lo  d ispuesto en e l 
ar t .  49 de la  L.J .C.A.  
 CUARTO.-  Not i f íquese la  presente a l Letrado des ignado.  
 QUINTO.- Rat i f íquese por el  Pleno en la pr imera ses ión que 
celebre, en cumplimiento de lo d ispuesto por e l ar t .  21.1.k)  de la 
Ley 7/85.  



 Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde-Pres idente, ante mi el  
Secretar io  General ,  lo  que cert i f ico.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l decreto transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 24 de febrero de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“3. INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-
38/03) .  
 V isto e l expediente promovido por D. Feder ico Bote l la Garro 
con D.N. I .  74.154.815-D y domici l io en C/.  Sal i t re nº 14-Ent lo,  
interesando f racc ionamiento para e l pago de sanc ión impuesta por 
inf racc ión urbaníst ica expte.  1-553/2002.  Con lo informado por  e l 
Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f raccione e l importe pendiente de pago que asc iende a 
3.000 €, para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l 
venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 20 de marzo de 2003,  
y las  s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los correspondientes intereses de demora,  
desde e l vencimiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata exigib i l idad en vía de 
apremio.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 24 de febrero de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“8.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de d iversas 
órdenes de la Consel ler ia de Cul tura y Educac ión por las que se 
convocan concursos públ icos para la conces ión de ayudas a 
museos y colecc iones museográf icas permanentes reconoc idos de 
la Comunidad Valenc iana, y con lo  d ic taminado por  la Comisión 
Informat iva de Cultura, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en las  
s iguientes convocator ias:  
 Para la dotac ión de equipamiento y para la  restaurac ión de 
fondos. (Orden de 27 de dic iembre de 2003) .  



 Para el  func ionamiento y real ización de inventar io  de fondos 
(Orden 26 de d ic iembre de 2003).  
 SEGUNDO.- Facul tar  a l Alcalde-Presidente para la f i rma de 
las sol ic i tudes correspondientes.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.6 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“4. INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTOS DE PAGO.- (Exp. 9-
40/03) .  
 V isto e l expediente promovido por D. José Manuel Berna 
Agul ló con D.N.I .  74.155.614-A y domic i l io  en C/.  Santo Tomás nº 
3, interesando f racc ionamiento para e l pago de sanción impuesta 
por inf racc ión urbanís t ica. Vis to e l in forme emit ido por e l 
Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la Comisión 
Informat iva de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión que asc iende a 
2.566,99 € para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l  
venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 20 de marzo de 2003,  
y las  s iguientes  e l  d ía 20 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los correspondientes intereses de demora,  
desde e l vencimiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fal ta de pago a su venc imiento de las cant idades 
aplazadas determinará su inmediata exigib i l idad en vía de 
apremio.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.7 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 3 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“7.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to 
del  Juzgado de lo  Contenc ioso-Administrat ivo número Uno de 
Elche, referente a l recurso abreviado contenc ioso-administrat ivo nº  
61/03 in terpuesto por e l Procurador Sr.  Alfonso Rosendo,  en 
nombre y representac ión de Comunidad de Propietar ios de Edif ic io 
s i to en Plaza de la  Const i tuc ión número 8 contra e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 



 1º Personarse este Ayuntamiento como par te interesada,  
contando con los serv ic ios del le trado D. Diego A. Fernández 
Negrín, así como de los procuradores de los Juzgados de Elche D. 
José Angel Pérez-Bedmar Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y 
Emil io Moreno Saura,  de los Tr ibunales de Al icante D.  José Luis 
Córdoba Almela, Dª  Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª Franc isca 
Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora, de Valenc ia, Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  
Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo,  y de Madrid D. Juan Luis Pérez-
Mulet y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que 
cuentan con poderes generales de representac ión procesal de este 
Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar  e l presente acuerdo, en su caso, a todos los que 
pudieran resul tar  afectados por la  in terpos ic ión del recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo, s irv iendo esta not i f icac ión de 
emplazamiento para que puedan personarse en autos en e l p lazo 
de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho conviene, en cal idad de 
demandados, en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 23.3. 
de la  Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 3º Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal en 
la pr imera ses ión que celebre.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.8 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 10 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“10.1 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  

Se da cuenta del escr i to del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de 
la Comunidad Valenc iana, Sala de lo Contenc ioso-Adminis trat ivo, 
secc ión Tercera,  referente a recurso contencioso nº 124/2003, 
interpuesto por Consultores  de Ingeniería y Servic ios S.L. contra 
Resoluc ión del Ayuntamiento de Crevi l lent de fecha 30-10-02 sobre 
adjudicac ión obras reforma edif ic io Casa Cons istor ia l .   

A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, ACUERDA: 

1º Personarse este Ayuntamiento como par te interesada,  
contando con los serv ic ios del letrado D. José Luis Mar tínez 
Morales,  as í como de los procuradores de los Juzgados de Elche D.  
José Angel Péez-Bedmar Bolarín,  Fél ix  Miguel Pérez Rayón y 
Emil io Moreno Saura,  de los Tr ibunales de Al icante D.  José Luis 
Córdoba Almela, Dª  Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª Franc isca 
Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora de Valenc ia, Dª Cel ia Sin Sánchez, Dª Elena Gi l  
Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo,  y de Madrid D. Juan Luis Pérez-
Mulet  y suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián,  en su caso, que 
cuentan con poderes generales de representac ión procesal de este 
Ayuntamiento.  



2º Not i f icar  e l presente acuerdo, en su caso, a todos los que 
pudieran resul tar  afectados por la  in terpos ic ión del recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo, s irv iendo esta not i f icac ión de 
emplazamiento para que puedan personarse en autos en e l p lazo 
de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho conviene, en cal idad de 
demandados, en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 23.3. 
de la  Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  

3º Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal en 
la pr imera ses ión que celebre.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.9 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 10 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“10.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la  
convocator ia publ icada en e l BOP nº 32 de 8 de febrero de 2003,  
sobre e l Plan Provinc ia l de ayudas a Ayuntamientos y 
Mancomunidades de la Provinc ia en mater ia de Servic ios Soc ia les  
anual idad 2003 de la Diputac ión Provinc ia l .  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Comisión Munic ipal de Gobierno,  
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  subvenc ión a la Diputac ión Provinc ia l 
para e l  desarro l lo de los s iguientes programas enumerados por 
orden de pr ior idad por  la  necesidad de ejecución:  

1.  Programa del Servic io de Formación e Inserc ión Laboral  
por  importe de 19.297,8 €.  

2.  Programa de Informac ión y Convivenc ia d ir ig ido a l 
Colect ivo de Discapac itados de la local idad de Crevi l lent ,  
por  importe de 8.275,42 €.  

3.  Programa de Ocio y T iempo Libre 3ª Edad por impor te de 
9.308,79 €.  

SEGUNDO.- Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima sesión 
de Pleno que se celebre.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
4.10 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la  Comisión 
Munic ipal de Gobierno de fecha 17 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 
“11.7 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  



 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to 
del  Juzgado de lo  Contenc ioso-Administrat ivo número Uno de 
Elche, referente a l recurso ord inar io contenc ioso-administrat ivo nº  
79/03 in terpuesto por e l Procurador Sr.  Alfonso Rosendo,  en 
nombre y representac ión de Dolores L i l lo Gal lardo contra el Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 A su v ista, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Personarse este Ayuntamiento como par te interesada,  
contando con los serv ic ios del le trado D. Diego A. Fernández 
Negrín, así como de los procuradores de los Juzgados de Elche D. 
José Angel Pérez-Bedmar Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y 
Emil io Moreno Saura,  de los Tr ibunales de Al icante D.  José Luis 
Córdoba Almela, Dª  Mª Victor ia Gal iana Durá, Dª Franc isca 
Benimel i  Antón,  Dª  Mª Teresa F iguer ias Cost i l la  y Dª Mª Dolores 
Mira l les Zamora, de Valenc ia, Dª Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  
Bayo y D. Javier  Frexes Castr i l lo,  y de Madrid D. Juan Luis Pérez-
Mulet y Suárez y D. Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que 
cuentan con poderes generales de representac ión procesal de este 
Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar  e l presente acuerdo, en su caso, a todos los que 
pudieran resul tar  afectados por la  in terpos ic ión del recurso 
contenc ioso-adminis trat ivo, s irv iendo esta not i f icac ión de 
emplazamiento para que puedan personarse en autos en e l p lazo 
de NUEVE DÍAS, s i  a su derecho conviene, en cal idad de 
demandados, en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establec ida en los ar t ícu los 23.2 y 23.3. 
de la  Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 3º Rat i f íquese e l presente acuerdo por e l Pleno Munic ipal en 
la pr imera ses ión que celebre.”  
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to “ut supra “  en todos sus 
extremos.  
 
5.  CUENTA RECAUDACIÓN MUNICIPAL EJERCICIO 2002.  

Se da cuenta del in forme emit ido por la  Intervención y 
Tesorer ía Munic ipal ,  en e l que consta e l resumen de la Cuenta de 
Recaudac ión Munic ipal del ejerc ic io 2002, en sus per iodos 
voluntar io y ejecut ivo,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 “El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que 
suscr iben,  rec ib idas y examinadas las  cuentas de gest ión de la 
Recaudac ión Munic ipal en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo, 
correspondientes a l ejerc ic io económico de 2002 y formuladas por 
D. Franc isco Mas Sierra, t iene e l honor  de informar a la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno lo  que s igue: 
 
 PRIMERO.-  Ex is te conformidad de los asientos ref lejados en 
las Cuentas con la contabi l idad munic ipal.  
 
 SEGUNDO.-  Por la comisión L iquidadora nombrada para es ta 
Cuenta se ha efectuado e l  recuento y comprobac ión de los valores 
pendientes al 31.12.02, que resul ta de p lena conformidad, según 
informe unido a l  expediente.  
 



 TERCERO.-  Del examen de los Estados componentes de las 
Cuentas se obt iene e l  s iguiente resumen:  
 
CUENTA RECAUDADOR MUNICIPAL 
2002 

 

 Euros 

VOLUNTARIA  
  
CARGO  
  
Valores pendientes de cobro a l 31.12.01 6.265,34 
Cargos valores durante e l ejerc ic io 1.955.000,13 
TOTAL CARGO 1.961.265,47 
  
DATA  
  
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io 1.612.878,64 
Bajas  8.721,36 
Valores pasados a ejecut iva 333.793,76 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.01 5.871,73 
Dif .  Redondeo euros (acreedor)  -0,02 

TOTAL DATA 1.961.265,47 

   

EJECUTIVA  
  
CARGO  
  
Saldo deudor cuenta anter ior  ( rec ibos)  0,20 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.01 rec ibos  485.351,12 
Valores pendientes de cobro a l 31.12.01 c.desc  140.232,39 
Cargos en e l ejerc ic io (rec ibos)  334.040,71 
Cargos en e l ejerc ic io (c.descubierto)  130.172,37 
Dif .  Redondeo euros (deudor)  -7,62 
TOTAL CARGO 1.089.789,17 
  
DATA  
  
Saldo deudor cuenta anter ior  ( rec ibos)  0,20 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)  204.480,13 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  44.520,35 
Bajas  por  rec ibos 36.809,87 
Bajas  por  cer t i f icac iones 47.774,86 
Valores pendientes de cobro por rec ibos 578.113,34 
Valores pendientes de cobro por cert i f icac iones 178.109,07 
Dif .  Redondeo euros (acreedor)  -18,65 

TOTAL DATA 1.089.789,17 

 
 CUARTO.-  De acuerdo con las bases que r igen los contratos  
del  serv ic io de Recaudac ión v igentes:  
 Se establece en la  c láusula Déc ima.-  A efec tos de la  
determinación de porcentajes recaudator ios a lcanzados se 
d isminuirá, del  cargo,  e l importe de los rec ibos que en la  fecha del 



cierre de cada cuenta estuviesen pendientes de cobro y s in 
f ina l izar  e l p lazo de ingreso voluntar io ,  los  cuales deberán 
re lac ionarse como anexo a la cuenta respect iva.  
 Por cons iguiente e l cargo e ingresos computables y de e l los 
e l porcentaje de cobranza se determina según los s iguientes  
cálculos:  
   
   

CARGO COMPUTABLE  
  
to ta l  cargo 1.961.265,47 
valores anulados en voluntar ia  8.721,36 
valores en voluntar ia  l  31.12.02 5.871,73 
Tota l cargo computable (B)  1.975.858,56 
  
INGRESOS COMPUTABLES  
  
ingresos en e l ejerc ic io 1.612.878,64 
tota l  ingresos computables  (A)  1.612.878,64 
  
PORCENTAJE DE COBRANZA  (A)*100/(B)  81,63 
  
RETRIBUCION COBRO VOLUNT. (A)*2,5 % 40.321,97 

   
   
 QUINTO.-  El 81,63% obtenido de acuerdo con la base sexta 
correspondiente de los contratos  en vigor:  
 "Sexta.-  Retr ibuc ión del Cobro en voluntar ia.  El Recaudador  
en Voluntar ia  perc ib i rá,  como ret r ibuc ión de sus serv ic ios, un 
premio de cobranza f i jado según e l porcentaje de recaudac ión 
g lobal  de cada ejerc ic io,  de conformidad con e l  s iguiente baremo: 
-  Más del 80% al  85% …………… 2.50 % de lo recaudado".  
Determina e l 2.50% de Premio de Cobranza sobre lo ingresado en 
Voluntar ia que se e leva a 1.612.878’64 E, que a l tanto por c iento 
ind icado supone un Premio de Cobranza de 40.321’97 E por la 
Gest ión Recaudator ia en el  ejerc ic io de 2002.  
 
 SEXTO.-  En cuadro que se incorpora aparecen los cálculos 
para determinar la procedenc ia de abono de la Recompensa 
Espec ia l por Mayor Agi l idad, con resultado pos it ivo para los valores 
de los tres grupos que señala la base octava del contrato por que 
se r ige la Recaudac ión Munic ipal ,  que d ice:  
 "Octava.-  De la  recompensa espec ia l .-  Se establece una 
recompensa espec ia l  por mayor  agi l idad que se regulará de la 
s iguiente forma:  
  A) Clas if icac ión de los débi tos . Se establecerán tres 
grupos d ist intos con la tota l idad de los  débi tos a la Hac ienda 
Munic ipal  por cualquier concepto:  
  Pr imero Grupo.-  Débitos correspondientes a l ejerc ic io 
económico de la l iqu idac ión que se trate y a l  inmediato anter ior .  
  Segundo Grupo.-  Débitos correspondientes a los tres 
ejerc ic ios inmediatamente anter iores  a los que const i tuyen e l 
pr imero grupo.  



  Tercer Grupo.-  Débitos correspondientes a todos los  
demás ejerc ic ios económicos.  
  B) Apl icac ión de porcentajes :  
  Pr imer y Segundo Grupo.-  Cuando la suma de los 
ingresos y las  datas por fa l l idos y adjudicac iones a lcancen sobre e l 
cargo l íqu ido de los  débitos correspondientes a es te grupo e l  
porcentaje del  30% la recompensa será del 10% de lo cobrado.  
  Tercer Grupo.-  idem… porcentaje del  15% la 
recompensa será del 8% de lo  cobrado.  
  C) Condic ión previa para la conces ión de esta 
recompensa espec ia l por mayor agi l idad, será la obtención de una 
Data tota l general  ( inc luyendo los ingresos, datas por fa l l idos y 
adjudicac iones) ,  que supere e l 20% del tota l general  del  cargo."  
 En atención a la c i tada base, procede el  abono del 10% de la  
suma recaudada e ingresada por va lores de los grupos pr imero y 
segundo que se e leva a 245.086’98 E y e l 8% del grupo tercero que 
se e leva a 3.913’50 E.  
RECOMPENSA M AYOR AGILIDAD  
Tota l Ingresos ejecut iva 249.000,48 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (recibos)  204.480,13 
Ingresos real izados en e l  ejerc ic io (c.desc.)  44.520,35 
  
Reparto por grupos 249.000,48 
Grupos 1 y 2 245.086,98 
Grupo 3 3.913,50 
  
RETRIBUCION 10 % SOBRE GRUPOS 1, 2 24.508,70 
RETRIBUCION 8 % SOBRE GRUPOS 3 313,08 

   
    

SEPTIMO.-  La base sépt ima del contrato señala que: “El  
Agente Ejecut ivo será ret r ibu ido mediante la part ic ipac ión en la 
mitad del  recargo de apremio del  20% apl icado sobre la deuda, con 
la l im itac ión es tablecida en e l número dos del ar t .  96 del  
Reglamento General  de Recaudac ión. Está part ic ipac ión se 
perc ib irá por e l Agente Ejecut ivo mediante retenc ión, con la  
obl igac ión de ingresar  en las  arcas munic ipales e l res to del recargo 
en los  plazos establec idos legalmente.”  
          En el  ejerc ic io de 2002, y por  este concepto,  el  Recaudador  
ha perc ib ido unas retr ibuc iones de 20.450’04 E, en recaudac ión 
ejecut iva y 4.452’04 E en cer t i f icac iones de descubier to.  
 
 OCTAVO.-  Aún cuando el  Reglamento General de 
Recaudac ión v igente no contempla la f igura del  per ju ic io de valores 
por  cuanto en e l m ismo desaparece la f igura del Recaudador 
Tradic ional ,  se est ima por e l informante que mientras  se cont inúe 
prorrogando por la tácita contratos v igentes del ac tual Recaudador 
Munic ipal debe seguirse a es te respecto lo prevenido en e l 
Reglamento General  de Recaudac ión, Instrucc ión General  de 
Recaudac ión y Contabi l idad y Estatuto Orgánico de la  Func ión 
Recaudator ia derogados, hac iéndose expresa y formal dec larac ión 
procedente la  dec laración de los per ju ic ios  que correspondan.  En 
consecuenc ia se considera proceden la dec larac ión de Per ju ic ios 



de Valores ref lejados en re lac iones nominales o por conceptos que 
se unen a l expediente y que asc ienden a las  c i f ras  s iguientes :  
 -  Per ju ic ios de valores de 1º grado por  79.411,05 E en 
rec ibos y 16.263’06 E en Cert i f icac iones de Descubierto,  
correspondientes a l ejerc ic io de 2000.  
 -  Per juic ios de valores de 2º grado por  89.783’67 E en 
rec ibos y 47.991’89 E en Cer t i f icac iones de Descubierto. En esta 
ú lt ima dec larac ión se han inclu ido todos los valores pendientes 
hasta 1999,  como paso previo a la  ac tual izac ión de la f ianza del 
Recaudador  y a l in ic io  de expedientes de per juic io de valores de 3º 
grado.  
 
 NOVENO.-  Se informa, que lo dec larado como per ju ic io de 
segundo grado en la aprobac ión de la  Cuenta de 2001 es 
suscept ib le de per ju ic io de tercer grado en la de 2002, sa lvo de 
aquel los  valores cuya prescr ipc ión haya s ido in terrumpida.  
 
 DÉCIMO.-  Deberá sol ic i tarse de la Recaudac ión Munic ipal  
que se real ice una depurac ión,  mediante su cobro u ot ro 
procedimiento previsto en e l Reglamento de Recaudac ión, de las  
deudas con más de cuatro años de ant igüedad.  
 
 UNDECIMO.-  Sol ic i tar  del Recaudador la ac tual izac ión de la 
f ianza en su importe de 57.659’86E.”  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO . -  Aprobar las Cuentas de Gest ión Recaudator ia 
del ejerc ic io de 2002,  que asc iende tanto en el cargo como en la 
Data a 1.961.265’47 E en voluntar ia ,  y 1.089.789’17 E en Ejecut iva. 
 SEGUNDO . -  Abonar a l Recaudador la cant idad de 40.321’97 
E por e l premio de cobranza en Voluntar ia del ejerc ic io,  a que 
asc iende e l  2 .50% de la Recaudac ión de d icho per iodo.  
 TERCERO . -  Abonar a l Recaudador por e l concepto de 
Recompensa Espec ia l por  Mayor  Agi l idad la cant idad del  10% sobre 
la suma recaudada por ejerc ic io de los grupos pr imero y segundo,  
es decir  24.508’70 E y e l  8% del  grupo tercero por 313’08 E.  
 CUARTO . -  Dec larar  el per ju ic io de Valores y 
Responsabi l idad del Pr imer Grado por  los pendientes de cobro de 
los cargados en 2000 que ascienden a 95.674’11 E con expresa 
not i f icac ión a l Recaudador  D. Franc isco Mas Sierra.  
 QUINTO . -  Declarar la Responsabi l idad y el Per ju ic io de 
Segundo Grado de los Valores Pendientes de Cobro que fueron 
cargados en 1999 y anter iores  y a los que se les fue sucesivamente 
dec larando en Per ju ic io de Pr imer Grado en las  aprobac iones de 
las Cuentas de Recaudac ión anter iores . Por ascender  la suma de 
estos valores a la c i f ra de 137.775’56 E deberá e l Recaudador 
efectuar el depós i to del 10% de dicha cant idad, es dec ir  13.777’56 
E.  
 SEXTO . -  Sol ic i tar  a la Recaudación Munic ipal en pr imer 
lugar la depurac ión, por cobro u otro procedimiento previsto en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de todas las  deudas con más de c inco 
años de ant igüedad,  en segundo lugar ,  la  apl icac ión est r ic ta de la 
normat iva sobre not i f icac iones,  y en tercer lugar  proceder  a 
actual izar  la  f ianza depos i tada en un impor te de 57.659’86 E.  



 
6.  SUMA.- GESTIÓN TRIBUTARIA. CUENTA RECAUDACIÓN 
EJERCICIO 2002.  
 Se da cuenta del in forme emit ido por la  Intervenc ión y 
Tesorer ía Munic ipal,  en e l que consta e l resumen de la cuenta del 
ejerc ic io de 2002,  cuyo tex to l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 “Se da cuenta de la Cuenta de Recaudac ión del Organismo 
Prov.  SUMA del  ejerc ic io de 2002,  cuyo tenor es  e l  s iguiente:  
 "Primero.-  Son correc tos los pases de datos sal ientes de la  
Cuenta de 2001.  
 Segundo.-  Son correc tos igualmente los cargos f igurados en 
las Cuentas.  
 Tercero.-  Se han comprobado de conformidad los ingresos 
f igurados tanto en voluntar ia  como en ejecut iva.  
 Cuarto.-  En re lac ión a las  datas  se informa: 

-  Data por  otros Mot ivos. 
-  Rec ibos   4.429’44 E 
-  Cer t i f icac iones  2.281’33 E 

 
En lo referente a data de valores por menores impor tes y 

ant igüedad en la deuda, así  como data por prescr ipciones, y por 
bajas de empresas, los informantes se remiten a lo ya indicado por 
los acuerdos de Pleno de este Ayuntamiento de fecha 10.12.96 y 
07.05.99, as í como acuerdos de Comis ión Munic ipal de Gobierno de 
15.11.99 y  09.12.99 ya remit idos a SUMA. 
 -  Data por Bajas Comunidades.  Son correc tas, de todo punto,  
las der ivadas de resoluciones del propio Ayuntamiento. Se deben 
cons iderar  aceptables  las provenientes de resoluc iones del  mismo 
SUMA, facultado para e l lo por e l Convenio ex istente, y las 
d imanantes de resoluciones del  Centro de Gest ión Catastra l  y las 
de la  Delegac ión de Hac ienda.  
 -  Data por  Insolvenc ias. De acuerdo con las  at r ibuc iones que 
le otorga e l Convenio establec ido entre el Ayuntamiento y el 
Organismo SUMA, és te es competente para d ichas dec larac iones 
de insolvenc ia. En todo caso se deberá tener en cuenta lo previsto 
en el  ar t .  167 respecto a las  pos ibles  solvencias sobrevenidas.  
 Quinto.-  Son conformes los  cálculos ar i tméticos ref lejados 
en las  Cuentas y e l  cuadro de sus resultados. 
 Sexto.-  Deberá sol ic i tarse de SUMA la real izac ión de una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previsto en e l 
Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de 4 años de 
ant igüedad.  
 Séptimo.-  Se cons ideran ajustadas a l Reglamento General 
de Recaudación de 1990 las Cuentas presentadas por  lo que 
procedería la aprobac ión de las mismas en los términos contables  
que presenta su resumen.  
 
CUENTA SUMA 2002 

 

 Euros 
  
CUENTA POR RECIBOS  
  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  359.436,78 



cargos en e l  ejerc ic io 3.676.964,06 
tota l  cargo 4.036.400,84 
  
 
DATA 

 

Ingresos en voluntar ia  3.308.524,44 
Ingresos en ejecut iva 217.105,39 
ingresos repos ic ión voluntar ia  6.771,01 
bajas comunicadas 139.115,90 
bajas por otros  mot ivos 4.429,44 
bajas por insolvenc ia 29.966,05 
valores pendientes de cobro 330.488,61 
tota l  data 4.036.400,84 
  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 143.779,57 
Cuota Munic ipal  127.461,59 
Recargo Diputac ión 16.317,98 
  
  
CUENTA POR CERTIFICACIONES  
  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  20.575,84 
cargos en e l  ejerc ic io 921,48 
tota l  cargo 21.497,32 
  
DATA  
Ingresos en e l  ejerc ic io 3.146,05 
bajas comunicadas 661,02 
bajas por otros  mot ivos 2.281,33 
bajas por insolvenc ia 4.564,51 
valores pendientes de cobro 10.844,41 
tota l  data 21.497,32 
  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES 5.588,73 
Cuota Munic ipal  4.885,88 
Recargo Diputac ión 702,85 
  
CUENTA DE LIQUIDACIONES DE INGRESO 
DIRECTO 

 

  
CARGO  
Valores pendientes cobro cta. Anter ior  150.980,33 
cargos en e l  ejerc ic io 628.079,80 
tota l  cargo 779.060,13 
  
DATA  
Ingresos en voluntar ia  294.560,36 
Ingresos en ejecut iva 57.499,25 
Reposic ión a voluntar ia  38,29 
bajas comunicadas 25.132,65 
bajas por insolvenc ia 11.514,91 
bajas LID anuladas 150.157,01 
valors  pendientes de cobro 240.157,66 
tota l  data 779.060,13 



  
DESGLOSE IAE VALORES PENDIENTES   
A) IAE 42.231,10 
Cuota Munic ipal  37.490,14 
Recargo Diputac ión 4.470,96 
B) INSPECCION ACT. ECONOMICAS 62.640,25 
Cuota Munic ipal  55.507,20 
Recargo Diputac ión 7.133,05 
C) SANCIONES IAE 40.114,19 
Cuota Munic ipal  33.384,96 
Recargo Diputac ión 6.729,23 
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Coroporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  la Cuenta de Recaudación de SUMA del  
ejerc ic io de 2002.  
 SEGUNDO.- Rei terar  a SUMA el cumpl imiento de los 
acuerdos p lenar ios de 10.12.96 y 07.05.99, y los de la Comis ión 
Munic ipal de Gobierno de 15.11.99 y 09.12.99  para que remita la  
documentac ión sol ic i tada, a efectos de poder determinar pos ib les 
responsabi l idades en prescr ipc iones datadas y cr i ter ios de bajas no 
admit idos por es te Ayuntamiento re lat ivas a las cuentas del 2002 y 
anter iores.  
 TERCERO.- Sol ic i tar  a SUMA que real ice una depurac ión,  
mediante su cobro u otro procedimiento previsto en e l Reglamento 
de Recaudac ión, de las deudas con más de 4 años de ant igüedad.  
 
7.  AQUAGEST LEVANTE. CUENTA RECAUDACIÓN 
ALCANTARILLADO EJERCICIO 2002.  
 Se da cuenta del in forme emit ido por la  Intervenc ión y 
Tesorer ía Munic ipal,  relac ionado con la  Cuenta de Gest ión de 
Aquagest Levante, S.A. ,  cor respondiente a l ejerc ic io de 2002, en 
sus per iodos ejecut ivo y voluntar io,  cuyo texto l i teralmente dice lo 
s iguiente:  
 “El Tesorero  y la In terventora de este Ayuntamiento, que 
suscr iben, rec ib idas y examinadas la cuenta de gest ión de 
AQUAGEST, S.A. en sus per iodos voluntar io y ejecut ivo, 
correspondientes a l e jerc ic io económico de 2002 y re lat ivo a la 
gest ión y cobro del Alcantar i l lado (en base a l Acuerdo de Pleno de 
25.07.96, modif icado e l 28.11.01) ,  t iene e l honor de informar a la  
Corporac ión Munic ipal  en Pleno lo  que s igue: 
 
 PRIMERO.-  Ex is te conformidad de los  asientos ref lejados en 
las Cuentas con la contabi l idad munic ipal.  
 
 SEGUNDO.-  Del examen de los  Estados componentes de las  
Cuentas se obt iene e l  s iguiente resumen:  
 
CUENTA ALCANTARILLADO 2.002   

 Euros  

Pte Cobro a 31.12.01 105.130,02  

Cargos:  nº  1 de 2002 47.483,45  
Cargos:  nº  2 de 2002 50.632,16  
Cargos:  nº  3 de 2002 45.177,88  



Cargos:  nº  4 de 2002 50.668,38  
SUBTOTAL CARGO 193.961,87  
Anulac iones -1.113,54   
Nuevas L iquidac iones 187,62  

Total Cargo 298.165,97  
    
Ingresos Voluntar ia    
Per iodo 3 de 01 42.032,08  
Per iodo 4 de 01 43.034,18  
Per iodo 1 de 02 46.681,33  
Per iodo 2 de 02 0,00  
TOTAL INGRESO VOLUNTARIA 131.747,59  

Ingresos Ejecut iva 3.013,17  

Pendiente de Cobro 163.405,21  

Total Data 298.165,97  
    
 TERCERO.-  Deberá sol ic i tarse de AQUAGEST, S.A. que se 
real ice una depuración, mediante su cobro u otro procedimiento 
previs to en e l  Reglamento de Recaudac ión,  de las deudas con más 
de cuatro años de ant igüedad.  
 
 CUARTO.- Dado que e l punto cuar to del acuerdo de Pleno de 
fecha 7.06.2001 “Aquagest S.A. Cuenta Recaudac ión Alcantar i l lado 
2000” establece: “Aquagest Levante S.A. deberá prestar una f ianza 
equivalente a l 5% del  promedio de los cargos en voluntar ia de la 
tasa de Alcantar i l lado de los dos años anter iores, debiendo 
revisarse en la aprobación de la  cuenta anual” .  
 Real izados estos cálculos  procede la actual izac ión de la  
f ianza en 595,27 Euros.  
 
ACTUALIZACION FIANZA   
   
Cargo voluntar io año 00 191.011,12  
Cargo voluntar io año 01 193.961,87  
to ta l  384.972,99  
Promedio = tota l/2  192.486,50  
5 % del promedio 9.624,32  

Anter ior  f ianza 9.029,05  
Diferencia a actualizar 595,27  
 
 QUINTO.-  Por e l Negoc iado de Rentas deberá procederse a 
un contro l del Padrón de Alcantar i l lado, y en espec ia l los rec ibos a 
nombre del Ayuntamiento y de otros organismos, así como las 
anulaciones y nuevas l iqu idac iones.”  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO . -  Aprobar las Cuentas de Gest ión Recaudator ia 
del ejerc ic io de 2002,  que asc iende tanto en el cargo como en la 
Data a 298.165,97 Euros.  
 SEGUNDO . -  Sol ic i tar  a AQUAGEST, S.A.  que se real ice una 
depuración, mediante su cobro u otro procedimiento previsto en e l 



Reglamento de Recaudac ión, de las deudas con más de cuatro 
años de ant igüedad.  
 TERCERO . -  Sol ic i tar  la actual izac ión de la f ianza en un 
impor te de 595,27 Euros.  
 
8. REVISIÓN DE PRECIOS DE CONTRATA SERVICIO DE 
RECOGIDA DE BASURA Y LIMPIEZA VIARIA EJERCICIOS 2000-
01.  
 V ista la pet ic ión de la Empresa Servic ios  de Levante,  S.A. ,  
conces ionar ia del Servic ios de Recogida de Basuras y L impieza 
Viar ia  de la poblac ión, so l ic i tando la Revis ión de Prec ios , 
correspondiente a los  ejerc ic ios del año   2 .000 y 2001, con lo 
informado por la Intervenc ión Munic ipal y d ictaminado por la  
Comis ión de Cuentas, la Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO:    
  PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios para e l  
ejerc ic io 2000 sol ic i tada por ajus tarse la misma a lo establec ido en 
e l apartado 3.1.4 del  Pl iego de Condic iones que r ige la  contrata,  
quedando establec idas las cer t i f icac iones mensuales , a part ir  de l 1º  
de Enero de 2.000,del  s iguiente tenor :  
   
  Pesetas Euros 
 
 Recogida basuras en casco urbano 8.904.283 53.515,82 
 Recogida basuras en Pedanías 324.833 1.952,29 
 Recogida basuras en Campo y P. Industr ia les  1.187.915 7.139,51 
 Recogida basura Zonas Ajard inadas 767.833 4.614,77 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l año de 
2.001 y hasta la nueva Revis ión de Prec ios  que se produzca.  
 SEGUNDO.- Aprobar  la l iqu idac ión por d iferenc ias en las 
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los  ejerc ic ios de Enero a 
Dic iembre de 2.000 y Enero a Dic iembre de 2.001, y que asc iende a 
la cant idad de 13.382.400 pesetas (80.429,85 euros) .  
 TERCERO.-  Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios  para e l  
ejerc ic io 2001 sol ic i tada por ajus tarse la misma a lo establec ido en 
e l apartado 3.1.4 del  Pl iego de Condic iones que r ige la  contrata,  
quedando establec idas las cer t i f icac iones mensuales , a part ir  de l 1º  
de Enero de 2.001,del  s iguiente tenor :  
  Pesetas Euros 
 
 Recogida basuras en casco urbano 9.185.036 55.203,17 
 Recogida basuras en Pedanías 335.075 2.013,84 
 Recogida basuras en Campo y P. Industr ia les  1.225.370 7.364,62 
 Recogida basura Zonas Ajard inadas 792.043 4.760,27 
 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l año de 
2.001 y hasta la nueva Revis ión de Prec ios  que se produzca.  
 CUARTO.- Aprobar la l iqu idac ión por d iferenc ias en las  
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los  ejerc ic ios de Enero a 
Dic iembre de 2.001 y Enero a Dic iembre de 2.002, y que asc iende a 
la cant idad de 14.882.386 pesetas (89.444,94 euros) .  
 



9.  REVISIÓN DE PRECIOS CONTRATA SERVICIO DE LIMPIEZA 
EDIFICIOS PÚBLICOS EJERCICIOS 2000-2001.  
 V ista la pet ic ión de la Empresa SERVICIOS DE LEVANTE, 
S.A.,  concesionar ia del Servic io de l impieza de Edif ic ios Públ icos, 
de es ta local idad, so l ic i tando la revis ión de prec ios correspondiente 
a los ejerc ic ios 2000 y 2001,  con lo informado por la In tervenc ión 
Munic ipal y d ictaminado por la Comisión de Cuentas, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente acuerdo:   
     PRIMERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios para e l  
ejerc ic io 2000 sol ic i tada, por ajus tarse la misma a lo  es tablec ido en 
e l apartado 1.7 del Pl iego de Condic iones que r ige la contrata,  
quedando establec idas las cert i f icac iones, a part ir  de l 1º de Enero 
de 2.000,  de la forma siguiente:  
 Pesetas Euros 
 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  contrata 6.800.414 40.871,31 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  refundidos en contrata 1.191.528 7.161,22 
L impieza Casa Cul tura – Bib l io teca 527.096 3.167,91 
L impieza Pabellón P. “Fel ix  Candela”  685.095 4.117,50 
 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l ejerc ic io 
de 2.000, y hasta nueva revis ión de prec ios  que se pueda produc ir  
en próx imo ejerc ic io.  

SEGUNDO.- Aprobar  la l iqu idac ión por d iferenc ias en las 
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los  ejerc ic ios de 2.000 y  
Enero a Dic iembre de 2.001, y que asc iende a la cant idad de 
9.560.679 pesetas (57.460,84 euros) .  
 TERCERO.- Aprobar la ind icada Revis ión de Prec ios para e l  
ejerc ic io 2001 sol ic i tada, por ajus tarse la misma a lo  es tablec ido en 
e l apartado 1.7 del Pl iego de Condic iones que r ige la contrata,  
quedando establec idas las cert i f icac iones, a part ir  de l 1º de Enero 
de 2.001,  de la forma siguiente:  
 
 Pesetas Euros 
 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  contrata 7.085.266 42.583,31 
Cer t i f icac ión mensual edif ic ios  refundidos en contrata 1.241.439 7.461,20 
L impieza Casa Cul tura – Bib l io teca 546.174 3.300,60 
L impieza Pabellón P. “Fel ix  Candela”  713.792 4.289,98 
 
 Dichos prec ios deberán regir  en la contrata para e l ejerc ic io 
de 2.001, y hasta nueva revis ión de prec ios  que se pueda produc ir  
en próx imo ejerc ic io.  

CUARTO.- Aprobar la l iqu idac ión por d iferenc ias en las  
cert i f icac iones mensuales , refer idas a los  ejerc ic ios de 2.001 y  
Enero a Dic iembre de 2.002, y que asc iende a la cant idad de 
9.252.928 pesetas (55.611,21 euros) .  

 
10. DAR CUENTA DECRETO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2002.  
 Se da cuenta del Decreto nº 395/03 de 21 de marzo, emit ido 
por la Alcaldía-Pres idenc ia de aprobación de la l iqu idación del  



Presupuesto General  del ejerc ic io 2002, cuyo tenor l i tera l es  e l 
s iguiente:  
 “Vistos los documentos contables integrantes de la 
L iquidac ión del Presupuesto General de 2.002, formalmente 
adaptados a la v igente Instrucc ión de Contabi l idad (Orden de 29 de 
Jul io de 1.990) para la Adminis trac ión Local ,  e laborados por  la 
In tervenc ión Munic ipal,  as í como el  informe real izado por la 
Tesorer ía e Intervención, en e l que entre otros aspectos se 
anal izan los resul tados de la misma y las conc lus iones que debe 
adoptar e l  Ayuntamiento.  A su v is ta esta Alcaldía – Presidenc ia 
adopta la s iguiente Resoluc ión:  
 
 PRIMERO.  Aprobar la  Liquidac ión del Presupuesto General  
de este Excmo. Ayuntamiento para e l ejerc ic io económico de 2.002,  
en todos sus términos y asumir  los resul tados que se desprenden 
de la  misma: 
 
Resultado presupuestario :  
 
Derechos reconoc idos netos 17.764.487,21 € 
Obl igac iones reconoc idas netas 16.561.230,95 € 
 + 1.203.256,26 € 
Remanente de Tesoreria :  
 
1.  Derechos pendientes de cobro 4.544.962,42 € 
(+)  Del Presupuesto corr iente 3.530.030,83 € 
(+)  De Presupuestos cerrados 1.494.525,16 € 
(+) De otras operac iones no presupuestar ias                       250,88 
€ 
(-)  De dudoso cobro -  479.844,45 € 
  
 
2.  Obl igaciones pendientes de pago 6.261.692,63 € 
(+)  Del Presupuesto corr iente 3.808.466,33 € 
(+)  De Presupuestos cerrados 898.803,85 € 
(+)  De devoluc iones de ingresos          4.651,33 € 
(+)  De Operac iones no Presupuestar ias  1.549.771,12 € 
  
3.  Fondos l íqu idos 7.148.744,88 € 
 
4.  Remanente de Tesorería afec tado a gastos  
    de f inanc iac ión afectada 588.006.98 € 
 
5.   Remanente de Tesorería para G.  Generales  + 4.844.007,69 € 
 
   Remanente de Tesorería Total  (1-2+3) /(4+5)  5.432.014,67 € 
 

SEGUNDO. Dar cuenta del presente Decreto a l Ayuntamiento 
Pleno en la pr imera ses ión que celebre,  y remit ir  copia de la 
L iquidac ión del Presupuesto a la Comunidad Valenc iana y a l 
Min is ter io de Economía y Hac ienda,  Delegac ión Provinc ia l de 
Al icante.  

 



 Lo manda y f i rma el  Sr.  Alcalde – Pres idente, Don Cesar – 
Augusto Asenc io Adsuar ,  ante mí,  e l  Secretar io General ,  de que 
Cer t i f ico.-“  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterados.  
 
11. DAR CUENTA DECRETO LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 
MUNICIPAL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES EJERCICIO 
2002.  
 Se da cuenta del Decreto nº 414/03 de fecha 21 de marzo,  
emit ido por la Alcaldía-Pres idenc ia de aprobac ión de la l iqu idac ión 
del Presupuesto del Patronato Munic ipal de Deportes , cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  
 “En la Vi l la  de Crevi l lent a veint iuno de marzo de dos mil  
t res .  
 Vistos los documentos contables integrantes de la 
L iquidac ión del Presupuesto del Patronato Munic ipal de Deportes 
de 2002, formalmente adaptados a la v igente ins trucción de 
Contabi l idad (Orden de 29 de ju l io de 1990)  para la Administrac ión 
Local,  e laborados por la In tervenc ión-Delegada,  as í como el 
informe real izado por la Tesorer ía e Intervención, e l que entre otros 
aspectos se anal izan los resultados de la misma y las conc lusiones 
que debe adoptar e l Patronato Munic ipal  de Deportes.  
 A su v is ta es ta Alcaldía-Pres idenc ia adopta la s iguiente 
Resoluc ión:  
 PRIMERO.- Aprobar  la L iquidación del  Presupuesto del 
Patronato Munic ipal de Deportes para el ejerc ic io económico de 
2002, en todos sus términos y asumir  los resultados que se 
desprenden de la  misma: 
 RESULTADO PRESUPUESTARIO: 
 
DERECHOS RECONOCIDOS…………………………………..  320.164,63 €  
OBLIGACIONES RECONOCIDOS ……………………………. 315.173,97 €  
DIFERENCIA ………………………………………………………     4 .990,66  €  
 
1.-  DEUDORES PENDIENTES DE COBRO AL FINAL DE EJERCICIO
 1.245 €  
2. -  OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO AL FINAL DE 
EJERCICIO27.841,43 €  
3. -  FONDOS LÍQUIDOS               
37.707,10 €  
4. -  REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL             
11.110,67 €  
 
 SEGUNDO.- Dar cuenta del presente Decreto a l 
Ayuntamiento Pleno en la  pr imera ses ión que celebre,  y remit ir  
copia de la Liquidac ión del Presupuesto a la  Comunidad Valenc iana 
y a l Min is ter io de Economía y Hac ienda, Delegac ión Provinc ia l  de 
Al icante.  
 Lo manda y f i rma e l Sr.  Alcalde-Pres idente, Don César  
Augusto Asenc io Adsuar ante mi,  e l  Secretar io General ,  de que 
cert i f ico.”  



 A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión de Gobierno 
del  Patronato Munic ipal de Depor tes , la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
12. INCLUSIÓN PLAN DIRECTOR OBRAS RENOVACIÓN RED 
AGUA POTABLE CAMINO ECOPARQUE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS RED AGUA POTABLE POLÍGONO I-4.  
 Se da cuenta del  d ictamen emit ido por  la  Comisión 
Informat iva de Obras,  Vías Públ icas y Servic ios de fecha 18 de 
marzo de 2003, cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 “DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de 
todos los  as is tentes  se emit ió dic tamen proponiendo a l  Pleno 
Munic ipal la inc lus ión en e l Plan Director del  Servic io Públ ico de 
Abastec imiento de agua potable a l munic ip io, de dos nuevas obras:  
la de "Ampl iac ión de red de agua potable en Polígono I-4, parcela 
21” ,  con presupuesto de 3.646,009 Euros y “Renovac ión red agua 
potable zona Eco-Parque” ,  con presupuesto de 5.833,214 Euros. 
Con independenc ia de su voto favorable, e l  Sr.  Ferrández 
Espinosa, de E.U.,  quiere dejar constancia de la fa l ta  de previs ión, 
a l menos en la obra refer ida a l  I4,  del  gobierno munic ipal ,  a l  no 
haber real izado la insta lac ión de la red de agua potable de la  
urbanizac ión con la  suf ic iente capac idad para atender las 
demandas de futuro, con lo cual se hubiera ahorrado e l gasto que 
ahora se presenta. El Sr .  Pres idente le contesta que d icha 
c ircunstanc ia puede resul tar  tanto en esta obra como en la de 
cualquier otro polígono; la previs ión estaba en func ión de una única 
parcela en la reparcelac ión del  I4,  la  nº  21,  que ahora se ha 
d ivid ido en var ias , con la  implantac ión de nuevas empresas,  lo que 
conl leva nuevos enganches que no estaban previs tos  en el  proyecto 
de urbanizac ión.”  
 Seguidamente, se da cuenta del d ictamen emit ido por la  
Comis ión Informat iva de Cuentas de fecha 20 de marzo de 2003, 
cuyo tenor  reza lo  s iguiente:  
 “Dada cuenta escr i to presentado por Aquagest Levante S.A.  
y del d ictamen emit ido por la Comisión de Obras, por los 
representantes del P.P. ,  FE JONS, E.U.  y PSOE, se dic taminan 
favorablemente las obras a ejecutar denominadas “Renovación red 
agua zona Eco-Parque” cuyo presupuesto asc iende a 5.833,214 € 
( IVA no inc luido) y “Ampliac ión red de agua en Polígono I-4”  por  un 
impor te de 3.646,009 € ( IVA no inc lu ido) .  El Sr .  Candela Fuentes 
indica estar de acuerdo con las manifes tac iones efec tuadas por e l  
representante de E.U.  en la  Comis ión de Obras.”  
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 La inc lus ión en e l Plan Director del  Servic io Públ ico de 
Abastec imiento de agua potable a l munic ip io, de dos nuevas obras:  
la de “Ampl iac ión de red de agua potable en Polígono I-4, parcela 
21” ,  con presupuesto de 3.646,009 € y “Renovac ión red agua 
potable zona Eco-Parque”  con presupuesto de 5.833,214 €.  
 
13. DECLARACIÓN COMO EFECTOS NO UTILIZABLES DE 
CUATRO ORDENADORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL Y SU 
CESIÓN GRATUITA AL IES MACIÁ ABELA (CONSELLERIA DE 
CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA) .  



 V ista la so l ic i tud formulada por D. Mar io Sánchez i  Candela,  
Direc tor  del I .E.S. Macía Abela mediante la que instaba a es te 
Ayuntamiento a que donara a la inst i tuc ión públ ica que d ir ige los 
ordenadores que los  serv ic ios munic ipales  hubieran ret irado con 
ocas ión de su renovación, dada la escasez de mater ia l  informát ico 
que sufre es ta I .E.S.  agravado por los rec ientes robos de que 
fueron objeto.  

Visto el informe jur íd ico evacuado por el Jefe de Patr imonio 
en e l que se asesora de los procedimientos a tramitar  para la 
dec larac ión de un b ien como efecto no ut i l izable y para la cesión 
gratui ta de b ienes muebles a Ent idades Públ icas, de acuerdo con lo 
regulado por los ar t .  7.4 y 109 del Reglamento de Bienes de las 
E.E.L.L.  

Visto e l informe evacuado por el técnico informático 
munic ipal acerca del  estado de 4 ordenadores en el  que se hace 
constar su fa l ta  de apt i tud para ser  ut i l izables por los serv ic ios 
munic ipales.  

De acuerdo con estos antecedentes fác t icos y jur íd icos, y 
con lo d ic taminado por la Comis ión Informativa de Hac ienda y 
Patr imonio, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Declarar efectos no ut i l izables para los serv ic ios  
munic ipales los 4 ordenadores “Pent ium” cuyas caracter íst icas se 
detal lan en el  informe técnico que consta en e l expediente.  

SEGUNDO: Ceder gratu itamente los 4 ordenadores a favor  
de la  Consel ler ía de Cul tura, Educac ión y Cienc ia para que los 
mismos sean ut i l izables por los alumnos del I .E.S. Mac iá Abela de 
este término munic ipal .  

TERCERO: Not i f íquese la  presente a l Director del I .E.S.  
Mac iá Abela.  
 
14. RATIFICAR DECRETOS DE PERSONACIÓN Y DESIGNACIÓN 
DE LETRADO EN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO SOBRE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR ACCIDENTE EN 
CAMINO. 
 Este asunto quedó sobre la  Mesa para mejor es tudio.  
 
15. APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO CONSTRUCCIÓN 
COLECTOR AGUAS PLUVIALES CALLE VIRGEN DE LA SALUD. 
 Se da cuenta del nuevo proyecto de “Construcc ión del 
Coelctor de desagüe de aguas p luvia les  de la cal le  Virgen de la 
Salud”,  redactado por los Ingenieros de Caminos, Canales  y 
Puer tos, Don Luis Rodríguez Robles y Don Lázaro López Andrés, 
con presupuesto de ejecuc ión por contrata de 2.336.324,91 €, en e l  
que se han introducido las  modif icac iones requer idas por la  
Confederac ión Hidrográf ica del Segura a los técnicos autores del 
proyecto, dentro del proceso de revis ión en re lac ión con la sol ic i tud 
munic ipal de autor ización cursada a d icho organismo. A su v is ta,  y 
con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Obras, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l nuevo proyecto de “Construcc ión del 
Colector de desagüe de aguas p luvia les  de la cal le  Virgen de la 
Salud”,  con presupuesto de ejecuc ión por contrata de 2.336.324,91 
€.  



 SEGUNDO.-  Remit ir  e l  refer ido proyecto,  con cer t i f icac ión 
del  acuerdo de aprobac ión, a la Confederac ión Hidrográf ica del 
Segura,  para la aprobac ión,  en su caso, por  d icho organismo. 
 TERCERO.- Remit ir  igualmente copia del  proyecto a la 
Direcc ión General de Obras Públ icas de la Consel ler ia de Obras 
Públ icas, Urbanismo y Transportes, Div is ión de Recursos 
Hidrául icos,  para sust i tuir  a l  remit ido por este Ayuntamiento 
mediante escr i tos de fecha 2 y 9 de mayo ppdo.  
16. SOLICITUD INCLUSIÓN OBRAS PLAN OPERATIVO LOCAL 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL ANUALIDAD 2004.  
 Se da cuenta del Decreto de la Pres idenc ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante, publ icado en e l Boletín Of ic ia l  de 
la Provinc ia nº  8/2003 de 11 de enero, aprobando bases y anunc io 
de convocator ia  del  “Programa Operat ivo Local .  Objet ivo nº 1 para 
la anual idad 2004”.  Se pretende sol ic i tar  nuevamente la inc lus ión 
en d icho Programa del  proyecto de “Colec tor  de Aguas Pluvia les en 
la Avda. de la Libertad”,  con presupuesto de ejecución por contrata 
de 241.140,46 €, que ya fue sol ic i tado para el ejerc ic io anter ior .  A 
su v is ta, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa de 
Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó 
e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  de la Excma. Diputac ión Provincia l,  la  
inc lus ión en el  Programa Operat ivo Local,  Objet ivo 1 para la 
anual idad de 2004, del proyecto de “Colector de Aguas Pluvia les en 
la Avda. de la  L ibertad” con presupuesto de ejecuc ión por  contrata 
de 241.140,46 €.  
 SEGUNDO.- Reiterar los compromisos asumidos en la sesión 
de 29-Mayo-2002 en e l acuerdo de sol ic i tud de inclus ión de esta 
misma obra para e l  ejerc ic io 2003 y 
 TERCERO.-  Sol ic i tar  as imismo de la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l que cons idere como apor tada la  documentación exig ida 
en las  Bases de Convocator ia ,  a l  haber s ido remit ida en la anter ior  
pet ic ión mediante escr i tos de este Ayuntamiento de 31-5, 18-6 y 
17-10-2002.  
 
17. SOLICITUD INCLUSIÓN PLAN DE COOPERACIÓN 
PROVINCIAL OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA 
MUNICIPAL ANUALIDAD 2004 Y PREVISIÓN PARA EL 2007.  

Se da cuenta del Decreto de la Pres idenc ia de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l de Al icante, publ icado en e l Boletín Of ic ia l  de 
la Provinc ia nº 8/2003 del 11 de Enero, aprobando bases y anunc io 
de convocator ia  del “Plan Provinc ia l  de Cooperac ión a las Obras y 
Servic ios de Competenc ia Munic ipal  para 2004 y Previs ión para e l 
año 2007” .  Se  presenta para d ictamen Memor ia Valorada de obras 
de “Rehabi l i tac ión del  casco ant iguo en e l Sector de San Joaquín”,  
con presupuesto de ejecuc ión por contrata de 600.738,90 Euros,  
así  como la previs ión para e l año 2007 de obras de rehabi l i tac ión 
de un nuevo sector del casco ant iguo:  
 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Obras, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  la ind icada Memoria Valorada,  
formulando encargo a los Arquitec tos Sres.  Mac iá Ruiz y Manchón 
Ruiz,  para la  redacc ión del  correspondiente proyecto técnico.  



 SEGUNDO.- Sol ic i tar  la inc lusión de las obras de 
“Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo en e l Sector San Joaquín”,  en e l 
Plan Provinc ial de Cooperac ión a las Obras y Servic ios de 
Competenc ia Munic ipal para e l 2004, cuyo presupuesto de contrata 
asc iende a la  cant idad de 600.738,90 Euros,  IVA inc lu ido.  
 TERCERO.- Sol ic i tar  la conces ión de una subvenc ión de 
182.500,-  Euros conforme a la previs ión establec ida en la opc ión B 
del  Decreto de convocator ia .   

CUARTO.- Comprometerse a la aportac ión munic ipal del 
impor te res tante hasta e l to tal  del  presupuesto,  418.238,90 Euros. 
No obstante, e l Ayuntamiento se compromete,  una vez se f i je  la  
subvenc ión def in i t iva por par te de la  Diputación y del MAP, a 
asumir  e l res to del porcentaje de subvenc ión que no hubiesen 
asumido las  mismas. 
 QUINTO.- Sol ic i tud de autor izac ión para contratar las obras 
por  par te de este Ayuntamiento.  
 SEXTO.- Previs ión para e l año 2007: se es tablece como ta l 
la ejecuc ión de obras de rehabi l i tac ión de un nuevo sector del 
casco ant iguo.  
 SÉPTIMO.- Que para la obra denominada “Rehabil i tac ión del  
Casco Ant iguo en e l Sector San Joaquín",  cuya inc lus ión se sol ic i ta  
en e l Plan de Cooperación a las Obras y Servic ios  de Competenc ia 
Munic ipal ,  anual idad 2004, no se d ispone de subvenc ión por parte 
de ningún Organismo.  
 OCTAVO.- Facultar  al Sr.  Alcalde-Pres idente para formular la  
correspondiente sol ic i tud y real izar  las  gest iones necesar ias a 
estos efec tos .  
 NOVENO.- Ordenar  a l  Secretar io de la  Corporac ión,  para dar 
f ie l  cumpl imiento a las Bases de la Convocator ia ,  que cert i f ique 
respecto a los s iguientes ex tremos: d isponib i l idad de los terrenos; 
hal larse a l corr iente en e l pago de todas las anual idades de 
amort izac ión venc idas por re integros de préstamos o ant ic ipos 
obtenidos en la Caja de Crédi to para la Cooperac ión y de 
encontrarse a l cor r iente de sus obl igaciones con la Ent idad 
Provinc ia l;  autor izac iones o conces iones adminis trat ivas que fueran 
prec isas para permit ir  la in ic iac ión de las obras en e l p lazo 
establec ido; así  como de que d ichas actuac iones previstas se 
adaptan a l p laneamiento urbaníst ico de la zona.   
 
18. CANON VERTIDOS AÑO 2002.  
 Se da cuenta del informe emit ido por e l Ingeniero Técnico 
Munic ipal de fecha 17.03.03 y RESULTANDO: 1º)  Que la l iqu idac ión 
del c i tado canon ya fue recurr ida en e l año 1993 en base a la 
obtenc ión con fecha 20.05.92 de la “Autor izac ión para 
aprovechamiento de aguas res iduales de la Estac ión Depuradora 
para el r iego” ,  expte.  CSR-2/89, no habiéndose not i f icado desde 
entonces hasta e l año 1997 l iquidac iones por d icho concepto. 2º)  
Que teniendo en cuenta el  ar t .  92 de la Ley 29/1985 de 2 de agosto 
de Aguas, sobre Vert idos, el  ar t .  245 del Real Decreto 849/86 sobre 
Dominio Públ ico Hidrául ico y la Orden de 23-12-86 sobre Normas 
complementar ias de las autor izac iones de ver t idos de las 
res iduales , se requer irá autor izac ión adminis trat iva para toda 
act iv idad suscept ible de provocar la contaminac ión o degradac ión 
del dominio publ ico h idrául ico y,  en part icular  e l vert ido de aguas y 
de productos res iduales suscept ib les de contaminar las aguas 



cont inenta les . 3º)  Que las aguas de la EDAR han obtenido la  
autor izac ión para su aprovechamiento para r iego. No se debería 
cons iderar  por tanto que las mismas puedan provocar  la 
contaminación o degradac ión del dominio públ ico. As imismo la toma 
de las  aguas para su reut i l izac ión se efec túa en la misma 
depuradora para regar t ierras de propiedad pr ivada a través de un 
embalse impermeabil izado, no real izándose por tanto n ingún 
vert ido d irec to o ind irecto a dominio públ ico. RESULTANDO: Que e l 
t i tular  de la gest ión de las ins ta lac iones es la Ent idad Públ ica de 
Saneamiento de la General i tat  Valenc iana.   
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Obras del 18.03.03, la Corporac ión Munic ipal en 
Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Alca lde para in terponer recurso de 
repos ic ión ante la Confederac ión Hidrográf ica del Segura as í como 
para la real izac ión de todas las actuac iones que resul ten 
necesar ias  en orden a conseguir  la anulación del  canon de ver t ido 
del año 2002, ta l  como ya se e l im inó desde el año 1993 hasta el  
año 1997, año este ú l t imo en que se recurr ió d icho canon por los 
mismos motivos que se han descr i to en los  resul tandos expuestos 
más arr iba y que ahora se rat i f ican.  
 SEGUNDO.-  Sol ic i tar  también de la  Confederación 
Hidrográf ica del Segura la suspens ión de la ejecuc ión del acto 
administrat ivo impugnado.  
 TERCERO.-  Asimismo not i f icar la presente resoluc ión y dar 
tras lado de todas las actuac iones real izadas a la Ent idad de 
Saneamiento como t i tu lar  de la gest ión de las insta laciones para 
que real ice las actuaciones que crea necesar ias en e l ámbito de 
sus competenc ias .  
 
19. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 
Y ASFEME. 
 Se da cuenta del Convenio de Colaborac ión entre e l Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent y la Asoc iac ión de Enfermos Mentales 
A.S.F.E.M.E. para atender la problemát ica de los enfermos 
menta les en la local idad de Crevi l lent,  cuyo tex to l i tera lmente d ice 
lo s iguiente:  
“En Crevi l lent ,  a 24 de febrero de 2002, reunidos D. Cesar Augusto 
Asenc io Adsuar,  Alcalde- Pres idente del Ayuntamiento de Crevi l lent  
y Dña. Mar ia José Gisber t  Canto pres identa de la Asoc iac ión de 
Enfermos Menta les A.S.F.E.M.E.  
 
 

CONVIENEN 
 
PRIMERO: Que t ienen como objet ivo la atención ps icosoc ia l y 
famil iar  de los enfermos menta les,  in tentando mejorar su s ituac ión 
personal  y fami l iar ,  fac i l i tando su integrac ión en la  famil ia y en la  
soc iedad.  
 
SEGUNDO :  Que presentada memoria de actuac iones en relac ión a 
la anual idad 2002, se ha valorado como posit iva la coordinac ión y 
colaborac ión mutua,  entre e l Ayuntamiento y ASFEME, 
p lanteandose como f ina l idad conjunta, mejorar la s i tuac ión socia l y 
famil iar  y la integrac ión de los  afec tados de enfermedad menta l en 



nuestra local idad. Por lo que se ha cons iderado necesar io 
establecer un nuevo convenio para la anual idad 2003.  
 
En base a las anter iores cons iderac iones ambas partes es tablecen 
e l s iguiente convenio, con arreglo a los s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO: La Asoc iac ión de enfermos menta les A.S.F.E.M.E.  
inc lu irá entre sus f ina l idades la atenc ión a la problemática soc io-
famil iar  de los afectados de enfermedad mental  en Crevi l lent y de 
sus famil iares a l objeto de lograr una mejora personal de los 
enfermos en cuanto a autonomía y normal ización soc ia l y or ientar y 
apoyar a sus fami l ias para que sean capaces de af rontar la 
s i tuac ión y colaborar  adecuadamente en e l proceso terapéut ico.  
 
A tal  f in la Asoc iación se compromete a:  
 
Desarro l lar  en Crevi l lent e l programa de atenc ión domici l iar ia para 
enfermos menta les  crónicos 
 
 El programa de Atenc ión domic i l iar ia quedara def in ido como 
el conjunto de prestaciones de carácter ps icosoc ia l espec ia l izado 
d ir ig ido a personas con enfermedad menta l grave y sus fami l ias, 
desarro l lado por personal cual i f icado que in terviene a n ive l 
prevent ivo, educat ivo y rehabi l i tador con e l f in de que se 
mantengan en su entorno comunitar io con una adecuada cal idad de 
v ida.  
 
Será un serv ic io prestado desde A.S.F.E.M.E. para ayudar  en su 
proceso a los enfermos menta les cronicos y para prestar apoyo a 
sus fami l iares .  
 
A n ive l  prevent ivo: ac tuac iones tendentes a evitar  e l agravamiento 
de la  enfermedad.  
 
A nive l educat ivo: actuac iones tendentes a la adquis ic ión de 
conoc imientos, habi l idades y act i tudes necesar ias para af rontar la  
enfermedad, tanto por  par te de la personal como de los fami l iares  y 
a l legados.  
 
A nive l rehabi l i tador:  Las actuac iones se d i r igen  a la recuperac ión 
de las capac idades perd idas o no adquir idas como consecuenc ia  
de la enfermedad, bien sea por déf ic i ts  que esta genera, b ien por la 
fal ta  de oportunidades que ocas iona.  
 
El Equipo de trabajo estará formado por un ps ico logo, un trabajador  
soc ia l  y dos terapeutas. 
 
Los objet ivos generales del mismo serán:  

-  Inserar y/o mantener a la  persona con enfermedad menta l  
cronica en su entorno comuni tar io con una cal idad de v ida 
d igna.  

-  Favorecer  la implicac ión del propio enfermo en su proceso 
rehabi l i tador.  



-  Procurar que la atención a la persona con enfermedad 
menta l  sea completa y g lobal izada.  

-  Promover la part ic ipación de la fami l ia y/o a l legados en e l  
proceso de rehabi l i tac ión.  

-  Apoyar y ayudar a la  famil ia  y/o al legados en su func ión 
terapéut ica y/o de cuidador  

-  Crear los mecanismos adecuados para favorecer la  
impl icac ión de la comunidad.  

 
Los objet ivos específ icos:  
 
En e l ambi to ind iv idual:  

-  Formar al  enfermo sobre las  caracter is t icas de su 
enfermedad y su curso. 

-  Mejorar su conc ienc ia de enfermedad y adherenc ia al  
t ra tamiento.  

-  Potenc iar  la  adopc ión de est i los  de v ida saludables.  
-  Favorecer el manejo adecuado de s intomatologia propia de 

la enfermedad.  
-  Potenc iar  e l  n ive l de autonomia y autoest ima. 
-  Dotar  y potenc iar las capac idades cognit ivas y las  

habi l idades socia les.  
-  Dotar  y potenc iar  las  conductas adaptat ivas.  
-  Fac i l i tar  su incorporac ión a otros serv ic ios / recursos de la  

comunidad.  
-  Potenc iar la adopc ión de roles adecuados a las  

caracter is t icas del  enfermo menta l.  
-  Dotar  y potenc iar  la  red soc ia l  de apoyo.  
-  Proporc ionar  apoyo emocional .  

 
En e l ambi to famil iar :  

-  Formar a la famil ia  sobre las caracter is t icas de la  
enfermedad en curso.  

-  Potenc iar la aceptac ión de la  enfermedad y la  neces idad 
de los  tratamientos.  

-  Favorecer los n ive les de colaborac ión y responsabi l idad de 
todos los miembros de la  unidad fami l iar .  

-  Favorecer pautas de comunicac ión, de resoluc ión de 
problemas y de re lac ión adecuada.  

-  Potenc iar la acces ib i l idad de la famil ia a los recursos 
comunitrar ios.   

-  Dotar  y potenc iar  la  red soc ia l  de apoyo a las famil ias.  
-  Dotar y potenciar las habi l idades necesar ias para af rontar 

las s i tuac iones conf l ic t ivas  y de cr is is .  
-  Proporc ionar  apoyo emocional  
 

En e l ámbi to comuni tar io  
-  Incorporar recursos comunitar ios normal izados por medio 

de su par t ic ipac ión en un programa espec ia l izado de 
Integrac ión soc ia l ,  que in tegre en sus act iv idadexs a 
personas usuar ias de este programa. 

-  Coordinar actuaciones con los recursos comunitar ios  de 
salud menta l y serv ic ios soc ia les.  



-  Der ivar a la asoc iac ión y a otras instanc ias pr ivadas o 
publ icas las carencias detectadas a través de este 
programa. 

-  Incorporar  vo luntar iado soc ia l  a l  programa. 
 
Act iv idades:  
1.  Recepción de la demanda:  

Mediante entrevis tas y v is i tas  domic i l iar ias.  
 

2.  Valorac ión de sol ic i tudes 
Determinar s i  cumplen o no e l  perf i l .  
 

3.  Fase de in tegrac ión en e l programa 
-  Estudio indiv idual izado: Mediante entrevistas de 

evaluación y v is i tas  domici l iar ias . Estudio de informes  
apor tados.  Reuniones de coordinac ión in ternas y ex ternas.  

-  Diseño del  p lan indiv idual izado de Rehabi l i tac ión 
-  In tervenc ión domici l iar ia :  mediante ses iones en e l 

domic i l io  con todo e l  núc leo famil iar  inc luyendo al  enfermo. 
-  In tervenc ión grupal:  implantac ión de un programa de 

habi l idades socia les  
-  In tervenc ión de y en la comunidad: subprograma de 

integrac ión soc ia l d ir igido tanto a l enfermo como a su 
núc leo de convivencia. Elaboración de un p lan de 
integrac ión socia l.  

 
4.  Evaluac ión cont inuada 

 
-  Evaluac ión cont inuada de los enfermos menta les y de sus 

famil ias , según su programa indiv idual izado de 
rehabi l i tac ión.  En coordinac ión con los serv ic ios sani tar ios  

-  Evaluac ión g lobal del  programa y f inal  de los resul tados:  
ind icadores de ef icac ia y ef ic ienc ia.  

 
Temporalización:  

La recepción de la demanda, es tudio de casos y d iseño de 
P. I .R. se real izará durante todo e l año, así como la ampl iación 
de los d iferentes subprogramas. La evaluac ión de los  
resul tados del programa se real izará en noviembre y 
d ic iembre.  
 
SEGUNDO :  E l Ayuntanmiento de Crevi l lent  se compromete a 
abonar a dicha asoc iac ión la cant idad de 240.000 pesetas,  
para contr ibu ir  parc ia lmente a l coste del Programa que 
desarro l la la c i tada asoc iac ión en la anual idad 2.002, y para 
e l cual  recibe apoyo económico a t ravés de otras ent idades.  
 
TERCERO :  La Asociación A.S.F.E.M.E.  presentará en 
d ic iembre de 2002,  memoria acreditat iva de la gest ión 
real izada, en la que f igura un l is tado de enfermos atendidos, 
act iv idades desarro l ladas y just i f icac ión del  gasto.  
 
CUARTO :  E l importe f i jado en e l punto segundo se abonará  
dentro del presente ejerc ic io en fecha y forma que e l Ecxmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent est ime opor tuno.  



 
En prueba de conformidad las par tes  arr iba indicadas f i rman 
e l presente convenio en lugar  y fecha indicados.”  

 A su v ista, y con lo dictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Bienestar Soc ia l y Sanidad de fecha 10 de marzo de 2003,  la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar el Convenio con la Asociac ión de Enfermos Menta les  
A.S.F.E.M.E. en los términos transcr i tos “ut supra” ,  
compromet iéndose e l  Ayuntamiento de Crevi l lent a abonar a la 
Asociac ión 1.442 €.  
 
20. APROBACIÓN CANON EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
CAFETERÍA,  PELUQUERÍA Y PODOLOGÍA DEL CENTRO DE LA 
TERCERA EDAD.  
 Seguidamente se da lectura de los p l iegos de c láusulas 
administrat ivas par t icu lares y técnicas de la prestación de los 
serv ic ios de podología, peluquer ía y cafeter ía-comedor del Club de 
Convivenc ia de la Tercera Edad de Crevi l lent,  cuyos c lausulados 
fueron aprobados en su día.  
 A la v ista de d ichos pl iegos, la Comisión Informat iva de 
Bienestar Soc ial  y Sanidad emite e l  s iguiente d ictamen, de fecha 
10-03-03:  
 “Se propone a l Pleno Munic ipal que acuerde establecer la  
cant idad de TREINTA EUROS (30 €) como canon s imból ico de 
explotac ión de la Cafeter ía-Comedor, Servic io Podología y Servic io 
de Peluquer ía del Club de Convivenc ia de Tercera Edad, cuya 
inaugurac ión se t iene previs ta real izar.  
 Este canon s imból ico se pretende apl icar durante dos meses,  
mientras se establecen los cr i ter ios de valorac ión del mismo y 
conc luye e l t rámite de adjudicación mediante concurso del  
contrato.”  
 In terv iene la por tavoz del PSOE, manifestando que acepta la  
aprobación de d icho canon para la adjudicac ión breve y a prueba 
que se ha real izado, pos ib lemente por móvi les e lec tora les. Y p ide 
constanc ia de los dos s iguientes  puntos:  1)  que cuando se celebre 
la contrata anual  o b ianual,  s i  acaso tuviera que poner lo en marcha 
e l serv ic io e l Grupo Popular,  pide que la publ ic idad y la información 
a empresas l ic i tadoras sea un procedimiento abierto y amplio.  2)  
nuestro munic ip io podría tener var ios c lubs de convivenc ia, o 
centros de tercera edad, pero e l Grupo Social is ta creía que este 
proyecto ser ía para un centro de día, t ratándose de un munic ip io de 
más de 25.000 habi tantes y dadas las neces idades de nuestro 
pueblo. Así pues, concluye la por tavoz,  no comparte e l hecho de 
que esta apuesta a prueba se convier ta def in i t ivamente en un 
nuevo hogar de la tercera edad,  por lo que pedir ía nuevamente que 
la contratac ión def in i t iva se haga para un centro de día.  
 Ac lara e l Sr .  Alcalde que esta adjudicación rápida y de 
prueba se hace, ante la complej idad de los p l iegos def in i t ivos y la 
neces idad de la puesta inmediata en funcionamiento de d icho Club 
de Convivenc ia. Los p l iegos para la nueva contratac ión es tán en 
fase de estudio y e laborac ión. Por lo tanto esta operac ión puente 
no se hace por razones e lec tora les,  s ino por in ic iar  su 
func ionamiento, en razón a las neces idades públ icas demandadas. 
No entraba en la f i losof ía del Grupo Popular hacer un ger iátr ico. Y 



aunque es legí t imo que e l  PSOE aspire a un centro de día, sabía 
perfectamente desde hace tres  años que la or ientac ión de la 
sol ic i tud y del  proyecto se encaminaban a la creac ión de un Club 
de Convivencia. No se trata de un s imple hogar de reunión para la 
Tercera Edad, s ino a lgo más, pues aunque no habrá serv ic io de 
ger iat r ía,  s in embargo d ispondrá de ot ros serv ic ios sanitar ios 
menores, como la podología. Pero además, dada su ubicación 
próx ima al ambulator io,  podrá recabarse en su momento los 
serv ic ios  sanitar ios de és te, cuando haga fal ta .  
 Finalmente ac lara la Sra. Guirao que ya se informó 
re iteradamente en las ses iones de trabajo de la  Comisión 
Informat iva que la intenc ión no era de un centro de día, s ino de un 
Club de Convivencia, que también puede gozar de serv ic ios 
atract ivos,  y a lgunos inc luso de pequeñas neces idades sanitar ias .  
 La Corporación Munic ipal ,  por unanimidad de todos los 
Grupos Munic ipales as istentes,  ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus ex tremos la propuesta de canon de 
explotac ión d ictaminado por la Comis ión Informat iva, en los  
términos que se expresa “ut  supra” .  
 
21.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  

A)  EXPEDIENTES SIN DICTAMEN. 
Previa su dec larac ión de urgenc ia,  se da cuenta del informe 

emit ido por Intervenc ión en fecha 26 de marzo de 2003, cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  

“En re lac ión con e l reconoc imiento de crédi tos  s iguientes  
correspondientes a l ejerc ic io del  2.001 y 2.002:  
 

1.  Factura número 1082-02 de 30 de Noviembre del 
2.002 por un importe  de 1.317,76 € a LABORAL  
GRÁFICA con CIF B-03192077 de Crevi l lent  por la 
confección de car te les y fo l letos del IV Certamen 
Comarcal  de in terpretac ión  ins trumental.  

2.  Factura número 38 de 3 de Dic iembre del  2.002 
por un importe de 4.001,03  €  a CREVI-ELECTRIC, 
S.L con CIF B-53087599 de Crevi l lent por  la  
insta lac ión de aula de informát ica en e l co legio 
Pr imo de Ribera.  

3.  Factura número 3040/2001 de 5 de Marzo de 2.001 
por un importe de 1.376,41  €    a   SERIGRAFIA  
BROTONS  con CIF 21.415.411-L  de 
Vi l laf ranqueza (  Al icante )  por e l suministro de 
panta lones y calcetas para equipos de fútbol  de La 
Güera.  

4.  Factura número 2049 de 3 de Sept iembre del   
2.001 por un importe de  150,25  €   a  ARTES  
GRAFICAS  CREVIMPRES S.L  con CIF  B-
53156790 de Crevi l lent  por la confecc ión de 
tr ípt icos y carte les matr icu lac ión curso 
2.001/2.002 de la EPA.  

 
 Se efec túa e l  s iguiente informe:  

 
  Con cargo a los  crédi tos del  es tado de gastos de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 



adquis ic iones, obras, serv ic ios  y demás prestac iones o gastos en  
general que se real icen en e l año natura l del propio ejerc ic io 
presupuestar io.  No obstante se apl icarán a los crédi tos del 
presupuesto v igente,  en e l momento de su reconoc imiento las  
obl igac iones procedentes de ejerc ic ios anter iores  a que se ref iere 
e l ar t icu lo 60.2 del  Real Decreto  500/1.990 por e l que se 
desarro l la  e l  capitu lo pr imero del T i tu lo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las  Haciendas Locales,  en mater ia de presupuestos, 
corresponderá al  Pleno de la Corporac ión e l  reconoc imiento de este 
t ipo de crédi tos.  
 
  Ind icar a las dis t in tas Conceja lías y a los dis t in tos  
Negociados las fases en que se desarro l la la gest ión del gasto, en 
v ir tud de lo d ispuesto en la base número 9 de las v igentes Bases 
de Ejecuc ión del Presupuesto Munic ipal ,  y cuya pr imera fase es la 
AUTORIZACION   def in ida como el acto mediante el cual e l  Organo 
competente acuerda la real izac ión de un gasto, por una cuant ía 
c ier ta o aprox imada, reservando a ta l f in la to ta l idad o par te de un 
crédi to presupuestar io .  En segundo lugar la DISPOSICION   como el 
acto mediante e l cual  se acuerda la  real izac ión del gasto 
previamente autor izado. En tercer lugar e l RECONOCIMIENTO  Y  
LIQUIDACION  DE  OBLIGACIONES  es e l acto  mediante e l cual se 
dec lara la ex is tenc ia de un crédito ex igib le contra la Ent idad 
der ivado de un gasto autor izado y compromet ido. En u lt imo lugar la  
ORDENACION  DEL  PAGO   como el ac to mediante e l cual e l  
Ordenador de pagos, sobre la base de una obl igac ión reconoc ida y 
l iqu idada, expide la  correspondiente orden de pago contra la 
Tesorer ía Munic ipal .  
 
  Los d is t in tos  negociados t ienen que efec tuar ,  
previamente a pedir  un suministro o comprometerse a f inanc iar  una 
act iv idad,  propuesta de gasto para su autor izac ión  y de esta forma 
se evita que una vez cerrado e l  ejerc ic io aparezcan facturas s in 
crédi to presupuestar io  y tengan que imputarse a l Presupuesto del 
año o años s iguientes.  
 
  En este caso  existe crédito  suf ic iente en e l vigente 
Presupuesto en las part idas 123.220, 454.220 y 422.22610  para 
reconocer las  obl igac iones der ivadas de los  suminis tros de  
LABORAL  GRAFICA,  CREVIELECTRIC S.L, y  CREVIMPRES S.L. 
Respecto a la fac tura de SERIGRAFIA  BROTONS no ex iste crédi to 
para atender este gasto, por lo que tendrá que inc lu irse en la  
próx ima modif icac ión de crédi tos .”  

A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

 Aprobar e l reconoc imiento de obl igac iones de ejerc ic ios 
anter iores por los impor tes refer idos en e l informe transcr i to “ut  
supra” .  
 
21.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da cuenta del d ictamen 
emit ido por la Comis ión Informativa de Gobernación y Régimen 
Inter ior  de fecha 12 de marzo de 2003, cuyo tex to l i teralmente d ice 
lo s iguiente:  



“Vista la so l ic i tud formulada por D. Sant iago Hernández Rizo,  
Del ineante adscr i to a los serv ic ios de la  Of ic ina Técnica Munic ipal,  
por la que in teresa modif icación del Complemento de Dest ino 
as ignado,  en la ac tual idad e l 14 para su p laza,  en equiparac ión con 
e l establec ido para otra, también de Delineante, que f igura con 
n ive l 20 en e l v igente Catá logo y Relación Indiv idual izada de 
Puestos de Trabajo, mediante acuerdo del  Ayuntamiento en Pleno 
fecha 19 de d ic iembre de 2002, a raíz de la aprobac ión del  
Presupuesto General  para e l ejerc ic io 2003. Con mot ivo de lo 
sol ic i tado,  se he emit ido informe jur íd ico por e l Jefe de la Secc ión 
1ª de Secretaría –Personal-  y por  el  Jefe de los  Servic ios Técnicos. 

Tras lo expuesto, por e l Sr.  Pres idente se indica que, en 
aras a la just ic ia,  es prec iso inc lu ir  en la demanda del Sr.  Sant iago 
Hernández, a otros dos func ionar ios , que a l igual  que é l ,  ocupan 
p laza en propiedad, t ras superar durante la anual idad pasada su 
correspondiente proceso select ivo y que, no obstante, f iguran con 
un n ive l de C. de Dest ino infer ior  al generalmente contemplado en 
p lazas comunes. Se trata en concreto de D. José Gonzalo Mas 
Penalva, Aux i l iar  Administrat ivo adscr i to a la  Agenc ia de Desarro l lo 
Local y de Dª Ana Satorre Pérez, Ayudante de Gest ión de Museos y 
Arqueología adscr i ta  a l Área de Cul tura.  

Por cons iguiente, habiendo informado a los representantes 
de la Junta de Personal,  que as isten a la presente reunión, con la 
ausenc ia del representante de E.U. y con la conformidad de los 
representantes de los grupos pol í t icos del P.P. y PSOE, se propone 
a l Pleno modif icación del C. de Dest ino para las p lazas que ocupan 
los func ionar ios menc ionados según e l v igente Catá logo y Relac ión 
Indiv idual izada de Puestos de Trabajo, en los s iguientes  términos:  
CATÁLOGO Y RELACIÓN INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE 
TRABAJO 2003.  
“Modif icac ión de C. de Dest ino que se propone”  

Nº 
Orden 

Nomenclator   
Puesto/plaza  

Funcionar io Grupo Nivel  
C. Dest ino 

28 Unidad Ag. Desarro l lo  Local  
Auxi .Adt tvo. Admón Gral.  

José Gonzalo Mas Penalva D 18 

34 Ayudante Sc ios.  Técnicos 
Del ineante 

Sant iago Hernández Rizo  C 20 

80 Ayudante Gest ión Museos y 
Arqueología. Área Cul tura 

Ana Satorre Pérez C 20 

 
 A su vis ta, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ic tamen transcr i to “ut supra” en todos sus 
extremos.  
 
21.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de 
expediente tramitado para la adjudicac ión mediante procedimiento 
abierto, subasta,  de las obras de Urbanización de San Fel ipe Ner i,  
Sector Oeste,  resultando del ac ta de apertura de p l icas que la 
mejor oferta económica, la correspondiente a la mercant i l  SARCO 
S.L. DE RIEGOS CAMINOS Y OBRAS, por importe de 286.326,60 €,  
incurre en baja temerar ia,  habiéndose sol ic i tado a la misma,  
mediante escr i to de la Alcaldía de fecha 14 de los corr ientes , la 
correspondiente jus t i f icación sobre d icha oferta económica para 



proceder en consecuenc ia. Presentada d icha just i f icac ión, por la 
Of ic ina Técnica Munic ipal se emite informe el s iguiente día 17, 
cons iderándose, del anál is is  de los antecedentes apor tados, que 
d icha empresa incurren en baja desproporc ionada o temerar ia.  A su 
v ista, y con lo d ic taminado por la Comisión Informat iva de Obras, 
Vías Públ icas y Servic ios  de fecha 25 de marzo de 2003, la 
Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Declarar la oferta de la mercant i l  SARCO S.L.  
DE RIEGOS CAMINOS Y OBRAS, como desproporc ionada o 
temerar ia y,  en consecuenc ia adjudicar las obras de “Urbanizac ión 
de San Fel ipe Ner i,  Sector Oeste, a la  segunda mejor ofer ta 
económica presentada,  la de la mercant i l  CESMAN, S.L. por 
impor te de 305.640 €.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr .  Alcalde para f i rmar el contrato de 
obras per t inente.  
 TERCERO.- Not i f icar este acuerdo a todos los l ic i tadores a 
los efectos  de los pert inentes recursos.  
 CUARTO.- Devolver la  f ianza provis ional para tomar parte en 
la subasta celebrada a los  l ic i tadores no adjudicatar ios.  
 QUINTO.- Requer ir  a l  adjudicatar io que depos i te la f ianza 
def in i t iva en e l plazo de quince días hábi les  a par t ir  de l s iguiente a 
la recepc ión de la  not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
22. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente e l Sr .  Alcalde procede a la lectura del  
s iguiente escr i to,  a pet ic ión del funcionar io que lo suscr ibe y en 
re lac ión con lo requer ido ante este Pleno por e l Sr.  Candela 
Fuentes en sesiones precedentes:  
 “Por medio del presente escr i to e l  Jefe de la  Secc ión 
Segunda de Secretaría quiere manifestar su sorpresa y 
cons iguiente queja por las manifestac iones vert idas por e l Por tavoz 
del Grupo Munic ipal de Esquerra Unida, D. Ignacio Candela, en e l 
Pleno de fecha 26.02.03, re lat ivas a la  supuesta fa lta de d i l igenc ia 
de este Jefe Administ rat ivo en atender e l requer imiento efec tuado 
por e l Adjunto Segundo del Defensor del Pueblo –a instanc ias del 
denunc iante, D.  Franc isco Alfonso J iménez- a l no haber  
contestado, s iempre según su vers ión,  su sol ic i tud de ac larac ión de 
las ac tuac iones l levadas a cabo por es te Ayuntamiento en los 
expedientes de inf racción urbaníst ica incoados en su día contra D.  
Antonio Alfonso Juan, por ejecuc ión de obras s in l icenc ia en 
Part ida Ampla.  
 Ante la fa l ta de verac idad de estas af irmac iones e l Jefe de la 
Sección Segunda de Secretaría,  s in ánimo alguno de crear  
polémica, cuest ión que deja para e l debate pol í t ico en los ámbitos 
que corresponda y que no le competen, se ve en la obl igac ión de 
hacer  ante e l  Pleno las s iguientes  aclaraciones :  
 Primera.-  Que siempre en todos los asuntos en que este 
Ayuntamiento es requer ido para cumplimentar datos y/o 
documentac ión de cualquier expediente adminis trat ivo obrante en 
esta Secc ión,  por par te de Juzgados,  Tr ibunales, Síndic  de 
Greuges, Defensor del Pueblo o cualquier otra inst i tuc ión 
autonómica o es tata l ,  se actúa impulsando la tramitac ión con 
carácter preferente y urgente.  



 Segunda . -  Que nunca se deja ningún requer imiento de 
cualquiera de las inst i tuc iones c i tadas s in contestar dentro de 
p lazo.  
 Tercera . -  Que en e l asunto que es objeto de las presentes 
ac larac iones también se ha actuado de la misma forma, 
contestando todos los  escr i tos del Adjunto Segundo del Defensor 
del Pueblo, e l  ú l t imo con fecha 20.12.02, s in que se haya rec ib ido 
n ingún requer imiento poster ior .  
 Cuarta . -  Por ú lt imo,  e l  Jefe Administrat ivo que suscr ibe,  
quiere ac larar que los  funcionar ios de este Ayuntamiento es tamos 
s iempre a dispos ic ión de los Concejales para cualquier ac larac ión o 
consulta en las dependenc ias munic ipales,  pudiendo,  s i  se pref iere, 
hacer  d ichas ac larac iones o consultas en la Comis ión Informat iva 
correspondiente de la que los Jefes Administ rat ivos formamos par te 
como asesores de la misma y que t ienen una per iodic idad semanal,  
pero lo que no es de rec ibo en n ingún caso, es que se real icen en 
un Pleno af irmaciones s in fundamento contra cualquier func ionar io,  
s in contras tar ante las informaciones de que se d ispone con e l 
func ionar io o depar tamento responsable del impulso y tramitac ión 
del asunto o expediente de que se trate, y e l lo por un pr incip io de 
coherencia que d icta e l sent ido común.  
 Es cuanto se t iene e l deber de puntual izar.”  
 El Sr.  Candela Fuentes in terv iene, posib lemente la ú lt ima 
vez en este mandato,  contestando a l func ionar io,  ya que ha s ido 
a ludido d irectamente en e l escr i to del Sr.  Andar ias . En pr imer 
lugar,  e l  Sr .  Candela manif iesta que formuló su cr í t ica s in nombrar  
n i ident i f icar al func ionar io afectado. Reiteró en var ias ocas iones 
que se es taba produc iendo una demora considerable en la 
contestac ión al Defensor del Pueblo. Luego ha podido comprobar 
no solo que se contestó tarde, con absoluta fal ta de d i l igenc ia, s ino 
que a su vez no se contestó lo que realmente pedía e l  Defensor  del 
Pueblo, lo cual podrá comprobarse cuando el Defensor del Pueblo 
re itere una vez más su pet ic ión a l  respecto. Af irma e l Sr .  Candela 
que s i es e l func ionar io e l que realmente tomó su determinac ión, lo 
h izo mal.  Pero s i lo  h izo un pol í t ico,  lo  h izo fata l.  Porque la 
contestac ión del func ionar io no era de rec ibo, ya se verá cuando e l 
defensor del pueblo le  rei tere su pet ic ión. Seguramente se met ió en 
terrenos que no eran de su competenc ia. No es pert inente que un 
func ionar io recomiende cómo debe actuar un Conceja l en una 
ses ión de Pleno. Al menos e l Alcalde hubiera debido defender a la 
Corporac ión, ya que en def ini t iva los miembros de la Corporac ión 
están legi t imados por  la representac ión que ostentan.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint iuna horas del 
día a l pr inc ip io indicado por la Pres idencia,  se levantó la ses ión de 
todo lo cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 


